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INTRODUCCION 

A continuación presento un trabajo de tesis en el cual se ofrecen una 
serie de aproximaciones epistemológicas, consideraciones con base 
en los estudios de la cognición y el logro de conocimiento científico, 
respecto de la política científica en México entre 1910 y 1938. Estas 
aproximaciones reunen un conjunto de reflexiones en torno a las 
tesis centrales de Thomas S. Kuhn, y a las criticas que éstas me 
merecen, asi como una descripción histórica sobre el período 
seleccionado. Complementando este trabajo de tesis he reunido en un 
~ diecinueve documentos sobre el tema, los cuales proceden 
de diversas fuentes bibliográficas, hemerográficas y documentales 
mexicanas, tanto públicas como privadas, y los cuales constituyen, a 
mi parecer, fuentes de consulta indispensable para todo aquel 
interesado en el tema de la política científica en nuestro país a lo 
largo de las tres primeras décadas del presente siglo. 

A fin de delimitar y precisar bien el tema de la tesis, haré a 
continuación algunas observaciones de caracter general, a modo de 
introducción, de cómo y por qué me interesé en el tema de la polltica 
científica, las razones que me llevaron a seleccionar un período 
histórico como el de la Revolución Mexicana y por qué considero que 
las tesis de Kuhn, a pesar de sus limitaciones, ofrecen un marco 
teórico pertinente respecto del tema. 

Desde un principio me interesó conocer cómo los gobiernos 
surg idos de la Revolución Mexicana habían concebido y fomentado el 
desarrollo de las ciencias y si habían logrado materializar estos 
esfuerzos en un conjunto de decisiones y acciones de política. Este 
tema, nuevo en muchos sentidos, había recibido escasa atención y 
sólo hasta hace algunos años.1 

1 El trabajo de Rosalba Casas Guerrero, del Instituto de Investigaciones Sociales de la 
UNAM, es importante en la medida en que es el único que trata explicitamente el lema de 
los primeros Intentos por formular una polltlca clenllfica en México antes de 1970. 
Véase: • Las Iniciativas gubernamentales para la formulación de una polltlca clenllfica en 



En primer lugar cabe señalar que, aun cuando los primeros 
esfuerzos desplegados en la forma de planes y acciones del Estado 
en relación con la ciencia tuvieron lugar en México a mediados de la 
década de los años treintas, estos esfuerzos no fueron reconocidos 
explícilamente sino casi cuarenta años después, en 1971, con motivo 
de la creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT). Sin embargo, las únicas referencias en torno a los 
primeros esfuerzos oficiales en el país por implantar un conjunto de 
acciones coordinadas en materia científica, se limitaron a unas 
cuantas menciones a nivel de antecedentes históricos. Resultado de 
la coyuntura que dio origen al CONACYT, las consideraciones hechas 
por esta nueva dependencia gubernamental respecto del pasado 
inmediato, se limitaron a mostrar el estado que guardaba a 
principios de los setentas la investigación científica y las 
actividades desarrolladas por las instituciones educativas en las 
cuales se había venido practicando y enseñando diversas ciencias. 

Estas consideraciones buscaban hacer patente la necesidad 
urgente de contar con una política científica explícita a nivel 
nacional, (y de ahí la creación del organismo), cuya responsabilidad 
no era otra que la de coordinar en todo el país la investigación 
científica, tanto pura como aplicada. De entonces a la fecha, los 
diversos planes y programas de ciencia y tecnología del CONACYT han 
hecho referencia sólo aquellos hechos que se consideran 
importantes en la evolución histórica de la ciencia mexicana, sin 
abordar el tema de la política científica antes de 1971; y, en la 
mayoría de los casos, sin atender el contexto político, ideológico, 
social, cultural o académico en el cual se desarrollaron las acciones 
del Estado tendientes a normar e impulsar la investigación y la 
docencia cientrficas.2 

Méxk:o (1935 • 1970) • en La slluac!ón de la ciencia en Amérfca Latina v su relacj6o 
cgn los Problemas de Ja sociedad UAM·Xochlmllco, México, 1979.pp. 257 • 270 
2 Véanse, CONACYT, foll!k;a Nacjonal y Prcwcamas de Ciencia y Tecnoloafa, México, 
1973. pp. 9 • 12; CONACYT, Plan Nac!gna! lndjcalivg de Ciencia y Tecnologla, México, 
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Sin mayores explicaciones, en los documentos del CONACYT se 
enuncian los organismos o instituciones que de acuerdo con sus 
autores, constituyen sus antecedentes directos, pero no se 
proporciona información alguna respecto de las orientaciones y 
acciones desarrolladas por éstos, en materia de política científica, a 
pesar de que, como intentaré demostrar en este trabajo, si hubo una 
política científica en México antes de 1971, es más, la hubo antes y 
después de 1935. 

En segundo lugar, es interesante recordar que cuando se 
comenzaron a discutir los problemas y dificultades para emprender 
un nueva política científica bajo la responsabilidad de un nuevo 
organismo gubernamental, concretamente de una dependencia del 
Poder Ejecutivo establecida como un Consejo Nacional, las tesis del 
historiador y filósofo norteamericano de la ciencia, Thomas S. Kuhn 
habían despertado ya considerable interés en diversos círculos 
académicos del mundo, incluido México. 

Kuhn había publicado en 1962 su principal obra bajo el título 
de La estructura de las reyolyciones cjentíficas.4 Siete años después 
sostenía que posiblemente las tesis centrales de su libro no sólo 
debían considerarse e resultar de interés en relación a la historia de 
la ciencia, sino que podían legítimamente extenderse a otras 
disciplinas. s Para la segunda mitad de los años setentas esta 
apreciación parecía confirmarse, dadas las numerosas 
investigaciones y estudios realizados en diversos campos que hacían 
uso de los conceptos de paradigma y revolución científica propuestos 

1976, pp. 11·13 y 24-25 y CONACYT, programa Nacional de Ciencia y Tecnp!ggfa 
M.IW.i;¡¡,, 1978, pp. 11· 155 
4 Kuhn, Thomas S. La eslruc!yra de las reyo!uc!ones clgnt!ficas Fondo de Cultura 
Económica, México, 1985. Traducción de Agustln Contln. En adelante se cha como EfilL 
5 La • Posdala: 1969 • a la EfilL fue radactacla orlglnalmenle para la versión Japonesa del 
libro, y fue Incluida en la segunda edición de la obra en Inglés, publicada en 1970. Véase 
!he s!ruc!ure of sden!!fic reyo!yt!ons The Unlversity of Chlcago Press, Chicago, 1970. 
p. 176 En la edición del FCE véase la p. 207 
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por él.6 Además de las frecuentes referencias y comentarios a las 
explicaciones propuestas por Kuhn acerca del desarrollo histórico de 
las ciencias, en el sentido de un proceso progresivo, no meramente 
acumulativo, la descripción de las revoluciones científicas, esos 
grandes momentos de cambio en el saber humano respecto de la 
naturaleza, se tornó sumamente atractiva para historiadores, 
filósofos y algunos cientfficos. No obstante las críticas que desde 
entonces sucitaron las tesis del libro citado, el hecho es que todavía 
hoy, a más de 20 años de distancia, siguen siendo una de las 
aportaciones recientes más originales y significativas a los 
estudios contemporáneos de la historia, la sociología y la filosofía 
de la ciencia. Su concepción, resultado de una labor de docencia e 
ínvestigación de largo alcance, modificó sustancialmente y en 
relativo corto tiempo la manera tradicional de comprender y enseñar 
el desarrollo del conocimiento, y arrojó potente luz sobre las 
complejas e intrincadas determinantes históricas, sociales y 
filosóficas del quehacer cientfflco. 

Por otro lado, durante la segunda mitad de la década de los 
años setentas, se inició un proceso de revisión historiográfica de la 
Revolución Mexicana, proceso que on buena medida constituyó un 
verdadero ajuste de cuentas con el pasado Inmediato. Así 
comenzaron a aparecer nuevas interpretaciones del proceso 
revolucionario y un esfuerzo desmitificador acerca de los logros 
políticos e institucionales a partir de 1920, una vez terminado el 
periodo armado. Estos esfuerzos de revisión y análisis histórico y 
político revelaron nuevas formas o maneras alternativas de entender 
las transformaciones del pals, ocurridas durante la lucha 
revolucionario entre 1910 y 1917,y, de manera particular, hizo 
posibles una serie de planteamientos crlticos acerca del desarrollo 
de las instituciones públicas en México. Este proceso de renovación y 
critica de los estudios históricos sobre México contemporáneo fue 

6 Cfr. Lema/ne, Gerard; Mac Leod, Roy; Mulkay, Mlcl1eal y Welnga~ Petar (editores) : 
perspectivqs on !he emeMence of 5c!en!lfic d!5c!pljoes Mouton, The Hague and Parfs, 
1976. Citado por Ria Arle en:• A cognitiva approach to sc!ence policy •,en~ 
fWJJa'., Vol 10 (1981), pp. 294 • 311 
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tanto el resultado de nuevos cusetionamientos frente a las versiones 
abiertamente oficiallstas y conservadoras de la Revolución, 
entendida como un proceso de desarrollo político, social, cultural y 
económico 
unilateral, continuo y ascendiente, asl como del impacto de nuevos 
planteamientos teóricos y la disponibilidad de nuevas fuentes 
documentales de consulta, tales como los testimonios de historia 
oral, los archivos y colecciones privadas y los archivos estatales y 
municipales. 7 

Por otra parte, en los últimos años se ha venido haciendo cada 
ves más evidente la necesidad de alcanzar nuevas explicaciones, 
más profundas y sistemáticas de numerosos aspectos de la compleja 
conformación nacional. Unos de esos aspectos relevantes y decisivos 
hoy en día es el de la política de la ciencia como parte integral de la 
política general de desarrollo. Actualmente nos resulta obvio y 
evidente reconocer a la ciencia como uno de los factores 
fundamentales del desarrollo y progreso de los pueblos, lo cual no 
quiere decir que siempre fuera obvio y evidente el hecho de que 

7 De los trabajos de revisión y critica de la hlstorlogralla de la Revolución Mexicana, 
pueden citarse enlre k>s mAs destacados los siguientes: La frontera norte, de Héc!or 
Agullar Camfn (Siglo XXI, México, 1977); La reyalycjón Interrumpida, de Adolfo Gilly 
(Ediciones El Caballito, Moxlco, 1971 ); Zapata y fa Revolución Mexfcana do John 
Womacl< (Siglo XXI, México, 1969); La !dgoloofa de fa Reyofucfón M•xlcana La 
rorrnaclón del nuevo régimen de Arnaldo Córdoba (Editorial Era, 1973); La...ouMa 
secreta en M~x!cq de F1iederlch Katz (Edilorlal Era, 2 veis. México, 1982); asl como la 
Hls!ada General de Méxlco y la Hl5lorla de la Beyoh1ci60 Mexicana ambas obras en 
varios volúmenes y do diversos autores, bajo el sello editorial de El Colegio de México, 
México, 1976 y 1978, respectivamente. Por lo que toca a las nuevas fuentes 
mcumentales da consulta pueden senalarse: el ArchNo de ta pa!atua, transcripciones y 
testimonios de historia oral, bajo la coordinación de Eugenia Meyer, en el Instituto 
Nacional de Antropologla e Historia; M&xlcg ylslo en el siglo XX entrevistas de historia 
oral realizadas por James W. Witkle y Edna Monzón de Witkle, (Instituto de 
Investigaciones Económicas, México, 1969); al igual que los archivos particulares de 
Emlllo Portes Gil, Plutarco Ellas Calles, Lázaro Cardonas y Gonzalo Robles, por 
mencionar sólo cuatro de los mas Importantes, Incorporados al Archivo General de la 
Nación o a otras Instituciones de Investigación; y por último, los numerosos archivos 
estatales y municipales abiertos al público después de su Identificación y catalogación 
dentro del llamado Sistema Nacional de Archivos, Impulsado por el AGN. Sobre el p<oceso 
de revls'6n histórica y las nuevas tuenles documentales, vdase Hjstoda para oué 1 
(Archivo General de la Nación, México, 1980). 
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corresponde a todo gobierno estimular la organización eficiente de 
la Investigación científica y tecnológica si a lo que se aspira es a 
Imprimir un nuevo ritmo en la solución de los problemas del 
desarrollo económico y social de una nación. Por ello, hoy no sólo es 
pertinente, sino oportuno preguntarnos, ya que posiblemente estamos 
en mejores posibilidades de responder, cómo es que se desarrolló e 
impulsó la ciencia en las primeras décadas del presente siglo, y si 
tal lmpL•lso existió, de qué manera se logró y cuál fue su impacto en 
el desarrollo económico, social y cultural del país. 

Este trabajo de tesis aspira a ser un auténtico trabajo de 
investigación, que aunque modesto en sus pretensiones y resultados, 
permita comprender mejor y con mayores elementos de análisis los 
fundamentos sobre los cuales descansaron las iniciativas, 
decisiones y acciones tendientes a organizar, desarrollar y financiar 
la investigación y la enseñanza científicas, asi como su 
correspondiente institucionalización entre 1910 y 1938. 

El trabajo está dividido en tres capítulos. En el primero se 
discuten los conceptos propuestos por Kuhn de paradigma, comunidad 
científica, ciencia normal y revolución científica, en cuanto a su 
relevancia explicativa para el tema estudiado; en el segundo al igual 
que en el tercero se analiza el desarrollo histórico de las 
actividades científicas y los intentos por diseñar y poner en 
práctica una política científica, entre 1910 y 1920, y entre 1920 y 
1938, respectivamente. En estos dos capítulos se presta particular 
atención a los objetivos y consideraciones formulados en la creación 
de determinadas instituciones, las medidas organizativas adoptadas, 
las condiciones y circunstancias prevalecientes en la asignación de 
recursos financieros por parte del Estado, frente a los métodos, 
orientaciones y resultados de la investigación y la enseñanza 
clentllicas. 

Por razones meramente autobiográficas, qursrera destacar 
brevemente cómo fue que me interesé en el tema de la política de la 
ciencia en México desde una perspectiva epistemológica, asi como 
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dejar testimonio de m1 sincero agradecimiento a aquellos maestros 
y compañeros quienes durante todos estos años, después de que 
completé los estudios correspondientes a la licenciatura en filosofía 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, me ofrecieron su amistad, apoyo y afecto hasta 
concluir ahora con la presentación de esta tesis. 

Mi primera aproximación a los temas de filosofía e historia de 
la ciencia tuvo lugar entre 1976 y 1978, en el Seminario de Filosofía 
de las Ciencias Sociales que impartla el Dr. Mario H. Otero, excelente 
maestro y amigo uruguayo. Motivado por las discusiones en el 
Seminario y las sugerencias del Dr. Otero, junto con otros de mis 
compañeros, comencé a interesarme en la epistemología, y 
particularmente, me interesé en entender desde en sus fundamentos 
teóricos la práctica científica y las distintas maneras de entender 
la evolución histórica de las ciencias. 

Igualmente, por esos mismos años tuve la oportunidad de 
trabajar en importantes archivos y colecciones documentales 
privadas en proceso de incorporación al Archivo General de la Nación, 
lo que llevó a interesarme en la localización de fuentes 
documentales para el estudios de la historia de la ciencia mexicana. 
En diversos fondos del Archivo General de la Nación, del Archivo 
Histórico de la UNAM, asi como en los archivos particulares de 
Gonzalo Robles, Emilio Portes Gil, Plutarco Erías Calles y Fernando 
Torreblanca-Alvaro Obregón, comencé a recopilar testimonios 
escritos sobre las condiciones en las que se desarrollaron las 
actividades de caracter científico, sobre todo en lo que respecta al 
reconocimiento y apoyo gubernamental a diversas instituciones de 
investigación y docencia, y a las ideas e iniciativas de científicos 
mexicanos y extranjeros para resolver y superar las dificultades y 
obstáculos en la organización y funcionamiento de las instituciones 
dedicadas a la ciencia. 

Asimismo, la localización de esos testimonios estuvo muchas 
veces acompañada por la lectura de las principales obras de Mario 
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Bunge, Louis Althusser y Jürgen Habermas, entre otros, lecturas que 
me permitieron acercarme a algunas de las nuevas concepciones 
teóricas y metodológicas, asi como a entender mejor la Importancia 
de las investigaciones epistemológicas. 

En 1979, tuve la oportunidad de conocer y hacer amistad con el 
doctor Enrique Beltrán, el decano de los historiadores de le ciencia 
en México, presidente e infatigable impulsor de la Sociedad Mexicana 
de Historia de la Ciencia y de la Tecnologla. Con el tiempo no sólo me 
beneficié con sus valiosos consejos y orientaciones, sumamente 
interesantes dada su larga y fructífera trayectoria profesional como 
uno de los primeros biologos especializados del pals, y su vasta 
experiencia en cuestiones relativas a la política y administración de 
la investigación científica, sino con la posibilidad de consultar su 
espléndida biblioteca. El doctor Beltrán tuvo la gentileza de 
invitarme a colaborar como Secretario de Actas de le mencionada 
Sociedad, encargo que desempeñé durante dos años, no obstante mis 
escasos merecimientos.e 

Otro hecho que estimuló mis estudios fue la publicación en 
1980, de la reedición corregida y aumentada del libro del Dr. Elí de 
Gortari, La ciencia eo la historia de Méxjco9 sin lugar a dudas una 
obra fundamental y pionera en el tema en muchos sentidos. 
Igualmente tuve la oportunidad de conocer los trabajos del Dr. Elías 
Trabulse del Colegio de México, de quien leí con gran interés su libro 
El círculo roto 10 y posteriormente los cuatros explendidos 

8 Belrán, Enrique. Mecf19 siglo de regrnrdos de un biólogo mexicano. Sociedad Mexicana de 
Historia Natural, México, 1977 
9 Gortarl. EII de. 1 a ciencia en la historia de MAgjcg. Edilorial Grljalba, Segunda 
edición, México, 1980. 
10 En esta obra Trabulse senalaba lo siguiente:• para acercarnos al desenvolvlmlenlo de 
la ciencia en Mexico debemos rocurrrlr a las fuentes originales; es decir, a los lexlas 
clen!lficos mismos. Sólo asl podremos lnterprelar su contenido, lo que se requlre, por 
otro lado, de un conoclmlenlo profundo y serlo de las Ideas clentlficas ahl presenles y de 
sus Implicaciones. Eslo nos permlllrá situar dichas obras dentro del proceso general del 
avance clentlfico de su época, asl oomo delermlnar sus luentes. las Influencias que 
sufrieron, sus antecedentes y su lugar en la historia cultural. Sin embargo, debemos 
tomar en consideración el pasado cienlfrico de México es, romo walquler otro, un pasado 
limitado que está también representado por un también limitado número de documentos, 
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volúmenes coordinados por él y publicados entre 1983 y 198!¡ por el 
Fondo de Cultura bajo el título Hjstorja de la cjencja en México.11 

Todas estas experiencias y lecturas me fueron conduciendo a· 
un campo de investigación no sólo interesante, sino, en buena medida 
poco explorado en México. A partir de 1986 comencé a comprender 
que uno de los aspectos menos conocidos era el del estudio 
filosófico e histórico de la política científica durante los años 
cruciales de la Revolución. 

A su vez mi interés en este terreno se vió reforzado, 
indirectamente si se quier, por el surgimiento en 1982 de la 
Sociedad Latinoamericana de Historia de las Ciencias y la Tecnología 
(SLHCT), presidida por el Dr. Juan José Saldaña, profesor de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM y quien acababa de 
regresar después de realizar estudios de doctorado en el extranjero. 
La aparición de Qujpú· Reyjsta latjnoamericana de hjstorja de las 
cjencjas y de la tecnoloaia me permitió constatar el hecho de que en 
México, como en otros países de América Latina ta Investigación 
histórica sobre las ciencias y la tecnología comenzaba a mostrar un 

algunos de los cuales se han perdido lrremlsiblemete y otros están por descubrirse ... La 
labor historiográfica del siglo XX, eslá caraclerizada por una conciencia creciente, por 
parte de los cientflioos e historiadores, do la necesk1ad de rescatar el pasado histórico de 
Méxk:o, a efecto de ar1Jcularlo dentro de las airas dimensk>nes del pasado y oblener así 
una perspectiva histórica más vasta. esta actitud so ha pueslo de manifiesto con mayor 
fuerza a par11r de los anos cuarentas con la reimpresión completa o la reproducción 
facsimilar de algunos de los textos de la ciencia mexicana que a menudo van predecidos de 
eruditos estudios. También han sido locaílzados y publicados documentos inéditos de 
caracter clenlffico. la búsqueda en los archivos y bibliotecas, tanlo nacionales como 
extranjeras, ha rendido buenos frulos que tienen el caracter de primicias dentro do una 
labor de Jnvesligación que sabemos muy amplia y capaz de deparar sorpresas al 
lnleresado en tan atractivo como desconocido campo. Bien pudiera ser que buena parte del 
pasado cientlfico y tecnológico de México esté en espera de ser recuperado de los fondos 
documentales de Móxlco y do airas países. Cfr. El clrcu!o cotp Es!udjo5 hl5!6rfcos sobre 
la ciencia en México Fondo de Cuitulra Económica. Colección SEP-Ochentas. No. 37, 
México, 1982. pp. 3t y 35 
11 Trabulse, Elfas. Hjslorla de la ciencJa en Méxlco Es!udlo5 y tex!os. Cuatro 
volúmenes, siglos XVI, XVII, XVIII y XIX. Colaboraciones de Susana Alcántara, Mercedes 
Alonso, Aibe~o Sarmiento, Maria Pardo, Concepción Arlas, Cándida Frenéandez y Perla 
Chinchilla Pawling. CONACYT - FCE, México, 1983, 1984 y 1985 
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nivel más profesional, y era imperativo fomentar la comunicación y 
la colaboración individual e institucional. 

A mi, al igual que a mis compañeros se nos presentaba como un 
vasto campo a conocer la historia y la filosofía de la ciencia, la 
pedagogía de la ciencia, el desarrollo tecnológico, la política 
cientlfica, y, en general todos los demás temas de la epistemología. 
Yo en lo personal, dadas mis responsabilidades como documentalista 
en el Archivo General de la Nación, me sentí atraido por los 
esfuerzos en pro de la organización, conservación y difusión del 
patrimonio documental de la ciencia y la tecnología en México y en 
América Latina. 

De esta manera llegué a la elección del tema de la tesis, y a 
interesarme por los primeros esfuerzos implícitos o explicites, 
exitosos o no, por formular e implantar una política científica en 
nuestro país en la época contemporánea. 

Ahora, los agradecimientos del caso. En primer lugar al Dr. 
Mario H. Otero, cuya estupenda amistad y paciencia me ayudaron a 
mantener el interés en el tema de investigación, no obstante los 
cambios y ajustes de enfoque, asi como mis nuevos intereses y 
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CAPITULO 

En la obra de Thomas S. Kuhn, y particularmente en su libro más 
importante La estructyra de las reyo!ycjones cjentificas 
encontramos una visión distinta, nueva, acerca de la naturaleza y 
desarro!lo de la ciencia, la cual descansa fundamentalmente en su 
propia evolución como científico interesado en la física, y según la 
cual la historia de la ciencia es significativa o relevante desde el 
punto de vista de la filosofía. Kuhn comienza dicho libro afirmando: " 
Si se considera a la historia como algo más que un depósito de 
anécdotas o cronología, puede producir una transformación decisiva 
da la imagen que tenemos actualmente de la ciencia. •1 A partir de 
esta convicción respecto del valor de la historia en relación con la 
ciencia, y con base en una serie de consideraciones de carácter 
autobiográfico, Kuhn lleva a cabo un detallado reajuste conceptual de 
fondo. Con este reajuste, busca dar respuesta a algunos de los 
problemas surgidos del interés historiográfico en el estudio de la 
ciencia, resultado de los trabajos de Bachelard, Koyré y Meyerson, 
hasta alcanzar una modificación sustancial en nuestra comprensión 
de cómo se produce el conocimiento científico. 

Sus tesis tuvieron no sólo un considerable impacto en el campo 
de la historia y filosofía de la ciencia contemporáneas, sino que 
dieron lugar, igualmente, a amplias discuciones más 11llá cfo la 
filosofía y muy particularmente de la epistemología. Sin embargo, es 
conveniente destacar que el mismo Kuhn se refiere de manera muy 
limitada, a las implicaciones filosóficas de su visión de la ciencia 
basada en la historia. 2 Lo cual no quiere decir que algunas de sus 

1.e.a¡¡p. 28 

2 lbid. p. 17. Véase Igualmente su conterencla •Las relaciones entre la historia y la 
füosofla de la ciencia • recogida en l.a tensión esencial Estudigs selectos sobre la 
tradición y el cambio en el ámbito de la ciencia, Fondo de Cultura Económica. CONACYT, 
México, 1982. pp. 27 ·45. En adelante I.E 
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conclusiones no tuvieran un sentido polémico inclusive respecto de 
determinados sistemas filosóficos o de las principales corrientes de 
pensamiento interesadas en temas epistemológicos. 

Por ello me propuse reflexionar y discutir por cuenta propia, sin 
abordar explícitamente las críticas que se le han hecho a Kuhn, 
asunto que rebasa los objetivos de este ensayo, /os conceptos de 
comunidad cientffica, paradigma, ciencia normal y revolución 
científica, centrales a lo largo de su obra, con el propósito de 
mostrar si son relevantes o pertinentes, y de qué manera lo son para 
aproximarnos desde la epistemología a la política científica. El 
asunto mismo de la tesis es pues discutir a partir de ras 
concepciones de Kuhn, aquellos aspectos filosóficos que nos 
permitan entender mejor y de manera más eficaz ros elementos que 
conforman una política científica. De esta manera, con base en las 
aportaciones que se hagan en este primer capítulo, podrá tanto en el 
segundo como en el tercero interpretarse los esfuerzos por impulsar 
una política científica en México entre 1910 y 1938. 

Quisiera señalar que una de las dificultades para comprender la 
concepción de Kuhn radica en el carácter descriptivo con el que 
presenta /os resultados de su análisis; en ocasiones las 
descripciones o ilustraciones no permiten entender los problemas, si 
bien facilitan las explicaciones que nos presenta. Este estilo 
descriptivo, aun cuando ha permitido la popularización de un buen 
número de temas Implicados en una investigación tan compleja como 
la de la naturaleza y desarrollo histórico de la ciencia, ha sido 
responsable de algunas de las críticas, sobre todo de ciertos 
filósofos, 3 precisamente porque oculta u oscurece las cuestiones 
teóricas de fondo. 

3 Tal serla una de ras razones en las crrrlcas de Shapere y de Purman. Véanse ros ensayos 
"Significado y cambio crenUfico • y "La corroboración de reorlas·, respectivamenre, en 
Beyoh1c!onns Cjentlficas lan Hacklg, Fondo de Cultura Económica, México, 1985. Sólo en 
menor medida el excesivo recurso descriptivo es fuente de las crílicas a Kuhn por parte 
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No obstante el riesgo de incurrir en una presentación 
excesivamente esquemática, intentaré una reconstrucción de las 
tesis kuhneanas en las que se concentran sus planteamientos acerca 
del proceso de gestación, cambio y desarrollo de las ciencias. Esta 
presentación de la concepción de Kuhn podrá servirnos más adelante 
de marco de referencia. 

El modelo del desarrollo del conocimiento científico, dentro de 
cada una de las ciencias, puede dividirse en una serie de etapas. 

1) Etapa pre-paradigmática. En esta primera etapa 
coexisten y compiten entre si diversos grupos de cientlficos o 
"escuelas" por el dominio de un cierto campo de investigación. Existe 
poco o ningún acuerdo respecto de los objetos de estudo, los métodos 
y procedimientos, aun de los problemas que hay que resolver y su 
orden de importancia, 

2) Etapa paradigmática. Periodo en el que surge un 
paradigma, el cual es aceptado por una parte de la comunidad de los 
científicos y termina por imponerse después de un tiempo. 
Entendiendo por paradigma, tanto el conjunto de soluciones exitosas 
a determinados problemas como el conjunto de métodos, criterios y 
leyes que comparten quienes han sido entrenados profesionalmente 
para realizar un trabajo de investigación en determinada disciplina 
cientlfica. En esta etapa, el paradigma, contenido o expresado en la 
obra de uno o más científicos reconocidos, sirve como ejemplo y 
modelo para investigaciones futuras.• 

3) Eta(1a de crisis. Como consecuencia del desarrollo de la 
ciencia normal, dada su creciente especialización y articulación, se 

de Popper y Bunge. Consüllese Oblective Know)edge Claredon Press, Oxford, 1972 y 
Trealise on Bas!c phlllsophy Vol. 5. Reidel Publishing Company, Dardrechl, 1983. 
4 Cfr. "Los cambios concepfuales en la física." León Olivé y Ana Rosa Pérez Ransanz en 
l!nJvcmidad de México Bey!s!a de la tJNAM No.463. Agoslo de 1984. p. 31. 
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decubren determinados problemas que se resisten a ser resueltos 
con las herramientas que proporciona el paradigma dominante. Se 
presenta entonces una situación de crisis, de duración variable, ante 
la persistencia de dichos problemas o anomallas. Esta situación pone 
en entredicho los supuestos básicos del paradigma y termina por 
mostrar la necesidad de replantear el campo de la investigación 
normal. En esta etapa da comienzo la llamada " ciencia 
extraordinaria", la cual se caracteriza por buscar y proponer 
paradigmas alternativos capaces de explicar o solucionar los 
problemas. Se inventan nuevas teorías o nuevas maneras de ver las 
cosas y plantear los problemas. 

5) Etapa revolucionarla. En ella se produce un cambio de un 
paradigma a otro, esto es, la comunidad científica termina por 
adoptar un paradigma alternativo que se ha mostrado eficaz en la 
solución de los problemas o anomalías que hablan puesto en crisis el 
paradigma dominante. El nuevo paradigma surge del esfuerzo de uno o 
más hombres de ciencia, quienes definen y ejemplifican los cuerpos 
de conocimiento, los marcos conceptuales y metodológicos. En 
muchos casos, el nuevo paradigma resulta inconmensurable respecto 
del anterior. 

6) Etapa de ciencia normal. Una vez que gracias al nuevo 
paradigma una cierta disciplina cientffica se ha consolidado como 
tal, se vuelve otra vez a un período de ciencia normal. 

Este intento por reconstruir el modelo de desarrollo científico 
propuesto por Kuhn no escapa a lo señalado anteriormente, en el 
sentido de que es fundamental y excesivamente descriptivo. Pero en 
realidad ·y Kuhn mismo así lo reconoció-5 la dificultad no está en 
ésta o en cualquier otra síntesis que se haga de sus tesis centrales, 
sino en la manera misma en la que da cuenta de sus razonamientos. A 
lo largo de toda su obra presenta una serie de consideraciones, por 
demás interesantes, frecuentemente acudiendo a diversos ejemplos, 

5 Cfr. If, p. 270 
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extraídos principalmente de la historia de la tlsica, que pretenden 
dar cuenta de la práctica científica en general, asi como de sus 
condiciones de progreso en particular, las cuales se presentan como 
enunciados normativos. Pero si he de ser claro y preciso, esta 
confusión entre describir y determinar de que manera fueron y 
debieron ocurrir los hechos y los procesos históricos que marcaron 
el avance del conocimiento científico en distintas épocas, no es un 
asunto relativo a la forma en la que Kuhn expone sus ideas. En 
realidad, a mi juicio, la confusión estriba tanto en la manera que va 
presentando sus argumentos, como en la fuerza y peso que tienen 
éstos, ya que en la mayoría de los casos los razonamientos de Kuhn 
descansan en la pertinencia de las conclusiones a las que llega, las 
cuales se apoya en una determinada interpretación. 

En buena parte, las criticas que se le han hecho en el sentido de 
que se trata de una visión subjetivista, historicista y relativista han 
puesto énfasis en este último punto, es decir en el hecho de que sus 
tesis dependen de una linea interpretativa no suficientemente 
explicitada. Por ello creo conveniente destacar cómo, a pesar de la 
tendencia a hacer de las descripciones enunciados normativos, el 
tratamiento de los temas resulta muy persuasivo y su obra ha dado 
lugar a un renovado interés por comprender mejor la estructura de 
las ciencias y la producción del conocimiento científico, desde una 
perspectiva histórica. 

La estwctyra de las revoluciones cjentíficas se presenta 
como un nuevo punto de partida en los estudios de historia de la 
ciencia, ya se nos ofrece como un libro cuya primera y fundamental 
preocupación es poder explicar el sentido de las grandes 
revoluciones o procesos de cambio en las ciencias, transformaciones 
asociadas con los grandes científicos como Copérnico, Newton y 
Dalton .. La explicación descansa en los llamados paradigmas, logros 
científicos ejemplares, los cuales se afirma, constituyen los 
grandes momentos o hitos del progreso científico a lo largo de la 
historia. Kuhn propone desde sus inicios el concepto de paradigma e 
insiste en que es imprescindible para comprender las distintas 
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maneras en que ha avanzado el conocimiento científico. El concepto 
de paradigma, con sus múltiples significados e implicaciones 
heúristicas, como veremos a continuación, se introduce junto con Ja 
noción de comunidad científica de manera circular, ya que se 
establece que un paradigma es una constelación de creencias, 
valores, teorlas y técnicas compartidas por los miembros de una 
determinada comunidad de practicantes de una especialidad o 
disciplina científica, y, a su vez, una comunidad cientlfica consiste 
en aquel conjunto de hombres de ciencia que comparten un 
paradigma. 

Pueden discutirse largamente las dificultades que reviste el 
concepto de paradigma, máxime si se hace incapié en las 
formulaciones iniciales de Kuhn.s Sin embargo , en mi opinión lo 
importante es entender el propósito que el autor persigue al 
Introducir un concepto que posee tanto un sentido filosófico como 
sociológico. La primera mención que encontramos en Kuhn del 
concepto de paradigma merece destacarse: • Considero a éstos (los 
paradigmas) como realizaciones científicas universalmente 
reconocidas que, durante cierto tiempo, proporcionan modelos de 
problemas y soluciones a una comunidad científica. • 7 En ella 
encontramos los elementos que sólo tiempo después Kuhn aclararía 
al volver sobre la formulación del concepto de paradigma.a A saber. 
que un paradigma denota las soluciones de determinados problemas 
científicos, las cuales como modelos o ejemplos estandarizados 
pueden servir de reglas explícitas o de procedimiento, y cuyo empleo 
permite cuestionar y resolver problemas en esa tentativa tenaz de la 
comunidad científica por adecuar los marcos conceptuales a la 
naturaleza. 

6 En su ensayo • The nalure of a paradigm • Margaret Maslerman senala veinlidos usos 
diferonlos del lérmlno paradigma. Véase Crjlicjsm aod !he grnwth ot Know!eOOe, l. 
Lakalos y A. Musgrave JcompiladoresJ, Cambridge Unlversily Press, Cambridge, 1970. 
Cilado por el propio Kuhn en " Algo más sobre los paradigmas " en re p. 318 
7 .EBC.p. 13 
8 Cfr.• Second Thoughls on Paradtgms • en The s1n1cture gf sc!gn!ific tbeodes F. 
Suppe (compilador), Unlverslly of flllnols Press, Urbana, 1974. 
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El concepto de paradigma resultó estratégico y evolucionó a lo 
largo de la obra de Kuhn, en la medida en que puede hablarse de un 
primer sentido del término, en tanto que soluciones exitosas a 
ciertos problemas, los cuales son reconocidos por toda la comunidad 
y sirven de guía en la investigación; y de un segundo sentido que se 
refiere al conjunto de compromisos teóricos y metodológicos 
compartidos por los miembros de una determinada comunidad 
científica. Podemos decir que se trata de un término clave, puesto 
que si sólo se puede hablar de un paradigma en relación a una 
comunidad científica, de lo que estamos hablando es de que • aunque 
la ciencia es practicada por individuos, el conocjmjento cjentifico es 
jntr(nsecamente un producto de grupo y que es imposible entender 
tanto su eficacia peculiar como la forma de su desarrollo sin hacer 
referencia a la naturaleza especial de los grupos que la producen."9 
Las implicaciones epistemológicas de esta concepción son, a mi 
entender, muy importantes ya que, de acuerdo con Kuhn, difícilmente 
puede explicarse la ciencia y su desarrollo si no es prestando 
ciudadosa atención a los paradigmas compartidos por los miembros 
de determinadas comunidades, entidades productoras y validadoras 
del conocimiento científico. Consideremos con mayor detalle este 
binomio fundamental paradigma-comunidad científica y tratemos de 
esclarecer la noción de comunidad científica. 

Una comunidad científica consiste en el conjunto de los 
practicantes de una disciplina científica, tos cuales han recibido una 
educación y formación profesional similares y se han compenetrado 
de una misma literatura técnica, hasta haber obtenido los mismos 
resultados a lo largo de un entrenamiento común. Los integrantes de 
una comunidad científica se reconocen como miembros de un grupo, y 
se consideran los únicos responsables del logro de un conjunto de 
objetivos compartidos, incluyendo la capacitación de sus sucesores. 

9 If, p. 21. El subrayado as mio. 
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Existen distintas comunidades científicas cuyo quehacer varia 
de acuerdo con los asuntos y niveles de su competencia. Existe así la 
comunidad de los científicos naturales, en cuyo seno están a su vez 
reunidas las comunidades de los físicos, químicos, biólogos, 
astrónomos, etc. Dentro de cada uno de estos grupos prevalece una 
comunicación relativamente amplia y se establecen los linderos de 
la profesión, a partir de un lenguaje en común, y, lo que es más 
importante, sus miembros comparten un conjunto de compromisos 
cognocitivos respecto de la forma de investigar y de evaluar los 
resultados de las investigaciones de otros miembros. Si bien, como 
lo advertió luego el propio Kuhn, 10 las comunidades no deben 
identificarse ni caracterizarse por la materia o especialidad que 
manejan, sino deben reconocerse a partir del exámen de las pautas 
de educación y comunicación. Por otro lado, existen escuelas o 
grupos dentro de determinadas comunidades que se aproximan a una 
misma problemática pero desde puntos de vista no necesariamente 
compatibles. Estas escuelas pueden llegar a tener una considerable 
importancia en el desarrollo de determinadas disciplinas 
científicas, ya que van a tener la importante función de servir de 
vehículo de comunicación de una situación de crisis y, 
posteriormente, en la adopción de un nuevo paradigma. Un punto en el 
que debemos Insistir es el de la estructura comunitaria de la ciencia 
y el papel que desempeñan los paradigmas. Este es un asunto que 
reviste la mayor importancia para la historia y sociología de la 
ciencia, y, como veremos más adelante, tiene importantes 
repercusiones al estudiar la política científica. 

Cómo establecer una separación analítica entre paradigma y 
comunidad científica ? Kuhn considera que los paradigmas pueden 
ser identificados al examinar el comportamiento de los miembros 
de una comunidad científica dada, en la medida en que las 
comunidades científicas pueden ser reconocidas sin necesariamente 
recurrir antes a los paradigmas. Lo anterior implica que las 

10 Jl2ill. p.16 
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comunidades científicas tienen existencia independiente. 11 Además, 
hay técnicas científicas sistemáticas para identificar las 
afiliaciones comunitarias, aun cuando la membresía a diversos 
grupos responsables del desarrollo de ciertas especialidades no es 
tan simple de establecer. Existen técnicas de investigación no 
triviales, tales como el análisis de la distribución y al intercambio 
de publicaciones periódicas, el examen cuantitativo y cualitativo de 
las referencias y citas textuales contenidas en los artículos 
científicos, el análisis estadístico de los contenidos temáticos en 
las comunicaciones formales presentadas en congresos, seminarios y 
conferencias, etc. que permiten ir más allá de la mera identificación 
de quienes pertenecen a determinadas sociedades profesionales, y 
concluir estudios sociológicos serios acerca de la manera en que se 
integran y desarrollan las comunidades cientificas. 

Es evidente la necesidad de dar cuenta de la estructura 
comunitaria de la ciencia, si lo que Interesa es entender cómo las 
investigaciones realizadas por determinados grupos de científicos 
están orientadas por un paradigma, o bien cómo, frente a una serie de 
problemas sin solución o anomalías, éstos buscan establecer un 
nuevo paradigma y superar lo que Kuhn llamó una" noción intuitiva de 
comunidad". Este puntos reviste considerable importancia ya que si 
no se comprende la manera en que los miembros de una comunidad 
científica eligen entre diferentes teorías como herramientas 
conceptuales, a la vez que critican determinados métodos o 
procedimientos, no será posible entender una revolución científica 
como un proceso de cambio que implica una transformación y una 
reconstrucción de los compromisos y tareas del grupo. Igualmente, 
sólo se podrá hablar de crisis, de esa conciencia común, compartida, 
de que algo anda mal, y reconocerla como una situación que 
necesariamente precede a una revolución, si se acepta que los 
resultados de las ciencias están precedidos por los paradigmas, los 
cuales son compartidos dentros de una comunidad científica, y de 
que los nuevos presupuestos básicos y compromisos presentan 

11 llllll. p. 318 
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nuevas formas de ver las cosas al tiempo que crean nuevos 
problemas. 

En la posdata del libro La estryctura de las reyolycjones 
cjentifjcas, encontramos mayor precisión y elementos para 
responder a una interrogante que surge de la pregunta formulada 
anteriormente: Qué comparten los miembros de una comunidad 
científica ? Kuhn parece rectificar sus ideas al sostener que 
continuar hablando de un paradigma o un conjunto de paradigmas es 
inapropiado, lo mismo que hablar de teorías, y que resulta indicado 
referirse a los científicos en una comunidad dada, quienes comparten 
una • matriz disciplinaria", es decir, una serie de generalizaciones 
simbólicas, de creencias en determinados modelos y valores. 12 Pero 
más que una rectificación, Kuhn busca profundizar en el hecho de que 
el concepto de paradigma tal y como fue presentado originalmente no 
da cuenta de manera satisfactoria de ese conjunto de compromisos 
compartidos que reune a un grupo de científicos en una relativa 
unanimidad, haciendo posible la comunicación. Lo que los une y 
comunica es, en primer término, una serie de 
generalizaciones simbólicas o de expresiones formales de 
aceptación general que les permite hacer uso de los instrumentos de 
la lógica y la matamática en los distintos intentos por explicar la 
realidad. 

Estas generalizaciones paracen constituir • leyes de la 
naturaleza ·, aunque en sentido estricto no lo son y su aplicación en 
las definiciones como en los enunciados que determinan 
regularidades del acontecer físico, permiten explicaciones 
sistemáticas y consistentes. De esta manera, parecería que si se 
deja atrás y se adopta la noción de • matriz disciplinaria", una 
revolución científica implicaría, entre otras cosas, el abandono de 
determinadas generalizaciones símbólicas que han dejado de tener 

12 Cfr.~ pp. 279 ·286. Curlosamen1e, desp<iés de 1969 Kuhn no volvió a lnsls!lr 
en la exp<eslón •matriz dlsclplinaria •,aunque si detalló algunos de sus contenidos. 
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valor o relevancia y la adopción de otras capaces de explicar y 
predecir. 

Asimismo, Kuhn sostiene que los miembros de una comunidad 
científica comparten y están comprometidos con una serie de 
creencias en determinados modelos o ejemplos. Estos compromisos 
ontológicos y heurísticos varían, pero les aportan a los científicos 
las analogías permisibles o las metáforas preferibles que hacen 
mejores a determinados modelos, gracias a los cuales se aceptará o 
no una determinada explicación o una determinada solución a un 
problema. Ciertamente no todos los integrantes de una comunidad 
científica 
comparten los mismos modelos y valores, ni se compromenten en 
igual medida con determinadas creencias o principios de explicación. 

Finalmente, lo que ocurre de acuerdo con Kuhn es que 
diferentes comunidades comparten distintos valores acerca del 
poder predictivo, la consistencia, plausibilidad y compatibilidad de 
determinadas teorías, inclusive en relación con el uso y utilidad de 
la ciencia, valores que tienen un peso muy considerable en la 
elección y evaluación de teorías, y particularmente en el 
reconocimiento de problemas o de una situación de crisis. 

Como un cuarto componente de una • matriz disciplinaria • 
tenemos los llamados ejemplares o ejemplos compartidos por la 
comunidad, es decir, aquellas soluciones concretas a determinados 
problemas y que proporcionan una base explicativa, y que, por 
ejemplo, un estudiante en formación recibe tanto en las prácticas de 
laboratorio o en los libros de texto. Kuhn ilustra este punto 
refiriéndose a la comunidad de los físicos quienes comparten las 
soluciones ejemplares a problemas tales como el plano inlclinado, 
las órbitas keplerianas y el péndulo cónico. Su importancia es 
enorme: a partir de estos ejemplos compartidos se establecen reglas 
y maneras de aplicarlas, además de dotar de contenido empírico a 
leyes y teorías. 
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Es en relación con este punto que Kuhn abordó la cuestión de la 
elección entre teorías y su inconmensurabilidad. Cuando se debate 
qué teoría es mejor o si una es superior a la otra, no es posible 
resolver mediante una prueba o demostración concluyente, porque 
una teoría puede tener más valor que otra en función de su precisión, 
sencillez o posible aplicaciones, sin que con ello pueda evitarse la 
ingerencia de razones puramente subjetivas. Por ende, no hay un 
procedimiento sistemático para decidir entre teorlas rivales, es 
decir, no es una cuestión que se pueda resolver aplicando un 
algoritmo. En palabras de Kuhn: • (En la elección de teorías) es la 
comunidad de los especialistas, no sus miembros individuales, la que 
hace efectiva la decisión. Para comprender por qué se desarrolla la 
ciencia tal y como lo hace, no es necesario desentrañar los detalles 
de biografía y personalidad que llevan a cada individuo a una elección 
particular, aunque esto ejerza una notable fascinación. Lo que debe 
comprenderse, en cambio, es el modo en que un conjunto particular 
de valores compartidos interactúa con las experiencias que 
comparte toda una comunidad de especialistas, para determinar que 
la mayoría de los miembros del grupo, al fin de cuentas, encuentran 
decisivo un conjunto de argumentos por encima de otro."13 

Frente a las críticas de Dudley Shapere y Karl Popper, en el 
sentido de que su visión es relativista, Kuhn insiste en el hecho de 
que son los practicantes de las ciencias desarrolladas, formados en 
los esfuerzos por acrecentar la ciencia normal, los únicos capaces 
de plantear y resolver los problemas, y esta capacidad es la 
determinante si de elegir teorías se trata. Una teoría científica es 
mejor que otra que la precedió, en la medida en que es un 
instrumento más adecuado para descubrir y resolver problemas 
auténticos, explicar y establecer predicciones, antes que 
considerarla una mejor representación de lo que la naturaleza es en 
realidad. 

13 ll2ld.. p. 305 
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A este respecto Kuhn señala que: • quizás haya alguna manera 
de salvar la idea de • verdad" para su aplicación a teorías completas, 
pero esta no funcionará. Creo que no hay un medio independiente de 
teorías, para reconstruir frases como • realmente está allí "; la idea 
de una unión de la ontología de una teoría y su correspondiente 
• verdadero • en la naturaleza me parece ahora, en principio, una 
ilusión; además como historiador, estoy impresionado por lo 
Improbable de tal opinión. Por ejemplo, no dudo de que la mecánica 
de Newton es una mejora sobre la de Aristóteles, y que la de Einstein 
es una mejora sobre la de Newton como instrumento para resolver 
enigmas. Pero en su sucesión no puedo ver una dirección coherente de 
desarrollo ontológico. Por el contrario, en algunos aspectos 
importantes, aunque, desde luego, no en todos, la teoría general de la 
relatividad de Einstein, está más cerca de la de Aristóteles que 
ninguna de las dos de la de Newton. Aunque resulta comprensible la 
tentación de tildar a tal posición de relativista, a mi tal descripción 
me resulta errónea. Y, a la inversa, si tal posición es relativismo, no 
puedo ver que el relativista pierda nada necesario para explicar la 
naturaleza y el desarrollo de las ciencias.• 1 • 

En el fondo, la concepción kuhneana descansa en una convicción: 
el proceso de desarrollo de las ciencias es un proceso unidireccional 
que se caracteriza por el progreso, pero no es un desarrollo 
teleológico que tenga un fin o una mela. Esta convicción se base en la 
idea de que la ciencia, tanto en sus contenidos, métodos y formas de 
investigación está conectada integralmente con su desarrollo 
histórico. Asimismo, esta interpretación, comparte la posición 
filosófica fundamental de que hay una pluralidad de representaciones 
del mundo y no una unidad. Kuhn siguiendo a Kant,15 acepta a lo largo 
de su obra la idea de realidad como el resultado de distintas 
representaciones construidas por los hombres en tanto que sujetos 
racionales. En la forma de una disgreción sobre la percepción y el 

14 J..bl¡j. pp. 314·315 
15 Un lnlenlo de explicación de la eplslemologla kanlfana eslá conlenldo, con obvias 
limitaciones en mi ensayo : • Kant y el pensar por representaciones • , en ~ 
~ CCH. UNAM, México, 1987. pp. 121 • 127 
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conocimiento, Kuhn parece compartir tal posición cuando dice: • a lo 
que hemos estado oponiéndonos en este libro es, por tanto, al 
intento, tradicional desde Descartes, pero no antes, de analizar la 
percepción como un proceso interpretativo, como una versión 
inconsciente de lo que hacemos después de haber percibido ... Quizás • 
conocimiento • no sea la palabra adecuada, pero hay razones para 
valernos de ella. Lo que está incluido en el proceso neural que 
transforma los estímulos en sensaciones tiene las caracterizaciones 
siguientes: ha sido trasmitido por medio de la educación; 
tentativamente, ha resultado más efectivo que sus competidores 
históricos en el medio actual de un grupo; y, finalmente, está sujeto 
a cambio, tanto por medio de una nueva educación como por medio del 
descubrimiento do incompatibilidad con el medio. Tales son las 
caracleríslicas del conocimiento. y ello explica porque yo aplico ese 
término. Pero es en un uso extraño, porque falla otra característica. 
No tenemos acceso directo a lo que es aquello que sabemos, no 
tenemos reglas de generalización con que expresar este 
conocimiento. Las reglas que pudieran darnos tal acceso se referían 
a los estímulos, no a las sensaciones. Y sólo podemos conocer los 
estímulos mediante una elaborada teoría. A falta de ella, el 
conocimiento incluido en el camino del estímulo a la sensación sigue 
siendo tácito.• 16 

A reserva de volver sobre algunos de estos píanteamientos de 
Kuhn, intentaré explicar los conceptos de ciencia normal y 
revolución científica y su relevancia epistemológica, a fin de 
aproximarnos desde allí a la política cinetífica en México entre 191 O 
y 1938. 

De acuerdo con las propuestas de Kuhn, la ciencia normal es la 
actividad de investigación en la que la mayoría de los científicos 
emplean su tiempo, y en la cual se determina qué problemas pueden y 
deben resolverse por medio de ciertas reglas y procedimientos, 
estableciendose así una determinada tradición, respecto de los 

16 ~. pp. 298-300 
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problemas y teorías aceptables dentro de una disciplina científica. 
Por ello la ciencia normal se desarrolla en tanto que investigación 
basada en las realizaciones científicas pasadas, mismas que una 
comunidad de científicos reconoce como fundamento de su práctica. 

Las tareas de investigación que se realizan durante la etapa de 
ciencia normal permiten articular fenómenos y teorías y -de manera 
importante- ampliar el conocimiento de aquellos hechos que el 
paradigma muestra como susceptible de explicar y predecir. " La 
etapa de ciencia normal es conservadora. No se trata de buscar 
innovaciones sino de explotar al máximo, tanto en alcance como en 
precisión, el potencial explicativo del paradigma dominante. Este 
período también es acumulativo; dado que el paradigma mismo no se 
cuestiona, dado que el conjunto de supuestos básicos permanece 
inalterado y, por lo tanto, se trabaja todo el tiempo bajo las mismas 
reglas del juego, todos los resultados se producen en la misma 
dirección y se pueden montar unos sobre otros sin que surjan 
conflictos. Cada vez se tienen más y mejores resultados. El sentido y 
la medida del progreso, dentro de cada período de ciencia normal, es 
totalmente claro." 1 1 

En la etapa de ciencia normal tiene lugar tanto una labor de 
limpieza•, de eliminación de ambiguedades o confusiones, como de 

recopilación de nueva información. Lo que le da un caracter normal a 
esta actividad de investigación, es que tiene como propósito 
resolver sólo aquellos problemas teóricos y empíricos que son 
considerados significativos respecto del paradigma vigente, y por 
ende, lo que se persigue es una mejor articulación de la teoría con 
los hechos. A lo largo de la investigación normal no se busca 
producir nuevos conceptos, sino contribuir a aumentar el alcance y 
precisión con el que puede aplicarse un paradigma. De donde Kuhn 
concluye que : " la ciencia normal puede determinarse en parte por 
medio de la inspección directa de los paradigmas, proceso que 

17 Véase L Olivé y A.Pérez Ransanz, ~ p.31 
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frecuentemente resulta más sencillo con la ayuda de reglas y 
suposiciones, pero que no depende de la formulación de éstas.•10 

Qué se quiere expresar cuando se habla de ciencia normal ? En 
primer lugar que hay ciertos problemas y técnicas de investigación 
que son pertinentes, ya que pueden encontrarse soluciones 
particulares aceptables respecto de determinados modelos, reglas y 
suposiciones producto de la tradición. Segundo, que los científicos 
agrupados en comunidades, trabajan a partir de modelos adquiridos 
por medio de la educación y que son reconocidos como paradigmas, 
aun si no se ponen en duda las reglas y suposiciones implicadas en 
ellos. De ahí que en la investigación de ciencia normal los hombres 
de ciencia no se pregunten o discutan comunmente lo que hace a un 
problema particular o a una solución aceptable. 

Otra manera de decir lo anterior es afirmar que la 
Investigación que se realiza en un período de ciencia normal aborda 
los problemas ya establecidos, en determinadas áreas del 
conocimiento, y cifra su éxito en la solución de aquellos problemas 
insuficientemente esclarecidos, pero también, y de manera muy 
importante, en la ampliación de técnicas cuya eficacia se ha 
establecido previamente. En este sentido, como ya se ha señalado, fa 
ciencia normal es una actividad conservadora, durante la cual los 
científicos reciben reconocimiento, no porque su labor de 
investigación vaya más allá del paradigma, del modelo conocido para 
resolver problemas, sino porque hacen lo mismo, esto es, mantener 
un conjunto de teorías que explican mediante una serie de conceptos 
ya establecidos, los objetos y fenómenos que se estiman requieren 
atención. 

Como se advierte de inmediato, la noción de ciencia normal 
está estrechamente vinculada con el concepto de paradigma. La 
cie~cia normal es inconcebible sin la existencia de un paradigma o 
conjunto de paradigmas que sitúan o hacen relevantes determinados 

16 ~.p.82 
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problemas, inclusive hasta el punto de fijar cuáles son legítimos y 
cuáles no. El paradigma, en tanto que modelo permite una serie de 
determinaciones fácticas y de predicciones, al mismo tiempo que 
permite articular un conjunto de explicaciones y resultados 
obtenidos de observaciones y experimentos previos, evitándose asl 
posibles ambigüedades. 

Ahora bien, los conceptos de ciencia normal y paradigma, no 
sólo se entrelazan e implican entre si, sino reclaman un tercer 
elemento explicativo en la concepción kuhneana del desarrollo 
científico; nos referimos por supuesto, al concepto de revolución 
científica, la cual puede ser entendida como la principal aportación 
de este autor, y la que le ha dado una considerable popularidad como 
filósofo e historiador de la ciencia en los últimos 25 años. Ciencia 
normal, paradigma y revolución clentlfica son tres conceptos que no 
pueden entenderse el uno sin el otro, ya que son complementarios en 
más de un sentido. Veamos de qué manera. 

Una revolución científica es la transición de un paradigma a 
otro y constituye el momento crítico en el patrón de desarrollo de 
una ciencia madura. Al mismo tiempo, una revolución científica debe 
entenderse como un cambio en los compromisos profesionales de los 
miembros de una comunidad científica, cambio que se produce a raíz 
de una crisis producto de los problemas que tienen más de una 
solución. llegamos así a complelar la descripción del proceso de 
evolución del conocimiento científico y de la naturaleza misma de la 
práctica científica: ciencia normal - paradigma - crisis - revolución 
científica - nuevo paradigma - ciencia normal. 

Lo primero que resulta de interés señalar es que no obstante el 
predominio da la ciencia normal, que no busca establecer novedades 
en torno a hechos y teorías, la actividad de los científicos en sus 
comunidades, se torna, debido a su creciente especialización y afán 
de ampliar los límites de su aplicación, en una búsqueda constante 
de problemas a resolver. Lo que ocurre es que en el proceso mismo en 
que se va delimitando un campo científico, tienen lugar otros 
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acontecimientos - lo que Kuhn llama el descubrimiento de 
anomallas-
apartir de los cuales se reconoce que la naturaleza no se atiene a las 
espectativas de un paradigma. Esta situación puede hacer crisis y 
dar lugar al surgimiento de nuevas teorías capaces de enfrentar 
aquellos ejemplos en contrario que obstaculizan la labor de toda 
ciencia normal, esto es, la resolución de problemas. Pero ello no nos 
conduce necesaria ni automáticamente a un cambio de paradigma. 

En la realidad no se rechaza o acepta un paradigma, ni se 
declara inválida o incorrecta una teoría, sino hasta que se dispone de 
un paradigma alternativo o una teoría aceptable. Kuhn 
recurrentemente usa el ejemplo de Newton, al abordar la cuestión de 
cómo y por qué surgen nuevas teorías y se produce un cambio de 
paradigama: • la nueva teoría de Newton sobre la luz y el color tuvo 
su origen en el descubrimiento de que ninguna de las teorías 
existentes antes del paradigma explicaban la longitud del espectro; y 
la teoría de las ondas, que reemplazó a la de Newton, surgió del 
interés cada vez mayor por las anomalías en la relación de los 
efectos de difracción y polarización de la teoría de Newton. La 
termodinámica nació de la colisión de dos teorías físicas existentes 
en el siglo XIX, y la mecánica cuántica, de una diversidad de 
dificultades que rodeaban a la radiación de un cuerpo negro, a 
calores específicos y al efecto fotoélectrico. Además, en todos los 
casos, con excepción del de Newton, la percepción de la anomalía 
había durado tanto y penetrado tan profundamente, que sería 
apropiado describir los campos afectados por ella como un estado de 
crisis creciente. Debido a que exige la destrucción de paradigmas en 
gran escala y cambios importantes en los problemas y las técnicas 
de la ciencia normal, el surgimiento de nuevas teorías es precedido 
generalmente por un período de inseguridad profesional profunda. 
Como podría esperarse, esta inseguridad es generada por el fracaso 
persistente de los enigmas de la ciencia normal para dar los 
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resultados apetecidos. El fracaso de las reglas existentes el que 
sirve de preludio a la búsqueda de otras nuevas. •19 

Cuando Kuhn habla de una revolución cientffica o del cambio de 
un paradigma a otro, de lo que habla es de un episodio en el 
desarrollo no acumulativo de la ciencia, en el cual no sólo se produce 
una ruptura con respecto a una tradición de práctica científica, sino 
surgen nuevas hipótesis y métodos en medio de la división que tiene 
lugar dentro de una comunidad científica, cuando sus miembros se 
percatan de que el paradigma dominante ha dejado de ser la mejor 
manera de plantear y resolver problemas auténticos. Cuando se 
enfrentan dos paradigmas, uno establecido y el otro emergente, 
despues de un tiempo se presenta una situación de crisis, requisito 
previo para que tenga lugar una revolución científica. 

Es característico de una situación de crisis el debate entre 
teorías, la discusión en torno a los conceptos y procedimientos 
implicados en cada uno de los paradigmas en pugna. Pero, en mi 
opinión, lo importante a nivel de argumentos sólidos, no es la 
analogía que Kuhn hace entre revoluciones científicas y revoluciones 
políticas, entre la situación que se produce entre los defensores del 
viejo paradigma y los que proponen uno nuevo, o la situación de lucha 
en contra y en pro de un régimen, sino la tesis epistemológica de 
fondo, aquella que sostiene una concepción fundamental respecto del 
conocimiento. Esta tesis puede enunciarse de la siguiente manera: 
las razones intrínsecas por las cuales se acepta o rechaza un nuevo 
concepto, un nuevo principio explicativo o se le da cabida a una nueva 
teoría científica, las razones que llevan a los hombres de ciencia a 
rechazar un paradigma y aceptar otro, están más allá de la 
estructura lógica del conocimiento. 

Esta tesis central para entender la visión de la ciencia que 
Kuhn se propuso cambiar, se opone a la concepción epistemológica 

19 lbld. pp. 114. 115 
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predominante según la cual el conocimiento es una construcción 
hecha por la mente directamente sobre los datos sensoriales no 
elaborados.2° En su opinión, la visión tradicional de la ciencia como 
un proceso acumulativo y el papel preponderante atribuido a los 
descubrimientos científicos como fuentes de cambio en el desarrollo 
del conocimiento científico descansan en dicha concepción 
epistemológica. 

Dificilmente podría entenderse el reajuste conceptual de fondo 
que lleva a cabo Kuhn en su obras sin prestar atención a esta tesis. 
La manera en la que él concibe la ciencia, tanto en su naturaleza 
como en su evolución histórica, se apoya en la idea de una realidad 
construida a partir de diversas representaciones. De ahí que su 
visión de la práctica cientílica plantée de manera fundamental la 
cuestión decisiva de cómo explicar el avance del conocimiento. Y es 
en punto donde se puede apreciar y criticar sus planteamientos en 
relación con los paradigmas y las revoluciones cientlficas. 

Los paradigmas, en tanto que logros o realizaciones pasadas, 
son la base de métodos y normas de conducta aceptables para una 
comunidad científica madura, pero son igualmente fuente creadora 
de nuevos problemas. En la medida en que cambia la tradición 
científica normal al producirse un cambio de paradigma, los 
conceptos, problemas y explicaciones admisibles cambian. Sin 
embargo, la pregunta sigue siendo válida: es el progreso cientlfico 
un proceso ascendente y acumulativo o no ? O dicho en otras 
palabras: si hay cambios de paradigmas y se producen efectivamente 
revoluciones cientlficas. de qué manera tiene lugar este proceso ? 

Para poder responder a estos cuestionamientos, debe 
advertirse que Kuhn concibe los paradigmas como parte constitutiva 
de la naturaleza. Su función es indicar a los cientlficos qué 
entidades existen en la naturaleza y cómo estas entidades se 
comportan. Para utilizar sus propias palabras: los paradigmas 

20 ~. pp. 114. 115 
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proporcionan a los científicos "mapas" de la realidad, incluidas 
ciertas especificaciones. Durante una revolución cientlfica los 
practicantes de una disciplina, en determinadas circunstancias, 
cambian su forma de ver las cosas; pero lo que cambia con el nuevo 
paradigma no es sólo la interpretación que los hombres de ciencia 
hacen de sus observaciones, sino la experiencia misma de la 
naturaleza, la manera en que es percibida; se transforman los datos 
y, en sentido estricto, puede hablarse de que los científicos ven y se 
ubican en un mundo distinto. Por ello las revoluciones científicas no 
deben pensarse como procesos en los cuales se producen adiciones al 
conocimiento científico, como si éste fuera algo dado. 

En relación con la manera en que determinadas observaciones, 
mediciones y experimentos dejan de tener importancia y son 
reemplazados por otros, Kuhn nos ofrece la siguiente explicación: " 
las operaciones y mediciones que realiza un cientifico en el 
laboratorio no son "lo dado" por la experiencia, sino más bien, • lo 
reunido con dificultad" . No son lo que ve el científico, al menos no 
antes de que su investigación se encuentre muy avanzada y su 
atención enfocada. Más bien son índices concretos del contenido de 
percepciones elementales y, como tales, se seleccionan para el 
examen detenido de la investigación normal, sólo debido a que 
prometen una oportunidad para la elaboración fructifera de un 
paradigma aceptado. De manera mucho más clara que la experiencia 
inmediata de la que en parte se derivan, las operaciones y 
mediciones están determinadas por el paradigma. La ciencia no se 
ocupa de todas las manipulaciones posibles de laboratorio. En lugar 
de ello, selecciona las pertinentes para la yuxtaposición de un 
paradigma con la experiencia inmediata que parcialmente ha 
determinado el paradigma. Como resultado, los cientificos con 
paradigmas diferentes se ocupan de diferentes manipulaciones de 
laboratorio.• 1 9 

19 ll2ld. pp.114. 115 
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Hay una última consideración respecto de tas revoluciones 
científicas, la cual reviste singular importancia para el análisis de 
la política científica. Me refiero a ta tesis de que las revoluciones 
científicas son casi invisibles. Si entendemos la manera en que un 
paradigma reemplaza a otro despues de una crisis, es decir, luego de 
que persisten los fracasos para resolver determinados problemas y 
un paradigma surge y compite frente a otro poniéndolo a prueba, nos 
daremos cuenta de que lo que estamos hablando es de que al 
producirse una revolución científica, se transforma, en distinto 
grado, la formulación de las preguntas y las respuestas a las 
mismas, los hechos a estudiar y las teorías, a igual que aquellas 
cuestiones que se veían como problemas antes y que ahora no lo son. 
pero esta transformación o proceso do cambio -efectivamente mucho 
más complejo que una mera sucesión de teorías, una tras otra, cada 
una de las cuales "supera" y "mejora" la anterior, supuestamente 
haciendo del conocimineto humano la suma de todas las "verdades" 
acerca de la realidad- no se reconoce y aprecia tan facil. Primero, y 
fundamentalmente, porque se trata de una revolución y no de una 
continua sucesión de logros del conocimiento científico, que por 
ende sólo se consolida y extiende sus efectos después de pasado un 
tiempo. Segundo, porque dadas las distintas maneras en que se 
comunica y trasmite el conocimiento científico, sólo se registran 
tos resultados de las revoluciones que tuvieron éxito en el pasado en 
tanto que soluciones a problemas. De esta manera llegamos a los 
libros de texto, las obras de divulgación científica y las obras 
filosóficas, todas las cuales sancionan y delimitan, desde distintos 
ángulos, los contenidos de la ciencia, y sirven de base para 
establecer una tradición, la cual se caracteriza por consignar 
soluciones y no problemas, descubrimientos y no obstáculos, 
afirmaciones y no interrogantes, conclusiones y no argumentos. 

Terminemos este capítulo señalando brevemente la 
importancia y significación de algunas de las tesis de Kuhn en 
relación con el estudio concreto de ta política científica. Aun cuando 
diversos comentaristas, historiadores y filósofos de la ciencia han 
destacado la novedad y potencia explicativa del concepto de 
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paradigma en la obra de Kuhn, a mi juicio, este concepto descansa en 
la estructura comunitaria de la ciencia, la cual permanece sin ser 
suficientemente explicada. El binomio paradigma - comunidad 
científica marca una de las coordenadas fundamentales del paso de 
Ja historia a la filosofía de la ciencia en el caso del propio Kuhn. 
Pero al mismo tiempo, este binomio es el fundamento de una 
concepción que se sostiene a partir de los distintas formas de 
conocimiento producto del quehacer de historiadores y filósofos. Si 
nos apoyamos en conceptos tales como paradigma y revolución 
científica podremos cuestionar de manera lúcida y pertinente, la 
relación que existe entre el desarrollo de determinadas disciplinas 
científicas y un conjunto de decisiones que pueden llegar a 
constituir una determinada politica científica. Podremos igualmente, 
abordar con mayores elementos de análisis las orientaciones 
pedagógicas en el terreno científico, si tenemos presente la manera 
en que se produce un cambio de paradigma y se eligen determinadas 
teorías. 

Atendiendo a la sugerencia de Kuhn de estudiar la estructura 
comunitaria de la ciencia, más allá del ámbito cognitivo20 creo que 
resultará interesante y útil poner en claro cómo una comunidad 
científica no puede por si misma ordenar el esfuerzo de 
investigación de un país, sin necesariamente recurrir a la esfera de 
Ja acción política para determinar las directrices generales de las 
actividades científicas en relación con el desarrollo económico de la 
nación. 

Finalmente, estimo que las reflexiones hechas en torno a las 
tesis de Kuhn acreca de las actividades de investigación en un 
período o etapa de ciencia normal, resultarán útiles para mostrar la 
necesidad y conveniencia de estudiar en detalle de que manera se 
conciben y enseñan las ciencias en determinadas circunstancias 
históricas, sociales, económicas y culturales, y cómo se establece o 
no una detrminada política de impulso o fomento de la investigación 

20 w. pp. 154 - 155 
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y la docencia científicas. El entender las distintas maneras en que la 
comunidad científica asegura el desarrollo de problemas por 
resolver frente a nuevos paradigmas, al nivel sobre todo de la 
comunicación de realizaciones y soluciones concretas, nos ayudará a 
comprender mejor los procesos y grados de la especialización 
científica. 

En síntesis, he intentado exponer aquellas consideraciones 
filosóficas que surgen de la reflexión histórica e historiográfica de 
la ciencia, con el firme propósito de comprender mejor el proceso a 
lo largo del cual se concibió, legisló e instituyó la práctica 
científica en México entre 191 O y 1938. 
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CAPITULO 11 

Para comenzar este capítulo quisiera recoger la afirmación de 
Roberto Moreno de los Arcos, planteada en su ensayo intitulado 
"Ciencia y Revolución Mexicana•, y considerarla un punto de partida. 
Este destacado historiador de la ciencia, después de analizar los 
procesos de cambio registrados en México entre 191 O y 1940 a la luz 
del estado que por entonces guardaba la ciencia en nuestro país, 
sostiene que la revolución constituyó • la condición de posibilidad 
para el cultivo orgánico y sistemático de la ciencia contemporánea• 
' A mi juicio, esta afirmación plantea una cuestión de fondo, misma 
que debe tratarse tanto desde el punto de vista histórico corno 
epistemológico, que se refiere tanto al desarrollo de las actividades 
propiamente cientlficas corno a aquellas condiciones que las 
hicieron posibles. Si -como se acepta generalmente, hubo algunos 
avance en la ciencia en México durante los años de la Revolución, en 
sus distintos perfodos, la pregunta de fondo que desde distintos 
ángulos deseo plantear es saber cómo y en qué medida la ciencia (en 
sus manifestaciones concretas, a nivel de la investigación y la 
enseñanza científicas) estuvo condicionada por los procesos y 
transformaciones de México, a partir de la caída del régimen de 
Porfirio Dlaz en la primera década de este siglo, hasta las 
postrimerías del gobierno del general Lázaro Cárdenas a fines de los 
años treinta. 

La respuesta a esta interrogante inicial y a otras que en mi 
opinión se desprenden de ésta, constituyen el asunto mismo de esta 
tesis. Lo que me propongo discutir es si hubo y de qué manera, una 
política científica, esto es, un conjunto de iniciativas y 
realizaciones -unas exitosas, otras fallidas- tendientes a 
establecer, organizar y financiar las actividades científicas durante 

1 Véase Roberto Moreno, Ensayos de H!51oria de la Ciencia y la Tecnologle en México. 
Universidad Nacional Autónoma da México, México, 1986. p. 143 
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los años decisivos en los que México adquirió su perfil 
contemporáneo. La identificación y localización de testimonios 
documentales me ha llevado a pensar que si hubo una polltíca 
científica, incipiente e implícita, la cual se prefiere ignorar o 
desconocer como parte de la política del Estado surgido de las 
contiendas revolucionarias, o bien porque no se distingue 
suficientemente de la politica educativa. 

La cuestiones a discutir pueden enunciarse de la siguiente 
manera: 

1. Las actividades científicas que se desarrollaron durante 
los años de la lucha revolucionaria, entre 1910 y 1920, sufrieron 
algún cambio respecto de aquellas que se venían haciendo años antes, 
durante el Porfiriato ? 

2. Hay o no una solución de continuidad entre la ciencia 
desarrollada durante el período armado y aquella que tuvo lugar 
durante los años propiamente posrevolucionarios, del 920 a 1938, 
cuando tuvo lugar un proceso de institucionalización 
gubernamental ? 

3. La ciencia en México, en general, recibió o no algún impulso 
explícito por parte de los gobiernos revolucionarios, o más bien, si 
hubo promoción de la actividad científica, ésta provino de fuera, de 
otras instancias no gubernamentales ? 

4. Puede hablarse legítimamente de que el Estado 
revolucionario logró establecer como uno de sus objetivos políticos 
el aumento y la movilización del potencial científico y técnico 
existente en el país ? 

s. Qué orientación tuvo o buscó darse a la ciencia entre 191 O y 
1938, en lo que respecta a ta investigación, la docencia y la difusión 
científicas ? 
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6. Tuvieron acaso las actividades científicas en su conjunto, 
algún Impacto en el desarrollo polltico, económico, social y cultural 
del México revolucionario ? 

Hasta aqui las interrogantes materia de este trabajo, pero 
antes de entrar propiamente a desarrollar estas cuestiones, 
quisiera señalar que lo que ha motivado este trabajo de 
investigación ha sido sobre todo ofrecer una primera aproximación al 
tema de la politica científica en México, limitándome de manera 
exclusiva al período inmediatamente anterior al actual. Aspiro, no 
obstante las limitaciones esperables, a que este trabajo contribuya 
en algo a un mejor conocimiento de las condiciones en las que 
efectivamente se desarrolló la ciencia en nuestro país. Por ello debe 
tomarse en consideración, por un lado tanto los escasos trabajos 
realizados en torno a estos asuntos, como por el otro, la bastrsíma 
historiografía de la que se dispone sobre el período histórico 
seleccionado. Si bien existen muy diversas interpretaciones sobre la 
Revolución Mexicana, estimo que hay consenso en el sentido de qua 
trata del proceso que conformó de manera definitiva el México 
contemporáneo. 

Asimismo, creo oportuno señalar que en este segundo capítulo, 
haré uso de algunos de los conceptos propuestos por Thomas S. Kuhn, 
en particular las nociones de paradigma, comunidad científica, 
revolución cientlfica y ciencia normal, expuestos en el primer 
capítulo, en la medida en que desde un punto de vista teórico, 
contribuyan a profundizar en el análisis, y a lograr una mejor 
comprensión de la correspondencia existente entre el desarrollo 
histórico de la ciencia y el surgimiento reciente de una politica 
cientlfica en México. 

A mi juicio hay en las tesis de Kuhn una concepción alternativa 
del desarrollo de la ciencia, la cual, no obstante las limitaciones que 
presenta y los problemas que permanecen sin resolver, es 
particularmente útil en un análisis concreto de la intervención del 
Estado y de otras instituciones en el desarrollo de la ciencia. 
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Ahora bien, me parece oportuno destacar que a pesar de los 
esfuerzos que se hagan para separar de manera conceptual las 
actividades científicas realizadas en un momento histórico dado, de 
lo que constituye propiamente una determinada política científica 
impulsada por un país en concreto, el hecho es que éstos dos órdenes 
se implican mutuamente. Ello resulta todavía más evidente si 
advertimos que, como en el caso concreto que nos ocupa, lo que 
podríamos llamar las manifestaciones de una incipiente política 
científica, necesariamente tienden a identificarse con la ejecución 
de las actividades de investigación y enseñanza científicas, antes 
que con las diversas decisiones políticas y acciones plasmadas en la 
legislación, la institucionalización, ef financiamiento y la 
instrumentación del desarrollo concreto de las ciencias. 

Esta precisión es en mi opinión crucial para delimitar y 
comprender mejor el tema de la tesis. Por ello, creo conveniente 
explicar, aun de manera descriptiva si se quiere, las cuatro 
funciones que comporta en general toda política científica, y en 
particular de qué manera se desarrolla históricamente una política 
de la ciencia a nivel nacional. 

La primera característica de una auténtica política científica, 
radica en que comprende una labor compleja de planificación. Esta 
labor se centra tanto en la definición de los objetivos esenciales, el 
establecimiento de las prioridades y jerarquías, como en la 
determinación de los medios concretos para alcanzar. 

Una segunda característica de una política científica nacional 
es el establecimiento de una labor de coordinación por parte del 
Estado y entre éste y otras instituciones tales como universidades, 
centros de investigación, empresas, complejos Industriales etc .. 
labor que implica diseñar y poner en práctica programas específicos, 
los cuales responden a determinadas prioridades y objetivos que se 
insertan en acciones de política general, con su correspondiente 
evaluación periódica. 
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El Impulso o fomento de la ciencia es una tercera 
característica de una polltica sobre la materia. Promover la 
actividad científica consiste no sólo en crear las condiciones 
necesarias para la realización de los objetivos fijados a nivel de la 
planificacón y coordinación, al otorgar los recursos materiales y 
financieros, sino verificar su adecuada utilización, en relación con 
los resullados esperados. Es en este nivel, en el del fomento o 
impulso de la ciencia que una política científica conlleva una 
estrategia de acción al igual que técnicas de financiación y 
mecanismos de control. 

Por último, una política científica de caracler nacional 
funciona fundamentalmente en el nivel de la ejecución, es decir, en 
la realización concrela y práctica de los objetivos y programas, 
resultado de la combinación de los recursos humanos, materiales y 
financieros que constituyen el potencial para producir nuevos 
conocimientos científicos o formas de aprovechamiento tecnológico 
que conduzcan a nuevos productos, técnicas y materiales. 

La descripción suscinta de estas cuatro características 
generales de una polltica cientlfica nacional me permitirán 
establecer, de manera concreta y con las limitaciones del caso, las 
modalidades en que fueron creadas, suprimidas o fusionadas 
diversas instituciones dedicadas a la investigación y la enseñanza 
científicas; el enjuago de los intereses y la legislación respecto de 
las instituciones de educación superior; y el establecimiento de 
dependencias o instituciones gubernamentales responsables de la 
organización y financiamiento de la investigación, docencia y 
difusión de las ciencias, asi como de los primeros esfuerzos por 
vincular la práctica científica y el desarrollo económico de México 
en el presente siglo. 

Dificilmente se podrá comprender el estado que guardaban las 
actividades científicas durante los años de la revolución, sin antes 
esbozar el panorama que presentaban dichas actividades en los 
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últimos años del Porfiriato. Para ello debo ofrecer una mínima 
explicación acerca de la importancia del positivismo mexicano, 
prestando particular atención a las transformaciones que la doctrina 
sufrió al pasar del medio francas al mexicano, y de que manera su 
importación respondió a los deseos de la clase dirigente de cumplir 
con un programa de alta politica. 

Personalidades como las de Justo Sierra, Francisco Bulnes y 
otros sostuvieron desde la década de los años ochenta del siglo 
pasado que el nuevo orden social debía descansar sobre bases 
científicas. En el manifiesto del nuevo partido político " Unión 
Liberal ", creado para impulsar la nueva reelección de Porfirio Díaz 
en 1892 " se vuelve a aludir a la necesidad de analizar 
científicamente la situación social de México, para implantar en él 
un orden de acuerdo con dicha situación."2 Esta pretensión, basada 
en la filosofía positiva derivada de Augusto Comte e implantada 
como orientación política en las más importantes instituciones del 
régimen, dio lugar a que a los partidarios de Díaz se fes llamara 
despectivamente " científicos ". Pero ciertamente la importancia de 
este asunto no radica en la mera denominación. Es muy probable que 
aun antes que Gabino Barreda introdujera su versión del pensamiento 
positivista en la Escuela Nacional Preparatoria, misma que con el 
tiempo terminaría por reconocerse como ideología política del 
Gobierno de don Porfirio, hubiera comenzado a desarrollarse en 
México un ambiente intelectual de aceptación de la visión 
"cientificlsta ", según la cual todos los objetos y realidades pueden y 
deben comprenderse científicamente.ª Lo cierto es que la frecuente 
apelación a la ciencia y la visión del progreso derivada de las ideas 
de Comte, se tornaron temas comunes de debate público y referencia 
obligada en los frecuentes discursos y manifiestos de los 

2 Leopoldo Zea, El oosjtiv!smo en Méxjco Nacim!en10 ap09eo y decadencia Fondo de 
Cullura Económica, México, 1968. p. 401 
3 Esla Idea ha sido sugerida por William O. Raat en su libro El oosjljyjsmo duranle el 
f¡¡¡fi¡J¡¡¡¡¡, Secrelarla da Educación Pública , Colección SEP·Se1en1as, No. 228, México, 
1975. p. 12. Se 1ra1a da un pun10 de vlsla conlrarlo a las lesls de Leopoldo Zea y de Ell de 
Gortarl. 
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panegiristas del régimen porfirista, lo cual es comprensible si se 
analizan a la luz del proyecto modernizador y los avances de la 
ciencia europea decimonónica respecto de un país como el nuestro 
ansioso de formar parte de la • época de la cultura científica 
especial • en palabras de Porfirio Parra.• 

Ahora bien, si vamos a los testimonios escritos en la forma de 
memorias y recopilaciones temáticas de las instituciones públicas y 
asociaciones profesionales directamente relacionadas con las 
ciencias, a partir de la segunda mitad de la década de los ochentas, 
encontramos evidencias, dada la cantidad y calidad de los trabajos 
de investigación y de enseñanza de las ciencias, de que estas 
actividades registraron entonces un cierto auge, sobre todo en lo que 
respecta al estudio de los recursos naturales del país. Si bien las 
referencias no son en modo alguno concluyentes, s el proceso de 
Industrialización, en el cual se cifraban las esperanzas del progreso 
civilizador tan caro a los positivistas mexicanos, trajo consigo una 
febril actividad de coordinación e impulso de las ciencias por parte 
sobre todo de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria y 
Comercio, la cual promulgó una serie de decretos estableciendo la 
Escuela Nacional de Ingenieros, la Escuela Nacional de Minas y 
Metalurgia Uunto con su anexa, la Escuela Práctica de Laboreo) y la 
Escuela Nacional de Agricultura. Estas instituciones de educación 
superior se crearon ante la necesidad de proporcionar una educación 
de órden científico y una capacitación teórica y práctica 
indispensables para la formación de profesionistas capaces de 
colaborar en el desarrollo de los ferrocarriles, la minería 

4 Véase el ensayo de Porlirlo Parra lnlilulado • La ciencia en México • que lorma parte 
de la magna obra dirigida por Juslo Sierra, Méxfco· su eyo!ud6n soda!, 3 veis. J. 
Ballecé y Companla, México, 1901. Vol. 11 p. 446. Citado por Roberto Moreno, ¡¡¡wj¡. 
5 No contamos con una relación de las distintas lnstlluciones que pudieran ser 
consideradas como clenllficas, proplamenle dichas; lan sólo disponemos de Indicaciones 
muy generales en cuanto al número de sociedades e lnstltuciones clentfficas y literarias 
que existían par entonces en México. Silvia Zavala en su obra Apuntes de h!5!ocia 
iw:Jan.al (1940) reoditado en la colección SEP-Se1enlas, No. 205, México, 1975, 
habla de 63 corporadones y el CONACYT, en el Plan Nacional ladjcaliyo de Cjenc!a y 
~ , (1970 - 1976\ menciona 70 lnsliluclones a lo largo de los 33 anos de 
régimen porfirls1a. 

41 



tecnificada, la agricultura comercial y la explotación industrial de 
las materias primas. 

El establecimiento de escuelas profesionales, dotadas de 
bibliotecas, gabinetes de investigación, laboratorios, etc. fue un 
instrumento de la política educativa y económica de la 
administración pública porfirista, con el cual buscaba lograr un 
adelanto en cuanto a los estudios científicos y la investigación 
aplicada , sin el cual no podría lograrse el mejoramiento social y el 
desarrollo de las riquezas del país. El flujo de inversiones 
extranjeras, provenientes de aquellas naciones económica y 
tecnológicamente más avanzadas como los Estados Unidos. 
Inglaterra, Francia y Alemania, planteaba como una exigencia el 
contar con los recursos humanos necesarios para hacer frente al 
progreso material logrado a través del conocimiento cientlfico en el 
exterior, asi como elevar el desarrollo económico nacional a nivel 
mundial. Las decisiones tomadas por el Estado encabezado por 
Porfirio Díaz partían del reconocimiento tácito de que México se 
encontraba en una situación de considerable atraso al no haber 
logrado incorporar los últimos avances del conocimiento científico y 
las transformaciones registradas en diversos procesos industriales, 
importante rezago que el gobierno atribuía a la inestabilidad política 
y a la incipiente institucionalización que había caracterizado a los 
gobiernos anteriores. 

La administración pública porfirista prestó considerable 
atención a la realización de trabajos de caracter científico, y en la 
medida de sus posibilidades contribuyó a fundar y a financiar 
instituciones y sociedades científicas. A manera de ejemplo puede 
hacerse referencia a la constitución de la Sociedad Científica 
" Antonio Alzate ", fundada en 1884, con el propósito deliverado de 
fomentar el cultivo de las ciencias matemáticas, físicas y naturales 
en todos sus ramas y aplicaciones, en atención a las necesidades del 
país. En sus inicios la Sociedad Alzate, siguiendo el modelo de 
sociedades eruditas extranjeras, estuvo organizada en tres 
secciones correspondientes a las diciplinas mencionadas. 
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Posteriormente, se le agregó una cuarta en la que quedaron 
agrupadas otras ciencias, sobre todo medicina y algunas ciencias 
sociales. Esta corporación, con respaldo económico gubernamental, 
logró en poco tiempo reunir a los cient!ficos mexicanos más 
destacados de la época y propiciar un mayor contacto con las 
principales instituciones de investigación y docencia de los Estados 
Unidos y Europa, asi como con otras sociedades científicas 
extranjeras.• 

Ahora bien , en gran medida el impulso dado las 
investigaciones científicas por el positivismo se manifestó en la 
multiplicación de las organizaciones e instituciones de caracter 
científico, hecho que como ha señalado con toda precisión Elí de 
Gortari " modificó las condiciones del desenvolvimiento de la ciencia 
en México ... permitió y dio gran impulso a la reunión de una enorme 
masa de datos, que sirvieron de materia prima para las 
investigaciones ulteriores, a pesar de las lagunas e insuficiencias de 
muchos de los materiales. No obstante, con el positivismo nunca se 
llegó a la fase de elaboración científica en sentido estricto -salvo 
algunas excepciones que confirman justamente la falla- y, por 
consiguiente, la ciencia siguió en México con un atraso notable 
respecto a la europea." 7 

Si bien esta apreciación de Elí de Gortari es correcta. debe 
insistirse en el hecho de que el establecimiento de instituciones, 
aun cuando no se tradujo en sentido estricto en la producción de 
nuevos conocimientos, si tuvo con el tiempo una importancia 
decisiva, más allá de la mera acumulación de datos que tuvo lugar en 
dichos establecimientos. A la postre, con el correr del tiempo y 
precisamente debido a las circunstancias por las que atravezó el 
país, un buen número de esas escuelas, institutos y sociedades 
fundadas durante la época porfirista sirvieron de base, 

6 Clr. Anita Molville Kerr, A survey ol Mexlcan sclenlilic perjodjca!s, The Harvey 
Bassler Foundatlon. Baltlmore, 1931. p.23 
7 EH de Gor1arl, La ciencia en la historia de México Editorial Grijalbo, México, 1980. 
pp. 317 • 318 
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convirtiéndose o incorporándose a nuevas instituciones científicas 
de caracter público o bien a dependencias universitarias, muchas de 
las cuales siguen funcionando hasta hoy. 

Esto último puede apreciarse mejor si consideramos los casos 
de un par de instituciones. El Museo Nacional, fundado en 1887, se 
organizó desde un principio en dos secciones, una dedicada a la 
antropologla y la otra a la etnología, las cuales para la década 
siguiente se reestructuraron como departamentos, introduciéndose 
entonces los estudios de anatomia comparada, zoología y botánica 
aplicadas. Durante los primeros años el Museo Nacional concentró 
gran parte de sus actividades y recursos en llevar a cabo 
expediciones arqueológicas en los estados de Veracruz y Oaxaca.B En 
1895 el Museo pudo instalarse de manera más definitiva al cedersele 
las oficinas que anteriormente ocupaban el H. Cuerpo de Bomberos y 
las de Contribuciones del Distrito Federal. 

Desde el año de su fundación y hasta 1913 aparecieron 
pubíicados los Anales del Museo Nacional 9 correspondientes a sus 
tres primeras épocas. A partir de 1901, gracias a la intervención de 
Justo Sierra, subsecretario y después Secretario de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, el Museo Nacional recibió el apoyo económico 
y político necesario para lograr que la institución ampliara sus 
colecciones e incrementara su acervo bibliográfico, creara nuevas 
secciones o elevara algunas a departamentos y adquriera nuevos y 
más modernos aparatos e instrumentos científicos. La ampliación de 
los trabajos de investigación y conservación pronto hicieron 
insuficientes las instalaciones que ocupaba el Museo, situación que 
llevó al Titular del Ejecutivo, sin duda a instancias de Justo Sierra. 
a expedir un decreto en enero de 1909 en el cual se asentaba que: 

B Cfr. Francisco Conlreras: • La nueva paz evolutiva del Museo Nacional de Historia 
Natural", manuscrito fechado en 1933, el cual se conserva en el Archjyg Plularco Eljas 
~ (APEC). Expediente • Museo Nacional de Historia Natural •. Gaveta "M" 
9 Consúltese la Reseca h!stórjca e Indices de !gs Anales del Museo Nacional Imprenta del 
Museo Nacional de Antropologla, Historia y Etnologla, México, 1923, citado por Anita 
Kerr. l2l2....l<ll. 
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" con el fin de dar más amplitud a las labores del Museo y para 
contribuir a un mayor progreso de las mismas, el Departamento de 
Historia Natural se independizará para constituir el Museo Nacional 
de Historia Natural, quedando et resto con la denominación de 
" Museo Nacional de Arqueología e Historia". to Ambos museos han 
perdurado hasta nuestros días. 

Otra institución cuyo desarrollo resulta interesante conocer es 
el Instituto Médico Nacional, (IMN) establecimiento en el que se 
hicieron avances considerables en el campo de las ciencias médicas, 
y el cual gozó de un considerable prestigio. Fundado en 1893, estuvo 
en un principio organizado en cinco secciones destinadas 
primordialmente a desarrollar trabajos de ordenación y clasificación 
de colecciones y herbarios, análisis botánico de plantas medicinales 
(incluida su correspondiente experimentación), asi como la 
formación de cartas de geografía médica de diversos estados de la 
República. A ta par que otras instituciones científicas de caracter 
nacional, gracias a la Secretaría de Fomento, el Instituto Médico 
Nacional publicó durante doce años, hasta 1909, su órgano 
informativo, los Anales del lnsliluto Médico Nacional. También 
gracias a los subsidios gubernamentales, estuvo en condiciones de 
enviar una comisión integrada por dos de sus miembros al Congreso 
Internacional de Higiene y Demografía que se celebró en Bruselas en 
septiembre de 1903. Los dos delegados mexicanos, doctores José 
Ramírez y Antonio A. Loaeza, se interesaron primordialmente en 
obtener información acerca de los Consejos de Higiene de las 
ciudades de Paris y Berlín, asi como a conocer los adelantos 
registrados en los estudios de geografía y climatología médica con 
el propósito de elaborar nuevos programas y " cartillas " de 
enseñanza médica, acordes con el progreso y los avances recientes 
registrados An esas disciplinas. 

La Secretaría de Fomento destinó suficientes recursos para 
que en el Instituto Médico Nacional se llevaran a cabo 

to Cfr. Con1reras . ..llJ2,...l;ÍI. 
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investigaciones no sólo sobre farmacopea mexicana, sino en 
particular, el análisis de productos vegetales industrializables, 
tales como guayule, ixtle y candelilla. 

Asimismo se impulsaron los estudios de fisiologla, a partir del 
método desarrollado por el médico francés Claude Bernard, cuyos 
escritos acababan de ser traducidos al español, iniciándose de esta 
manera una verdadera renovación del pensamiento médico en México 
sobre la base de una concepción diferente de las enfermedades." Por 
enloces comenzó a generalizarse el uso del método experimental en 
los estudios biológicos y muy especialmente en el estudio de la 
medicina, la cual se concibe como la • biología dinámica patológica• 
(misma que) • no ha podido escapar al movimiento general que siguen 
las ciencias, en virtud del cual se alejan día a día de la investigación 
de las primeras causas, deteniéndose en el estudio de las leyes a que 
están sujetos los fenómenos que son de su dominio." 12 

En el mismo Instituto tuvieron lugar los primeros trabajos 
orientados a producir de manera industrial determinados productos 
qulmicos y farmacéuticos, con el objetivo expreso de iniciar su 
elaboración en el país y reducir las importaciones. Las instalaciones 
en el IMN eran bastante amplias y el instrumental de que disponía 
era bastante avanzado. Como un ejemplo, podemos mencionar la 
presencia de una cámara neumática gracias a la cual se 
experimentaron diversos tratamientos clínicos terapéuticos. A su 
vez, tanto el instrumental cient!fico como los materiales y 
repuestos de los gabinetes de química y fisiología eran de los más 
modernos y procedían de las casas fabricantes más prestigiadas de 
Francia e Inglaterra. El Instituto Médico Nacional tenia igualmente 
un servicio de cllnica en una de las salas del Hospital General, y en 

11 El mismo ano (1900) en el que apareció publicada una 1raducción de la obra de Claude 
Bernard lnfroducc/6n el e5tpdjo de Ja medjcjna expedmen!al el Or. Daniel Vergara Lope 
Instaló el SB!lundo laboratorio de fislologla que hubo en el pa!s en la Escuela de Medicina. 
De Gortarl, g¡u;il. pp. 327 y 329 
12 Gacela Médjca de Méiicg vol. XIV, 1879, p.405 

46 



el cual se empleaban plantas medicinales de uso tradicional en el 
país. 

El Instituto Médico Nacional fue una de las primeras 
instituciones de investigación que se preocupó por coordinar 
esfuerzos, difundir información y facilitar proyectos conjuntos con 
otras instituciones médicas mexicanas, creadas unos años después, 
tales como el Instituto Bacteriológico, Instituto Patalógico y el 
Instituto Nacional de Medicina. A fines de 1907, el Instituto Médico 
Nacional dejó de ser una dependencia de la Secretaría de Fomento y 
pasó a depender de la recién creada Secretaria de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, junto con otras instituciones de 
investigación y docencia. Aunque el Instituto fue suprimido en 1915, 
terminó por incoporarse a la Dirección de Estudios Biológicos y 
posteriormente al Instituto de Biología. 

A modo de conclusión puede citarse jn extenso a Porfirio Parra 
quien en su ensayo • La ciencia en México" señala: • ! Ah 1 no nos 
vanagloriemos nosotros los que pertenecemos a esta generación 
afortunada porque hayamos logrado deletrear siquiera el gran libro 
de la ciencia. Se nos han prodigado elementos de todo género; hemos 
tenido ejemplos que imitar, cátedras a que asistir, maestros a 
quienes escuchar, gabinetes y laboratorios en que experimentar, 
hospitales en que practicar. Una administración ilustrada 
comprendiendo la importancia de la ciencia, la fomenta como es 
debido ... 

Comenzaremos por hacer dos declaraciones, penosa la una, 
satisfactoria y halagüeña la otra, la primera es que los estímulos 
del trabajo científico son deficientes en México; es la segunda que, a 
pesar de esta deficiencia, nuestro nivel científico se ha mantenido a 
conveniente altura, de suerte que en los principales ramos de la 
ciencia ha habido siempre entre nosotros alguna persona, y en 
muchos de ellos no pocas, que sean notabilidades en el ramo y que 
puedan competir con los sabios de Europa ... 
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No, de otro orden son las causas que casi reducen a cero 
nuestra producción científica. Omitiendo las meramente secundarias, 
señalaremos como principales dos: es la primera que por más que el 
material científico representado por libros, instrumentos y aparatos 
sea considerable y honre nuestra cultura, apenas es suficiente para 
la trasmisión de los conocimientos científicos, o sea para la 
enseñanza, y es todavía muy poco para la producción, es decir, para 
que se lleven a cabo descubrimientos o inventos. La segunda causa 
consiste en el alto precio del papel, de lo que resulta que los libros 
impresos aquí no pueden competir en el mercado con los que vienen 
de Europa."13 

En síntesis, la época de la ciencia positiva en México ofrece un 
rico panorama si tomamos en consideración el número de 
instituciones que se crearon, los campos que se desarrollaron y los 
méritos que sus miembros alcanzaron. En ella, los científicos 
mexicanos se mantuvieron bien enterados del curso que seguian las 
investigaciones que se realizaban en sus respectivos campos de 
interés en otras partes del mundo, si bien la producción original fue 
más bien escasa. Más como una excepción que como una regla, 
algunos científicos contribuyeron efectivamente en campos tales 
como la geología, la botánica, la medicina y la astronomía, pero lo 
cierto es que la producción científica mexicana era dependiente en 
sus propósitos, contenidos, prácticas, modelos teóricos y resultados 
de la ciencia desarrollada en Europa y en los Estados Unidos. Esta 
situación caracterizó la práctica de los grupos más importantes de 
científicos en las diversas instituciones del país, orientándola en 
dirección de una búsqueda constante por mantenerse • al dia • 
respecto de las novedades, descubrimientos, teorias y experimentos 
procedentes de los centros extranjeros más avanzados. Por esta 
razón, no obstante los meritorios esfuerzos individuales y el apoyo 
institucional, pocos trabajos originales se llevaron a cabo y 

13 Porfirio Parra,• La ciencia en México • en México· su evplyc!On social.~ vol. 11 
pp. 446, 461 y 463 
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prevaleció una tendencia muy marcada a la excesiva acumulación de 
datos y a la concentración en determinados temas. 

No hubo una vinculación real de la ciencia con la vida 
económica e industrial del país, debido en gran parte a un 
distanciamiento entre los parámetros y valores de la práctica 
científica a la que se aspiraba, y las necesidades y condiciones del 
desarrollo económico, incluidas las concesiones y subsidios 
gubernamentales, el fomento a las inversiones extranjeras y la 
incipiente legislación sobre patentes, marcas y títulos de propiedad 
industrial. Ahora bien, hubo avances en lo que respecta a la 
enseñanza de las ciencias, sobre en la Escuela Nacional Preparatoria, 
en donde de acuerdo con las aspiraciones positivistas de impulsar la 
educación nacional hasta situarla en la etapa de la "cultura 
científica general ·, los programas fueron reformados con el fin de 
incorporar como asignaturas obligatorias materias tales como 
cosmografía, física, química, mecánica, botánica, zoología, 
mineralogía y geología. Estos esfuerzos se centraron 
primordialmente en un conjunto de libros de texto, en su mayoría 
franceses y traducidos al español que dificilmente se adaptaron bien 
al nivel de conocimientos de la mayoría de los profesores y 
estudiantes. De igual modo en las escuelas universitarias de 
ingeniería y medicina se reformaron los programas teóricos y las 
prácticas profesionales de acuerdo con las orientaciones 
pedagógicas positivistas. Por último, no obstante la existencia de 
institutos • científicos y literarios • en diversos estados de la 
República, comenzó a gestarse un marcado centralismo, ya que la 
casi totalidad de las actividades científicas se desarrollaban en la 
capital del país, en donde se concentraban los principales 
establecimientos, las bibliotecas y los laboratorios especializados, 
y en donde los jóvenes investigadores y profesores interesados en 
temas científicos tenían la oportunidad de relacionarse con las 
élites intelectual y política, asi como figurar como conferencistas, 
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mantener comunicación con instituciones y científicos extranjeros y 
publicar sus trabajos.14 

A mi juicio, la evolución del positivismo, entendido como el 
proceso ideológico de mayor significación en México despues de la 
independencia, hizo posible el inicio del desarrollo formal de la 
ciencia mexicana contemporánea, al difundir las explicaciones 
científicas de la realidad tanto al nivel de las instituciones 
educativas como del hombre de la calle. Con él se inician los 
primeros esfuerzos, quizas anacrónicos o carentes de originalidad si 
se quiere, pero no por ello menos importantes, para aplicar los 
conocimientos científicos a la solución de los problemas nacionales. 
Sin embargo, en tanto que concepción promovida por la doctrina 
oficial del régimen de Dlaz, para los primeros años del presente 
siglo ya habla entrado en decadencia. Roberto Moreno sostiene: ' la 
palabra 'ciencia' se había desgastado en el porfirismo. La práctica 
real de esta actividad atravesaba por un periodo de decadencia. La 
ciencia había perdido el respeto de las generaciones jóvenes, tan 
necesitadas de recobrarla para insuflarle un nuevo aliento, un nuevo 
• espíritu ', según el vocabulo más usual que heterodoxamente 
alzaban como un espantajo ante sus maestros.•15 

Aun antes de estallar la revolución de Madero en 191 O en 
contra de la dictadura de Porfirio Dlaz, un grupo de jóvenes buscaba 
ya renovar la vida cultural y política del país. El grupo de jóvenes 

14 En relación con las reformas a los programas da estudio de la Escuela Nacional 
Preparatoria, institución cabeza del sistema educativo naclonal hasta 191 O, éslas 
Juvlaron Impacto en las 33 escuelas preparatorias oficialas. lgualmanla debe Jamarse en 
cuenta el tamano de las escuelas proleskmales con sedo en la capital, a fin de no 
sobrestimar, si hablamos en términos de una 
• comunidad clanllfica • al número da miembros qua la lnlagran, A manara da ejemplo 
digamos qua a principios da siglo, en la Escuela da lnganlerla habla 33 profesoras y 
'preparadoras•, aproxlmadamenla 150 alumnos, y probablamanla en Jodo al pals habla 
un JoJal de 2,000 ingenieros. Los dalos anJerlores provienen de Silvia Zavala, l2JLlill. 
Fuera de la capiJal funcionaban al lnslilulo Cienllfico y UJerarlo del Eslado de México, 
con sedo en Toluca, el Instituto de Ciencias de León, Guanajualo, el lnsliluto Cientrfico y 
UJerario de San Luis Polos/ y la Alianza Clanllfica Universal cuyo Comllé Nacional se 
encontraba en Ourango. 
15 Cfr. Roberto Moreno. lll2...J:il. p. 148 
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intelectuales entre los que destacaban Antonio Caso, Pedro 
Henríquez Ureña, José Vasconcelos y Alfonso Reyes comenzaron a 
desplegar una intensa actividad pública buscando la superación 
natural del positivismo al que concebían agotado, primero a través 
de la llamada Sociedad de Conferencias (1907), y luego en el Ateneo 
de la Juventud (1909). Dados sus vínculos con el régimen porfirista, 
es probable que algunos de estos jóvenes hayan sido sorprendidos por 
la Revolución y a la que debieron incorporarse con la esperanza de 
realizar en ella sus ideales. 

Caso, el filósofo del grupo, pronto se dió a conocer como un 
orador brillante, y combatió la rigidez 'cientificista' , primero 
simpatizando con el pluralismo de Boutroux, con el individualismo de 
Nitzsche, luego con el intuicionismo de Bergson. Pero de ninguna 
manera estas nuevas ideas expresadas por Caso y por Vasconcelos, 
entre otros, respondían o eran el producto de un cambio súbito en la 
concepción que se tenía entonces de la ciencia.16 La concepción de la 
ciencia derivada de la filosofía positivista perduró todavía algún 
tiempo, como puede apreciarse en el establecimiento de la 
Universidad Nacional de México en 191 O, año en el que se aprobó la 
iniciativa de ley presentada por Justo Sierra. Esta iniciativa, una de 
las de mayor trascendencia para la vida política, educativa y 
cultural del país en el presente siglo, marcó el inicio de una política 
en relación con la ciencia, cuyos alcances son todavía visibles hoy, 
consistente en transferir escuelas, centros de investigación 
científica dependientes del Estado a la Universidad, o bien retener o 
crear otras instituciones de esa naturaleza frente ella, en tanto que 

16 Varios anos después, José Vasconcelos en U!jses Criollo La y!da del ay!pr escrjta oor 
~ 11a, edición (1a. expurgada), Editorial Jus. México, 1958. 
p. 168 recordaba:' La batalla filosófica contra el positivismo. El abanderado !ue 

siempre Caso y nuestro apoyo Boutroux. El libro de éste sobre la contingencia de las 
leyes naturales, Mbilmente comentado, aprovechado por Caso, destruyó en el ciclo de 
conferencias, toda la labor positivista de los antor1ores treinta anos. No puedo decir que a 
mi también no me impreslonara el libro de Boutroux. Negallvo en sus concluslones, no 
me Importaba gran cosa el problema de si las leyes de la ciencia eran simplemenle sumas 
de experiencias o coincidían con la necesidad lógica; k> que yo anhelaba era una 
experiencia capaz de justificar la validez de lo esplrltual, dontro del campo mismo de lo 
emplrlco." 
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entidad superior o cima del sistema educativo nacional. En la 
discusión de la iniciativa de creación de la nueva Escuela Nacional de 
Altos Estudios, Sierra argumentaba ante la Comisión respectiva lo 
siguiente: 

"Las matemáticas, la física, la química, la biología, se 
estudian de una manera elemental en la Escuela Preparatoria, y no 
hay en el campo de la enseñanza mexicana un órgano, una institución, 
en donde éstos estudios puedan llevarse a un grado más alto. En las 
escuelas profesionales se especializan ciertos ramos, pero no se 
estudia la ciencia abstracta en sus grados superiores. En vista de 
esto el gobierno pensó en crear un centro de enseñanza que diera el 
modo de satisfacer esta necesidad y aquilatar los estudios. Pero 
antes de intentar la creación de una Universidad hay que ocuparse del 
modo de organizar esta Escuela, en donde los estudios rudimentarios 
elementales, que se hayan hecho en otra clase de establecimientos, 
pudieran pasar a ser enseñanza superior. De manera que este objeto, 
este plan de enseñanza fue el que animó al gobierno para proponer la 
creación de una Escuela de Altos Estudios; pero como era natural, en 
esta Escuela así organizada, donde las enseñanzas pasarán a un grado 
superior habrá como complemento un centro de investigación 
científica, en donde estos conocimientos ya adquiridos puedan 
aplicarse, para hacer entrar a México entre los pueblos que trabajan 
constantemente por la elaboración del progreso intelectual ( ... ) Al 
organizar la Escuela se necesita desde luego decir cómo va a crearse 
la dirección, el cuerpo docente, qué es lo que allí se va a enseñar: 
todo esto es lo que constituye la organización propia de una 
verdadera escuela. Qué estudios comprenderá ? Cómo deberán 
clasificarse ? En mi sentir, como contestación, debería haberse dado 
un plan y un programa de una Escuela de Altos Estudios. 
Efectivamente nosotros, desde hace tiempo, habíamos preparado los 
institutos que dependen de la Secretaría de Instrucción Pública para 
el fin de la investigación, organizándolos como cuerpos docentes y 
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constituyéndolos en pequeñas escuelas en donde se reciben 
enseñanzas especiales." 11 

Escasamente un mes antes de la constitución legal de la 
Universidad Nacional en su conjunto, como de la Escuela de Altos 
Estudios, Justo Sierra estuvo de acuerdo en aceptar algunas de las 
modificaciones propuestas por el Consejo Superior de Educación 
Pública, entre ellas una particularmente delicada e importante, en el 
sentido de suprimir en la iniciativa la referencia al caracter oficial 
de la Universidad, esto es, que fuera concebida como un 
establecimiento administrado, gobernado y financiado por el 
gobierno. Al mismo tiempo Sierra mantuvo la designación de la 
Universidad como un cuerpo docente, precisando que • no me parece 
que sea indispensable, que sea necesario, agregarle • de 
investigación científica" porque no es toda la Universidad la que está 
llamada a la investigación científica: es la Escuela de Altos Estudios 
donde se concentrará la investigación científica y en los Institutos 
que forman parte de ella. Es en esa zona superior donde se hace la 
investigación científica y no en las otras escuelas; asi es que la 
Universidad no tiene el caracter de investigadora y creadora de 
ciencia." 18 

lnteresantemente, a pesar de los enormes esfuerzos 
desplegados por Sierra y de otras personalidades, no todos los 
institutos, escuelas, laboratorios y centros de investigación 
dependientes del Gobierno Federal (entre ellos el Instituto Médico 
Nacional, el Instituto Bibliográfico Mexicano (incluida con él la 
Biblioteca Nacional) y el Observatorio Astronómico Nacional no 
pasaron a formar parte de la Escuela de Altos Estudios recién creada 
en la Universidad Nacional, sino que se mantuvieron, en ocasiones 
con grandes dificultades, vinculadas con las secretarías de Estado, 
debido al estallido de la lucha revolucionaria. Esta situación no 

17 Justo Sierra. La Educacjón Nacional Art{culos acluac!qnes y doc11menlos Obras 
~Tomo VIII. UNAM, México, 1848, pp. 312 - 313 
18 Jblsi_p. 321 
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cambió sino hasta 1929 cuando el Estado le otorgó plena autonomía a 
la Universidad y se inició un proceso de centralización en la llamada 
máxima casa de estudios del país. 

Un evento en el que podemos advertir el desarrollo de las 
actividades científicas en México, una vez iniciada la Revolución, es 
el Primer Congreso Cientlfico Mexicano celebrado en diciembre de 
1912. Organizado por la Sociedad Científica "Antonio Alzate" y bajo 
los auspicios de la Secretarla de Instrucción Pública y Bellas 
Artes19 tuvo como propósitos centrales contribuir a despertar el 
amor por la ciencia, movilizar a todos los centros de investigación y 
enseñanza del país y favorecer la comunicación y la convivencia 
entre hombres de ciencia, profesores, estudiosos y personas 
interesadas. Contó con un amplio apoyo del gobierno de Madero, el 
cual, además de facilitar el anfiteatro de la Escuela Nacional 
Preparatoria, se hizo cargo de la impresión del Programa y, 
posteriormente, de las Actas del mismo, concedió el uso de aparatos 
e instrumentos procedentes de los establecimientos dependientes de 
dicha Secretarla y otorgó rebajas para la transportación de los 
participantes. 

En la invitación al Congreso, el Comité Organizador anunciaba 
que éste magno evento permitirla la creación de nuevos institutos, 
museos, laboratorios, cátedras y bibliotecas; facilitarla el 
otorgamiento de edificios y locales adecuados para las sociedades 
cienUficas, al igual que oficinas y personal para la distribución de 
publicaciones; e impulsaría el que se legislara en materia de 
pensiones para científicos y la protección de recursos y especies 
naturales. Estas propuestas iban dirigidas ciertamente al nuevo 
gobierno revolucionario y reunían añejas solicitudes de apoyo 
gubernamental por parte de los hombres de ciencia. 

El Congreso estuvo abierto a todas las personas interesadas en 
la ciencia, sin distinción de profesión, grados académicos o 

19 A cargo del Vicepresldenle José Maria Pino Suérez. 

54 



nacionalidad. Estuvo dividido en 8 secciones y reunió 83 trabajos en 
total, siendo los más numerosos los dedicados a medicina, ingeniería 
y minería con 28; seguidos por las 19 ponencias sobre temas 
geográficos, históricos y arqueológicos y 12 presentaciones sobre 
matemáticas, física y química. Participaron en él, representantes de 
dependencias oficiales tales como el Instituto Geológico Nacional, el 
Museo Nacional de Historia Natural, el Museo Nacional de 
Arqueología, Historia y Etnología, la Academia Nacional de Bellas 
Artes, la Escuela Normal para Maestros y la Escuela Nacional de 
Altos Estudios, al igual que las sociedades científicas más 
connotadas, a saber, la Sociedad Mexicana de Geografía y 
Estadística, la Sociedad Geológica Mexicana, la Sociedad de Estudios 
Económicos, la Sociedad Astronómica de México, la Asociación de 
Ingenieros y Arquitectos de México, la Alianza Científica Universal y 
la Sociedad Científica de Estudiantes "Francisco Díaz Covarrubías". 

Las recomendaciones que surgieron del Congreso se enmarcaron 
en el espíritu del 'engrandecimiento de la patria' y se orientaron a 
solicitar la introducción de la vacuna animal en sustitución de la 
humanizada, la implantación de la puericultura en las escuelas 
normales y primarias, el establecimiento de inspecciones médicas 
en todas las escuelas del país, la redención de los indígenas y el 
combate al analfabetismo. De manera destacada se solicitaba: 

' El Primer Congreso Científico Mexicano, deseoso de coadyuvar 
al fomento de la investigación científica entre nosotros , hace votos 
porque los laboratorios oficiales se abran a los investigadores 
libres, y porque la Universidad Nacional (que entre otros fines 
persigue el adelanto de la ciencia mexicana) suministre auxilios y 
recompensas a esos investigadores, para que puedan realizar sus 
trabajos en l~s mejores condiciones ( ... ) teniendo en cuenta la 
situación económica de la mayor parte de las sociedades que en 
México se dedican al cultivo de las ciencias y creyendo que en ellas 
se ha venido realizando una labor muy importante en ese sentido, 
emite el voto de que dichas agrupaciones puedan contar en plazo no 
lejano con un edificio propio adecuado a sus necesidades: y solicita 
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la ayuda del Gobierno Federal para que pueda realizarse ese 
desideratum, con lo cual podrá impulsarse aún más la marcha de 
estas corporaciones, y por lo mismo, el cultivo y adelanto de la 
ciencia mexicana:20 

La lista de los participantes en el Congreso, junto con los 
temas discutidos durante el mismo, me llevan a creer que 
posiblemente participaron en dicho evento un grupo de 
aproximadamente 50 a 70 personas formado primordialmente por 
investigadores, profesores, profesionistas e intelectuales que 
practicaban o se interesaban efectivamente en las ciencias, los 
cuales compartían un conjunto de creencias y habían recibido una 
educación o formación profesional común y reconocían el valor y la 
utilidad de teorías tales como el evolucionismo derivado Spencer, a 
la manera de una tradición heredada. A pesar de lo heterogéneo del 
grupo, al revisar las declaraciones y enunciados del Congreso 
encontramos que todos parecen compartir una especie de fe ciega en 
la marcha ascendente del conocimiento humano y se pronuncian a 
favor de la labor "trascendente" y redentora de la ciencia, cuyo 
cultivo y adelanto debe fomentarse a fin de estudiar y resolver los 
grandes problemas nacionales. 

Durante el evento se sucitó una discusión que permite ilustrar. 
lo que Kuhn llama la aparición de una anomalía frente a la manera 
aceptable de plantear un problema, es decir, un intento de 
explicación que no es aceptada en relación con el paradigma 
compartido por una comunidad científica. La presentación hecha por 
el profesor Alfonso L. Herrera sobre sus investigaciones sobre la 
plasmogenia, sucitó una fuerte critica por parte de varios de los 
participantes. El profesor Herrera era un miembro prominente de la 
comunidad científica. Hijo del destacado naturalista del mismo 
nombre, quien había sido fundador y director de la Escuela Nacional 
Preparatoria, contaba con una sólida formación como biólogo 

20 Cfr. Ac!as y Memorias del pc!mer Congre50 CieoHfiCQ Mexicano Imprenta del Museo 
Nacional de Arqueologia, Historia y Etnologla, México, 1913, p. 62 
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profesional y habla reunido una considerable experiencia 
administrativa. Desde hacia algún tiempo había desarrollado, en 
colaboración con el Dr. Jules Felix de Bruselas Jo que él llamó 
"experimentos de imitación plasmogenética•, experimentos 
destinados a recrear la unión físico-química entre los mundos 
inorgánico y orgánico. Los experimentos de plasmogenia ponían en 
cuestión los planteamientos de Louis Pasteur sobre el problema del 
origen de la vida. 

Las críticas de los participantes del Congreso descansaban 
precisamente en el hecho de que los estudios de la plasmogenia iban 
en contra de las conquistas alcanzadas por la obra de Pasteur, quien 
había demostrado en forma por demás sencilla y elegante que la 
generación espontánea no existe y todo ser vivo se origina de otro 
igual. En opinión de al menos dos participantes, Jos experimentos de 
Herrera consistían en una mera creación artificial o imaginaria de 
células. Por supuesto la cuestión no fue ni podia ser delucidada ahí, 
pero el debate sucitado si indica al menos la aceptación que había de 
las teorías de Pasteur en el medio científico mexicano y como, un 
fenónemo o experimento como el de la plasmogenia ponía en 
discusión el paradigma de la evolución (que afirma que ésta va de 
formas de organización más simples a organismos vivientes muy 
complejos), al proponer un procedimiento anómalo.21 Ciertamente el 
llamado problema del origen de la vida, de esos primeros 
organismos, permanecía todavía en el temeno de las 
especulaciones, en un período de ciencia normal, de acuerdo con la 
concepción de Kuhn. Volveré más adelante sobre este caso al tratar 

21 Enrique Bellrán, en la Revista de la Sociedad Mexicana de Hjs!orla Natyral, al hacer 
una semblanza del profesor Alfonso L Herrera explica asf el asunfo de la pfasmogenla: • 
Convencido (Herrera) de lo absurdo de las proposiciones teológicas que quieren ver en la 
vida un fenómeno m/srerloso, producto de la actividad divina, trató de aplicar ar análisis 
y al estudio de la misma Jos procadimlenros cienlif/cos de la flsloo·qufmica: 
reproduciendo la forma, y algunas actividades que se enrojan vitales. Pensaba ffegar a 
arrancarte a fa Naturaleza ef secreto supremo, ef de fa formación da fa marerta viviente. 
Asf nació fa pfasmogenfa, creada por éf y que pronto tuvo enfusiaslas adeptos en lodo ef 
mundo ... Desde sus comienzos, fa Plasmogenla despertó acalorados comentarlos y Jos 
enemigos surgieron por centenares alacando incesantemente, y a \faces con una 
virulencia que disfaba mucho de ser cienlifica, a la nueva ciencia y a su fundador." Vol. 
fff, Nos. 1·4. Diciembre 1942. pp. 207 ·208 
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el papel de Ja comunidad científica en la aceptación y difusión de un 
paradigma y su Intervención en la gestación y validación de 
conocimientos científicos. 

A partir de 1913 diversas instituciones cientrficas 
comenzaron a sufrir los efectos negativos de las contiendas 
revolucionarias: hombres de ciencia vinculados con el antiguo 
régimen huyeron del país; 22 hubo trastornos administrativos, saqueo 
y desperfectos en las instalaciones de algunos centros de 
investigación; 23 la marcha de los trabajos científicos se vio 
alterada por la Intervención de facciones pollticas en el seno de las 
institucionees, o bien por las disputas ideológicas o partidarias 
entre sus miembros, pero sobre todo por la falta de apoyo 
gubernamental que garantizaba la continuidad de la enseñanza y la 
investigación al aportar Jos recursos mínimos para mantener el 
funcionamiento de varias instituciones al igual que Ja aparición de 
publicaciones periódicas.24 

Las confrontaciones ideológicas en torno al nacionalismo 
revolucionario, que caracterizaron los años posteriores al triunfo 
del Constitucionalismo sobre las demás facciones, tuvieron serias 
repercusiones en los medios académicos e intelectuales, provocando 
descalabros e inumerables tropiezos en las actividades científicas, 
no obstante lo cual éstas no cesaron del todo. En agosto de 1915 
Carranza pudo consolidar su proyecto revolucionario nacionalista y 
reinstalar su gobierno en la Ciudad de México y no fue sino hasta 
entonces que se acordaron medidas para lograr la pacificación del 
país y la organización de la administración pública. Se procedió a 
reestructurar la Secretaría de Fomento, agrupándose en una nueva 
forma las treinta y dos dependencias que antiguamente Ja formaban. 

22 Cfr. CONACYT Plan Naciona! lodlcal!yo de Ciencia y Tecnoloafa 1970 - 1976. Mé:dco, 
1976. p. 11 
23 Los Informes y quejas del lnslilufo Médico Nacional y del Museo Nacional son 
elocuenles. Consúltense en el Archivo General de la Nación, (AGN, México), Ramo 
Gobernación. Ramo do Instrucción Públlca. En proceso de catalogación. 
24 Según Anlta Korr, IUlJ:ll. casi una 1ercera parlo da las publlcacionos ciontlflcas do la 
época estaban financiadas en su totalidad o en gran pa~e por el Gobierno Federal. p. 6 
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El Instituto Médico Nacional, que unos meses antes habla cambiado 
de nombre a Instituto de Biología General y Médica se convirtió, 
junto con el Museo de Historia Natural y el Museo de Tacubaya en la 
Dirección de Estudios Biológicos y pasó a depender de esa Secretaria 
de Estado, al igual que el Instituto Bacteriológico. Se constituyó la 
Dirección de Estudios Geográficos y Climatológicos a partir de la 
fusión de la Comisión Geodésica, la antigua Comisión Geográfico 
Explorallora y el Observatorio Meteorológico Central, instalándose en 
el edificio del Observatorio Astronómico Nacional en Tacubaya. 
Igualmente en la Secretaría de Fomento quedaron establecidas con 
una nueva organización las Direcciones de Estadística y la de 
Patentes y Marcas.25 

A la Secretarla de Instrucción Pública y Bellas Artes le fueron 
suprimidas algunas de sus antiguas funciones y transformadas sus 
secciones en Direcciones Generales. Estos cambios facilitaron la 
eventual desaparición de esta Secretaría y su integración en un 
nuevo Departamento, denominado Universitario y de Bellas Artes, 
medida que se concretó en 1917.26 A lo largo de esos dos años la 
Secretaría estuvo formada por cuatro direcciones generales, la de 
Educación Pública, de Enseñanza Técnica, de Bellas Artes y por la 
Universidad Nacional. Debido a la amplia reorganización del sector 
educativo varias instituciones desaparecieron, se fundaron o se 
fusionaron. La Escuela de Artes y Oficios, cuyos orígenes se 
remontaban al presidente Benito Juárez, se transformó en la Escuela 
Práctica de Ingenieros Mecánicos y Electricistas {EPIME}, la cual 
veinte años después se integrará como Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica {ESIME} al Instituto Politécnico 
Nacional. La Escuela de Química, creada en 1916, pasó al año 
siguiente como Escuela Nacional de Química a la Universidad 
Nacional, lo mismo que la Escuela Superior de Comercio. Además de 
las reestructuraciones administrativas, se introdujeron cambios en 

25 Consúllese el APEND!CE DOCUMENTAL anexo a es!e ttabajo de Jesis. Oocumen!o No. 1. 
pp. 1 • 6. En adelanJe se ci!ará como ~ seguido del número del documen!o y la(s) 
páglna(s). 
26~2:12 
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los programas de estudios de las llamadas escuelas universitarias. 
En la Escuela de Medicina, se inició un proceso de renovación de los 
estudios, los cuales se orientaron más hacia la práctica clínica y 
experimental en los laboratorios antes que en las cátedras: en la de 
Ingenieros se estructuraron los estudios en forma de ciclos y se 
vincularon las materias teóricas con la capacitación práctica. Por lo 
que hace a la Escuela Nacional de Altos Estudios se redefinieron los 
objetivos de los cursos en las secciones de Humanidades, Ciencias 
Físicas y Naturales, Ciencias Sociales, Políticas y Jurídicas, 
estableciéndose grados académicos para carrerras de 
especialización.27 

En lo que corresponde a la administración de las diversas 
escuelas de la Universidad Nacional, el gobierno reglamentó con 
cuidado y detalle los requisitos de ingreso para los estudiantes, el 
reconocimiento de estudios, certificados, exámenes, diplomas y 
títulos.20 En enero de 1920 estableció un nuevo reglamento para la 
expedición de certificados, diplomas y títulos de las escuelas 
preparatorias, comerciales, industriales, normales, de artes y 
oficios, dependientes del Gobierno del Distrito Federal.29 A su vez la 
vieja Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria, con sede en San 
Jacinto, D.F. fue reestablecida sobre la base de un moderno plan de 
estudios tanto teórico como práctico. 3o 

A partir de la Constitución de 1917 y la redefinición de los 
vínculos entre el Estado y los intereses económicos particulares, la 
administración pública buscó establecer mejores condiciones para 
aprovechar la transferencia de tecnología en las industrias minera y 
petrolera, ambas con fuerte inversión extranjera. A partir de 1916 la 
industria minera mexicana entró en una franca recuperación, debido 
en buena medida a la introducción y expansión del proceso de 

27 AlléJll1il:lL 1: B 
28~4:19·22 
29 Allllndil:fL__S: 23 ·25 
30~ 3:13·18 
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concentración por flotación. Este proceso industrial no era nueevo, 
como tampoco lo era el de cianurización, pero a diferencia de este 
último no habfa sido perfeccionado rápidamente como para asegurar 
sus ventajas económicas; sin embargo después de su introducción 
experimental en Parral y Pachuca en1917 y 1916, respectivamente, 
terminó por adoptarse en Sonora en aquellos centros de extracción 
de minerales de cobre de bajo grado. En un perfodo de cinco años, 
entre 1917 y 1922, se duplicó el número de plantas de concentración 
por flotación, aumentando con ello tres veces la capacidad media 
combinada de 6500 toneladas métricas.31 El gobierno de Venustiano 
Carranza favoreció dicho proceso industrial al liberar de las 
obligaciones tarifarias todos los productos de hierro, acero, madera, 
aceites y equipo que se requerían en el mismo. En consecuencia, 
aumentaron las exportaciones mexicanas de mineral de zinc y plomo, 
junto con las tradicionales de metales preciosos, lo que permitió que 
el país se situara como un importante exportador a Europa de 
concentrados y minerales de alto grado.32 

Al recuperarse el ritmo creciente de inversiones extranjeras 
en el sector minero, una vez superados los años de anarquía y 
dificultades en las operaciones de exploración y explotación, el 
gobierno constitucionalista decidió regular la importación de 
tecnologías extranjeras, intensivas en capital, estableciendo las 
primeras disposiciones legales en cuanto a los contratos para la 
realización de proyectos de ingeniería, concesiones de 
administración y de explotación de fondos mineros, contratos de 
compra venta de maquinaria e instalaciones industriales, asi como 
los acuerdos correspondientes al pago de regalías por el uso de 
licencias. 3 3 

31 Véase José Caslanedo, •La evolución de la metalurgia en México• en Bo!elia Minero, 
XXIV: 13, octubre de 1927. pp. 212 • 216 
32 Véase Marvln D. Berns1eln, The Mexfcan Minlng lndustry 1890 · 1950 Unlversity 
of Texas, Auslin, 1964. Micropellcula en la Biblioleeca de El Colegio de México. 
33 Véase Herman Aaimond van Bertrab. Erdmann, Tbe !ran:;fer pi technplogy- a case 
study of Europcan pr!vate en!repr!ses haylng operations Jo Latin Amerjca wjlh specjal 
emphasls on Mex!co, Unlversily of Texas, Austin, 1968. Micropelfcu/a en la Biblioteca 
de El Colegio dee México 
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Por lo que toca a la industria petrolera en México se fueron 
introduciendo de manera continua, los avances tecnológicos 
procedentes generalmente de los Estos Unidos, razón por la cual 
diversas compañías extranjeras contaban ya en1916 con plantas de 
refinación natural, en las que se destilaba el petróleo por medio de 
alambiques, condensadores y termopermutadores, asi como plantas 
de refinación por desintegración (" craking"). en donde se empleaban 
procesos químicos por calor y presión. 

Gracias al descubrimiento de la soldadura autógena, fue 
posible la construcción dee oleoductos para Ja distribución y 
embarque de la producción petrolera: por entonces comenzaron a 
emplearse maquinarias más avanzadas de perforación y se 
introdujeron en forma definitiva Jos estudios peleontológicos de las 
muestras obtenidas en los trabajos de exploración superficial y 
profunda, estableciendo correlaciones con los métodos geofísico, 
gravimétrico y sismológico. Desde 1914, el nuevo Estado buscó 
reglamentar la explotación petrolera, para lo cual estableció las 
Inspecciones Técnicas del Petróleo, dependencia que no sólo hizo 
posible la incorporación de jóvenes ingenieros mexicanos a la 
industria controlada predominantemente por intereses 
norteamericanos y británicos, sino que permitiría la adopción de 
algunas innovaciones como la instalación de separadores y 
condensadores de gas en las tuberías de escurrimiento de los 
pozos.34 

34 Véase Ismael Reyes Aelana, Algunos ap1mtgs sobre la oedoraci6n de pozps oe!rolgros 
en la Bepúbljca Mexicana Acción Moderna y Mercanlil, México, 1937, p.12 
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CAPITULO 111 

Con la llegada de los caudillos sonorenses al poder en 1920 y el 
inicio del gobierno encabezado por el general Alvaro Obregón, se 
inició un largo proceso de transformación de la sociedad mexicana. 
Uno de los esfuerzos más importantes en materia educativa y social 
fue la creación de una Secretarla de Estado, responsable de la 
educación pública a nivel federal. El proyecto de ley para crear esta 
nueva dependencia fue elaborado por José Vasconcelos, entonces 
Rector de la Universidad Nacional, en septiembre de 1920. En la 
exposición de motivos se afirmaba: " La Secretarla de Educación 
Pública Federal se constituirá con todos los establecimientos de 
educación que hoy dependen de la Universidad Nacional, incluyendo 
los que hasta hace poco dependían del Gobierno del Distrito Federal y 
Territorios, y además con todos aquellos que forman parte 
integrante de la antigua Secretarla de Instrucción Pública y Bellas 
Artes: de esta manera se intenta reconstruir desde luego y con los 
elementos que ya existen, el antiguo Ministerio cuya desaparición ha 
sido tan justamente lamentada. • 1 

El proyecto de Vasconcelos era muy ambicioso y contenía tres 
grandes líneas de acción política. Primero, se trataba de ofrecer 
educación a lo largo y ancho del territorio nacional, impulsando las 
escuelas rurales, las escuelas primarias y secundarias en los 
centros urbanos: segundo, difundir la cultura y las bellas artes entre 
el pueblo, con particular atención a Jos maestros, por medio de Ja 
edición de libros, la instalación de biliotecas y la creación de 
misiones culturales; tercero, se aspiraba a crear un sistema federal 
de educación universitaria y técnica en todo el país. 

1 Documento lnédilo Intitulado " Proyecto de Ley" redaclado por el licenciado José 
Vasconcelos y presentado al general Plutarco Ellas Calles, Secrelarlo de Gobernación. En 
Archlyq EernandQ Tprreblanca-A!yarp Obreoón. Serle 11:04 
Expedienla 19, lf.4·15 
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En el fondo, el proyecto de ley lo que proponía era la creación 
de una dependencia del Ejecutivo responsable de la educación 
nacional, con amplios poderes administrativos y políticos, capaz de 
integrar las antiguas escuelas rudimentarias a las modernas 
escuelas rurales inspiradas en la filosofía educativa de John Dewey, 
las escuelas primarias a las escuelas secundarias y técnicas, las 
escuelas preparatorias a las escuelas universitarias. Prevalecía en 
la iniciativa de ley, el ánimo de alejar los asuntos de la educación 
nacional de la influencia malsana de la política militante, haciendo 
partícipes a los Gobiernos de los Estados de la Federación de la 
problemática general de la educación, creándose así Consejos 
Federales, Estatales y Locales de Educación. Igualmente se expresaba 
el compromiso del Estado, con un polltica cultural cuyo eje era el 
pensar en español -el idioma en tanto que refelejo del alma de la 
raza hispanoamericana- previéndose la traducción de las obras 
fundamentales de los grandes autores clásicios de la literatura y la 
filosofía, asi como el sostenimiento, promoción y difusión de la 
creación artrsitica con recursos públicos. 

Con algunas modificaciones, el proyecto original presentado 
por Vasconcelos al Presidente Obregón fue aprobado, 
estableciéndose asi la Secretaría de Educación Pública. Ahora bien, 
precisamente porque su establecimiento como una Secretaría de 
Estado descansó en la firme decisión de integrar los elementos 
dispersos con los que se contaba y establecer los lineamientos de 
una nueva política educativa de corte nacionalista en todos el país, 
la medida no dejó de enfrentar considerable resistencia por parte de 
algunas instituciones y personas. A manera de ejemplo, puede 
mencionarse el hecho de que Manuel Gamio, quien encabezaba 
entonces la Dirección de Antropología, dependiente de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento, la desintegración de la Dirección a su 
cargo, a la cual se le segregaba la inspección y conservación de los 
monumentos arqueológicos. 2 Gamio argumentaba, frente a los 
considerables cambios, ajustes políticos y administrativos que 

2 ~6:26·33 
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implicó el establecimiento de la Secretaria de Educación Pública, 
que la Dirección de Antropología, fundad en 1916, era • obra de la 
Revolución" y había sido creada de acuerdo con las ideas 
renovadoras; no obstante el corto período de su acción y las 
vicisitudes políticas del momento, debían reconcérsele algunos 
resultados concretos. Insistía Gamio en que la labor de la Dirección 
era lndispendable en la Secretaría de Fomento, pues sólo en ella se 
satisfacían dos tendencias "nacionalistas• prácticas: estudiar y 
fomentar las condiciones de posesión, producción y aprovechamiento 
de las riquezas del territorio nacional, y segunda estudiar, y 
fomentar el desarrollo económico y social de ta población, 
proporcionando bases cientfficas al gobierno para su acción con las 
comunidades indígenas, las cuales formaban la mayorla de la 
población del país. 

En realidad, la actitud de rechazo por parte de Gamio, al 
parecer respondla a una considerable animadversión en contra de la 
Universidad Nacional, ya que ta creación de la Secretaría de 
Educación Pública era vista por distintos sectores y personalidades 
como un intento de los intelectuales universitarios (antiguos 
simpatizantes o combatientes del positivismo y miembros del 
Ateneo de la Juventud, algunos). por establecer un predominio o 
liderazgo en la definición y contenidos de la nueva política educativa 
en México. Asimismo, si Gamio sostenla la conveniencia de que las 
dependencias que realizaban trabajo científico en la Secretarla de 
Fomento, permanecieran adscritas a esa Secretaría y se resistía a 
que se les transfiriera parcial o totalmente a la nueva Secretaria de 
Educación Pública, lo hacía, creo yo, porque estaba convencido al 
igual que otros miembros de las restantes direcciones de caracler 
cientffico técnico que pertenecían a Fomento, a saber, la Dirección 
de Estudios Biológicos, de Estudios Geográficos y Climatológicos, y 
la de Estadistica, que una orientación eminentemente práctica, de 
aplicación de los conocimientos, debía prevalecer en las 
instituciones gubernamentales y no la orientación académica, la del 
cultivo de la ciencia por el valor de la ciencia misma, orientación 
predominante en el medio universitario. 
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Hubo pues, a inicios de la década de los años veintes, ciertas 
confrontaciones o disputas en torno a la ubicación, orientación y 
labor práctica de las instituciones de investigación y enseñanza 
científicas, que se tradujeron en muchos ocasiones en la 
delimitación de dos campos, el Estado por un lado y la Universidad 
por el otro. Esta situación se hizo patente de manera muy clara en el 
Informe que presentó en 1924 el rector de la Universidad , doctor 
Ezequiel A. Chávez, intitulado: "La situación actual de la Universidad 
Nacional de México. Los más importantes de sus problemas y 
perspectivas. "3 

En este interesante documento se señala explícitamente que 
todos los institutos de investigación científica deberían quedar 
agrupados en la Universidad, y, lo que es más importante para 
nuestro análisis, que debía superarse la separación oficial de 
aquellos centros que permanecían vinculados a distintas 
dependencias gubernamentales, a fin de que la Universidad cumpliera 
adecuadamente con uno de los fines superiores para la que fue 
creada, por Justo Sierra, como se discutió en el capitulo anterior, en 
1910. 

La relativa estabilidad política del gobierno de Alvaro Obregón 
hizo posible o al menos facilitó el que se reanudaran las actividades 
científicas. Aun cuando no es posible afirmar con base en evidencias 
documentales probatorias que su gobierno llegara a tener plena 
conciencia de la importancia política y económica que tiene el 
fomento de la ciencia para el desarrollo del país, su administración, 
con los recursos económicos a su alcance, apoyó en la medida de sus 
posiblidades los trabajos de investigación de varias de las 
instituciones de caracter científico y prestó atención, en la forma 
de otorgamiento de facilidades o apoyos pecunarios para que 
científicos jóvenes, con futuro promisorio, salieran del país a 

3 ~7:34-39 
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realizar estudios de posgrado en universidades y centros de 
investigación de los Estados Unidos y Europa. 

Por otro lado, dentro del proceso de ordenación administrativa 
que se inició con la creación de la Secretaría de Educación Pública, 
ésta logró que se aprobaran por parte del gobierno federal ciertas 
medidas de reorganización de la Universidad Nacional, medidas que 
se llevaron a cabo en el año de 1924. Destacan entre ellas tres, a mi 
juicio, por cuanto se refieren, por un lado, a la autoridad dentro de la 
institución, y por el otro, a las caracteristicas de la educación 
universitaria. La primera medida consistió en determinar que el 
Secretario de Educación Pública seria el Jefe y autoridad máxima de 
la Universidad, la cual estaría gobernada por un Rector nombrado por 
el Presidente de la República, junto con el Consejo Universitario. La 
segunda disposición estableció que los reglamentos y planes de 
estudio de cada una de las siete facultades universitarias y de la 
Escuela Nacional Preparatoria, debían ser aprobados por el Consejo 
Universitario y por la Secretaría de Educación Pública. En cuanto a la 
orientación de la enseñanza universitaria se estableció que: • la 
enseñanza en las facultades se hará de acuerdo con las siguientes 
ideas: estudios de tendencias exclusivamente especializadas para 
obtener el título profesional y los grados universitarios; la 
enseñanza será esencialmente experimental. El profesor abandonará 
el aislamiento de la cátedra para entrar en contacto íntimo con los 
alumnos procurando entre los dos formular los conocimientos. Dar a 
la enseñaza un aspecto fundado exclusivamente en el interés, ya sea 
material, art!stico o científico, y procurar insistir como método en 
el sistema de controversia. Considerar a cada asignatura como un 
centro de trabajo." • 

Si bien la relación con la Universidad, por cuanto hace a sus 
establecimientos de investigación y docencia científicas se 

4 Clr. • Mamorandum del Sacralarlo da Educación Pública, José Vasconcalos, al Reclor de 
la Universidad Nacional da México, Ezequiel A. Chávez, ccntanlendo los puntos da vista 
que la Seaetarfa tiene para la reorganización do la Universidad.· En el Fon® EzfiQuie! A 
CMvgz Archjyg H!slórit;o de la UNAM No, de catálogo 484, Lega¡o 2, documento 14, 1.6 
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refieren, seguió siendo de considerable importancia, el Estado, sin 
contar realmente con un plan sistemático de organización y 
finaciamiento, creó nuevas instituciones que Incluyeron aspectos de 
capacitación técnica y científica antes que centros de investigación 
y enseñaza de las ciencias propiamente dichos, a lo largo de la 
década de los veintes. Asi, por ejemplo, ante la necesidad de 
impulsar el desarrollo de la incipiente industrria nacional se 
establecieron escuelas técnicas industriales, de las cuales llegó a 
haber veintisiete en 1926, con el objetivo de formar técnicos 
capacitados. Este esfuerzo fue llevado a cabo por la Dirección de 
Enseñanza Técnica Industrial dependiente de la Secretaría de 
Educación Pública. El objetivo político era fomentar e incrementar la 
producción y exportación de artículos manufacturados, reduciendo 
con ello la importanción de productos elaborados a partir de 
materias primas mexicanas. Carenle de la necesaria planeación, y 
con escasas bases científicas, se fundaron en 1922, la Escuela 
Técnica de Maestro Constructores, destinada a formar técnicos 
medios o mano de obra calificada, y el Instituto Técnico Industrial, 
en 1924. De estas dos instituciones, unos años despues, en 1932 se 
formaría la Escuela Superior de Construcción, institución que daría 
origen, unos aiíos después a la Escuela Superior de Ingeniería y 
Arqutectura del Instituto Politécnico Nacional. 

Cabe igualmente destacar algunos cambios registrados en 1925 
en algunas de las escuelas de caracter nacional. En mayo de ese año, 
la Escuela Nacional de Agricultura (la cual, debido a su inserción en 
los medios políticos revolucionarios, nunca pasó a formar parte de la 
Universidad Nacional) inauguró sus instalaciones en la ex-hacienda 
de Chapingo, en el Estado de México. La Escuela Nacional de Altos 
Estudios de la Universidad, continuó impartiendo cursos de 
matamáticas, biología, química y física pero pasó a llamarse 
Facultad de Filosofía.s En 1930, cinco años después, los cursos y 
materias científicas se agruparon en una Sección de Ciencias, 

5 De hecho las Facullad se dividió por razones prácticas en la Facultad de Filosofla 
propiamente dicha, la Facultad de Graduados (donde se concenlraron los cursos de 
ciencias) y en la Escuela Normal Superior, las Iras bajo una misma dirección. 
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todavía en la misma facultad. En la Escuela Nacionaí de Medicina, 
como parte de un movimiento de renovación y actualización de la 
enseñanza médica, se abrieron los nuevos servicios de 
especialidades médicas en el Hospital General; primero el de 
cardiología, a cargo de Ignacio Chávez, luego el de gastroenterología, 
creado por Abraham Ayala González y el de urología, bajo la 
dirección de Aquilino Villanueva.s 

Aun cuando no tenemos pruebas concluyentes, ni suficientes 
evidencias documentales, para afirmar en forma categórica, que en 
la segunda mitad de la década de los años veintes, se hubiera 
perfilado una incipiente política científica, si creo que puede 
sostenerse que un ccnjunto de decisiones de caracter político 
concernientes sobre todo a la educación, de medidas o acciones 
gubernamentales en forma de acuerdos, decretos, reformas 
administrativas, asignación de recursos etc. tuvieron como propósito 
concreto impulsar las actividades de investigación y docencia 
científicas en el país, sobre la base de la existencia de una 
comunidad científica, esto es, de grupos de científicos dedicados a 
diversas especialidades, incluidos profesionistas, profesores y 
docentes reunidos en institutos y sociedades científicas, facultades 
universitarias y escuelas profesionales y técnicas. Estas medidas 
ímplicaron la intervención de diversos organismos gubernamentales, 
los cuales actuaron, no obstante la falta de coordinación y 
planeación central y las enormes carencias materiales. Los 
gobiernos encabezados por Obregón y Calles buscaron orientar la 
actividad cienlffica, aun cuando las realizaciones concretas se 
mantuvieron todavía distantes de la realidad económica, social, 
cuítural y política del pais que surgía de la Revolución. 

Por ello es muy significativo hacer referencia a lo que 
constituye un primer diagnóstico de la situación, el cual se produjo 
en 1927. Entonces se planteó por vez primera la urgente necesidad 

6 Véase Ignacio Chévez, Mt!x!cq en la cultura mMlc• El Colegio Nacional, México, 1947, 
p. 110 
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de promover por todos los medios posibles las Investigaciones 
científicas en México. El profesor Enrique Beltrán presentó a 
principios de ese año un trabajo ante la Sociedad Científica •Antonio 
Alzate", cuyo sugestivo titulo era: • La investigación científica en 
México, su raquitismo actual y manera de promoverla", en el cual, 
después de hacer un diagnóstico de la situación, destacaba la 
conveniencia de crear un organismo permanente destinado a 
promover las actividades científicas. De manera muy sencilla y 
clara, insistió en la necesidad de emprender una labor de caracter 
colectivo a fin de superar el descuido por la ciencia y el pobre 
desarrollo de las investigaciones cientlticas en el pafs, 
reconociendo los adelantos y progresos de la ciencia moderna y la 
eficaz ayuda que podría brindar a los esfuerzos de reconstrucción 
nacional. En forma original y adelantándose varios años, señaló 
explícitamente que debía formarse un Comité permanente para 
impulsar las actividades científicas, el cual debía estar integrado 
tanto por representantes de las sociedades científicas como de las 
dependencia oficiales vinculadas con la ciencia, el cual elaboraría 
los planes necesarios para tan elevado fin. 

Al respecto el profesor Beltrán avanzó algunas proposiciones 
concretas que pueden agruparse de la siguiente manera: primero, 
había que desarrollar de .manera prioritaria la capacitación de 
recursos humanos; segundo, debía encargarse a los especialistas el 
desempeño de las tareas de docencia e investigación científicas en 
los establecimientos existentes; tercero, había que incrementar 
sustancialmente los recursos publicos y privados destinados a la 
investigación, en la forma de salarios remuneradores, pensiones y 
becas, así como para la adquisición de equipo y materiales; cuarto, 
debían establecerse nuevos centros científicos y ampliarse los ya 
existentes, alejándolos de los vaivenes de la política y 
distribuyéndolos apropiadamente en los estados de la República a fin 
de combatir el excesivo centralismo intelectual; quinto, debía 
promoverse la elaboración de libros de texto mexicanos y conseguir 

70 



su adopción en las distintas escuelas, y sexto, crear la Academia 
Mexicana de Ciencias.7 

Las proposiciones formuladas por el profesor Enrique Beltrán 
constituyen en mi opinión el inicio de una legítima preocupación, 
surgida entre la comunidad científica mexicana a partir de la 
segunda mitad de la década de los años veintes, por concebir, 
formular e instrumentar una política científica explícita, con un 
objetivo: establecer mecanismos de coordinación y planeación para 
desarrollar las actividades científicas del país. La iniciativa del 
profesor Beltrán fue un primer esfuerzo por plantear la cuestion de 
la urgente necesidad de tener a nivel nacional una política científica. 
Sus propuestas no se llevaron a la práctica sino varios años después 
y de manera parcial, pero su importancia radica en que constituyen 
el antecedente inmediato de la creación del primer organismo 
gubernamental en México responsable de una política científica, el 
Consejo Nacional de la Educación Superior y la Investigación 
Científica (CONESIC), creado en 1935 durante la administración del 
presidente Lázaro Cárdenas. 

Sin embargo antes de examinar con detenimiento las 
circunstancias que dieron origen al CONESIC, sus objetivos, 
programas, características, etc., debemos detenernos a analisar un 
proceso que determinó de manera definitiva el desarrollo de la 
educación superior y la investigación científica en nuestro país en el 
presente siglo. Me refiero, por supuesto, al proceso de la autonomía 
de la Universidad Nacional de México, que se inicia en 1929. A partir 
de junio de ese año, después de complejas negociaciones con el 
gobierno encabezado por el presidente Emilio Portes Gil, la 
Universidad Nacional de México, se constituyó en una entidad 
autónoma respecto del Estado. 

La concesión de la autonomía universitaria sentó las bases de 
la institucionalización y centralización de la investigación 

7 ~8:40-50 
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científica, presente y futura, en Ja Universidad, y por extensión, en 
las restantes instituciones de educación superior del pals. En este 
proceso se conjuntaron por un lado la decisión del Gobierno de Ja 
República de establecer orden en el medio universitario, y, por el 
otro, las demandas, que de tiempo atrás hablan hecho diversos 
cientílicos, académicos y funcionarios universitarios. Como puede 
comprobarse en el documento que el propio Presidente Portes Gil B 

elaboró en relación con el decreto de la autonomla, mismo que 
refleja su firme decisión de resolver el conflicto universitario de 
ese momento, lo importante desde un punto de vista político era 
reiterar un principio, el que la Universidad de México habla sido en 
todo momento, desde su inauguración en 1910, una universidad del 
Estado. 

Este principio descansaba en el reconocimiento de la 
Universidad habla sido sostenida económicamente, dirigida 
técnicamente y administrada lntegramente por los gobiernos de la 
Revolución. De esta manera, el conflicto universitario, esto es, la 
huelga estudiantil, pero más importante aun, la confrontación 
política, fuertemente ideologizada, entre el "liberalismo 
universitario" y el "nacionalismo revolucionario" podla y debla 
resolverse creando el Estado el régimen de autonomla para Ja 
Universidad. Esta solución implicaba, por ello, que, ante la sociedad, 
el gobierno revolucionario asumla plena responsabilidad, obligándose 
a aportarle a Ja Universidad todos aquellos recursos de los que 
disponla y que eran necesarios para el cabal cumplimiento de sus 
fines esenciales. En función más de una dificil situación poHtica, 
que de una concepción o un plan, el Gobierno de Portes Gil terminó 
por transferirle a la Universidad Jos establecimientos de 
investigación cientrfica que todavla permaneclan como 
dependencias de las Secretarlas de Agricultura y Fomento, y de 
Industria Comercio y Trabajo. 

8~9:51-61 

72 



En mi opinión, y como una mera conjetura , pienso que el Estado 
surgido de la Revolución tuvo que ceder los establecimientos 
científicos oficiales, en virtud de la estrategia que había adoptado 
para resolver el conflicto universitario, y como una manera de 
satisfacer el reclamo de las autoridades universitarias, quienes 
insistían en que le correspondia a la Universidad, en tanto que 
institución nacional, la responsabilidad eminente de la investigación 
científica Ahora bien, corno toda concesión hecha en una negociación 
tendiente a resolver un conflicto, lo que estaba de por medio era la 
definición de un nuevo balance de poder. En este respecto, no debió 
haber pasado desapercibido a Portes Gil y a otros políticos, que para 
el Gobierno de la República la transferencia de los institutos o 
centros de caracter científico a la Universidad, además de traer 
aparejadas ciertas ventajas de caracter económico, tenía el 
atractivo de que hacía descansar en la Universidad la enorme tarea 
de desarrollar las ciencias en México. Asi las cosas, por una lado, en 
función del régimen de autonomía, correspondería a los 
universitarios impulsar los adelantos del conocimiento científico y, 
en principio, aportar soluciones a los problemas nacionales, y por el 
otro, el Estado mantenía una posición de fuerza al poder controlar 
las actividades de educación superior e investigación científica en 
la Universidad a través del subsidio federal a la Universidad. 

La conjetura anterior se apoya en dos consideraciones que de 
ninguna manera permiten llegar a una conclusión definitiva sobre 
este asunto: al menos uno de los directores de las instituciones o 
dependencias científicas oficiales que finalmente fueron 
incorporadas a la Universidad al otorgársela la autonornia, consideró 
c¡ue el Gobierno descartaria tal opción, s es decir, que éste resistiría 
Ja presión de Jos universitarios y no cedería la responsabilidad de la 
investigación científica exclusivamente a dicha institución; y 
segundo, se llevó a cabo, a solicitud de Portes Gil, un estudio 

9 Eso parece desprenderse de la correspondencia soslonlda entre el Prof. Alfonso L. 
Herrera, Oireclor de Esludios Biológicos y el senor Adolfo Bellrán, secretarlo particular 
del presidente provisional, Emilio Pones Gil. Archivo General de ta Nación, Ramo 
Presidentes, Fondo, Emilio Pones Gil. Exp. 672, folios 9235 y 10463 
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detallado de los costos de operación y las partidas destinadas al 

sostenimiento de las instituciones susceptibles de ser 
incorporadas, incluyendo sueldos del personal, gastos 
extraordinarios y materiales, encontrándose que en todos los casos 
las Secretarías de Estado habían debido aumentar en los últimos tres 

años sus aportaciones, sobre todo en los casos de aquellas que 
ofrecían tanto al gobierno como a los particulares servicios de 
caracter técnico. El estudio reveló que el Gobierno podría obtener un 

ahorro considerable sin tener que aumentar las partidas 
presupuestales de las dependencias gubernamentales que se 
incoporarían ni, en general, de aquellas destinadas a la Universidad. 
De esta manera quedó incoporada en la Ley Orgánica de la 

Universidad la siguiente decisión: • Las instituciones de la 
Universidad que antes pertenecían a las Secretarías de Agricultura y 
Fomento, y de Industria, Comercio y Trabajo, tendrán obligación de 

ejecutar gratuitamente los trabajos técnicos ordinarios que las 

propias Secretarlas de Estado les encomienden. y previo acuerdo con 
el Rector de la Universidad, los trabajos extraordinarios que 
impliquen gastos excepcionales: siendo entonces dichos gastos por 

cuenta de la Secretaría que solicite el trabajo."' o 

Fue así que se llegó a nivel político, a la decisión de que en lo 

sucesivo correspondaría a la nueva Universidad Nacional Autónoma 

de México, las tareas de organizar e impulsar la investigación 
científica, principalmente en lo que respecta a las condiciones 

materiales del país y en la búsqueda de soluciones a los problemas 

nacionales. Por ello, una vez quedó constituido el Consejo 
Universitario, se integraron los tres primeros institutos científicos 
universitarios: el Instituto de Biología, el cual se formó a partir de 

la Dirección de Estudios Biológicos (con excepción del Jardín 

Botánico y el Parque Zoológico) y la Camisón de Parasitología 

Agrícola: el Instituto de Geología, a partir del llamado Departamento 

de Exploraciones y Estudios Geológicos de la Secretaría de Industria, 

Comercio y Trabajo, y finalemente, el Instituto de Geografía y 

10 Véase el articulo 32 de la Ley Orgánica de la UNAM, decretada el 1S da junio do 1929. 
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Climatología, mismo que se integró con base en la Dirección de 
Estudios Geográficos y Climatológicos de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento. Por otra parte, el Observatorio Astronómico 
Nacional pasó poco tiempo después a formar parte de la UNAM y se 
consolidó administrativa y académicamente la Facultad de Ciencias 
e lnduslrias Químicas. 

A partir de 1929, las relaciones enlre el Estado y la principal 
instilución de eduación superior y la investigación cienlífica del 
país, la UNAM, enJraron en una nueva dinámica que traerían nuevos 
conflictos. Las diferencias se produjeron en torno a los objetivos de 
la educación profesional y sucitaron acalorados debates respecto de 
la organización, eslructura y fines de la universidad. Entre los 
simpatizantes de la Revolución y el gobierno, se afirmaba que en la 
institución universitaria conlinuaba privilegiándose la formación de 
abogados, médico e ingenieros, es decir, las llamadas carreras de 
corte liberal, y lo que es más significativo para esle Jrabajo, que no 
se Impulsaba suficientemente sus otros fines esenciales, a saber, la 
investigación científica y la difusión de la cultura. Las facultades y 
escuelas funcionaban de manera separada de los institutos, con 
orientaciones académicas distintas, y en la práctica existía nula o 
escasa vinculación entre ellos, al no existir un plan específico. 

El fondo de estas diferencias residía en el hecho de que desde 
tiempo atrás, la universidad, en aras de la defensa de la libertad de 
cátedra y el libre ingreso, había terminado por convertirse en la 
institución en donde se rechazaba abierta y miltantemente las 
orientaciones políticas y educativas del régimen revolucionario. La 
Universidad se tornó un bastión antirevolucionario entre cuyos sus 
miembros prevalecía un marcado voluntarismo individualista. Las 
diferencias eran tan marcadas y el terreno para la confrontación tan 
evidente, que para inicios de 1933 estalló un nuevo conflicto entre 
el Estado y la Universidad, el cual ha sido llamado un "cisma 
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educativo•, y que como consecuencia daría lugar a una nueva ley de 
autonomía.11 

El conflicto se produjo en el contexto del debate político e 
ideológico en torno a la orientación socialista de la educación, con 
la cual el régimen se proponía vincular los contenidos de la 
educación, en todos los niveles, con las condiciones y necesidades 
del país. Como resultado de un proceso de consolidación del grupo 
revolucionario en el poder, el texto del artlculo 3' constitucional fue 
reformado, respondiendo a las demanadas de aquellas fuerzas 
políticas que propugnaban por una radicalización de la polltica 
educativa. La Universidad, como era esperable, rechazó la 
orientación socialista de la educación, afirmando que su deber era 
mantenerse como una institución abierta a la libre discusión de las 
ideas, sin ninguna otra condición que la honestidad y objetividad 
Intelectual de los universitarios. Estos recurrieron a la huelga ante 
lo que consideraron era una abierta y arbitraria imposición de una 
doctrina por parte del gobierno. Los universitarios, con un claro 
espíritu de cuerpo, optaron por mantener la libertad de cátedra, ante 
lo que consideraron una imposición ideológica intolerable y un 
ataque abierto a la autonomía. Ante la posibilidad de que el conflicto 
se ampliara y pusiera en peligro las directrices de la nueva política 
educativa, el Estado resolvió otorgarle •autonomía absoluta• a la 
Universidad, medida que significó por un lado que la institución 
dejaba de llamarse "nacional" para convertirse en una más de las 
instituciones universitarias del país, y por el otro, que se le 
suspendía el subsidio federal, asignándosela una cuota fija anual de 
dinero para su manutención. 

Esta decisión de caracter político no dejo de tener serias 
consecuencias para la ciencia en México. Ante la conflictiva 
relación entre el Estado y la Universidad, el primero reconsideró 
seriamente la decisión de dejarle a la segunda la responsabilidad de 

11 Vi\se el articulo de Gilberto Guevara Niebla • El cisma educativo de 1933 • en la 
Bgvls!a Terrjtorjos, UAM · Xochlmilco, No. 2. México, 1980. pp. 21 • 25. 
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la Investigación científica. Algunas de las consideraciones hechas en 
el Plan de Gobierno del presidente Abelardo L. Rodríguez parecen 
Indicar que el Estado no estuvo del todo conforme con la 
centralización de los institutos y de la investigación científica en la 
Universidad. 

En el Plan de Gobierno 12 para el bienio 1933 - 1934, se dió 
marcha atrás respecto de ta decisión adoptada en 1929, al volver a 
establecerse la conveniencia de fundar cuatro institutos de caracter 
cientlfico técnico en la Secretaría de Agricultura y Fomento, a 
saber, tos institutos Geográfico, Biotécnico, de Investigaciones 
Sociales y de Estudios Económicos. Estos institutos fueron 
concebidos como unidades de investigación, análisis y crítica, 
responsables de la elaboración y ejecución de los proyectos 
específicos de las Direcciones de Geografía, Metereología e 
Hidrografía, de Fomento Agrícola, de Población Rural, Terrenos 
Nacionales y Colonización, y de Economía Rural, respectivamente. 

A lo que se aspiraba con la creación de estos cuatro institutos 
era a desarrollar trabajos de investigación científica aplicada, de 
tipo experimental, sobre aspectos meteorológicos e hidrológicos; 
control de plagas, mejoramiento genético y silvicultura; temas 
demográficos y etnológicos y de economía • con la conveniente 
interpretación y adaptación, de acuerdo con los antecedentes y las 
peculiares características de nuestro medio social." 13 

El cambio o reorientación en la manera en que el Estado 
revolucionario organizó, concibió y valoró la investigación y la 
enseñanza cientificas, puede apreciarse claramente en las 
consideraciones hechas con motivo del Plan Sexenal del Partido 

12 ~10:62-76. 

13 A manera de ejemplo de lo que el Estado esperaba de estos Institutos clentmco 
técnicos, y la Insistencia en la necesidad urgente de orientar la investigación y sus 
resultados a la solución de los problemas nacionales, véase el documento • Lo que el 
Instituto Blotécnlco significa para el campesino •• ~ 12: 81 • 91 
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Nacional Revolucionario 1934 - 1940. En este plan de acción para el 
gobierno de Lázaro Cárdenas se establecieron las prioridades en 
materia de educación y se insistió en la importancia de la enseñanza 
técnica y en la necesidad de reglamentar el ejercicio de las 
profesiones. 

En un claro deslinde entre las posiciones del gobierno y de la 
universidad, en el primer Plan Sexenal se afirmó de manera 
contundente: • no se dedicarán mayores recursos que los ya previstos 
en las leyes, para ayudar y fomentar la cultura superior, en su 
aspeGto universitario; pero comprendiendo que la actividad 
científica es una actividad fundamentalmente necesaria para el 
progreso del país y que el Gobierno no puede desentenderse del 
cultivo general de las ciencias, se ayudará a la creación y 
sostenimiento de los institutos, centro de investigación, 
laboratorios, etc., en forma que eleven continuamente el nivel de la 
ciencia en México, para una mayor difusión de ella y para realizar los 
trabajos que aporte nuestro país al desarrollo de la cultura." 14 

Los planteamientos anteriores son importantes en la medida en 
que revelan un primer intento serio por delinear una polltica 
científica explícita, en el contexto de una política educativa 
nacional. Más allá del reconocimiento por parte del gobierno acerca 
del papel e importancia de la investigación cientffica en el 
desarrollo económico y cultural del país, tesis prevaleciente desde 
el positivismo, lo que encontramos en ellos es la confirmación de 
que las tareas de impulso y desarrollo de las ciencias son 
responsabilidad del gobierno. Ahora bien, al mismo tiempo que se 
reiteraba el compromiso por parte del gobierno revolucionario de 
impulsar y sostener las actividades científicas en el país, se 
establecía claramente que esta labor se haría preferentemente fuera 
de la institución universitaria. Asi pues, las primeras 
consideraciones de una política cientlfica por parte del Estado, se 

14~11:p. 79. 
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adoptaron sobre la base de un rechazo abierto frente a la decisión 
adoptada en 1929 de dejar la responsabilidad del desarrollo las 
ciencias en manos de la Universidad. 

Tan sólo cuatro meses después de haberse iniciado la 
administración del general Lázaro Cárdenas, y en atención a las 
propuestas contenidas en el Plan Sexenal 1934 - 1940, el gobierno 
decidió retomar :a iniciativa presentada originalmente, en 1927, por 
el profesor Enrique Beltrán para establecer un comité u organismo 
oficial destinado a promover las investigaciones científicas en 
México.1s 

En marzo de 1935 le fue presentado al presidente Cárdenas un 
primer proyecto para establecer una comisión promotora de las 
investigaciones cientificas, el cual descansaba en un diagnóstico de 
la situación. En él se señalaban las escasas investigaciones 
científicas que se desarrollaban en el país, la imitación de cánones 
cientificos extranjeros, y, dado el marcado centralismo, la 
necesidad de impulsar dicho aspecto de la cultura en los estados de 
la República. Asimismo, en dicho documento se recomendaba 
fomentar las relaciones con otros países en materia científica, 
pugnar por la formación de especialistas en diversas disciplinas, 
establecer programs de becas con el fin de que un mayor número de 
investigadores y estudiantes mexicanos se capacitaran en el 
extranjero y publicar libros de texto y obras de divulgación 
científica de autores mexicanos. El proyecto establecía, de manera 
expresa, que correspondía tanto al Gobierno Federal como a los 
gobiernos de los estados llevar a la práctica la iniciativa de crear 
una comisión de caracter nacional dedicada a impulsar las 
actividades científicas, para la cual debían destinarse los recursos 
necesarios con base en los presupuestos correspondientes. Sin 
embargo, el proyecto no daba ninguna precisión respecto del caracter 
consultivo u ejecutivo que tendría el comité o la comisión, y quedaba 

15 ~13: 92-98 
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sin determinarse de qué manera las recomendaciones y planes de la 
misma se llevarían a la práctica. 

Unos meses más tarde, en septiembre de ese año, la iniciativa 
descrita anteriormente fue reconsiderada por el presidente Cárdenas 
para su implementación, pero ahora, en relación directa con la 
solución del llamado "problema universitario". Es decir, el asunto de 
fomentar la investigación científica en todo el país se vinculó 
nuevamente con las decisiones políticas que el gobierno debía tomar 
para orientar y encausar la educación superior frente a las tensas 
relaciones con Universidad Autónoma de México, la cual mantenía su 
actitud de abierta oposición y antagonismo ideológico con el Estado. 
En relación con esta situación, las palabras de Narciso Bassols son 
por demás elocuentes al dirigirse en una carta al presidente 
Cárdenas: 
" En todo caso si usted llegase a decidir que el problema de la 
Universidad Autónoma lo debe resolver en otra forma distinta de la 
que consiste en no quitarle su autonomía, orientar la labor educativa 
del Gobierno por otro lado y dejar abierta la puerta para adquirir los 
institutos y con ello dar dinero a la Universidad en la suma y 
términos que convengan; si abandona usted ese camino, digo, es 
preferible no hacer nada pues sin dejar previamente bien deslindadas 
las relaciones futuras entre la Universidad Autónoma y el Estado, n~ 
será posible ni oportuno que éste inicie en serio su labor educacional 
en el aspecto de la alta cultura. •16 

Fue precisamente en relación con la decisión política del 
gobierno de Cárdenas de resolver sus diferencias con la 
Universidad17 que el Presidente consideró oportuno crear el Consejo 

16Cfr.~14:p.103 

17 All.l:rufu;¡¡ 15: 113 - 115. Cabe deslacar de la exposición de molivos de la inicialiva de 
ley del Consejo Nacional de la Educación Superior y la lnvesligación Cienlifica (CONESICI 
las slguienles consideraciones: • La congruencia que forzosamen1e debe reinar entre todos 
los aspectos y momentos de la educación Individual, es razón poderosa para que el 
Gobierno revolucionarlo definitivamente abandone la Idea de encomendar siquiera una 
par1e de su programa educativo, a Instituciones autónomas, que son ajenas, si no es que 
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Nacional de la Educación Superior y la Investigación Científica 
(CONESIC), como órgano de consulta del Ejecutivo Federal destinado 
a lograr una reorganización completa de la educación profesional y Ja 
investigación científica, poniéndo a ambas en armonía con las 
necesidades materiales y sociales del país, y apoyando la educación 
técnica como opción alternativa. En el decreto de creación del 
CONESIC1B se establecía, de manera por demás enfática, que dicho 
Consejo gozaría de amplias facultades para crear, suprimir o 
transformar establecimientos de educación superior, así como para 
crear y organizar institutos u otros centros que tuvieran por objeto 
realizar investigaciones científicas. 

El presidente Lázaro Cárdenas, reconocía Ja necesidad urgente 
de impulsar la investigación científica y resolver los conflictos 
entre el Estado y Ja Universidad, por lo que, con un amplio sentido de 
la oportunidad política, creo el primer organismo gubernamental 
cuya responsabilidad explícita era la de diseñar e implementar una 
política científica a nivel nacional. El diagnóstico que llevó a la 
creación del CONESJC era muy claro: " El inventario de nuestros 
recursos naturales no está hecho aún. No conocemos a ciencia cierta 
las características y el proceso gradual de desgaste de nuestras 
tierras, carecemos de nociones exactas sobre posibilidades de 
aprovechamiento certero de los recursos del país ... En general es 
justificado afirmar que en todos sus aspectos capitales, nuestra 
vida común no cuenta en el debido grado con Ja ayuda decisiva de la 
ciencia y sus aplicaciones prácticas. Juzgo jnaplazabje por Jo tanto, 
gue el Estado se baga cargo decididamente de la tarea de oraanizar 
sostener y fomentar en todos sus aspectos Ja investigación 

hosliles, a los Ideales del Estado ... Por otra parte, es ya evidente a todas luces, que la 
Universidad Autónoma no astil dispuesta a seguir una rula conciliable con la que nuestro 
régimen pcllllco tiene trazada, pues sus pensameinlos y propósitos difieren 
fundamentalemente de los que son propios del Estado mexicano ... Pero tampoco juzga 
necesario el Ejeculivo a mi cargo modificar Ja Ley Orgilnica de esJa institución para 
restringirle su autonomla o cercenarle el patrimonio que el Estado mismo le entregó al 
constituirla. • 

18 ~ 16: 122 • 125 
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cjentífica que en lo adelante deberá ser manejada por la mano firme 
de la Reyolucjón con un claro propósjtp de mejoramiento nacional 
El Consejo Nacjonal de la Educación Superjor y la Investigación 
Cjentífica actuará como cuerno técnjco de consulta necesarja y de 
jnjciatiya propia en todo lo concerniente a la cultura superior sin 
que pueda nunca asumir funcjones admjnistraliyas o de dirección 
concreta de planteles o jnstitucjones docentes Su única misjón será 
la de estudiar la forma de oraanjzar efectivamente la educación 
superior y la jnvestigación cjentífica elaborando los proyectos 
específicos y sometiéndolos a la consjderación del Gobierno " 1 9 

El Consejo Nacional de la Educación Superior y de la 
Investigación Científica quedó integrado por quince miembros, todos 
ellos nombrados por el Presidente de la República, junto con un 
representante de las Secretarías de Educación Pública, de 
Agricultura y Fomento, y del Departamento de Salubridad Pública.20 
En sus inicios concentró sus trabajos y casi todos los medios a su 
alcance, en la reorganización de la educación superior más que en el 
impulso y coordinación de la investigación científica. No obstante 
las espectativas que Cárdenas y algunos de sus colaboradores 
tuvieron en relación con el recién creado CONESIC, éste sólo pudo 
llevar a cabo en poco menos de tres años algunos estudios y 
proyectos sobre las necesidades y condiciones en la investigación 
científica en México, en buena medida debido quizás a la falta de 
comprensión de parte de sus integrantes de la labor que se esperaba 
de ellos; al poco peso político de sus miembros los cuales no tenían 
acceso o respaldo del Presidente; a la insuficiencia de los recursos 
financieros y posiblemente lo que es más importante, a causa de la 
abierta hostilidad de la Universidad Autónoma y la obstrucción por 
parte de altos funcionarios de la Secretaría de Educación Pública. 

Aun cuando determinados proyectos no se llevaron a cabo o su 
puesta en práctica fue muy limitada, éstos revisten considerable 

19 Cfr.~ 15: pp. 116 · 117 
20 ~ 17: 126 . 129 
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interés, ya que condujeron a la realización de otras iniciativas. 
Entre las instituciones creadas a instancias del CONESIC, debe 
mencionarse el Instituto de Salubridad y Enfermedades Tropicales, 
el cual pudo constituirse sobre bases más firmes debido 
principalmente al interés del Departamento de Salubridad Pública y 
a la participación de la comunidad de médicos del país, Ja cual venía 
insistiendo, desde hacía tiempo en la conveniencia de establecer 
centros especializados de investigación médica y de servicio a la 
comunidad. Otro proyecto que llegó a concretarse, aun cuando tuvo 
una existencia efimera y escasa relevancia, fue la creación del 
Instituto Nacional de Educación Superior para los Trabajadores, y al 
cual se Je proporcionaron recursos y medios materiales. 20 

Por desgracia, otro importante proyecto impulsado por el 
CONESIC que no llegó a concretarse fue el establecimiento del 
llamado Instituto Nacional de Investigaciones Científicas, 
institución que de acuerdo con sus promotores debería dirigir, 
orientar y difundir las actividades científicas en el país, con el 
claro propósito de capacitar personal para la administración pública 
y las instituciones de enseñanza y reunir en una sola dependencia los 
estudios sistemáticos en todas las ciencias puras o aplicadas, más 
allá de las realizaciones individuales y colectivas de los científicos 
que trabajaban dentro o fuera de las universidades. El proyecto, que 
nunca superó esa etapa, fracasó al no contar con los recursos 
financieros necesarios ni la mínima movilización de voluntades, 
indispensable para su realización.21 

En lo que hace a la labor organizadora e impulsora del Consejo, 
debido a su muy peculiar situación frente a las instituciones de 
educación superior en el país, comenzando por la Universidad 
Autónoma y otras en el interior del país, y la abierta confrontación 
política en torno a la interpretación del artículo 3• constitucional 

20 Cfr. Los presldenJes de México ante Ja Nación (1821 • 1966J. Informe del 
presidente Lázaro Cardenas del 1' de spellembre de 1935. Edición de la H. Camara de 
Diputados. Vol, VI, México, 1966. p. 28 
21 Véanse el el~ los documentos 18 y 19. 
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que establecía la orientación socialista de la educación, pudo 
facilitar sólo en menor medida la creación de nuevas instituciones 
de docencia e investigación, como fue la llamada Casa de España en 
México, la cual en un par de años se constituiría en El Colegio de 
México. En este caso concreto, el CONESIC, en respuesta a una 
instrucción expresa del Presidente Cárdenas, fue el conducto para 
lograr la contratación inicial de un grupo de intelectuales y hombres 
de ciencia españoles, alemanes y austriacos, quienes huían de la 
Guerra Civil en España y del ascenso del Nacional Socialismo 
encabezado por Adolfo Hiltler en Alemania y deseaban incorporarse 
a las instituciones mexicanas más avanzadas. Junto con la Casa de 
España en México hubo una otra institución que no obstante haberse 
creado por separado del Consejo, se benefició grandemente a partir 
de esta importante emigración de científicos extranjeros. Me refiero 
por supuesto al Instituto Politécnico Nacional, cuya creación debe 
atribuírsele al propio Presidente Cárdenas antes que al CONESIC, 
como se verá enseguida. 

En su informe presidencial de 1936, Cárdenas anunció sin 
muchos aspavientos la siguiente inciativa: • La Secretaría de 
Educación Pública está por terminar durante el presente año, con el 
propósito de que funcione el próximo, el estudio que organiza el 
establecimiento de la Escuela Politécnica, cumplimentándose así el 
Plan Sexenal en lo relativo a que debe darse preferencia a las 
enseñanzas técnicas que tiendan a capacitar al hombre para utilizar 
y transformar los productos de la naturaleza a fin de mejorar las 
condiciones materiales de vida."22 

Lo que resulta verdaderamente sorprendente de esta iniciativa 
para crear el Instituto Politécnico Nacional, es el procedimiento 
político y adminsitrativo ya que en lugar de establecerlo por medio 
de un decreto, el Titular del Ejecutivo había decidido constituirlo en 
los hechos, a partir de una serie de planteles y escuelas ya 

22 Véase el lnlorme del Presidenle Lázaro Cárdenas, 1' de spllembre de 1936. En il2!J;!. 
p. 50 

84 



existentes. Cárdenas, con la colaboración de Juan de Dios Bátiz, Luis 
Enrique Erro, Wilfredo y Luis Massieu, Carlos Vallejo Márquez, Juan 
Reyna, Estanislao Ramírez, Platón Gómez Peña, Juan Mancera y 
Carlos Fernández Ledesma, procedió de manera práctica y discreta a 
fin de evitar, en la medida de lo posible, la fuerte y esperable 
oposición de la Universidad Autónoma, la cual vería en la creación 
del IPN en tanto que nueva institución de educación superior de 
caracter nacional, una suerte de venganza política. 

El Instituto Politécnico Nacional comenzó a funcionar 
efectivamente en enero de 1937, después de que se agruparon y 
fusionaron en él las siguientes escuelas: Escuela Superior de 
Ingeniería y Arquitectura; el Instituto Técnico Industrial (de donde 
surgiría más tarde la Escuela Vocacional No. 1): el Centro Industrial 
Obrero y la Escuela Técnica Industrial y Comercial integraron la 
Escuela Vocacional de Artes, Industrias y Oficios; por su parte la 
Escuela de Bacteriología, Parasiotología y Fermentaciones pasó a ser 
la nueva Escuela Nacional de Ciencias Biológicas. Los fondos para 
establecer y sostener el IPN provinieron del presupuesto federal, 
concretamente de las partidas aprobadas el año de 1936 para la 
Secretaria de Educación Pública, destinadas a abrir nuevas plazas en 
una nueva dependencia de esa Secretaria denominda Departamento de 
Educación Superior, Técnica, Industrial y Comercial. El Gobierno de 
Cárdenas, además de asegurar los recursos financieros necesarios 
para echar a andar la institución politécnica gracias a la 
incorporación de diversas instituciones, procedió a comprar 
materiales escolares y equipos de laboratorio.23 

Debe insistirse en el hecho de la creación y organización del 
Instituto Politécnico Nacional descansó en una nueva concepción o 
filosofía de la educación superior, la cual se apoyaba en la 
diferenciación pragmática entre un "modo técnico" y un "modo 
univerisitario' de estudios; mientras que el primero implicaba la 

23 Cfr. Enrique G. León López, El lnsrnuto Polilécolco Nacjaoa\· orjgen y eyo!ucjón 
~SEP. Colección Documentos. México, 1975. p. 30 
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revisión práctica y crítica de las investigaciones y conocimientos 
existentes, con apoyo en la experiencia controlada, el segundo 
consideraba como fundamental el estudio de los fenómenos y del 
pensamiento en relación con el marco general de la cultura y el 
hombre. 

La diferenciación anterior, surgida del debate en torno a los 
fines y alcances de la educación superior y la reorganización de las 
instituciones, tuvo consecuencias en lo que se refiere a la 
orientación de los estudios y las investigaciones científicas, más 
allá de la discusión del socialismo en los programas de educación, 
precisamente porque fijó modelos pedagógicos en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje, delimitó los contenidos de determinadas 
disciplinas científicas, restringió los planes de estudio y de 
investigación en función de los catálogos de conocimientos y 
prácticas de adiestramiento y experimentación conocidos en México, 
y, delineó los planes de estudios y los libros de texto en función de 
la búsqueda de los conocimientos tecnológicos, antes que favorecer 
los conocimientos provenientes de los estudios sociales y 
humanísticos. 

Unos meses antes de concluir su administración, el Presidente 
Cárdenas emitió dos decretos, complementarios de su iniciativa 
respecto del Instituto Politécnico; uno facultando a los 
profesionistas politécnicos titulados a ejercer, estableciendo un 
primer reglamento de la institución en el cual quedaron 
contempladas treinta nuevas especialidades, y otro, que reconocía la 
capacidad y responsabilidad de los egresados del Politécnico, a 
quienes se les validaban legalmente sus títulos profesionales, 
contrarestando así cualquier tipo de rechazo o no reconocimiento de 
sus estudios. 

En su oportunidad, con legítimo orgullo, Cárdenas afirmaría 
unos meses antes de dejar la Presidencia de la República, lo 
siguiente, en relación con la creación y avances del IPN: " para 
cumplir con una de las tareas imperativas de la Revolución, fue 
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creado en 1937, el Instituto Politécnico Nacional, donde el alumnado 
además de aprender artes y oficios, estudia carreras profesionales y 
subprofesionales, se capacita técnica y científicamente para 
intervenir en el proceso de producción y se forman especialistas en 
las distintas ramas de las investigaciones científicas y técnicas, 
llamadas a impulsar Ja economía del país, mediante una explotación 
metódica de nuestra riqueza potencial ... el papel del IPN en la vida 
educativa y productiva de México es de enorme trascendencia; en el 
futuro está llamado a ser la institución de enseñanza prefesional y 
técnica que mejor responda a las necesidades nacionales para la 
formación de profesionistas, maestros, obreros y técnicos en 
general, su prestigio y eficacia han alejado ya a muchos cientos de 
jóvenes de las carreras liberales, para derivarlos a las que se 
imparten en sus aulas."24 

A mi juicio, Ja creación del Consejo Nacional de Ja Educación 
Superior y la Investigación Científica, no obstante su supresión en 
1939 2s y el establecimiento del Instituto Polítecnico Nacional, 
trazaron las lineas fundamentales o rectoras de la política 
científica del Estado surgido de la Revolución, Ja cual se 
caracterizó, a Jo largo de los años, por un lado, por el 
establecimiento de organismos gubernamentales de consulta, y por 
el otro, por la creación de instituciones no universitarias de alta 
cultura, sobre Ja base de un deslinde frente a la labor educativa y de 
investigación de la Universidad Nacional Autónoma de México, y por 
extensión del resto de las universidades del país. 

Lo anterior nos permitirá entender porque despues de 1935, 
en1942 y Juego en 1950, el Estado creó organismos responsables de 
la política científica, uno sucediendo al otro, como fueron la 
Comisión Impulsora y Coordinadora de la Investigación Científica y 

24 Informe del Presidente Lázaro Cárdenas, i' de septiembre de 1940. En Q¡¡.J;jWJ.154 
25 En la Ley Orgánica de Educación decretada en diciembre de 1939 la investigación 
clentlfica en general quedó a cargo del Consejo Nacional de Educación, esto es, de una 
dependencia de la SEP formada pcr jefes de departamento de la misma y ootras 
personalidades. Véase el Diarjo OUcjal del 29 de diciembre de 1939 
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el Instituto Nacional de la Investigación Científica, 
respectivamente. Al mismo tiempo que estos organismos fueron 
desarrollándose históricamente hasta llegar a la creación hace 
veinte años del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT, 
se fueron creando instituciones nacionales u otras instancias 
relacionadas can la investigación científica tales como el Colegia 
Nacional en 1943, la instauración de las premios nacionales de 
ciencias y una serie de decisiones administrativas tendientes a 
consolidar la especialización de la investigación y la docencia 
científicas. 

Lo importante a destacar es que desde mediados de las años 
treintas, se entendió desde una perspectiva política que era un deber 
del Estado mexicano poseer y ampliar los llamados " 
descubrimientos cientlficas " a fin de aplicarlos al 
perfeccionamiento de las conocimientos técnicos y lograr un mayar 
aprovechamiento de la naturaleza. Esta convicción de la utilización 
de la ciencia respecto de las necesidades sociales y económicas del 
país, no necesariamente fue compartida o lo fue de la misma manera 
por las instituciones de educación superior. Lo anterior puede 
apreciarse si analizamos en contrapartida, aunque de manera muy 
breve, la historia de la organización institucional de las ciencias en 
laUNAM. 

Como se mencionó en su oportunidad en el capitulo 11 de este 
trabajo, en la Escuela de Altos Estudios se comenzaron a impartir 
desde 1925 varios cursos esporádicos de matematicas y física; en 
1930 se formó la Sección de Ciencias de la Facultad de Filosofía, la 
cual dió lugar a la constitución de los primeros departamentos y 
cursos especializados, los que a su vez pasaron a formar, en 1935, 
de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. Poco tiempo 
después volvieron éstos a la Facultad de Filosofía, hasta la creación 
en 1939 de la Facultad de Ciencias. Este proceso obedeció 
primordialmente a la firme convicción de la Universidad de 
organizarse en concordancia con las necesidades y avances de la 

88 



ciencia moderna, hasta elevar a la institución al rango que le 
correspondía en la cultura mundial. 

El contraste es en mi opinión muy evidente, mientras que el 
Estado buscó a toda costa vincular la enseñanza y la investigación 
científicas a la resolución de las necesidades nacionales, al amparo 
del positivismo y de la concepción socialista de la educación, la 
Universidad buscó hacer de las actividades científicas, conforme con 
el liberalismo, la expresión más acabada del alto nivel alcanzado en 
el ámbito de la cultura, Esta crucial diferencia determinó, a mi 
juicio el desarrollo mismo de la política científica de México entre 
191 O y la década de los años cuarenta. 
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CONCLUSIONES 

En mi opinión, las propuestas ·de Kuhn relativas al desarrollo 
histórico de la ciencia, deben ser aprovechadas para profundizar en 
el análisis de la política científica. Kuhn nos ofrece una concepción 
diferente de la ciencia, una que sostiene que los grandes marcos 
conceptuales, los paradigmas, las distintas formas de ver el mundo 
se desarrollan y cambian históricamente. Si lo que queremos es 
explicar cómo se fue gestando una determinada política científica, 
podemos hacer uso de este nuevo modelo y entender que al igual que 
se transforman las disciplinas científicas a nivel de resultados, 
creencias y métodos de prueba, también cambian a lo largo de la 
historia las distintas acciones destinadas a impulsar, coordinar y 
sostener las actividades científicas en un pais y en un periodo 
determinados. 

En primer término, debemos partir del hecho de que el 
conocimiento científico es intrínsecamente un producto comunitario, 
y que por lo tanto lo que denominamos una política científica, ese 
conjunto de iniciativas y realizaciones destinadas a establecer, 
organizar y financiar las actividades científicas, en este caso 
concreto en México a lo largo de los años de la Revolución Mexicana, 
está directamente relacionado con los practicantes de determinadas 
disciplinas científicas. 

Aun cuando es evidente que una comunidad científica no 
determina o fija por si sola una política científica, no podemos dar 
cuenta de ésta última si no prestamos atención a lo que Kuhn llamó 
la esctructura comunitaria de la ciencia. Es en función de la 
actividad de producir y comunicar nuevos conocimientos científicos 
por parte de los miembros de los distintos grupos que forman una 
comunidad científica que se establecen acciones concretas para 
planificar, coordinar, fomentar y ejecutar las actividades 
científicas en general. En el caso concreto de México los primeros 
intentos serios por concebir e implantar una política científica 
tuvieron lugar ya bien entrado el siglo XX, sobre la base del 
reconocimiento de la existencia de una comunidad que compartía una 
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serie de creencias y valores acerca de la ciencia como vehículo y 
fuerza intelectual del progreso. 

En México, a partir del positivismo comenzó a insistirse en la 
importancia de la ciencia en el desarrollo social, económico y 
político del país, al mismo tiempo que comenzaba a desarrollarse 
una comunidad científica formada por profesores, investigadores e 
individuos que compartían en términos generales un mismo 
paradigma filosófico y político, esto es, un conjunto de creencias, 
compromisos y valores. Ahora bien, si podemos hablar de una 
comunidad científica que comenzó a gestarse a partir de los años 
ochenta del siglo pasado hasta los treintas del presente, lo que 
encontramos es que este proceso se manifestó más en el plano de un 
debate de teorías que en la producción misma de conocimientos 
científicos. 

A lo largo del trabajo he sostenido que si hubo una política 
científica en México y que hasta mediados de los años treintas tuvo 
un caracter incipiente. Asimismo esa política científica incipiente, 
permaneció implícita en buena medida en la política educativa del 
país. Al comenzar a desarrollarse actividades de investigación 
científica en el país, y sus resultados empezar a ser conocidos 
utilizados, al surgir una comunidad científica, fue posible que se 
desarrollara una política científica. El proceso de formación de esta 
última podemos reconocerlo inicialmente en el debate en torno a las 
relaciones entre la ciencia y la sociedad, en particular a partir de la 
discusión de uso y aprovechamiento de la investigación científica en 

· la solución de los problemas nacionales, hasta la creación de un 
organismo público de caracter nacional como el Consejo Nacional 
para la Educación Superior y la Investigación Científica, cuya 
responsabilidad específica fue la de apoyar la actividad científica. 

Ahora bien, el presente trabajo me ha llevado a la conclusión 
de que el Estado surgido de la Revolución Mexicana logró sólo de 
manera muy limitada hacer del aumento y la movilización de las 
actividades de investigación científica, propósito de toda política 
científica una parte importante de la política de desarrollo del país. 
Aun cuando los gobiernos reconocieron el papel y la importancia de 
la investigación científica en el desarrollo económico y cultural del 
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país, la responsabilidad de las tareas de planificación, coordinación 
y 

fomento de las ciencias, recayeron en buena medida fuera del Estado, 
fundamentalmente en las instituciones de educación superior. 1 

Todavía hoy, a mas de cincuenta años de la creación del primer 
organismo gubernamental responsable de organizar las actividades 
científicas a nivel nacional, la política científica se encuentra 
inserta en buena medida en la política educativa. La política de 
ciencia y tecnología de México, hoy responsabilidad del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, todavía se determina en sus 
contenidos en la UNAM y otras instituciones de educación superior en 
las que se concentra la mayoría de las actividades de investigación y 
docencia científicas del país. 

A mi juicio la Revolución Mexicana fue sin lugar a dudas el 
proceso histórico que hizo posible las condiciones para que se 
desarrollaran de manera sistemática las ciencias en México. Pero 
esta condición de posibilidad implica no sólo el hecho de que durante 
esos años se hubieran creado instituciones científicas, dentro o 
fuera del gobierno, como resultado directo de una política científica, 
de un conjunto de decisiones destinadas a impulsar las ciencias en el 
país; sino, lo que parece muy obvio, a saber, que si algunas 

1 En su Ideario Polllico, Lázaro Cárdenas dejó asentada esta observación que en mi 
opinión sigue teniendo relevancia, sobre todo si pensamos que la polltica clentllica ha 
permanecido inserta en la discusión - fuer1emente ideologizada- de la politca del Estado 
respecto la educación superior: • El liberalismo, con sus anarqlcas Ideas sobre el trabajo 
humano, la libertad de ensenanza, y el egoísmo como fuerza motora del progreso, produjo 
en nuestro pals, respecto de la educación superior y el trabajo profesional, los 
resullados mas daninos y antisociales que de la ensenanza Impartida en las universidades 
pudiera esperarse. Los perfiles salientes de este estado de cosas consisten -en aparente 
paradoja y real tragedia- en que, por una parr1e, México padece el cancer de un 
profesionalismo exagerado, deforme, y que opera como fuerza disolvente, mientras por la 
otra, simullaneamente, es uno de los paises mas necesitados del concurso creador y 
civilizador do fa ciencia. Debe reconocerse, con dolorosa preocupación, que en nuestro 
pals las formas tradicionales de impartir la cullura y de aprovechar el contingente de los 
hombres preparados clentlfica y técnicamente, han sido tan defectuosas y extravagantes, 
que ha llegado a producirse, en ciertos momentos, una reacción social, biológicamente 
justificada, de desconfianza y desden, hacia la cullura superior. • Véase Ideario Politico 
Editorial Era, Serle Popular No. 17. México, 1972. pp. 221-222. 
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instituciones científicas murieron con la Revolución, otras lograron 
sobrevivirla y las más fueron fundadas a partir del movimiento, este 
proceso fue 

más bien consecuencia de las decisiones políticas y administrativas, 
que el resultado de lo que Kuhn llamaría propiamente una revolución 
científica, esto es, de la sustitución de determinados paradigmas 
por otros. 

Existe un vasto terreno por recorrer en lo que toca al estudio 
de los fundamentos de la política científica, tanto desde una 
perspectiva filosófica como histórica. Debemos profundizar mucho 
más a fin de conocer qué conceptos han orientado las acciones de los 
organismos de política científica en México desde el 
establecimiento del Consejo Nacional de la Educación Superior y la 
Investigación Científica hasta el actual CONACYT, y como esos 
conceptos han servido de fundamento para orientar y desarrollar la 
ciencia en México. 
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:~ -~-.. ·::::¡:i~~; "¡ 

del 
ex-arzobispado de Es~ 

m i c o ';+~;,•ojcé'.c '.'• · · 
\:~;-'·'« 

El primer ··depártairierit~'. qU':.,se,•'foI'¡j¡6 ~por~la§:fus ~~n :dela Comi. 

~~:nt~:::~:~c:i~ul~nff~~~[~fi~~:~~~f~í*t·~,~~~~~~~)·~~'tj~•fffb:s 11¡e¡::~.~~:do 
con los de los Estados yni~P;s;}~úS~O;lar'g•?'{deL'.~eridia1Ío 98 grados oes 

ternacional. 

:::::~~:: '.:~n¡~ ::~:'.;;i~~t{;~[~~fi1;~~i~t:í¡'.ª•:¡ .•.•. ~ ..•... Q~"u~.~1:.1qn!~t:.tª'.;1;1 :ªl·f·;·~·,:R¡'ºi~º •. ,'.:J.

1

,:

0

• ;[_ :_- ·. 

ploraciones geográficas a la Ba;j a Callfo';~iL? . 
granda enriquecer de esta manera los da~os}¡u{ á~'t:u~ln;~~t~ se tienen. 

1 



·, . . 

No· se •ha. descuidad.o e'r··i.~ipoftantefra,~o 'c!e_ ~a/tografíai. Es~rupu~. 
de los amen te .. s?,. c)~rsc..r~'.~nf;~ s~;;m ~~~ r.f: ~.~~.-[8,cuT:~~fl~.d ~1.~·~··.·,n~c ~os·~'.~ñ~s 

~::or·•·····y·n.sé•·.·t.r.abaj .• a.·'c?n,~,,~~.~.i:.~·dad.<:e:l•á•.c0ns.:r~f ~.6nf::d·e.'.~?~::{~.;· ··~~.r .. -• .. 
' ~ -, '.'.~.--:':·i_.,.;'::1.j~: .. _· .. '.;:~/-. :-. ·.::··,. ·~:·\\~f;; : :t .•... '.¿:,·:.: --,¿.: - -. - ' - ' ··'-~,'· 

- }~~~:!(: /i;;\:i 

de 

-: :.,-;··-:,, ·]:~;:;:~ ~:;~~/ -:;.tr: {~-·,.:. · .. ..-:>·· ,-.; -~-- ··/,~·: 

la latitud y del tfelll~º;F ·..• >· .j ::· ;"_1 :~'l; ·._"
1 

·;(i:~ sI~~ ;·'.t. ~.:ce s;'r ·;~;< 
Durante el lapso que cómprende cista 

nómico ha publicado el 

2 



A firies de julio. próximo pasado, se trasladaron a Tacubaya las 

oficin~s del-¿b;erva~orio Neteorológ{co Ce~t~a1 AUe ~e.hallaban'so-
• .. ',- •· . ···,: -,.. -·.-. . .• ·. ·.e 

bre las azoteas ;def Palacio;Nadohal, l1abiendo clej acle' eri su lugár 

. gran im 

para el 

·-''_.. 

e ori·;_ .J.:~/s-- MU . :. 

curado .conduc1rlatpor:>~n~~am1noré:onve.~1en te_; ª,'fin ~-e··-·q~e y~odu 7 ca·· 

. ::~~~t?~~1f ~f i~i~1~1~i~~!1!~t~l1ilt;f~~;!~;t;i~:~~:1:::::. 
Roo y. de las costasJde;;~axacay~deTÍlJBa.jaGalifornfa•. Íla consegui-

f ~;:~: :~~ :~:~~~~füf f ~f i~!f !~l~íf ;~ii~~~-~t~;!t;~:;~~:~i:; . 
que ha salvado ya muchai .. ~~~:f;!· .,_::;,.·.~~:'f(;;~ .~, ¡ ... ét'' 
do por el del 

público, pues 
a dicho museo 

cincuenta-'mil

pasado. Se ha 

·. 3 



·;~·-;'· .. -,; '":::'.~:: __ ·;~:.~'-., j•,,;. ''·'·',- -3i¿'t ~~;,~::;: 
- . , ,. .. .. '::>•". :;;f~·: - ., ., <?i· ·.,;~:-:· -~- .. ;·,;':~ 

'--::_,·: .... ~:.:' ,.:_,,-, ,--~.:.,.·.::_.,;_·, .;·'.{·:· >;··· '•;\·».:" 2'.·' ->:t_i·,\,, . <•> ... ~: ... ·.·,'.;:/ 
· ~--¡_:. ;f¡_y-,.·:·_·:;7~~1..:. ·-?~:~~'. .. ~-;:%:; .-··:'.:i~{::_-'._~'l~?.-~ ·,:/.(J¡_ - :·,K·· ·>,. -.. ~.;/ :·:;<: .. , · .. , . _,. ,: -~:, . :: ; . .'.-.. '-·,:. , .. ,,_,.. 

a 

No fue':?o.sible'. (iúe ;;ia~pirdc5i6,n\ de, E.~. t~~í. stica. func ionara<no r -

::,~::;:~~If i1li*~l~il~I:~W:!~~~~~~it~~~i~:~?u;;~~Ff ·:::!:~:;~ 
ni zati6n <le '<li cRa i>,ir'ecéión;· que•quéd6 coris ti tuída con/los departa -
men tos Demográflé:o'-,So~iaí, )ndus fria y" Comerci~l, 'y Geográfico. 

~: :::~::::~~: ·::·:~::!j~;~~:~:fü~m1~:~::t~~~~!f ir~m:~J:~h::: 
lle to correspondiente a lá aivisrnh tcirrito'rih d~ '.JÚ:isc6'. <Ade~ás, 
se están preparand~· todos}lo~ tia bajos n;ecci~u~}o~ pára ef~tt~ar un 

fu tu ro censo de J~ ,, .. ~.~P~'b•Nf~ª',. '.i'.i: • f ,· ···· ·• ; >'' . 
'a~ ia.·ni ~ · 

si6_n, 

4 
iiefis'tr~cio cle~to tr.eirifa y cuatro ses.iones de 



... 
patentes. Durarite:l~~ periódos. <l~· iinciori~miento del· año' dé 1914 al 

actuar, hh-r,~g~s·t\ació li!il'.·o-chilni~·y{cios 111~rt-as?y ~~}dl1cedfclo ~la re 

~;:f ;füi~~~i~i~i!i~~iE1~;f i~i~~~lf ~~l~~~:i;:~;~~:::,,: 
::::~~~:~~it~f !J~t~~r:~~f mrf ~~~~f~!~l~l~ti}~f ?~J1i~:¡1:~::: :: 
mendada la ard~a Úbo_r del desin;iollo Eonyeriieri:t;e '<le las principales 

fuentes de riqueza nacional. Y auriq~e .. ~ocÍi"ía\C:réerse que el capital 
extranjero se ha retraído par~ emprlrndér negocios en ~léxico, lo 

cierto es que por el número de asunf6Y;ci~~ eii dicha Secretaría se 

tramitan, se observa con exactit.üd 'E;Ldese11volvimiento general. de 
las empresas de toda índold. ~~--

A pesar del desarrollo que• Ú j~,J~dlJJac··fad6s:..fos asuntos de 

que toca conocer a la Secrqttir}:\'.JJ~1i3~~g;¡ie~!ó<}[ n§- o])stante ia crea. -
c;i6n de nuevas Direcciones y Depdhci~hC:i~s''.fcorl que ~ntes· _no co~taba, 

~h:e s:~:;t~:~: ~~ ~:!~:í~~n e~!f~~}~f~·i~iJt:ui-t:~h;~~S~~:·~~-¡~~.\~!-
gastos se han efectuado cori u'na·ñot~líle'.~~onomÍá;'~t.le{~~tre ei pre 
supuesto de 1912 a 1913 y el qlíe•,aCtúaÍrn~~te:·tfenei-h~ignadofpara -

'·· ,' .. o-~ .--·-~· -.·,-----o-',·· ccoco--''_--~-::. __ .- -·' -·-···,·'- ~-:..0---. ,-··'··,-.,.'~. -.,--

sus gastos esta Secretaría, h¡Jy una:dffer~nc~a.;~e ínás\'de,Juri'.iniL16n 
trescientos mil pesos anuales,'· de~ién.df cÓnsidefar·qÚ~ pilrá(él·'d~· ~ 

::~~: ~~~s :b ~:p~ ~ :~ t~: r5:~::a~Ití1i:3&jei~:1:{:·~'.~~~g~;~~df j~:~rtt:i;Jb~do_ 
distribución conveniente; a fin'de.qUe resuíteri..bénefici6sas al Era 

- . .' ' '. '.. '" . ·, ,"' , ; ' - ' ,.- ' . ,; - ··:. :'( :::~~ 

ria Nacional. 

En atención a que las labores de la Secre~arío de Fomento han 
alcanzado tal grado de magnitud e intensidad y que en breve llega -
rln todavía a un desarrollo mucho mis vigoroso, y considerando que 
dichas labores deben ser atendidos en la forma amplia que demanden 
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las necesidades n!lcionales <leda nueva época,- la Primera Jefatura, 

con fecha 30_ de m~rzo. pró~imqpasado,expidió;un,decreto encuya vir

tud se extinguió la: ant~gi{a.s;ec1::etar.ía_d_e.'Foben-to,_ Co1o~i zad6n e-

::~~'~:¡;· .~;~;{~~~~~{;l~:~~i~R¡l~f Í~~~i~~:R~c¡~~~~:~~:~¡m;¡.;;': ::: 
Secretaríá ·ae ··Est¡¡doLl·y'·del~·Dés!Ja:cho;('def.Ccilll()fcio; ~ H~d~stda,· estando 

:::~:,:;::'tiié~~~1~~~~~i~i~if í~~t~~·,~Kº~J;(, ,,d ... ~ ,,. ·,, 
e· J _· __ -•. Ji;; s_r;~_:tt~~';r.~1i;lilfrt•';~t-i~~f;•f~~-;~;.KZ+Eti\'''rf ... ·-z~-;.,r-_- _•:··-- -_.-_---_.-.-_---.-._---.--. ___ ._ 
En --la• 'é ·--;~;· __ '.'.''.''.jI?!tu~;-ION,''PUB7ICA1Y~'BELU~S-'AI~~·Esi·-·--··- - ha 

la Secretaría _de Insúui¿:t6k:'kai:>i"i~~; y'.'Béi'1a~ A~-i:e~- dcisaparecería en 
.. •.;: , ... ·· .·'•::-.•) ·'" .. '>~-<." ·:',''. .. :,. ,' /. - . ¡ ,. __ .' • .',. "• . ••• .·e - , " • •. • • 

un fu tu ro próximo, y .. con objeto 'ele ,-dár Unidad, de ér i terio y de ac - -

ci6n a los difercntes_r~iÍlps;:c1()~e·gC!ieÍltes cÍc ~ita, preparándolos a la 

nueva ex is tcncia admini~'i:r/l.Vi.~?.q~e )éndrían--_ cnbrcve, quéd6,dividi
da en los dcpartament()s/~'ig~i~·~-tc's: Sccrct11rÍa~ Departamento AdminiE_ 
tra tivo, Di recci6n Géherar;:cle .Ed~cad6n -P.1'.ibl ica, Di rccci6n Gcnernl 

de las Bellas Artes; riir-ciccfori General de 1a Enseñ(inza 1:é.cnica y Uní 
ve rs id ad· NaC: ion a r;;~pasahüa·;i~-c!cp~ncier ·-de ·scci·c d'rrn~u~~F~'niCrfto--c1·-.·- ~ 
Museo de 1-listori~-_Natur~l y':el:-fn~tituto Bactcréó16gico,~y ~i Árchi
vo General dé Ú1 NacÚn1 .qJ~d6;; ad;c~ito:_¡¡· ia:-Dii'~cc'ii5~ General. de 
las Bellas Artes. :< ----·- '' --.,-- \'/o{\k;'.t\' ::>-----·--

:~::~~k,:.1.:~·'.·,;:~· ?:~~k· ú~;(~_ ':'?~" <"~' ··'i~·-::; ·~-:('. ·.'~·~: ,. .··~· 

fü~::::::~::,~~,;:;:tt{f ·~R~1lf :~i~!ií~~w~~Hiª~¡f~ti!:1~::·~ 
ñanza Técnica que funcion6>ÚsdecagóstC>d¿l--;4ño'antepasado hasta el 
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28 de febrero deí presente. Esta Direcci!)n tuvo á, su, cargo tocias la.s 

escuelas cuyo 'obji;;t.~ Ú pl'ep~rar téc~iC:¡¡,y prrictlpment'e a.lqs fu tu-

dad 

ocho academias 

Doméstica ,y~0~· 

y 

paru···sefiori t~s; dos AcÍi.dl~ia~ d~Kr'tec:;inc1Ü~'i'riá1 :püra obreros anexas 

a las Escuelas NaCfoñaf•d.e Ar~1ts(dfá.{ic:~~ ylle¡\1;te Industrial "Vas
co de Quiroga", una Academia Noc't~r:na ''de' Artes Domésticas anexa a la 

nueva .Escuela de Enseñanza Doméstica y los cursos nocturnos para in

genieros mecánicos y electricisibsen la Escuela Práctica de Ingeni~ 
ros Mecánicos y Electricistas. Todas estas nuevas instituciones han 

venido a llenar un gran vacío que exi•tía en nuestro sistema educa -

cional. 

(~.J 
' ' ' .·-·,- .. 

llan pasado a formar parte ,de Ja Uniyersiaa<l, previas las .reformas y 
adiciones requer±cla~i !>ara~me~ec~r'-eT-Iracio de-1a~ú1t;ci~~~ <los-••i-mpor

tantes establecimiel1tos':·}~ Ils~Üeía'/N~cf~_~ai:ue,Química>y la Escuela 
Superior de Comercio q~; pertenecfel'oh á.'.la\eiÍ:inf~ [)Ú~cci6n de la 
Enseñanza Técnica'.•· '¡ ;r ¡;e, :;;' \•i .. ~; / ·Í . f • .. ·.· 

::",:::::· ::::~;:~i;~~f it~~!ii~l~i~?~i~~r~,~1tf !!~~:;,::~~;~¡, -
res' . '"•i•'•·' . -/'f;····'·" ··;<.:.e>\. '"':V ;,:: ,,,~·. · .. ,· •.. 

En· 1 a E~ cct'edfN iÍ~f"g~;af'~~¡'~}fr~~e~'ie:~&~~~iJí1a ¡"cf{~1Íc!ÍaéfeT 'e~t\l (Ú() 

en ciclos y se ha Ypi·oc~[a~~ ·que '1a ~ns,eñanzil c¡~e ahí se '.impa~.te sea 
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a la ve.z c¡ue te6rica esencialnie11te práctica, 

La Escuela Ná~io;]ar de Altos~Estudios ha sido objeto de modifi

caciones impoFt~llte~ .~~~nI~.n _ pri~c~pi~· s610 .. ~e· hicie~on .• en e11~ cur -

;t~,~~~f íiilll¡~llitililliif li~ljif !1iil~l~~m 
tab lec id~ pues.( 'giaclos''ac.adémico's;:Y,;un·i\Tersitaf.i.~$;,c¡u~_:é.oefinen. en 

-·;·-·< ·,f W :·~~:i:L:.: ·~: ... ~,~; .. - . > ,_ .. ; ,_ .. : . ,, . - _. - '· . . . . .. . .,. . _ .... ·-. - :-~-, >;~~;·~~~~!~i}~'.:.-~:,S:~< . -~ ,.,. · .. 
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La inscripción en las escuelas uni.versi tarias ha _ascendido a mil 

quinientos cuarenta y cinco alumnos nul11era~ios y .. ochocientos trece 
oyentes que hacen un total de dos mil trescientos. cinctierita Y, ocho, 
no obstante que las .matríctilás :no ~se:ha~:c~r;~C!d.tdéÍá.ví'a.-: 

, , dad L~:, ::::;n :; , ::n ':: :: ;:~f f :f .á;~t ·~;:lt~~~~~t f ©'. '"' 

Fuente: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, México, 15 de 9 
abril.de 1917. 



2 
FRAGMENTOS DE ·LirLEYi·DE SECRETARIAS DE ESTADO, RELATIVOS, A EDU

CACION E, INYÚtrGP.cloi:(tIENT·IFldA. 

~,,, :'::>·:~ ',.-.•, ',.;.,:.·,~:,_.-_· ~,-.:~~z; ~,_/,::<· .. ·::-:~;,;'.,:-" ---.. :~'.~--~'.~~: ' -
' ",.· .. '.\:(." :~;i~~. c.\c,.:c, .. ",.-.,;.: 

.. .,.-~ <::;'.: :,~Hf,': ;t'.~~1f,}r:\,~~~~; 
'~ '~--

ra. _::> .. f:(<~; 

-., .. 

io sJ:., 
·;~;_ )-:~\~:~;¿~f~.:~::_~~3i'- -~::-~· 

minis tia ti~o.;de ·l ~\?Fedcr'¡{cÚi;1~;~híÍbiíí\s(~te'/s~'tr~tai'Ías C!e'.'Efra ~ 
do y cinco Depa; talllen i:"o;~ ·. ,,, •· .. ·.- "" ' ' . 

. ·:.~.--;=y,~::;·_-=·::;~-- -- -

10 

Las Secretarías serán: 

GOBERNACION 
RELACIONES EXTERIORES 
HACIE~DA Y CREDITO PUBLICO 
GUERRA Y MARINA 
AGRICULTURA Y FO~IENTO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
1 ifüUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJÓ 

Los departamentos serán: __ 

UNIVERSITARIO Y DE BELLAS ARTES 
SALUBRIDAD PUBLICA 
APROVISIONAMIENTOS GEi'füRALES 
:tiSTABLECIMIENTOS FABRILES Y APROVISIONA\IIENTOS MILITARES 
CONTRALORIA 

[-:.] 
•. 



to: 
ARTICULO 6°-Corresponde a la Secretaría de'.Agricult,ura y Fornen-, 

,,.:~- --'-'"'"·, 

Cof0.iiizaci~6n.,"·" .<;·: v;,_ 

~i~:~!: ~~r;ü!bios; dotaci6~/y;Jre~'fitGcl;~n ':'de¿ti~'~,I"c~~ ~ los· pue. 
blos y fraccionamiento de latúund,ios·; ,~;::,,:¡~:;'.>: /:'/. ::: :' , 
Terrenos baldíos ·" ~·, ''>'<.·•• .~;;_:\ '. :;t· ·. · 

H:~:~~~~~~H:e~:H .. e~i~~~~:Y ~: <lti~~,1~~~eYt :~:l;~~,"¡±~~ª~~~on2 . 
Fomento, conservaci6n y explotáeión ae 'ta· fiqúéza fore'úal en 

el Territorio Nacional , .·.·· .. t . :·.· '.·~:.;· !;:' } :,.e.'!'' '.. ·~·· .... '. . 

las ~~~~~~t~n~~º~!~~::~uf:~:~~=~1:rh~é~~c~~-~~.~'.~~'.~~~f!~~~1ª~'.c~~~Tde 
··Obras de irrigac16n ;· des ecaci6nr, Y>:meJ o ra_1n1en.tp·:;,de:iJe.rFe.nqs; e > 

Inspecci6n de las obriís par¡¡ fúer,zacmotriz:;düfan'feisü:construc 

:;::~!H::'.:":: · .. :::::::~;¡:.lt'.¡!~i~ff {li~Wi~;r~gl2'·;~~ 
Establecimientos para propagílnd'a 'y mé}oram(efrtoc;de, ~·;;:cJiti-

vos ~~~~~~!ª}ruta les y fo res tal et ·~1ak~a~·~f~;r;~j~.~:~1z;~{;6~Jfr:~ff,'f.aI.~s ; 
y medicinales :'.J.:.::·· ~-.·;~t.::~,.;~J:· ,-

Estaciones experimentales ::·' ·· · ··· .. ,:~~¡.:· 
Propaganda y exposiciones agrícolas ,ganaderas ,'(oi·~:~'iá:J.es.,;y';fio~ 

res tales ·. . _ .c.· ,.' · · · ... , .. ' .. ; ... ,-•,¡;;.<ifc"·' - '-' ·.· .. 
Cámaras y Asociaciones agrícolas, ganaderas \.1 ótr.á's'~·~;~.mi'Üre's. 
Estudios y exploraciones geográficos . ·. ·, ,-}t;.,,'M'0', ,:; '';'; 
Trabajos geodésicos y formaci6n de la Carta,deV'.lá;;'/R<:i'ptib¡'icá 
Observatorios astron6micos y meteorol6gicos,>'.1i}..:/})'.1' .;~1~-''.'.~i., < 
Estudios y exploraciones de la Flora y. FaLma:;?i:d~:~1á;~.¡~epúl:iH\::a-'-

H~HL :i::P~::::::nes científicas ...•.... } .• :; ',;[i';.~-r;: ~-l '>· 

Direcci6n Etnográfica: estudios de l~s. razas•~:ab'ófígenés. 

~~fi!~~~~~~~~s d:r~~~~!~~~~~s arque916;h·2*s~~-'.: '}~~'.' ',<;'f r 
Límites de la República y de los.•ES'tados;?--' ,, 
Crédito rural -~j·.; ;;~~~-.~,; ~- ·~" 

Plagas de los campos y policía 's¡lriffarfa; ~1.dh •' 
Congresos agrícolas .: · :( :•:::'..-.:·,··,, -'-
Exposiciones agrícolas perman-~rit~s -> 
Direcci6n de Estudios Biol6gfcos 
Museo de Historia Natural 
Caza 
Pesca 

t_-: •.:.l 
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ARTICULO 9°-Corresponde al Departamento Universitario y de Bellas 

Artes 
Escuela de Jurisprudencia 
Escuela de Medicina 
Escuela de Ingenieros 
Facultad de Ciencias Químicas: 
Escuela Nacional de Estudios Superiores .. _ ..• -... · . . .. · 
Todos los Establecimientos .. docentes M investigaci6n1icie!ltífica 
que se crearen en lo sucesiva·· .•· ·· .. • :.•;. :::: •.'-·:• ·-i·:• •. :,.•• -
Dirección General de Bellas Artes .: ,· : '·'. .~;; 
Escuela de Bellas Artes, de MGsica y Decl,¡¡mación ·:; .. -
Museos: Nacional de Historia y·Arqueología, ·de Arfe c'~ió~i~l y 
otros de la misma índole que .se crearen en lo :s'ü.ce:Sivo ( 
Propieda~ literaria, dramática'y artístita 
Biblioteca y antiguedades nacionales . · 
Escuela de Bibliotecarios y Archiveros 
Fomento de Artes y Ciencias 
Exposici6n de obras de arte 

·Congresos Científicos y Artísticos. 
Extensi6n universitaria 
Escuela de Estomatología 

[:.] 

ARTICULO 14°-En casos dudosos o extra,ordinarios, el C. P,res_idente 

de la República, resolverá por medio de la Secreta'ría•.deGóberna -

ción, a cuál· Secr.etaría o Departamento, cor¡:es~on4e ccínói:e~. 

~:~~~~~~r~ s ~.~~¡v~;~~á::m~:~~.0~:~ ~~rsi t~~=~·"·~,i~fJ~~rAt~lfJTÁf,te~_,, se_ 

f:~~¡~~~;~~~~;:~, :~;~~~i~~:~~:~~~?t~itiii~~1í~j~ii~~~; ·• 
tinados a dichas instituciones, q~ed~~dri a:~1ié.ad6s ~l mismo servi -. . ,.· .. ' ·' . ' 

cio a que se les destinaba. 

f_~ • .] 

Fuente:·•:--

Diario Oficiai de la Federación. ~~xico~ 31 de diciembre de 1917. 
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III. -Presentar certificado médico .de buena 'salud, •. 

san: 

:}: ';;'r.· .·.··, i}'°~ ~-::\V!,,>: ·:··:·,~· . ,~~: 
~_,., .. , ""::·.·;; ~:;!:·--.· ,"~f:~.~:·:l{r:;, :¿,_fa.: t: _:y:·::.:;:~,,, 

·?: .. ~.:·.~· .. ~~~·· r r á~he·~s·:*~· .,. 

prác ~~::~º e::e~~:l~:·r:t~~·~~~~~~f~¡i~~~~~u.;í~·a;;~ ·~~J·E~~l~~r~~~::~:s y 

sis temas de mul tipl icac:i6~.d"~ i¿a.~~~~f•efl,.g§lleral. -Conocimiento y 

uso de las herramientas .usadi.ís en carpintería y ejercicios de labra
do para reponer piezas.de ~aderá·d~·las.herramientas que se usan en 

la horticulutra.-Nanufactura de cajas para herramientas y empaques 

de productos agrícolas; construcción de g~llineros, de cajas y cua -
dros para colmenas. 

SEGUNDO MW 

Geometría Plana y en el Espacib y Tr!gonometría Rectilínea 

Física y Meteorología 
Inglés (primer cur.so)' 

Francés (segundo curso) 

Nociones de Geografía General ~Íistoiia 

;&Jrá{ti~·~s i · .. ·. 

Ordeña, métodos de. refri~el<tc:i.6n ·~{_la 'le.che, '<lesirÍ.'.fe~ci6n y li!!! 

pieza de utensilios reC:eptore~'de"ieC:he,conservaé::i6n de las.:1eches. 
-Cuidados generales de la~ v~'ca~· ¡,j:_f¡ ei e~tilbl~·. -~i~~~~a d.e Ú~var un 

registro de produce i6n y consúmo de le ch.e en un es tablo .-En el campo; 
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. .· . ·.. . . 

aplicaci6n de ti ros atlas máqUinas ágríccilas;. yull tas, tro'ncos 
las y caballos .. T.rab~jo~ 'coh ciigiacio ~i~~Ic)PZ.ácÚca dé las 
bras éomll'nes':; -~;: ·? h: ';;;( ~~: ~~- 'i ~-ti- -~·e '-·. ';é'~ 

:: · · -, .. sé. < > · '\.: '\rácsli Á~o ' >.L· -·- :·.".·· '.:_'>·- -"~:;.,, .. -

Quífu. fc_ .. a efe. n ...•.• ~.;i·.·.a. i.> :'~': ,!~' J, X 
... - - <~-· - ,,. . _;_1-

Bo tánica GeheiliI 9.:Apiicáda' '' 

Inglés (~eg~hdt:í';:cu'~sAig? .. ·r···.·.-í-~.-.c<o··•.-l·a··· ._··•· ... •.·, .. 
Mecánica ApÚc~da~{y • -. - - -
Teneduría d~ •Litlrc/s fo, f\ , ·: ··
Dibujo de Máqu.{1ia~~ "'- ;;: ,, -·· 

~-~~:·>~:~;;f~~.~~·_: ff'~- :;::~,: .. 7, ~x-~- ·""'"----~;···· 

de mu
siem -

, -'-~- -~,,,: __ ,-~~'.~· :~~;\~{~:,~~~:~-~ ~~~P'r-l(Ctt2as · 

:::· ~füirc; '0
1

m~nlbu!,s(:t¡~;1 °·b~l)e~;sl.(_i1t!t~tfüi~i{i[ : ... •• .. ~:.;···i~f ~~~~~:!¡ ~ ;;~[~:: :~j~ ~ 
máquinas. >:' lUbdéa!ltes .. + _ ---.--. 

', "<·-·, ·, •<i,'.' ·.·•::·-'. ,':~:: 
. '. .:·.~:~'~::- .. _:;' ; .. -

- : ' HE' EuJ\Rro·;:fl.¡;¡o 
';'/-'. ··~·.:~,'.· .·· .. ;·.~ -~;·"··-· 

s~J~>~·~·\:. -_-_o-_ 

Química Agrícola 
Zoología General y Apii~e:ef~i'a , t . 
Geología General y. ÁgfÍCl:fra' i}j, ; ' 
Elementos de ExteriÓ'r,~.;.~~it~míFT.Fisiología 

'""1:·,:;·~~''{_;->:,, ·';.; Domésticos 
Topografía e Hidrom~risii'r'!I") - · 

Dibujo Topográ~i?E'/'~~~i i~.'. '~. 
;;:'.{~.,' ;;;~,,':¡,:· ·-~,;;;' ~:'.;~· . 

··:,: ;; ,;;).\ '.~f éi\.¡.; ; Prác ficas 

de los Animales 

.. ·.·, . ,;;,;;· ~·'. -·~¡,:·;~·-:>:).:. -""···. ''" 

Manejo. de 1 .. ~-~ifilf~Hfn~,s~;~é;,fc,.~~!l.st a,fa~().s ,:.rodiÚos, sembradoras, 
cul ti vaderas} g,µ,aq'~fié):rá~,~; ~~ga_~dpr~s ;·~co.seclrndoras, arados pata teros, 



Tractores y sus diversas .aplicaciones i etc, Preparacf6n de tierras 

para la siembra. ,Seleccf6ny prepar~cicSn ~e .semillas. Lábores de 
conservación. Prác.ticas s¿bre el manej ~ d~ lÓs animales; doriiés ficos, 

Levantamiento de p:l,!\l}Qs de fincas r:a~fi(;·~5; :• 
. _: .~ .. , ' i::·. ··:.,.:~'·. _; ... -_v, .:.:0:::.-~--~~_:·.~---·-~~.--.~-~ ~~.¿y-2 _:¿.j_,,c·~~-:~·;··, 

.-··,._z: ... -- _ ,c,./0_:_ .-,:;i,._~..;-,'.;_Y.~Íi~.~- ~-f.' c:,_·;y·· .. ··.QUINTO. 'ANO. 
c-.í 

Agrícola 

.• tlf-~ ;~~~~;}~{ l!~~i~¡{~~-i~'. 
~~:-- {~~i,0·~-j~;{/': ~ :;,~~:- :••M' -• 

,.,¿ Prá.c tic as 
.::-.~_,,-o;~:~ik ~--1{~~-,·~.::~~~(,,_._:;,_;J,¿'_o_.:,c·.:.~_:;~,'~'.---· - , , _ - .. 

'Las(m1;~-;~14·~~·WFe~;~~Y·a*b unt~rior.Pequeñas industrias. Zoo éc

nicas (Avi'6~ftü·~~·.jfse';·i¿~:t~ra, Piscicultura en agua dulce, Ap cul 

:~~~~oi'j'.~S~~·rtrt~:t·~~;:~;ª~-~--~~ 1 :g~:g;:n~0:e vi!:t::.::1~s E~_;:::~:!-~ª 
P~oyec~os. de •fotl1iaci6n de huertos. 

-------

SEXToMlO· 

Fit~tecnia: Planta.sde Gra11 cti_iti.voiy Cul~ivós 1'ropicáies 

~:~;::;; :: : ;~~~::~::j{,~tf i$!~f~~rit:~~· ;~,;~ .~; 
Economía Rural, Adminf~t:iél¿i6ri;y AvalúÓs 

Higiene y Conocimientos den~rafos de- M~clicina Humana 
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Prácticas 

17 
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Rouaix.-Rúbrica.-Al C. Secretario de .Estado.y deLIJespacho de Gober

nación. -Presente." 

más 

Fuente: 

Diario ~fi~ia1 de la Federación.-México, febrero 3 de 1919. 
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4 
- ACUERDO RELXl'TVO. ¡\'.:'eQS'~ESTUIJf'i\NTES"Y=nTUJ;os~nE~'J.;AS-ccFACULTADES -- -

UNIVERSITARIAS.- -·~-. ,_ .. ·. .. \ ··. ··· · · ·· 

· • oiif~R+~Af Nr'ó •u~ ivli .sfl;SJro.•.Y~;·,1t ;;¿A;f ,;;;,,,s 
.~.-·, · -- '~" ·.-·~:~~i~-~·~~:~1= ·~'·.'.X ~-;~:,;·:~ ":_~}p;:~, ;~/ ;.;,é::,:, : ·'·:·, .. :_~::,".:·_':~ .;_:º°#t::_;:_~:~~:_oki;- ·"=· _ ;~~~:.: _ 'i-e_~--

,~-- -- . 1'.')_;' ' :\;:~~'~ , ''>;:::,' ,'-:;,.',, , :Ó'..t .-, ... _:··,e_·:.:-~;:.:-:·,),''."· ;;:::;~.' :~,,, /::;.'. 

AcuERDo del ciuda<l'iil1a::Pre'si'<ler1fe;aé·'.'J.ü.•ité¡)ab'f;~e:a'~>;, i~1r11:ivo· ií ·los 

::: "i:;~:~¡t~~::~:~ "f i}~i~;qi~~: €»r:.r ... ·.~i.:.:.~.·.·.::.J¡'\tt~.~.~.~.~.~1:.-.•·•.~.-.:.·.·.•.r.: .. •.i.: .. • •. ~1 .. :.:f {'~t~;:: 
<los pór'•otf'a5'';;11~'h'(üc~Cil1~:S'.?;., '" .. ,_, . ··~· . .. . .. '{ 

ACuerdo d~l ~:. ~'¡.()~'1j~1if'~Z~~~,1~i~lt~i:I~,i~~~; ~gl ;:'~~~~h~~L()'i Jn i~os 
• • .• • • · . • · ~ _. •, i.'"• '-''·"';'.:• :~¡'', ~¡;_'•i •"¡;;:;¡:, ~{;':~ ,.,,,_ ~i:::;c· ,.',·~~ 

¡,JexicanO-S·~· · ·~.'> ·.~»·:'.~·· ·" · ,,--'·;< "·:·-·.~. ,.;K¡f:~~··:~:-;t~: .::,\:.~1;-' ·?X~? ·\::ú· ;,.c.~~~r:·~·J¡·.;r 
,'•,· ,.··:r··\ ,__.. ·;.{}\~.' -·!:::;¡.: 5f;;:· j{ ', ;:_/'' >~~;\- ·.:·',• 

Al Jefe. del ··9e~#~t;~~m~~~·té4:y1;J;'.~g~j,~~~~t~i·~;~~~~:. g:~'iíiis 
· ·c~·~¿r~tkI~~¿ .•. H; .. '.>'.: ;~/ .• 

' .. ~-'.:_:~· ·.· ~--.·;,._:.·_~.:_·-. 
-- _ - :"';~:'--:?-~e:,~-~'.~~ /-~:·._· :~~-- ~-;~-+-'. ;:~,}]~ .--:-:--,_~-,.-- :: :-:; ---.--.. - , -.-. -

. ~ue laUnive):iúiad Nagi~[if~i:'(!~~~~Ié'~J~'§ 1ft}.r:.f1cüm¡)Jir satisfacto -
riamente e1 debe~• q'Ue tiene J·~.impart:Ir:fa ~c1u'tació1í. en sus. grados 
superior1;1s y #e p_rop9r2iorinr ah país Í)~C>fes_ió1iistns ···idóneos, nece
sita es t:ar'cá¡)¡'fcitaclá-·para'defitíi t.;· por' sí '1nislha-·qüé estud iantés de 
los 'c'¡i'.ié:'.a5p11'~,{ ri ii1gresá~; a Tas' F'ii'C:~·it:a<lcs •t:fer!él1 lt1 <lcl:licfr1 'Prépa

ración ;l,as'.úsoirio, e~ qué deba consfrti·i:. é~tapa.ra 'i:acl<d ~-~rf,era; 
Q~e:;)~i:.:ao'i:iierno incumbe la l:are-a ~re }ei11r tro;qtie;l a~s ¡f~t~ritla -

c1es. que·füffCia'1níénfe· d.e1ien .el éncargo ú ~.iiÍiJar.t:rr· r'a d<lucrición; 

armo11i~'~il rLt9"°::~i11en ?e -1~< ~eroi: nían~rª sti·s éih~~1tg~J;;~;~_:Ein· de 
que é~ ~-~-~ ~.eun froctUosos "' . 7 :, ,'.'. <::' :~·.. · 

QÚe/~.i'.'¡icercn1!1iento de lcts irnciones ,·.y (')S#~:c~íl:i.Jli~nté ·tl~ las <le 

_ .. _l_a~111f~ni~_in~.~-~¿~i__t1~ª. ~ne_c_é_sid~Lillliu.:.s!(l-'po"~"~~~c:i.vFi.,'qA_c_~c~11..:'110~r .. 
na; qu{!:ta(~l:'erca~;lento, que .el~GÓbi.-erriÓ.cÍe ~i-{ctlrg'ti. se ha cisfor ~ 
za do ;}• {igue ,esforzándose por e~ tableéer, p/in'cipli'ln1en td c~n )as 

RepúblicasiLafinas de Amfric.;a, <le bese\ tunfo co1110 matet:ial, e,srl. -
ritual, i'}• ~ue éste no se logra sirio por fdentificaciones priricipal
me~t'e culf~rales; como las que México ha est.r1blecido co~ sus ·herma
nas del Sur-, por);nedlo <leF fotercanibio cie cstudia.ntes entre los 

plan te les de edu~áción hispa1~ci ame1:icanA, -·~·on<le i~oj 01' que eri. algu
na otra parte,' l~s jóvenes represent¡ÚÍtes el.e las. nuevas. goneraci o -
nes pueden penetrur.se de los altísimo~ ideales que pe rsigucn ;'pueblos. 
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e iguales d,es tino.s•; 

ligados por u~ mismo. origen, una.· mi.srria fongua,. una nlisriw ~.istoria 
':: .·~ 

. ''.·~"(: 

Pf~con~ Ú focibnal 

20 



las conÚciones que;sc;'fijurcn 'de ·¿~ubrdo con J~~uc di~po~c el ar-
. t.ícu!~ -·h;· 'iJe~o' 6~ el .:CcinCcpl:o'.<le 'qu·ec· úíT. í;c.vócacTóí1 ii-o S:~í·ti rfi 

· :~·.~¡:~g~~J,i~~~M~~~t~"l~~~~;t~f;,::i::f x:.~:it "'i:""'"' ,, 
(fr~.H~C?·t;:ª.~i1as);i.í1~V~i~ció11~s .· · 

l ~, l' .. ~ 

·"'!:,_;;:-~· ,,; .. , ,,.'J~1;;...: . _, -·~' - '::T~·/ .-, .. ~ ·:.·;·;· .. ·)i;Y: . ·~i;', ·'.>"e 

de 

. ~·: .• •·:~·t·~~~~~~!;~;~~'f ;~~~'!~~:~·L4f :d~~:·~-~~t!x~l~s~t:ü~:i~~I~;; 11~-~-~::;:c~h.r.Ja!i .. • 
-.·. ·'·'.:':.' .. ,:~·~.:->_:_-~:';' ,/,::.;~- ---~'- 'i<-:-.. 

6~·.-;b.f ~,~~U~~i();~;ff~HP~T aEiri~'s~:?• fFofe ,;t~na)_ei~ , qti.c .•-frs .~~xi ~.:1}1 c¡_s . 
.. hici°:ren,.ell~Univ.ersida~esLocEscudas de .. pü ísc.s' ex.tr:inj cr.os '.~)''.;]os 

f i~~~r~~;~r~~;li{~~iE~;i~füfüJrn~;.~f .:~:~:¡~:~m;~~;~~~ ~ 
p~rtir' d~t.';fn;~'k~ff65·,>c:1;·~·f.~0$* pí·:cip~;a i:&rios· o ¡;iof~s ib11~ieJ i a~1toi:i 
záclas\pª'fió;e;xp'~di"f,'~~tGio;{~ conf~rir gr:tllos·,·· ...• (,··· q~~ ,'(<1 ;Yhiyb1~§ülad-
·.~:;~·~e~.~i~1~'.~:.;¿~t\1:~l~J~ti~.~:.t:11~.~·~a~':a·:.1•~J: ~.~.:~;~.,~cg,,~a:g·.que.·•;ie.····,. 

-:?c.~,clfb~d:~'5;fSC!i~sfr~re¡1a rn torios. o ... pr.of es iónalc~4c1ui-'-.s éJii'ci~rcn~ 
en ,u1Üvci~~l~aa~~;ií¿; Es2tle!its 'de otro país por ré,rs'¿,11ir~ i{~1.~ii, tengan 
la d1r4~<l;''.i~:@i'.e~ic~go~,· y qllc quisieren''\íéffir~'a ~léxica"a C:'o1iti 'l. 
nuar\Os'~i; ~:~\~~~·fij~t.íif~\~s,o ·.~i:ado,~ ,1!~,i,Je~~({~r~~{-~n:~:~.¡1};;,~.~~uSta.Jes,. 
ctependienté~ de la l.l~i ver~idad. Nacional, po?~án ~ér admitfdos, ror 

::::::'.ztir\~t~r~~dtla~r í'~'.iJ¿t'~,f ~!~lt~i1~:ii~~~tt~1~~!f ;~1::, 
admití do~ P()r ·~~ un.i~~;¿ id.Íld Nuc,iol1!1 l.'·. /.: 
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9~-Quedan modificados, en los· términos de :1as disposiciones 

que anteceden, lqs Reglamentos vigentes en. lus diversas Facultades 
dependientes de la Universidad 

,- '" 

ridNstTok·i-o} .. -~ · 
,., -,'.~·/,' ·('.:};-~ 

Las pei·sonás' q~:e húb1i1er'éh.:'Übi~l1iao •.1:úJ10~ o·dfp1 ornas •para 

;~:i~;~~¡~~f ~i1~1!ii~ilfütif !~~;~tJ~~~i~~~~~fü~~f i;l~~:' 
podr.áll:obtén~·~ ~ú·e. la .universidad Nacional~\es" r~\'.a.liÚ di.chostí-

¡¡;¡¡~¡r¡.'.'.!.:.;_:···¡i.: ... :.1.•.~t.1 .. :·.:.1 .• P~.1.;! .•. ·.!I.! .. m!~.·._.;J~f~ll~ililf l1lif l.1.(_:\.~Íf ii(;l:: 
' : .. ».' .. -.';_.:,: ~!·.'.·:~.:~:' '.'.-· ~··-'' ,:·~-.:.'·~.'.;·;··.. . ~· q ,, ,-·,- -· ' :~~-{'.~ .' ··.·, .··,•· •• 

" , . \ '~'·("-~-:'.·. 

····co•~.s t.~}u'~i6~.y'Jtet~ii,ts.t~;u·~~dfü'.~i;.~}'~~ru~1~;2$.h~.Ji~g,~rif;:1 p en Ja 
ciudad de ~Jéx.ico.,. el, J. déj Jiiarz:\; d~:: 19:J ~ ~~v~:~u~_STIANO CAR)ti\NZJ\. -
Rúbrica. 

: i 

Fuente: 

Diario Oficial de la Federación. Néxico Jºdc marzo de 1919. 
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5 
1uiGLAMUNTOl'i\RA LJ\EXJ'EDICIÓN DE c1.mflFlC1ÜJOS, lJlPLOMAS y TlTÜLOS 

DE LAS ESCUELAS QUE. pEPENPANDEL GOBIERNO lJEL bIS -
:::..: 

'·,.,:.·;: 

·~.: ~~;. ~~E~[~¡fa~it~ ; ~;< ; < . . .• .. · 

, , ··.-. .;: :,F- ····:-~:T .- .,·: ~ : . .< __ ._;>" .: ~ 

:~ ·: .; ·,:~~;~1:'~Q:11.~¡~i1t~g~§~~~~f !;i~:i§,''f ;a;~~~ ~:~~:~r~·,,, 
;~: ,:::~:~~;,~;t :t¡:it~li~~~l~:1~~~~:t¡,~~niti-!~if i![lf ~t;1i~I 
cado con ··el\cuai..·:~ueda~ c?mprobar ·1~scesJuüiOs:Cqué-:CnJcferán/\comple 

- ~ ~ -=--· _-:::-'=---=· ~?:-.- ·.::;,·; 

-, .. ~::~~t. _.,"'~"." 

II. -En·,la. Escuela'Práctica.·.deC:I~!!enieros),le~án~~os: y 'Elec:t:icis-

t ª s • .••· 1 ~s ü ~mi~? .. ~J~.{~-1~. ·;~,~~~M~~i~ii; i~J~.:;~~~P,;~i~ii~ ·:;R~~ ~;~. Ji~:t*:.t~·~;~· .. fu,~'.e ;,~ r 0 s 
de ta1lér 1fmaestros':·mecáh'ico:S.¡Faut:oincivi·Hst'a5.c':;o.Lélec'tricistas. \ ....... . 

~~:J~:i~~'.:1:~i;t!!i!i111~1i111111it f :r!;;:~::~: 
quiera de las espeC:iáÜdacles':ae mÓdasi'o ~o~b'r'~'ib~', o lcis cursos de 

arte dramático, de las. esp.ecialicf~d~s ci~ ~~~é d~ c'asá o el~ peinadoras. 
·'; .:·.'(•.' . 

V. -En la Escuela de Artes y Oficios para s~ñor}tas, 'las alumnas 

que hayan hecho los cursos de arte indust~ia1,jn;Ia§ especialidades 

de moctas y sombreros; los de arte doméstico parg ·a~as
0 

de casa, o 

bien, lÓs e~tudfos especiales de farmacia, p~i~~diis /manicura. 

VI. -En la ~sC:uela de Enseñanza Doméstica', fa5{~lt1~nas que hayan 

con~llJido\sus ~s tudios. para amas de· casa; o fos e speciáles de cocina 
···e; ú corte .. 
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VIL~Las.alumnas que¡ en las ITiismas é.S:cuel~s, hagan cursos com

pletos de. alguna nueya especialidad .que 'sé estáb1ezca .Y gu~o!10. cons 

'' '"~::i.1i~lf ~~:~~¡~:~~!1~~~~€~1~a1'Zlio~t~cW~¿ii~i1~¡·1:c:r · 
sos ,de ;los comprendidos en 'las .fracciones que anteceden. '"'',;,:;11.;:.}< o\>. · 1n·~;t~cl~íl1~~~~·¡~?'~t1YW~i.:1!f~? ... , ·¡·f1~~Étll1!'~ 

·. l.~ ho~.R'.a!1;1mn,os _ ·' , . s fEscue~.ªsLNo,rmales"( Priman}: JJ.ar~ 
~···.·),:,~'··,,-,,·\~•,·.:-:!//.""·.,·.\:~~·'.\, e-;., ~.., ,__,~uh ~ <' C '-.J'-r.,,. ~:-' ,-,._~ ~ 't' 4->~ 

Mestros\y:~'r.iaes,.fF'~s ,, .· ~yan ~ecno· t:oddf'lgs ,és (udi,cÍs, •y.~ ¡)rae ti<ea's 'ie ,_ 
, ~ ,, . " , :~de-

T~~-~~~i-~~i:~~§l;~~~.- ;~~F·~~~;~~~ ;\~~~·: -¿:~~. 

III.:~::.:Eh 
hayan'hecho .carr!:_ 

ra de p~ofesores de· 

IV. -Los alumnos 

mento, hagan los estudios y practi~as• 

profesional que en ellos se 

ARTICULO 4 º-Los dipl ornas, sera~·¿ e~peci:i<l;fa~p;br;"''í~~iDfi~-¿h6k Ge --

neral de Instrucción Pública y los títulós, poreiG6b:rern6 .del Dis 

trito; todos en nombre del Presidente de la Repúblic~~ 

ARTICULO 5°-Ningún derecho se cobrará por la expedició~,d~ cer~ 
tificados, diplomas o títulos. Los interesados ministraran GrtiC:ameE, 
te los timbres y retrato_s que." fuere!'! necesarios. _; '··;:. ·_(·~-·. -·· 

ARTICULO 6°-TÍinto dé,. los .diplomas como de los títulos ~~o.foesio
nales. se. llevarán e.~ ras ~scuelas' un libro de regl{tr~~ en el 



TR.ANSITORI.0: 

Distrí-
-~~ ~~ 

..... , ,,_.,. " .. ;-··:~~~~<~~::i±l.:-~~),;~~-· ·._;,_:::-~: ~-~_c_·-·~--

¡;g: d~~~~·~~~~i1~~,;~~t~ , ·· .~. ';> \'l>~bü~~~i6n 

· ::::~~;1~~~~~;;~1:!1~~;~r~~!~11~~¡~~~iti·ii;bi.~;., 
Mayo:r, Julio TorrL~Rúbric~: \;'. ·,; ~' . :r-'l < ' ·:· ~·E:''./ 

Publicado en el Diario .. Oficial deFiºoeE.;ner'o.de l.920. 

Fuente: 

Diario Oficial de la Federaci6n. México 1°de enero de 1920. 25 
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6 
FRAGMENTOS DELDOCU/llENTÓ INEDITO DE ~IANUEL G,AMIO INTIT.ULADO_:. ''INCON
VENIENTES QUE PRESENTA LA DESINTEGRACION. DE. LA DIRECCION .DE ANTRO -
POLOGIA·.·EN ti\so DE QÜE.sEiLE DESAGREGÚE LÁ INSPECCION j'.coNsERVA 
Cl ON DE >t121~uMJ3Aró;§ 'J\1tqdl3o(ódi(;os01 •• :;: 

~ .. :'.. ~ ',/ \ /~~-~·.::':>r .. , ·., 
) ;-·,· . 

Introduc-ción ._· 
. _:/~~-~/·_\'.~'' .< :.. . : 

La' Di.~~cú6ri d~ A~tropología es obra dé la revolución. Fue .creada 
. de .. acuei<l():"~~ri· ias riüevas .ide.as que >han ins¡:ifrádo nuestra legisla -
dón act'ila1·y ~ara tespondér a .. uria necesidad ingente. Ahota que se 
trata;de_::des:iritegrarla con ob]etb d_e que los monumentos arqueÓlógi-

·- cos cuya· insp~cción y conservaciéín'-ie corresponden, queden bajo la 
vigilancia directa d_e la- p'royéctada Secretaría de Instrucción Públ.!_ 
ca y Bellas Artes, creemos de interés para los intelectuales de Mé
xico, y para el H.· Cóngreso de la Unión, explicar sintéticamente 
cuál fue el-criterio en que se basó la pasada Legislatura para san
cionar la creación del Departamento citado, cuáles sus tendencias, 
cu61 la necesida~ a que responde y cu6les los resultados a que _ha 
llegado en iu corto periodo de acción a pesar de todas las ~icisi -
tudes políticas. 

En la creación del Departamento de ANTROPOLOGIA, ha invertido 
el Gobierno grandes sumas y su desintegración cuando empezaba a 
producir los resultados esperados, significa el desperdicio del di
nero gastado y de las energías empleadas en un esfuer_zo noble y 
práctico. Por eso la H. Legislatura a quien se somete el proyecto 
de desintegrar, de realizarse, el Departamento citado, debe dignar
se considerar hondamente estas líneas de defensa, antes de otorgar
le su aprobación. 

Por qué fue creada la Dirección de Antropología. 

¡_-: • .:..7 

En la República Mexicana, las razas indígenas e indígenas mezcladas, 

forman la inmensa mayoría de su población tot~i c1ná~ de doce millo-
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nes) y liF sltt.i~ci'Ú'~i'riibri'~r i11; que' se en~t.ie11tran frerite •a la mino-

.. ~;;;;¡~i-~lllil\,~tl!il~~¡~~J~~:tf f r!~if ;~~~¡¡;¡¡I¡¡~t:'. · 
la~ neces~da~es";~e-,'1os;4iv-;rso~ componen tes de _la <pob1ac~6ri'c¡iJe.ri-

de los demás países' 
;'.};:,,· 'i.:·;i:_o;:~ '::l/ :·,-_, 

en 
>;::;-

les} con el exclusivo. objeto de impulsar su désarrollO;\t·cV{''!.'~ _,-;•. 

~;~!~f ;c:: ·:;;;:;::::::;r::::~~:!:';:~~·!'t~~~t1;~.~~tl~E'º 
fue discutida, aprobada y recomendad~ . p~r .el:~lll~,!1~~B!11!4_ofrgor1gre?o; a 
todos los. Gobiernos de la América La·ti~a;·¿~· ··;:'_:i~:-l';;e:?~;·~:f; '< .·-- ._ 

En México se cre6 la Direcci6!1 de•A'ritr6p<Úo'g'ía{ y-<~b~deciendo 
-. -· . , , ... ;,,. ,.. . e . . > .. 

al criterio que le dio origen, ell: sus tres~ afias. de -vida ha iniciado 

el estudio integral de la poblacf6,n de la República, a cuyo efecto, 

desde luego hizo una clasificaci6n científica de ella, considerando 

cada región del país según la_ r¿¡z_a que la habita. En seguida, es un 

trabajo exclusivamente de gabinete, ha dedicado buena parte de su 

personal a recoger datos sobre cada una de dichas poblaciones regi~ 

nales, tomándolos de los tratadistas extranjeros y nacionales que 

de ellas se han ocupado. Finalmente, comisionando especialistas de 

su personal técnico, emprende sobre el terreno un estudio de las 

condiciones en que actualmente se hallan, con el exclusivo objeto 

de mejorarlas, dando así al Gobierno una base científica para su 

acción. 
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El red~cido personal con que cuen~~ ia Dirección de Antropolo
gía, las vicisitudes políticas que han dejado en suspenso sus lab~ 
res en v~rios periodos, y la falta de rec~rsos, han sido otros tan 
tos obstáculos para el completo desarrollo de su programa. Sin em

bargo, como una demostración de los resultados prácticos a que el 
mencionado Departamento puede llegar, expondremos rápidamente lo 

que ha hecho en la primera región de la República por él estudiada. 

[: • .:...? 
·,--·:·:o, 

PORQUE LA DIRECCION DE ANTROPOLOGIA DEBE PERTENECER P.Yü'~ SECRETA -

:: A s::r::::::o ~e Agri cultureª iJpm,ert~ :ti'L~"~tl:~~;"~,~~{~:Jffa~~~~(~cio= 
nalistas eminentemente práttiCas': jÜ.~Esttidi~r }' f~me~tar l~s<~on
diciones de posesión, pr~du:~tiÓn ; habÚabilidad del TERRITORIO NA 
CIONAL, 2o. -Estudiar y :fgm:~ritar el desarrollo de su población. 

La conjunta consid;~~~t¿~ ~e estas dos tendencias es indisnen-
~ l''· .•. . . . 

sable e imprescindible, pues n'ó puede concebirse aisladamente el 

territorio sin la ~robla~ió~, rii veceversa, ya que la producción de 
aqu&l depende de la.eficied~e cooperación de esta última, cuyo de
sarrollo, a su vez, eitá supeditado a las condiciones de habitabi
lidad del territorio, 

EL TERRITORIO 

De acuerdo con las conclusiones modernas más aceptables, y so

bre todo, según la experiencia de varias centurias que ofrece H&
xico y que la Revolución apenas terminada hizo palpar claramente, 
el conocimiento de la tierra, su posesión equitativa y proporcio

nal, su producción normal y el mejoramiento de sus condiciones de 

habitabilidad, constituyen las bases fundamentales sobre las que 
tiene que sustentarse el bienestar de la población, 

EL CONOCIMIENTO DE LA POBLACION, -El conocimiento del territorio 

ha sido siempre de la competencia de la Secretaría de Fomento. En 
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ella se ini,restig!ln .las riqueza.S na~ural~~ d~ cada una de las regi-9_ 
nes de 1 país 1 :las. c'Ónd'ie::i;.\"11e{'. géog'ta:fica's y el iinatéricas de las . . _., ':_· · _; _· :~ _ > ;: --- >F(" _ .. ~(:, --- ·: ~:-;.~_-.--· .. :¡::~:-; · _ .,,,fc.'.~- ,- có::.\t?:~:: \,,~:¡:º ·· ::):-;=-:, • .·.:--::~~:~,-· .:·-,~'> :,_· ~ -:>. • . - > - _: 
mismas, y últimameritC;ci;obe'deciendo'j'.al};c'riterio¡é'que Hustr6 la ban-

. - , .~.<- - / f .,' <~~~) .. ·.')iliA_·,c--c:7~¡ .. _G,,j.:f,f~{~~:~~--'~~::\<~~:t~~- ~¿~~~.<;·-~-[:·~:~·:./'.}'·~-:/:· ~J~'>\~.>-,'< ~.:::~- ,. '~'.; :, "'.. . , ;'" • 
dera.· de· 1axrevoluF1()n;zr;la0,ma.nera,cqmo2•1la,!,r\que7a agraria se halla 

~tier'ras·q'ue·P:oseíail~ fodo para otorgar concesiones 
.. ac~érd¿''cciri ih~s q~e erari desconocidas para los verdaderos i.nter~ 

sados·. A la ~-cciÓn. desarrollada. por la Secretaría de Fomento en 
otras épocas, se debe en gran parte el movimiento revolucionario 
que en 1910 estall6 en la República. Era que entonces se goberna
ba a México tal que si se tratara de un país homogéneo, imitando 
los sistemas gubernamentales de las naciones europeas capitalmente 
distintas de la nuestra. La revolución hizo comprender que era in
dispensable llegar al conocimiento de las necesidades y aptitudes 
de-1a: población para encauzar debidamente los trabajos del Gobier
no, y respondiendo a esta necesidad fue creada como dependencia de 
la Secretaría de Fomento, la Dirección de Antropología. 

Esta DirecCi6n nopu'edépertenecer a ningún otro ministerio, 
porque sus funcionés-se encúentran complementadas por los Departa

mentos resta11te~. dlr~ s:ecretaría de Agricultura y Fomento, 

EL FUNCIONAMlENTo',~Nt~:GRAL DE, LA SECRETARIA DE AGRICULTURA,J,,cfOMENTO-
- .· ::~--';" •' :~ ·'. 

Las Diret~ioh~s'. d~ 0la Secretaría de Agricultura y Fomenfo so11 
las sig~i~~;e~ :·:;, 
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Direcci6n Agraria 

Dirección de Agricultura 

Dirección de 

Dirección de 
Dirección de 

Dirección de 

Agu~s 

Bosq.ues ... 

EstuÚ6~ G~ográ:ficbs y Climatológicos 

ll~ tu.dios• arcilóiic:os 

·~~:;::~i.~!~~a~~ ;:z¡· .·~.··· 
'::.: . .. ;:;:~y: ·~'::·~"- ·~,·'"··,:· .-:;;::t<·'.· .. -;_¿. 

Dirección de 

Dirección de 

otros q~eda:dan ignorados.• •. -:; ,,~-:'-~.}:A;~:.:/:~:;~\; ;~~!~:'f 
. -o-_,.~:;,=:• . .,_:}~ • ~ ~~!¿.~· ~-.. ·,~:;, -};~:- '~,~~~--

Ci t~remos como e}emplo: la Dirécdlin.'Agrária, •que/debe 'colab-9_ 
rar esencialmente en la, equi tativaiy prop'circional·repirücilin de 

tierras, requiere, para funcionar~ efici~ntemente, la cooperación 

de varias Direcciones: la de Estudios Geográficos, que coadyuva 

al deslinde de esas tierras; la 'de ~Ag.ricul tura que suministra da

tos sobre la producción, e! C:~ltiy_o~y la naturaleza de las mismas; 

la de Aguas, que procura la irrigación de los terrenos que se re

par.ten, aumentando así su :pro.cí'uc2ión; la de Bosques, que informa 

sobre las especiales condi~iqR~~i.ci~ los terrenos forestales, y 
las de Estadística, Esfi.iaios''íiJ.oÍÓgTco·s y de Antropología,· que 

ilustran en lo referente al núme'r~ y densidad de poblaciones re -

gionales y a las aptitudes, n~cesidades f aspiraciones agrícolas, 

forestales' etc.' etc.' de estas'poblac'iones. 
Otro ejemplo: 

El estudio de las razas no se emprende desde el punto de vis

ta exclusivamente antropológico en la Dirección de Antropología, 

sino que se consideran las condiciones de.ambiente biológico, cu

yos. da tos suministran la Dir.ección de ~s t.udi.os Biológicos, la Di-
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rección de .BÓsques ;y la D._irecc:i,ónLde Agricúl_~urá; y,,las de ainbien~ 

el 
·de 

gadío 1\epr_ódücc16n .,agri:cola,';Lcolld1c1ones{chma tolog1cas 1· recursos 

:~:i~~f ~~~!ll~J~lli~riJ~;li~~1~~Í~~E:::G:::s ,, 
nEBE~;:~.c-coRRE~SP-ONDEir·-·~xi~IA~~:n~:tRE~cc1~a;N~tnE~fA~NTROP01óG1·A-: o----~·-- __ ,-

- ",'~~· f¿ ~~\h:<;;~'/:¡ ;: ~~'~;~>-''--~,<-
.. ; ')~' --"· .. , ' ~ 

la c~~-~e~-~·~n~::-~:z~:~~S1~-tpt~fi~~~~~~; ~-~:!::1~:~:~:s:u:~e~a~:; 0 d~a 
directa vigilancia de .. la:níf'~C:~i.6ri de Antropología. La primera ra
zón es de carácter científiCó y l~ segunda de índole práctica. La 
Dirección mencionada estudi!l. antropológicamente a cada una de las 
poblaciones regionales de México, y un estudio de tal carácter com 
prende las manifestaciones culturales de las mismas en el presente 
y en el pasado. Los monumentos arqueológicos son la base de tales 
estudios, porque las investigaciones que sobre ellos se hacen no 
tienen mis objeto que el de reconstruir .civilizaciones extinguidas. 

[:.] 

En la Secretaría de Instrucción PGblica se hizo, por otra parte, 
de los monumentos arqueológicos; u'n estudio exclusivamente cientí
fico; en ella se cultivó la ciencia. por la ciencia, en tanto que 
en la Dirección de Antropología, lós•~studios arqueológicos está 
perfectamente ligados con su labo~ evidentemente práctica. Si los 

monumentos arqueológicos le fueran segregados se rompería el orden 
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de su progra~a, 'se ~e~'.intcgf'~rJ:an '..sui 1'~bores; en cambio•• nada pier
de la Secretáría;cle'.Irisfrl.lcd6n~· PúbÚca cOn qUe los monumentos ar

queológicos si'gh!l depérid{ci'ndÓ • d~ l'a's~C~éthrí~ de.·_Fómento•,. en virtud 

::j :~:n~~:1•~~,i~:~§~~;'.~~~~~:;~~-l~~~1Ei·i~,~s;W>,·~~f~tI~r;~;c~~(~~~~·~~~i::ª •. 

P º r e~-.· ···~-e S~.º n.t.1.!¡·J·l~~#f:s.j,~;~ ~;~'.ª;~i~-f~·~:· . ..;,;. -}~:·:ii'.!0 '._·,~ ·•· _,.i;:,._· '~~;,,_-·;;: ....••• );~· 
CuandoYel!Pres 1den_te;;de,1,la'Wel'~g acil)n •Mexi,cana ;,;;;en'.;Segund() 'Con~ 

·!:::~,;~~¡~~{~~t!~t~1?f '~f ~!~A{i}j~,~~~~l~~k~~Hf ¡~$l~g{~t, 
que triu~f¡¡ro~:eíúel¡::rereTiao,;C()ñgi;e~o '''].ibro~¡'me!e'~i6 ·ap}niones 

·····i~~:W~i?t~~?f ~illil~~l~f~t~~l!~~~~~!1~~:: .. 
. ::~:t::f ~~fü~if r~;~~füfü~l~~!tf ii~~!f ~}~fü~~~::r.f m;~'.:::. 

sonalidades, y fue acepta40 ~!"li~R~pública del Perú, para las il1-
vestigaciones sociol6gicas'yi~nWop-ológicas que en dicho país'.~e 
llevan a .. cabo .. Con las •.~pi~ie~~~%:~é-d.bidas sobre el libro ,;-po_;j~!ldci 
Patria" c¡ue enciel"ra~· 1.~.s~;{?.~~s$;~U~fdieron origen a la J)ir~'fc:,~.~fi;y 
sobre el programa d.<'. é~ ta,;rPlle,~e:(/ fpr~arse un libro;. en e~ ~e;,oppsc~ 

~~:~~~:;~~~~~I~~~l~}¡tt~i-~~~~~t~;~E:~!~~!{i1ad~;·~~:E~~--
En ·sínte~a: ,;;;:.;c·,.':K't,c·.: .~:;,~~~-·<·:",·· <e:. 

,';,:''i<f_;- 'v'c·'' ,,,:.,,.' ",¡ 

::::~~:;~:~~~ir;~~*~~1~~~~t~~~ltm?:~::::·::~~:::::~~~~:: 
"",)>::· .. ,.· 
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' ·' .. - ,-

2o. - La ni.reccr611 el~ Ántr,op.Ü1ógía' de"be p_eftenecer al Mi nis te
ria ~n ú es e'n donde 
integran 

al 

s eteci erit.os.'mo~úme~ñtos'que,;¡hasta'if hoy? haS'i~en~J.f~c:a~o·.%<~ i.tuádo ••en 

/c'ien 
J_;'.:;~~. ·;··;· 

·~1::~~-~~ . ~~-;;~ ~ ~-

1 os 

de la América. Las. idea's queWl~ Ilfre'c:C:~QJ1/de,v~nfropo logía, funda-

!ª,:· p~::~:; . ';':i"tti~;~;~;~s~·~~~~)~j¡'i,~J~; I1:~;:::::· ~.~ '::: 
do objeto, comose tieñe dicho;~jde·.;~os)er?gi~s de .nacionales y ex-

~~~~j~fü~füi~~~~~i~~!~:~~f ~t,~~i;l~l~J~i:ii:f~~~~;;~;~~:~;;:~ 
sus~:teiidend·as~ison:lás-t'c:!ndenciá'.S revoludonarias que ·pretenden la 
f;Úz·:~~bÍ;u~)6~ _dé nuestra patria', )a Dirección< de Antropología de 

lie :eX:i.n.t:r: 

Archi~6 Plutarco E lías Calles. Expediente _No_. 38 -"Gamio; Manuel" 
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7 
FRAGMENTO DEL FOLLETO DE EZEQUIEL A., CllAVEZ. INTI.TULADO: "LA SITUA

CION ACTUAL DE LA UNIVERSIDAD NAtw~AL: D~.~m~ico. ·ios::iMAs IMPORTAN 
- . .;.- ' ' -

TES DE sus PROBLEMAS.·~Y DE sus~;PElfSPECTIVÁS~AL·ZZ JJE SEPTIÉMBRE DE 
1924". ._ ··.··. ;; ~~C ·~x·_::.: :;;,, _;_ ;,;;; ,t;c 'i~: ·~iJ{Ngf:~~~~;\,;'f; .,, j 

-,~'\/· .. -,_-·::;:··: .;.-;:. _ ~-:·3~~-'.~~- ::·2)r: .. _~,,:: ;·:::;r.~: :7~}<-: .. ·~~~8; ~~."~~~: , _.,.,_, ·-;:~f~· ,.,}:.'. 
·- <:...- -·-<·:·;_;_._.::.? .·,.::~:/:· - , -<·',;;~-- .. , ;1:' ~ ";'.;:!:{~. +l~I:,- -:~s~';,f:; -~:'.0~,\ 

~~¿;;:"~~'.·:?;:¡ - º?-'-

ha 

·Para 

obra 

de Jnvestigil,Ci6n:.c1en'tíf~ca :que1 -sin;::eniliargo~7 a· fo ·men-~s :en' P.arte ,. 

~f :i~~~if !(iI~~t~·¡1;~¡;~~i~~J~~~i~~~t!f~~~il¡i;·: . 
:::~ ~: ::::: :!:~::; ~:: ·:~::: ;!: '.tf ~ ii~~~i~~~~~!~~f ~;i~:~;::: ::: . 
constituídos en México para investigar ~-·-desc~~rtr,'forma hoy en 

efecto, parte integrante de nuestra u!liv~~s.fdi~'.C\'arios, sólo in -

directamente, en algún tiempo, se co~s ider~i.ollI'.1 ~gad~s con 1 a Fa -

cultad de Altos Estudios: todos están hoj(~ ~~ep~fadb~_ya de ella. 
Que tal orden de cosas deba modificars~e;·~:e-s-•"rnt~torivicción profunda. 

Que se necesita que llegue un momento ;eri':,éf• qUe~ autónomos en su 

organización interna, los institutos fod~~ ci'.e investigación cien ti_ 
: .,:-

fica queden agrupados en nuestra Uni vers\'ciacl, todos, incluyendo 

entre ellos a la Biblioteca Nacional-/qlle}tfene que llegar a ser 

la biblioteca de la misma Universidad;'e:h;porativamente considera

da, para que la nuestra tenga, como·.~:to<las- las de la Tierra, una 

grande, una importante, una, én ai&'ci~ --5entido, prodigiosa riqueza 

de .libros, sin la que una Unive~si.dadno .se concibe, es de tal 
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manera palpable, que sólo-.porque· no .. -sEl•. ha· reconocido es por 1 o que 

aquí tengo que proclamarlo .. Todos ,<todos los g~an~esútiles de tra 

de :fór 

··Gealóg'icb?··~~· 

a cada lugar_ caract.erizan•; ~··•·• ~iZ~··-~-~~e;~W-'-~;if ::?- ';[}. 
Mientras llega elmo!Ile~to e11 qu~~d.eg¡¡lmente se incorporen los 

ins ti tu tos de investigadón3t,i~·~-t-í'Í,i~{»~~u~l-quiera que sea su nom

bre, y cualquiera que sea ri~sgt;r~~a-fíd'?clel Despacho de la que ah.9_ 

ra dependan- a nuestra Universidad\· eii~ara mí motivo de satisfac

ción declarar aquí cuán cordiaJes sori'ús relaciones que ligan a 

la Universidad misma, Y~especialmerlte~asu Facultad de Altos Estu

dios, con cada uno de los · ins ti tu tos de inves tigaci6n cien tífica, 

y con cada cual de los grandes departamentos del Gobierno, de los 

que esos institutos dependen. Por esas excelentes relaciones es 

por lo que ~a sido posible contar con la ayuda de la Secretaría de 

Industria, Comercio y Trabajo y con la Agricultura y Fomento, para 

hacer varios de los pocos tr¡¡bajos .de investigación científica que 

la Universidad ha hecho, particularmente estudiando las condicio -

nes etnológicas -por tan to~ ps~quic~s, económicas y S?_c~¡¡l,e,~~ Sle _un 
gran conjunto de pueblos i~dfgerías de las Hu~~-i~~a-;Tf"r d~ una .re -

gión casi ignorada del Su~~s te de Campeche y_ el St1~ofs t.e de,"Yuca tán; 
'. ' 35 
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bajos. sistemáticos de. inves tigad'(Íh '.~i~~i'tíf:Ú~ no merece llamarse 
Universidad " . : ' "'( S~': ;:,~:,· \;, 

Mientra~ la reintegramos y •ta·;:c:6'%J·~~:iamos, o la reintegran y 

la completan quienes nos sigan; ·nlJ'~s't.fa~pniversidad en otro respeE_ 

to ha retrocedido también .desde Ú~)I~bhi.en que fue fundada de nue 

vo, mientras que en alguno, porlo.é:~ntrario, ha progresado: ha 
retrocedido, porque la integró -~·l . .';~~i'ricipio, .como según su ley de

be integrarla, la Escuela Naci~-~ti'd;:Bellas Artes, en lo referen

te a estudios de arquitectura; };""porque luego, en la época del 

Rector Macías, la integró asfnii~~o, como también debe integrarla, 

el antiguo Conservatorio Nacional de Música. La Escuela Nacional 

de Bellas Artes, lo inismó qi.u•!. el Conservatorio, fueron desprendí -

dos de la Universidad, al constituirse la actual Secretaría de Edu 

cación Pública. Mi primer empeño, cuando vine a ocupar esta Recto

ría en el año próximo pasacló, consistió en relacionar de nuevo el 

Departamento de ArquiteC:i;:urade. la Escuela ·Nacional de Bellas Ar -

tes, con nuestra Univ~~sid_ad. Yanos acompaña otra vez, en las se-. . --
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'ion" dol . Con• <Jó Un(v '?' t •r~6, '.' ''P"' o~t •<' 6n do• la. or~ui -

sus 

Co.mp .. l· e· t'.·e:·· .. ·.c.·.·····"' ·•.:::- ;;).•;, .. ,. ...'!:.-· ~-:' :::;·.·· :_··.•.:.º;_;_;. •¡;_;.'. •ü· ;'.'"!; .. (. '"'""'. ·,,: •... :· . .c./ ;;:····"· _f,':?, 
... ,\ • .;·,:Y-: · ... ;~~~,:· -- ',:{;... ·, !:~\- · "~ -- -,:f;5t,, - , · "·1~;~~~~-:~;ty~r~k~;:~.s~:i;;:,~. ,_.;.:~~;; -

La 

edu -

pocos días; la de París 'é!fo püso·e~úf_e;lación':"~i'ré'cta' coll la nuestra, 

~;~::~::~~l~¡;~~;ir!t;1111~1r1 !f lltl!~'.i!~~~~~:~;~~~:;~~t 
tras propósitos' aún e11·iJ:aite'.::in~:<?rmes'; pero radicales e indispen-

s a b 1 es . ·.•.··· •• __ .··.·.·.•_l · j( . ' : )" • _.:.· , ; 
: - . _e -- ~ ··~.;-: >c_·o0~~c-__ .. - ·'-_ -·-01:;;_ 

Por. lo contrario, 'nti{st~a unTve¡~idad ha crecido después de la 

fecha de su fundac:fón~>-~8rq&e hna nueva entidad ha venido a agre -

gárse le, }a _Facul t~~·]:·i~¿t0c.~:~~~~.0i~¡i_s, cuyos primeros orígenes 
en el año de 1913, gracias; sobre/todo¡ a los profesores Castañares 

y Caturegli, se aprovecharon l~egópara constituirla en el tiempo 
del Rector Macias. La Facultad de.Ciencias Químicas, que ha debido 

al Rector y Ministro Vasconcelos, al Director, Oficial Mayor y Su~ 

secretario Medellín, y a los directores Agraz, Castañares y Sierra, 

zanjar los cimientos de su futura grandeza, está aún principiando 

su vida, pero es indudable que todos tenemos que trabajar para que 

sus destinos se cumplan, como lo han soñado y lo sueñan cuantos 

con ella se ponen en contacto. 
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A las insti7ucÍ.Ónes a- qJe acab? de {efer.frine\;habr~;~ que agregar 

en 

el ~!in is t{a faH~'.} 

cia 

que 

veces el p~ís,"'·'.m·~:i:~l~(~·I!:hs·~~efít~;-,,;1~Rr6~.~.?:f;l;·'/\'.~·:ei3~r:tqµ:~.:·{L9:~~.~~\\~~.<~fµJ.·~r ~·:c'.ten 

:!:'.c:,;,~~:;~f :]{,il{~!1~~~!~~j~7f g~1;1~~~\~¡~;¿¡~¡¡~¡~~i~;~'; 
nuestra Uni vers idadiNa~i~n~I]Vde.~ ~rá ;incorpóiar~ ~~h·a~b~én:laEs cu e la 

~a 

más, secundarias, van a busi::ar:Jasj•fuentes·'cde;;•s '·c1.enc1_11,'.''S 'a:., far -

mar sus profesores. :: -~· 2~~,l~b . ·~¡~i.~~:,.~/-:;/; 
Mientras llega el instante en 5qu~'{t~i~rc, < i'1;uciorles ve~gan a 

~~;:~~~~¡~:;;~;:~:~::~:~;~;~~~~:~~;~~~~~;~il~~i~f ~:::~~:~ 
los institutos de investigación cien~Ífi_¿"~,';¡;c~h'·.cii ÍJ~pa,rtamento de 

Salubridad y con los demás del GobierSo '<lei'.'¡)~J~>:en cuanto a la 

ciencia se refieren, una especie de ~ñiVJ~~i~Cl~;cW~'spi;itual, más 

grande que la legal, una especie de s~p;-~~i}~~ordinaci6n de aspira

ciones, en la que las diferencias ;ec~hda'.¡.~·~5 las separaciones ofi

ciales, no son mis que accidentes de la ~~}a~qtie pasa, y la unifi -
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cación ideal< se ~u~lv~·~e_r~an~~te, y ti~nde a ir¡ al través de los 

tiempos, hada sü fealizációh peTdurable. 

¡;:.] 

Fuente:< 

Archivo .. Hi~tóric~ de la UNAM. Fondo Ezequiel Chávez. Serie: Obras 
impresa~. Caja: 21. Documento: 38 
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8 '· ..... ·. - ' 
ARncuLo DEL P1~0F~son E&R1qup sELTRAN 1Nfrrui.P:Do: i·iP.s rnvEsTIGA
crnNEs CIENTIFICAS EN ~lEXIto; su RAQUFI§MO ACJUAL y 'MANERA DE 

Demasiado sabido es por todos que ras irives'tig~~iones científicas, 

en México, se desarrollan pobremente, casi ·~s~ixiÜdris por otras 

preocupaciones de la vida nacional, entr.~ la'.s ~uaie5.i indudable -
mente, predominan las actividades ppl~Ú'(:asf;·;~~ ~·~'né~~s pues nece

sidad de dete11ernos aquí á delllostr,;ir'.'alg~,d~~ppr-•;5Í~evidente y 

};~~~~~~i~~1i~~t~~f f :~¡~¡jj¡ltillltiiti~[tt~~f ?~~;:~ 
~:::;::::;:!:~~f g;t~;Kf~iii~~lf ll~ii~l~~ltl!i}~~fi~~~~t" 
Con e~xi· to. ;:::· '''. ' ···• ·'• ·· >' . -;>',~ 

El desarrollo de la cienC:ia,' e1( t·~da~ sÚs manifestaciones, al

canzado en estos últimos tiempo¡;, es algo que hasta el menos l.etr!!_ 
do conoce, y sus resultados han sido tan palpables y benéficos,que 

todos nosotros lo comprobamos a cada momento en nuestra vida dia -

ria. Las matemáticas, la física, la química, la biología, y todas 

las demás ramas del saber humano; han -entablado una porfía, noble 

por cierto, en su afán de acumular descubrimientos e inventos que 

hagan al hombre más atrayente y fácil su existencia. Esta justa, 

cuyos brillantes resultados vemos, como en ningún otro, en el si

glo pasado, ha llegado, en lo que de la presente centuria va corr! 

do, a extremos que nos maravillan. Diariamente los periódicos cie! 

tíficos, y aun los de informaci6il, .·.ríos traen en sus columnas noti

cias de nuevos progresos de la c\~iici.·a~ algunos de magnitud tal' 
que no soñamos nunca verlos realiz-~Clos. Pero estas noticias no vie 
nen aisladas, al lad~ de ~1i'J~~¡;:~-;-;~t:;·J1 también las reseñas de ins 

talación -de nuevos laboraiorLos;~-b,ibliotecas y universidades; de 
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las dona~iones más º·:~r~?s c:~.~~t.~~s.~f ~e~~a~:.,a rº~·i:~t~ri9s,; y del 
es tablecimientó ~e.divers.os' pC(llTiiosl'~ºforg'ad~s.en ~9ncu}"sosc;peri6-

~:;;::k:1~:ít!:~~1f l~{tj~l~~il1~}~f Ii~1~iPitt~:~¡~t 
le permita': ali ag'ráciadó /c;'adeinás .. J:le'.·di'Sfrutar:cde\'.\'álgo. ,. \'ile'gítillla-

~:::::~::f r~t~~**j~~\%~ ·· ::~~~1::::1ii~{~:'.' 
grama de acc16n ascenden·te )íac . ~pr_ogr¡;is-;ºi'i,;e1,~pt;~óm9yfl"'"Pºri tó -
dos 

lar 
ta 

pas 

pueblos, •e'ste~OSGáhciJ:"a~'e?e}"i~en,tatido~: ~r•.la~q··,de)las ven:aj~s . y·. 

~~:~~:~~~;~~~~¡~~t:i~lít~m1r~!i~t1~~i~!~~~~t;~t~~ 
dad.' embargaban··.por'(tri terp,; r:+raz6i(había'~·pafa)''el~o,, la;men te, de 

. g º~ e~.n~ªP·~~·s·~~~1~:?.~~r~l{ft~~t~T;~~~·~~~~:·~t~~~x·ir~r}~0:~r ~.~. ~ ..... 
Afortu~adapiente .'~Se'.es.tado de,. cosas· terminó/ya;· y/la •patria, 

~1~ij~~tf f:~~~}l~~:~t~i~:~~;1:fü;~~f llf ~~fü~;::;:;~:~~~::;~~~~ 
car.i.ño';y<E~~ alÚnco; ·el desenvoivimi~ntf~ajestuoso de la ciencia 

moderna, 'pues s6io e la .es capaz de ayudarla eficazmente en la re-'. 
construcción naciona que·se inicia; 
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No insistiremos cn. la<ne~esidad, pará la p,ro~perid~d d_e los pue
blos, del desarrdlló y 'fom~nto de 1as.in~es''.tigad9nés Científicas, 

:::::, 

1 ~· ~* ~~;~1:~~"i·~;~i;~;:~~:~i~~i~f 5tt~ttiJ~¿~,~~~\i,'•''~ .•. , ; 
dU,a_:·~:o·:.~~?iil·~·~~6:~trYft~~~:~iªt·~e1l:f:Ff:f:i~,~~~~~~~-;~l~~t.~~.~ro.11 o de 

-las· in.~e5c.ti~iícion~sfci~~tífic~.s-:! _la<'próducciórn1def;indinduós capaci
se 

·emu-
dis-

• ,;c..-·" ·-· ..•. ,~~, ,._.-.·., .'.:~~,_-_ :"_J;~_ ~·;\:7_!( <-~:= __ :'}:: <-:t,-~.:~~~:L~s-~: ,:;_~·t-¡-1'-·;7* 

vez :::~:·i:-~~·~s e~·~:!:s·;~-~~~!t:E~!~~~~~J~i~J~~~f i~·e~t!.~~:~r:d~=-
cióri de hombres de ciencia e~pú:i.aliz~d~~;'es ·~~né~ter, además de 
centros de enseñanza en donde púed~n J<lcjiú.?'i.'~ i'os :elevados conoci
mientos que les son necesarios, un est.'ínlui~ qué; los haga acudir a 
ellos, estímulo que sólo puede dárs~los iá¿onvicción de que una vez 
terminados sus estudios podrán encontrár,·'.sin dificultad, la manera 
de vivir cómodamente en el seno de la so¿iedad a que pertenecen. En 
efecto, poco se consigue con la creación de centros de enseñanza su
perior en donde se formen especialistas-,- si iC la\rez no se procura 
asegurar a éstos una posición y un porvenir, pues, en caso contrario, 
es casi seguro que tendremos las aulas vacías o poco menos, como mu
chas veces sucedía en la Facultad Nacional de Altos Estudios, pues 
raros eran los individuos que se decidían a ocupar tres o más años 
de su vida en la adquisición de unos conocimientos y un título que 
serían más tarde preciado galardón y fuente inagotable de satisfac 
cienes intelectuales, pero en cambio constituirían un arma casi ina
til en la diaria e inevitable lucha por la vida:. Es indudable que 
aun en esas condiciones existen individuós lo sufféientemente desin
teresados para sacrificar las comodidades material¿s en aras del 
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ideal ~ientífico~ pero éstos, aun·d~ntro,dcl medio-intelectual,-son 

la minoríá ,•pues )nútil es que nos ~agam()s ilusion~s 'a este réspec-

t~, es• .indu?:.ª~.+'.z.~qti~;:.dfª i d.~.ª.·%~ed:ª:,~.11~~-ª'(Tf ~.F .T.~sá~Úun~rc;.~t\ •• -
11smo. de_··-~a,v1da¡q~.e ;;.•¡:.omo.,un_a,ola,.;e11orme-éy:cas¡1mpos1blec_de, .• ev1 . ~ 

:::::~::~~;~~~~t~~·ll~f ~¡¡¡m~t~Bít~11~lt~~,~lf~~~:j 
llador torbell1no:•{r:e;~()J~s1~al\'td~.d.1~_ars.~·-por1,rc.0111~lr1;0:1a1s;zul.t1¡0 ___ ·· de 

. ·-

- . • . ~,;,o.. " -

cuales apro~eai'arianfa . ... · .. ·.·:'J.'.,},~· \\'' ;'.••. J~I' ·~.}: 't:_r <'· y 

: : V~~:~::::::{~::~:·~:,:::: ~~::~;~~;~1~~j~~f~'.~;~iuf}::~::~ :~~:O 
que requiere que sus servicios ~-~a\{?~ro'fechados en instituciones 

de índole determinada' tiene un anip"Ú~ campo de trabajo' pues' ade
más de los establecimientos óficia.l:cis;• ya· bastante numerosos de por 

sí, hay infinidad de otros·; dep~ri.Ci±~rite~·~de empresas particulares, 

industriales, agrícolas, etc;',.J~ ~·ande siempre hay demanda de téc

nicos especialistas a los ¿úaiei se'_ remunera suficientemente' y de 

acuerdo con su valer y mer,ecI~ient~s. 

DesgraCiadament~• .en ¡;¡g;;iC:o no sucede lo mismo. Las grandes em -

presas parti¡:ulares{cori d~pa·itamentos científicos son escasísimas, 

y por lo tanto:rib:q~e<lii al: especialista más campo para el de sarro -

llo de sus ácfiviclacles\qÚ~ el que le brindan las instituciones ofi

ciales, ·pi:fr'o·-~~ t~·s ·ion poco numeras as, reducidas casi en su totali- • 

dad a la capital, y en ellas no siempre encuentra el investigador 
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la calma<l~·~sP,írÚvnecesaria para sus· trabajos, ya qüe.su posición 

es eserici~lmente;fpéstab1~, s o¡n_étida.a ·losva.ivenes·de)1a ..• 'pol_í tjca 

un 

niendo 

nos 

lo mal 

;_-:\"- L,.-' .. ~L-. 
Es indispensable¡ si-~queremoá~~qli~f:,K~;:,iil1ú fociones científicas 

ocupen el lugar que les corres;onde enia;"yici_( n_acional, que no de-

jemes toda la pesada carga al Estado, sino<qúi? C:"áda quien, en su es

fera de acción, grande o pequeña, coopere én Ya 'Íoifna _que _le sea po-

sible. . :~~·: :·-}~~/,·. · :i;s· 

habr:::: ~~g::~:, 1:::: ~: :::r:::::~:r ú:~:ª~:~~!~~f1H1~Y:r~1~~~t:~:: 
tual que hoy se nota y que en lugar de benefic:iat/pefju"éiiéa, como, 
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vecho, ya que sus actividades~o;te~pf~»'.-Cí1Je\~'starforzosal!1ente, 
como ahora sucede, radicada_s ~ri 1'1~:Xi~o\{si'no:que habrá un amplio 

;t aoam~d:e s Ped :s rtu: 1ae1· ;o u'! 

1

ot 0 be ~i· :eng ~p;os :r_:umeod,tr1~:v·~~o;'.::s:¡_¡_~_,_;d~-~1e._q_?_l_u·ªÍ~.-n~~~d'o~:le~e~: ::: c ::~a: 0 ::: n: :n:: je -
_ -;;: ';,;,,;; --~ --- e:~on6mica, familiar y 

aun de salud. _ --~;- ú:; '.? -
·.'· .: - -

El señalar el mal puede se:fquiZáuna~bra meritoria:, ya que 
con ello enseñamos a conocer al enemigo, pero inOtil si a la vez 
no indicamos el remedio. Y es por esto que me voy a permitir~-a 
pesar de mi notoria incompetencia para ello, sefialar al ilustrado 
auditorio, en una forma general, y para que en caso de encontrarlo 
aceptable lo desarrollen personas de mayor capacidad que el suscri 
to, las me di das que en mi humilde concepto deben tomarse y la po --
sibilidad de que se lleven a la práctica. 

La necesidad de una campaña destinada a promover laS--i;\T~sH 
gaciones científicas en nuestro país, es indudable y ¿ quién más 
capacitado que la Sociedad "ANTONIO ALZATE", para iniciarla ? Es 
indudáble que a esta docta corporación pertenece el honor de esta 
cruzada: por su abolengo, por sus antecedentes de honradez cientí
fica y de trabajo constante y modesto, y por que en su seno, si 
bien es cierto que habemos personas escasa de valer y desprovistas 
de méritos, también se cuenta cuanto de notable encierra el mundo 
científico mexicano; no hay entre nuestros intelectuales de más 
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al tos vuelos quien no_ haga seguir_ s•u nomb:re de ~la~ cónocidas ini ci!!_ 
les M; s .A, , y q'ue__.;rtcí,~esté Órg~ll~~º" de;)o ;;que· e~tas. 1:res~_re1:ra'~ si_g_ 
.nif_icii~. ,i Es'.0 pJ~s'.?;J;a".'.~oC,:i,e~hafcie~fÍfú:a ,•5ü:i·r·oNI'o'J\1t1riiW'tjtii;ri de-

be Uev'ar,'jic(ela'iíte:esta:/obr'a'¡lc¡:} :··='.~ "''':. ~!-;; 'D;._ .. i:; · ; \;. !~b-,_.;,_•--~-_;, -~-~.--_ .• 
_;.:(' ;:~::~~.-~-'. ;::ir '-:~:<;z, - -- -- o::\ , 

S';°"~ ---.:-- - ,, .;¡~; • ..: 'º ' • 

~~~fc~~~:{E~íg.~~:füfJ-~ .c¡ue 
encilla\I_a~·J~rI~ 

''''~"~{~~~~~~~;~~~ :·~--
0 E~;"'>::' -4' ,..~~- • -.,.· 

la campañ_a~c:on:\tesóri y entusiasmo, _que <eFentí:i_sfás cí ":;:é:iíalldo es mo-

-.~~::!~',;Fd~t~~~~f,rY~~as'.'.causas_, con.sti~it_~~~j-~~FI~{ ~ihti~ve" de1 
~::/$-;:~ ~-~~:~~:<:~~;;t;-:~.--'~. - ' --~;~'~---:.-. :·' 

·::!!~!~~f dif j~i~i~,iiit~_~_I'~~~J~iJ¡~~~;;~':::'::;m. 
-"··-l ~ __ .:~c-_c Yij" ,, -~~:;~;~-~'~d;~i'.-_ -·:::._;_:__·:~·~.-:·,'.__·2-o.'t·~·<--:= ''-•-~..Jo; . .. , ' - >/· :; --~~~::. .f~~t_:,~;_;;"{0:'.~~ ¿'.;.'.,:/'.:· , _;.,-,.r:_,-,.-;;~·,-~Y.f~··'""··;;-;f.~~~, <:,,' - . :'' 

. _.;"'~ .. j~: .. -''~ · -,,~!~~r:·· \<.:_:.~;:- '-_·.;y~~,., . : , . ·;~,;-~:~:.:~~::¿~~-:;2.~J;.'.~, ·. _ .:-',;:N1~:::- ,.-:~;~k·'. (~~?>fi~-~~,: .... ::,'.~~~~ ;:~-{-'.' . 
•. J. /DiscGta~e- y aprü~b~se1;•la;"c?nye~lenci~\de'pfo.mover una ac -

ción·?ªi.\?~;á1~1~d~~.tirr~a;z~.if9~e~~~~,f:~1~'j:~j~:~d:Ó~·~fo-~;?ni~aio~ posibles, 

1 as .i ~v~:::~~~g a ~-i,~;~ e~;,,.~ ~;·r ~'.~;~ ~:tt ~:"::,> ··--. ·- ~'.;t ~·~¡t .:;·· }· 
. . ~--:-~:: ··:;-·· • ~2·:~-,,.-.,·:· , .. _-,·~.;-: .. 2,.¡;·0,k. :.:~:/- ~x:J·::-. _ 

<2 ;IT~(_u~! ~~;~;zti~eff.o~~~O,*:.el_~.P·~~~f~gt~~,Jf,:*.~~f~°'muníquese a las de 
más 7oci:d¡¡c1Els{:cJen~íf~cas~l)!E):>.Cicalf¡J:~(i(Ap_é~dice I) para que, todas 
unidas,,~f!l~~en~-~c1k1¡¡ñt}i'..ri.\i'4~~\ff!J}''.~~~,;~t:~' p·~r. la sociedad ''ANTON I o 

. . '., .. ,. "' ""-~~ .~~· ,::):?-f::; :·. ; :.: .. 
ALZA~E~~~~+f:¿1;;--'.~i~At..~.;;..;;"'_:i::;,,,;¡~.-~;:'.'~,,: :,~-.-::;-- -

' ~ - "·~ ... ..¡:i~-,:,~,. ""'', __ .. - >'>;;" ''"<. ~~,:~~·;·'·~?;.,·:--
. . ' ~· .. :'.·?' -• :: ·:!:~~~. :: ·:~r,:,~~{· : ,;":.;_:o:::o· ,: ~.:J/,,,_ '.';'. ~~jZ::. ,Í.:~'.~fü;,[.· :;}~},,~~,·~·:.~·, ;,::,:-.·_ '!},' ··. :. ·<'':'''.< '. :, 

3;,Coiriun~q~ese\a.si~isrno·:'a'todo_.s T~s establecimientos y depen -

~:~c¿~~l{f i~~r;t~li~I~~~~~:~~;;:~~~:~~~;'.~~~:;~~:;:~;. : 
las socÜdádes''Ci~-ntíficas'Lque hayan respondido a nuestro llamado, 
debiendo ser ei,ni1mefo de f~presentantes de uno a cuatro, segGn la 
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importancia y cantid~d de mi émbros de,:1a .sociedad re~reserítada. De 

entre ·ellos 'se'''eie'&±~líf~de,'. aéue:i'ao'i¿'ahras; ¡;~s~~ q~~~.~A+fi.jeri; .un 
. '"··, _ .•. _..o_"'--···-'-~'-'·c. =--.-.-,~·;-..-;::o:=-:;~o:c·..o ~-"":.,. ---_,:-, ;·:/'' ·,~/. :'.2B~: .. , 

· Comité Ejecu.t~vo .. ··•· '<e•:; , • ·.····•·· /;¿ (:) ·_}¿ ./ 'C ,,, ''}' 

~::·::n!: nt:i!f~It~!~tií~~~í1li~l~f 4i~ilii~~füi;~~::-
LAS INVESTIGACIONES. CIENTIFI .. CAS.~;ENc,·~IEXICO~'li\.[Y< s~e ,Jéis;;ln"'.i tará: a. ·Con 

~::~'.~:~::~~.~~~;~~:~~~~!!li!~~~~~liil!lili!l~~:~:~.: 
1 i z término la obra que,·1é,,está\é.ncoíriendada;}.:Desde/;ltiego;..mé •permito 

:::,;::E: ::~::::::d::::-::~~~f ~lltJ~~~~~~~::::!~::::::r-
la formaci6n de especialistas,;:eri'"-'.ca:claffllná?'dei1as ramas del saber hu 
mano (cursos completos en ia:Uniy~i:~:i¡d'.~d\f-dtedras de determinadas

materias en otras institucion~"s".'~·ifHtí"ficil's,' .ciclos de conferen --
cias, etc.) ''' ··.•'·' ·;;< ~ ' ;·::'.~; 

l• - • ~;·.i 

II. Obtener del Gobierno,. que las 'cátedras en las escuelas se -

cundarias y profesionales y dem1í.s puestos científicos en estableci

mientos oficiales, sean cÚbiertos po·rperson,as de recon_ocida compe

tencia y, en lo posible, escogidas entré los que hayan hecho·los 

estudios de especialización a que s.e refiere. el párr~fo-,,anforfor y 
:·?,-~. ..-\ --, ..:· -~-: /:~:-;' obtenido el diploma o título respectivo. _, ., , .• '"--

_ - - -._-- -------· _:~-';ooc~;;:_~,;·-;~~i~ --=:·-·.:',--·'e,·-~~:·,~---·-.;::"_~~;;-~,:.:~~~-º·,::-=:~-~-'-.;~~:-;:;¿,:-;,..__ 

III. Tomar todas aquellas medidas t~ndien~~~·a,~·~o~sC3~uir _que se 

::'.:¡~ ~:;~~:;:~~~:~f ;¡~;:~~:~~~i:~~¡;¡¡~lll!f !lili;i::;:.;~:: 
vos centros de investigación y enseñan:rn}.·~1\~me!jof :5~\·vicio de los 
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ya existentes, al establecimiento de- becas y- pensiones para .investic 

gadores- mexicanos que lleven; a cabo. e~tudios .de especialización en 

México o·en. e 1 extranjero; y'.a';ó,t()rg~~· p~emio~; a::i10~ mejO"l"és traba -

-ª 
';lf61 ';~.·;~.-.-.1!.~.-que 
' . ,, ·- ~·1;~,,,., ·: ;;:~;: ~ ,' :_' ·-

,~~ ~~'~r~'.~)~~~f}~~paña. 
~ ~l?_li~§_lci6n; en debí -

da 

~~;~··'·:· C,-.,_· 
-,~ 

. ~-.J)' 

.::'.:B.·- Y~~: ~--., ·s;-~ú;J:~i~·; . .,<~ .. ~~;~:: f~-~ :~~-:;:~ .-_ ~r-" 
-~~~~~~ 

:,;,,, 

la ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS';}co11;;;s,1Js• ~iyérs~;s;.seé:'c,io)ies~coires -
pendientes a las d · stintas cieÍl~:i·~~ ·:•fi;¿~aá• t~dÍ t~·fi;:~·iÍÍ;()ri~s ~ara las 

varias especialida~es de la mi~\riá-.:,F~{~~~~f·,·~;\if•' .. f~!~ fl~; ·:;:·;_ ''' ·•··· 

tic a X~o~0:::!~~r a:~e~~:~:s ~e~ .'.~:~~~f~ilt:J~~f~tf~~~::a·:·~~::::i:n~a prá~ 
Pongo aquí punto final I~;fi~:~~1~~~~:o·;~e-r1r~o- indudablemente de 

errores propios de quien lo ,es'd~JbÍ.ól1;~'eró '.e~ el cual ruego a mis 

ilustrados consocios no vean slfb;~·~í'>'.r~flejo de los buenos deseos 

que me animan, como supongo\1~·~liJ~~~erÍÍ. a todos ellos, para conse -

guir el mejoramiento de rÍue'J't:r'~:'i~q'tiÍtico medio científico actual. 
º_-.-·:··-:_-:"'':,.·_::·?; . 

No tengo la pretensión dé ,'(jue· se acepten mis ideas sobre el par-

ticular, expuestas en la piesente Memoria, pero sí abrigo la espera~ 

za de que algo de lo aquí asentado servirá para inducir a personas 
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más capacitadas que yo a med~ iar, sobre, ,es te as un to, y quizá de esas 

medí taciones nazca eL é?Cit~ que todos anhelamos, 

H. Veracru~¡ Í 2-'de c~nér~;d~ l9i7. <> 
',.::.:.. ':~·,,~·:-_. ¿ ;~,·~ ·,;{,:\~ ..... /'. "-·º/· 

·.· .. ·.. .. ·::=:~;;/:~}~{'.-: .. 

':.1T k~m~'ihd~'. 1 · 
-. ·,;,..,,. -~-~··' -.- '~~t~ 

. Lisf~, pof orderí'a'i:i:r:~b·é~_i2·a\~ '.dr iis principales sociedades cien 

tíficas mexicana.~'., ·:· r )\'. ";,. 
1. Acad~m:i;~'Nkci'bn~Í l~ ~1:di~2i@a.' 

: : !;:J~~~!f i~~!!f~:J!~1t~~i~~\: 
5. Sociedad Científic~ nft'.ritÓ'~i·J>AJ:~a'te: ¡, 
6. 

7. 

s. Sociedad Forestal M~xicana :·,]\ · · 

g, Sociedad Médica Fra',llc~Hs~i.'?h~;: .. · 
1 O. Sociedad Mexicana d~ Ai~1()g~ía '.;( 
11. sociedad Mexicana ele 'iia'rmaga . . , -.:;:·- .. - . -v; 

12. sociedad de Medicina véi:e~~fraria :< 
13. Sociedad Naciona'1 Agr:o~6~i~á'; ':;·: .... 

14. Sociedades científi'ca(~5·1.~t.' 2~~?~dos. > 

15. Sociedad Mexicana de '0fti1lm"o.logía•'.Y Oto~rino-laringología 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. Direé:cii5n' 

-·'---;-.---.-·.- - ---.=~":' ~~s~:~"'--=-~~y<.=-.-... '~-'-~-~-c:--~-:=-~;':. __ __;; __ ,~-=- -- -

;.\:"· .. -

APENDICE !1H> 'i•'\ ·, 
,•-·,_;·· ;'·" .,_;_+ 

$ririCi'pal~s dependencias 

Pública 

10.s. estados. 
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- - -- . 

6. Direcci6n de Educación.Prilnada y Normal. 

7. Direcci6n de Ensd~aryz,a;;Té.i~i.~a. , 
8. Direcci6n de• Es túdios·· Biológicos\ • 

'~·º:': .-·-~;· ·::.~~;.,~i:.i: ,,";~~:·,;.:N::-~~(: :t'.f~>. ·~.: :'.'.=\:_· ···_\'.: "- : . _. _:: <_ · , 
9. Dirección de Es,túdioiLGeograf.ict)s y.1ClimatológiCos-. 

! ¡, I,~~~~~~~~:~~~tf f ~~t~~~.1~~~; y •Etnog,affa 

14. Universidad•· Na~iortal de Mé:Xic'ci (~on 'todas sus Facultades) . 

Fuente: 

Memorias de la Sociedad Alzate,1927. Tomo 47. pp.11-112. 

so 



g· 
EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MCXICO, AUTONOMA .,.,, . ·,7, _ 

···,CAP IT.UL~EfrlRa·······,!.:.·.::JUIEn':Ri·····vº·· .• ·.e~[r~-s.·.····1··.;.~d>'ad·. 
De los ifiriés'!cle'X ,. 

'·:· )~-·' 

... r»' :: .. <"'' <'-j::~> ... '.~-:;.·:i.::O 
·;:'" 

La Ley 

en el 

Ley 
dad. 

el 
adelanto cien.tífictii.ifflos6ficcli r;::esJéficoJ:' la'fhúniariidad ,.porqué' 

:~e e~ eu~:g: ;~~gfr!~6·~·~~:~2f :1'!:~'.~etf :]!~~~Yi:~K.\tr~~}~~"té~~~~~~i~{~;~·-
incesantemente con 'nuévas, aportaciclnes >Y desc~bfilTI{~:~i'ós;,que, tien
dan a mejorar la condid6n humana. Por es6 i~ ukivJ%i'dad.'~o. debe-

::n::~:~:~:::e y:o:d:::r~::s s!~~l:r:::~e~: ::Ji~'í1;f~;[.~~it-.~n·.·1os 
Per'o es indudable que entre todos los problemas:.·c¡u{ deben preo 

cupar a los investigaóores mexicanos, son los pr~bl~.m~~ de s~ país: 
el suelo,. la flora .y. la fauna, la población; las•· condiciones socia 
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les y económicas, los que deban ser/ ob]eto fundamental d.e su e.stu

dio, para:~&e ila:¿ie,rlé:Úd.~ J.~s",tos~s·mex:i.c~na~. pueda realizarse> 
. . . ··- .. . .· -· - . . · .. · ,..... . ,. __ . "<._ .. :,.'.":. '·-' .:· -·--.,-,, ·_._,..! . ;' 

por i#es,ti)laq,j3y~~ .• ~1'¡í.X~;fünt¿A;;;. t·; , ;'.\ ''' ' ~·o•':; ;;;\ ~'· < 
~ ~ ~ ·~_:'~'~-{~: :§';~~ .-;~/·;>:.~'.t{ - !,;;~:,.;; .,·· _-,_._ -::,á·: r:"··. 

de 

unos 

lita 
clíar. en ):''' 

'.".'?.1\-,-

L,a.·ex,tens;iónun1vers;itar7a;x1e11e·····por!•ObJetoc,pevfrulosé•·COnoc1~ 

nes y 

vida, 

Las 

- .. - .:~-~.~·-': 
,_ .. .,..;. ~~~);,· '-· :.-~> 

... :,·:;, ~~~it(i.!'ft:t~ __ ,.,,_,, );i.:~;- :"'~'!'-; :{J> :~_:_ :.:·': -;:-f'.'." 
:.-,r-:·· , .. ,, •• -.. -..,. ':.c~J_-,_.3Dr .:<;::.;:.--: .,:;_ -.·::-,.. ,:~·¿· 

ci·~~~~~_'~}f"~;i·~~~:~~ha~%oJ~~'.~~~h·ii~~~l!i~~~;~kivers•idad.~· 
Al ... col1¡'.~:f~i;;:f~;~'faIJ~~~ei~iclad.'·Nad¡~~:1:~~e •.• México\como··:una en-

~::~1:1~~~1~11~~it~~f f ~!:i~:~~:~,:!~:r:::::::;~~;~;~Et:·t:c:; 
en el :fufü'l"~ a'ha~Ü~ive~siclad la sola responsable ante el P~eblo. 

·--<"'.. .· .. : :'~ .,: :'. : .· . ' ·-, ,_.,,_ .: . : . 

Mient:I"a~ ia Universidad dependió del Estado su respónsabiÚdad 

se encontraba diluída en la del Gobierno; no pudo, en consecuencia, 

decirse que la llniversidad fuera responsable de que sus enséñanzas 
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no tuvi~ran.el valor que 4ebían.~ener; o de no realizar compl~ta -

ment~ su.misiÓn,,i .... ,_._, .> ,; ~:~.--.·; , {:· 

~fül!!1!1lll!lilllf if !~!!!!i!~!!!!!~!!ill!lll!li!f !il!~¡: '. 
solver/' '( 

Porofra parte, los diversos movimientos que desde 1917 a la 
fechi hán surgido en el seno de la Universidad y que llegaron a 
veces, en forma de proyectos de ley, hasta el Congreso de la 
Unión y el deseo de profesores y alumnos universitarios en favor 
de la autonomía, eran claras manifestaciones de que los universi -
tarios veían que no podían:r~a~!_zai: su misión hasta que· la liber -
tad de su instituto los húbi~ri;puestoa salvo de factores' que, na
da tenían que hacer con pr~pii~i.ios 'd~ educación y cú1tÜfa.?< 

Por estas razones, aLcré,ar ·e1 Estado la autohomía de la Uni -
versidad, se ha resérvado dnicamente ciertas facultades de veto y 
vigilancia en la administración de fondos, ya que es el Gobierno 
Federal, como representante del pueblo que entrega el subsidio, el 
que debe vigilar porque este subsidio se gaste exactamente en aqu! 
llo que el Consejo Universitario determine, pero ha dejado a la 
Universidad, por lo demás, autonomía en· su organización técnica y 
administrativa. 

Para realizar mejor sus fines.la Universidad necesitaba que se 
le incorporaran otras instituciones, :,algunas de carácter escolar y 
otras de investigación científica~S 

Entre las primeras, las EscüNasifJé'Agl'ic~ltura y Medicina Ve
terinaria al fusionarse ahora ~ri ,i'~ ~~Cuh~d de Agronomía y Medici 
na Veterinaria' extenderán la acci'Ón~i.'d.e;,.l.a'Uni vers idad' formando -
no sólo los técnicos en lás profesiones 'lib~erales ,sino aquellos que, 

por sus conocimientos, pueden dE)sii:r~.Ú~,r l_a fuente de riqueza 
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agrícola, qUe es •el .cprfacipa1 sostén ·de nuestro pucbfo. Al incorp~ 

rarse estas escllelas· erí la Universida'ci nci se.~lte~ará su carácter 

::;~::'Vi1~.i~~~~~·!~·tf ;~~~~~~f 0J~~~1~:.¡~¡!~;t\; 

.••... E···············.·.•.· .•. ·.'··· ..•..•. ·.··• .. ·.···.·,···.··' .. ·.··.·.·····.•.º.•.·.·.·.·.,.• .. ·· .. ·.º·'···.·· .. •.·.•." .•.. •·.••.' .. ·.·.··.·.'·>·e···•.• ...•. : .. ,.· .•...• •.º .... ".·.·.······.·.~···1 ..••.. • •. '.•.•.················"········.ª .•. ·. n .••..... · .. '.•.•.· .. •.'.· .. ·.·.:· .. ·."·············.······.··.·.········E······· .. '. '.•.·."···· .. ···············1 ... •.• .. ·.·············.·.·········d···.························· ...•. c ••. ·.·º.• .. ·.·.•.m.············.·.· ... ·.•.'.··.'····.•., .••. • ...•. ' .. •.·.•.•.•.·.·.·.·.•.•·.···A········d···,··.·.·.·.·.···· .. ··1·····,···.º.·•.•.'.····s···.·.····.·· .. · .. · 

,-y-.-_~' 

de 

y Fomento y de Industria, Comercio, y TraÍiafch'J9;;q~~.~;1Ú1"Q~a forman 
parte de la Uni vers id ad, podrán desaÚoll~r~~.l.~•i;íJri'ci·6n admini~ tra-

: :~: ; ,: ::~ ::· .:":. 

1 ::y::~:·::":1;:t~J~ ~i~f~;}{f~ 1KY~:~:~", :"' 
investigación que, preciso es conf~~at,io,;~~n¡)h,Jl~tsido.hasta hoy de
bidamente atendida ni en la Uni~ersii.d:'<l'J!;;i_·:~i; e;~'~()~' ins ti tu tos. 

::· .~::::::::::::, :::i:~·:!;,;;;t~;~~~~~~~~1~~~:;:;::,:::~': 
gicas e históricas, sino queesullin:titutC>en'Úq~e se investi
ga la situación de la poblaci6n ,indígena y se dan e cursos sobre ma

terias arqueológicas, etnográfié~s, llnguísticas.e.históricas. Por 

ambos moti vos, de investigación y enseñanza; debe "el Museo Nacio -

nal de Arqueología formar parte' integrante de iau"niversidad, pues 

sin su ayuda, las investigaciones y enseñanzas ,de·liiáterias socia -

les serían imposibles de r~alizar. ~~ 

54 



Además, el cuidado y.la:"conscryaci6n de las colecciones del 

Museo puede qúcdar én~omendacÍo al prlmer, instituto .de cultura de 

México,'qúe ya' sé,. h~ demo~t~ad~í' en su »EscueHfodKBeifas Artes, 
que pu~cle\~rú:.~r~;~rs'¿ d~ 1ti'tisfbc1Ú1 de ~e'~t~~ ilt:~5;:ic:Cii~·cdones .•· 

):~:;,-: · • ,, , ,/'·. · <·· ~ · /f/ .:. \::::.;~= ~«~·:'.~i :~:::·~:;· -~---;y>'.~ ~--i; .'.:,Tf/ ;~:.\~~~:z ;2~t .. ;:~~~~¿;::-·· :;~~~/. -~e/ 

-
/":._'.·T ... ·•· -· ·• .. »'& : .. ··- ·:-:: -:"· -.·.:zé••.,'\~i·:otfei-: .. ·•w ····;;::'}' :•;;;,» ·<•··· •7'" - ;:,:. •i-''- -"'{ 

r:'.1· 'J·' ~;;/ ~ .,;\:--. 1 :~·''· .·/;,,.,~ :<~: .,.,,., ,,,·--, \"· "~-~F f::;~:K.; 
";·>·: ~;::;'~ -.~;~~) -~:~~~-: ·:~~".;~::. :~2::.::i,::;~ ::~~xé~~,., -.·:~~!.J'.· ,~·\1~~f-' ·;:-f!l "-~; 

Conform~a 

una terna que 

a 

que podnamos .. ll~~ar-~tr;m,:s:it°:rio_/• .. yc1es'; q~~)habiendo sido la Uni ver 

~:~;~,~fü~~~i~~f {;!l~I;:~t i;líií~?~lJ~;}~~~:~i:;:~~:!;:~~;: 
trara que puede vivir i,nde,p~ridi~~~~~e'ri·'t.e;_ que puede realizar su 
funci6n social y que no se'cori;i'ttú'ye.;'~ri:p~trimonio de una clase 

privilegiada que satisface stis ~~·J'~±~'i•'rn'tereses, sino que es un 

instituto para beneficio d~l-p~~·~l~/; j)odr,á entonces pensarse en 

conceder al Consejo Universitar\6 i~ f~cultad de nombrar al Rector. 

Los requisitos que fij a:~lacÍey;pá'.z.a' ser'Rec tor se j us tffican 

plenamente por la importanc'ia de:es!e p~~~to: La ley ha querido 

colocar al frente de la'Uriiversidaciatin\uni;ersÚario que tenga, 

además, una autoridad científic~/ fi{8~6:fj.c'~~y·,':iiteraria reconoci-
da. . . . . :~;" j;":;, ;"~ .C; 

Para evitar el tras torno que o~~s:i.~~~~~·íé'e~·<la marcha de la 
,'. ... ,• ·''.:;::;,;::'" .. ' '-'-

Universidad el cambio del Rec1:o:i: cada:iñó~ éste durará en su en -
cargo tres años y podrá ser reeiett8 Q·{;;·~'ri i~ terna que envíe el 

Presidente de la República apare~c~ nue\'amente su nombre. 
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El n,ec~or;~, c?nforme a la·Ley,<pos_ee}ª~.ª~t~b~-c~ones8t1e :se-d~ 
rivan d~ ser· •• ~1-Presid~nt_e ,del Consej?f el ejecu~()r-'-,~e}~Ús d~ci 

~.:~ 

-··'urii:-
,.:._. -- ' 

'i'ici'~-
·,;;:.:-·· .. ::.~·-,· ,.e·. '.,:~;)f/_,. 

, :''. ¡. '-'::~. .. 

--.~~f¿:.' 

-~~;:._.;'-:~·, 

_Con.;i~•~org_alli-zacyn·del:.Gcinsejp(Un.ivérsit,ario_•qu(l~supon,e._·esta 

ley, , e} ~um,~rbJrt~!a1t'aé~có·ri-~él,er§s'~-e~á- hisi~-d~--~~:i(~'6r,-.e (número 

·tan altér'de'ccínse"jer'os f, pdncipalinente,.•pórql.Jé 11·~?en.'t?dos· los 
casos una' resolucÍ6n .del c6~s~jo enple~o es nec'eiari~. el artícu

lo 19 establece el funcionamiento del Consejo t~m~ié~iporm~dio de 

comisiones. Desde el punto de vista de la aut0Úc1a:~i~1 Consejo, 
suprema en asuntos técnicos, no sufre menoscabo'enY~i-;_:C:a~o ae _ fun

cionar por comisiones: es simplemente una deleg~ciÓ:~c;ak.autoridad, 
con el propósito de conseguir> por medios más _expédfta·~:. may~r di
cacia en el trabajo y una responsabilidad más-fáÚl).;i<l~D-aetéiminar. 

" , : :, ;~::~: ~: ':. '~;.;~cj;~;:~;! !-'Ji;;!;;~'. ':!~t~;~f f í1f: d:: • · 
todas y cada una de las Facultades y Escuelas, u!li',,~~s{~-~-~ias. Si e!!_ 

do la Universidad un todo interesado en la march~ s'fllluúánea y ar-.... - ', 

mónica de cada una de sus partes, puede decirse que cualquiera re

solución del Consejo afectará directamente a todas y cada una de 

las Facultades y Escuelas, necesitándose por esto en él la presen

cia de consejeros de cada una de ellas. 

C·.:-7 
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CAPITULO· CUARTO 
De las relaciones entre el Estado y·la.Universidad 

a la 

~• •. res -
!Üisl11a un 

México tiene una ~~s·i~i;'.n ~¡~f~~i2!t .,
2

- JÍik .. '.;: ~(,: ; . ~países 
::: :~:~:~.:;;:f ~~:g~~~:~]f~}~~~:1~€~i~f.~~f t~K}pM::~::, -
la Uní versida'd Nad.ónal de~México''es·'.uria?'.iris ti.ttfci6n¡· ;entre muchas, 

~;', .··;:.i"'.';;'.' :f;}fi:'"\.~,:;.):· :• -;:,-~.'0,_'.c--:':"':;~: ·. · ;.;('~.' :· '.I ··( .:¡ .-,\·:; .:.':;\\ ',/"!;»~~ ,,~j;:.(.'c;:·~·,::~.i~ -.:.:J,~.· '. ··• ¡.:· '' 
interesádas>efr el:progresp del-pa~s; .;Ia··yniye~~idad''.prepara técni -

~::i~n t~;1~~t~~~~~;~;Jf: ~:,::: ~.~j:j: 'lnl~~#j~~fo~~e ~::v:::: g~ 
ci6n' cu1a C:Ein:bidad será necesariamen~e;:~a'tcie'ffse.rvir ~al país ayu - -
dándole a conÓce~ y resolver sus más:fm~tjri~Al~s.'problemas; la Uni-

~~{;!;;'. t~t: :·~: p;:~ ::::,::·~:~{~f ~l~~~~W:~r~:t :-:~ ~: :: '; :~ 
be ser la expresión más al ta de 1~.%~{tÜJ~·~~eX~dna. ·Las funciones 

::::;;:~~:;:~~;;~;~:~::;~if if :;li~~~!¡f j~f ~~f~~;~::~~:~:m~~;:u: 
con e1 Es t~<lci y sus aui:oridac'.i~s::' nl la'.'ín'i'sma' m~n~ra, se han re ser -
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:~:::::~~!;~!~;;~~t;\;;ii~i~jíi~\~~~t~i:~~~~:~fü~:;:::;:;::: 
implicar grav~s ;daños"•para•.la ,Uni:ver¡;idadm~sma ,\o•· res olucion~s ... que 

certi 

;; :::;:~~~1if ~~¡~~:lt:i:f~t:~~: e · ' 

c:i~ºh~Ii:<E~·~ªJ¿· ciará poririedió ·~· >• ' 
más. importante é¡ue ésta . tenga, eJ• Estiido~j'd_eqf,te11c:;! i;!n . todp• t,iempo 

~- ~>: ·:: . .,, ·- . '\t . . . .i' . ., ,- .'. ·:- - -.:· ~:·:: -. ·::_:- :·;:- '. ¡~~~-~;,? ·.':/:t~~: ),~~i_:,'._,:'.!~'.;:'~'~:-.;2~'·~~·::;::J?:'.i. ~.-~.-.- ;:_;::--·.::._:.¡:;:-:-¡ __ -' ~.;:~:;;:~~--,;-- -_ '; ... '·. -~ -:~' -. 

. elderec~o de ind~gar si ese ;sub"sTd~ci;~s'eTest~~inyir,tiendoéde tina 

~~~;~~:~r~:~::r:;~;~~~~~~;f 11~~!1illf,J~!~~f $;~;: 
-. . , "·,_:;-.,, ·-:~)?~-::'. ,. - •-,:¡."- ~;::.:.;/: ·:f~'0··: 

·ne i p·~~;t~~*f~;~§~§~~~t~~f~~Bff~·f i~6}··· L . 

'"' ~~'~:: ~:· :::0

• :·, ~· .i~~~·~~ '.~i1I~¡¡¡""r:!li~~iziii .~:: ,: ·~:;:,. 
no sólo podrá rendir al país mejoi:e.s' sé~~l~i'6~ en sus actividades 

de enseñanza e investigación, sino también', cosa. esencial, podrá 

disminuir la carga que representa .para-·eFEsfado--el darle un subsi

dio tan considerable. Por esta razón, a la Universidad de Méxio se 

le concederán no solamente los bienes inmuebles y muebles afectos a 

su uso en el presente momento, sino también algunos edificios de 

propiedad nacional que sin utilidad mejor e inmediata para el Go 

bierno, puedan servir, en cambio, sea para fundar centros de exten

sión universitaria, sea para disponer de ellos más tarde, y poder, 

así, disminuir el subsidio que recibe. 
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Una .. de la~ ,,, .... ' •!f,•· .,,,,, ,,,. ~· "' ... . . .. .• 

la 

nes l:ld~cl, d~pe1lden. 
resuitadcis últimos 

Es por es ta razón que elc~!J~.f~~~;;~~}~W.~f~~;:~J la inversión y vi 
gilancia de los fondos fue obfetbtd~'i/;:!J'ayBr'2~idado; La inversión 
4e los fondos, entendido el t~rJi~&·¡*~·~ff~aW~;~~~pTÍa, queda a car
go, en última instancia, del c.bn~'€ji;~~i(i::J~~b~j()· Ú éste, sin em -
bargo, se hará, por una par~e;~'porctn~c1T(i·4ef~ comisión que prepa-

·~: : :~~:::: ::~: ::~;, :~::tt~f ~~~~f~~t?j¡;i~:~:,:~~~~;~::~: :: :!~: ;:· 
que establezcan los presú$u'~.sto·:s·~~0º: :''·' ······. ; ·~'.'. ) 

Como la Universid~·d;~Ji~t'~f~itei~~~~b~;¿l,~ n~m;o algún capital 
que no deba invertirse)én:::~·t·e~~iort~si•in'~e·éiiatas, sino que puede 

:::d :!~e~:~c~~:e~:.i:i~~~'!(~\~~ft~?~~~~f;~~d~! tia d:r:!~:~:r d:e c:~s~~ 
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~::·: . :~;: :~1;::: ;1:~~; ~~~{:qj$d~~~,~1~~t¡~~iJM1i~Tuí~~~i!~p~~1:~ 
::j:i;;_:.iit{~~!~~t¡~i¡i¡~¡;~~~if f tilf Jiil¡1~1~{;t.g 
ye al· .. • .. so.st.en1m1en.to: de.~ 1ª:· Un1v:~rs1dad,t~c.~.sa·que•.puede;;1,h.a.cer;cpor'•• ••.• 
mo 

en 
Universid8d. " ,t:,~·:;·,, '"~'.·~:·-::·:,{·-·i~:f{~ -:,.~,-

·:,::-.:; . . ~-:::=:~:-~,- ~~~ .. -._··:~-}~e,"--~,:·~·:~'- ii:~:}F;ii;t'I~.: ,:i§n.:-. -··-·- _ 

¡t1a· 
terminaci6n .de 2áda• áñó'#séaY1· ¡:lara•su gl6saJ:-f:écomprciba:C:i6n';. i.~. 
cuenta ge rier al ' ª~~ 'I~-~5-~ga~{o'~;/! ~ j ~ ' ' ,;'c·i~: ·.¡:~. ':1.~J:~~.i~'f·i7r~~3l~~-~~':i:f~: ... · . 

• u •• ~~.:';:~:: r;Iu:~t: · ~!~~t;i::f ¡t~~ :r~:f ,::r~rr J~!!f !~li~r:1~ 
como subsidiogJoba"?. en• cáritidades iguales\,C:ada::c¡u1·#é:e,'rdía~;por 
conducto cl,e l~ii~¿;:<:;iaría. de Hacienda y; Crédlto< Públ,icd y:a '<lispo

s ici6n de. la/Universidad en el Banco. de MéX.ié~, ''p'a~~· qt.Íe con toda 

facilidad~pu~da0gir~r contra éste. 

En cu~~i68 H:monto mínimo del subsidio, hay que explicar que 

se hizo un'-é:á'.Íctilo .detallado sobre el presupuesto que actualmente 

tiene .úí"Urii ~ers id ad y 1 os presupuestos ·de aquellas -instituciones 

que por manda'to de la presente ley se le incorporarán. Los pre su -

puesto~ federales están redactados en tal forma, que es fácil cal

cular el monto de las asignaciones en ellos contenidas para suel

dos· del personal y para gastos de carácter muy especial; pero es 

extraordinariamente difícil calcular qué proporci6n de los gastos 

generales de una Secretaría de Estado pueden y,deben invertirse en 
los de alguna de sus dependencias. En. el pr~sente caso, un cálculo 
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de esa naturaleza es fantcí más importante .cuanto·que muchas de las. 

instituciones que se i~corporan a ~a Uni~crsidad tienen una orga 

niza~ié5~tdistil1ta d.e la cit1e deberá~ ,tener•cuando:esa ... incorpora¡:i6~ 

::•;t~~)~~:'..¡~k~~;~¡.~·¡~:¡~1~C¡~~~~·~{¡~~~~~~:~¡~i~;~~~~~t;1~ 
de Es tildios' Bi,ol,iígicos y ide l''Depa r .. tárilen(o /deo Expl oracioriés{y/Es tu" 
dios-·G~·~16~is~s:··· •. · •.•. ~.. s. :tf.· p,;/ .:·~····~····-• ~:;.; ;~~r ··,,ti: 'fi' ~~~:~.~~ :'.;·<·;-~ >,f · .. 

;:;~J~~Í{~i:J~,~it~H~1~~tfü:tt:~J~~tÍ¡lltltí1jl:f i 
tiilie .~·~ el iteJCO adjunto. Baste decir.-que;'~q}:r.epr~sentá;•\enYinanera 

:~;~::n~: '.:~t:;;:n~:,::,:~. p::'.~:".:\~d.~~f~i~~~iÍJf :!i~~l; 
se le incorporan. ··.:,;··~:c::::·.¡¡t;~·;".\·{·~::•,,.::;:-···+ 

:·,·~·":~~.\- ·{~;~:,"_,: .. ~( :/;~ - · .. 

México, .:n. F:~ •• a 6 d~:Cj~pf()I4~. i2t~·; 

Fuente: 

Archivo General de fa N,aci6n1· México .. Galería.7 •. Archivos lncor.

porados. Fondo: Emilio Portes G:i.l. Caja 291 .. 
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10 
FRAGMENTOS DEL PL~N ~E. G?.B1]3RNO DEL PRESID.~NTE ABELAJU)p J..:. RODRI GUEZ' 

RELAT 1 vos A LA onRE .•.. ~E~N~·sIE~.:.~Ac_Nlºz·A~;~ nE.f1'~LNAv:sE·s····· n1.E1~PG~AENc·n1 E0··N~cL~s ' DE L.+ EJ Ecur rvo QUE· 
REALIZAN TAREA.· .· " .· ... . crnN1'if'ic.A.': 

SECRETARIA' DE'AG~It~~~GR;~;:¿FOl<;~NTO ~:: · :·: > . . ···;c .. · :;:~; y ·.> 
~.;.;:;.:: .. :~~·::-"·;' :·:¡¿:~::,'<:~~:~r '~"'~" ~o-· .' "'.-;•,,;. > e~:\·· ,2~.-·:~·~ ~-. ··.' " .. 

~:r~;~;g!~}cii&Ík~~~~!~~.~~/~~e,~,~fªg~ .B~pendencias .:de .• esta seúeiaría, 

><· '.:'>.{~~ '-:~;;<' · .. ti;;:~~;. '·Y ;,: ~ :)!·;.~. -· :~·- ·.· 
. 1•; see:r;elaría;).fa • , 

. " "'·- .. "" .. ,. - . " ;;:-.~~" 

II'. s'llBs'~cVe'flirúl :•; 
11L ·ar,:t'¿i~fri;:~la\io/'. ;y;\¡ < ·. 

1 ~.·~· ~f ·~i~~}~~~;~i~~M'.ia~ ~fr i~_ll 1 !u ra 

V~:;; ~tf ~!{f !tf~!!f~[!!~~~;~;,~~é~!".~ Stib•gOn.<i•' 
IX. DÍr~éci6n de Geografía, Mete~rologfa e Hidrología. 
X.· Dir~~·¿i'6h"· de ~oblación Rural, 1'~rf~~os Naci'Ónaies~ y Col.oni

i'aú~h < 
XI. 'iiú'~¿·ci6n de Fomento Agrícola 

XII; Di,;e¿ción de E"conomía Rural 

XIII~·. úiLi;!1a Nacional de Agricultura 

Con~ctarásús trabajos íntimamen~e d:ón;1ai5 ~~tiv~Ú~des que desa

rróllaia<Comisi6n .. Nacional: dt(Irri~¡fci6n}i( ;;,i [!' 

:-:l~j~!~~~!il!~iílii.11~111~,!~1[~¡:~'.'.'.::::::: 
'~: .. ',·.:.~: >-,.;:y ,· /'.-. e-,_., .. ,._,, ·:; .• ~.".",·.:-~,\.·, ·:"-.~:_;_~_'.·-~'.i; ,_ 

la ,: ·:'.~. _, ~----"'·-~-=: .. _._,;;·.··-·- :.-.:~--·~:r;<::;:z _.. ---(~1~'":. -. · ... :v. ''0;:.· '.é~(<"é~··~·:.;¡;:. ·; 

II I. El.I1lsd foto de Ín\re,~tiga¿Xon'es: Sociales' con la Dirección 
de Pc:ibla~i6TI Rural¡ T~~~enos Nacio'nales y Colonizaci6n. 
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IV. ELin~~ftutod-~ Estl.lélios.·Econ6l11iC:os, con• la'Direcci6n de 
EcÓnomf1tRifr'~f;t, .1.. . - -"' -. ::.¿ ' '-'-~ ' - --, ·-- · 

~míii}~~í~íi11~~l{%it1~i!~~iit!tt~:~íitr11~1ií1~r:.;~1 
Secret~rfiis;;de;:·Esfa:doc;2:cuyas;;ac'tTyidades tengan 'conexf6n con· las 

:::itf ¡¡~¡~;rf i:1iitim•¡?s;1111:1~~;~1,:;; . 
. los . ;n Instituto Geog~áfi.c~ e.stuclia.rá l'a me'j~r oiganlztci6n de 

y 

lizad~s ep l°'~ ~tr~hajos_cle es1;aDire~c~tjn .o f~era de ella y que_ 
estén ;el~cionifdo~:~ré:cin .. opef~ció'~~r:~1~od~si'C:a;~ •~stronómi~as,'·gra-
vimétricas o ;topográficas; .• rn ~~:; .·51~: ::;· 5 . . . _- . 

¡~;;~;;~~:~;:~~;~~'.~~:~f~;:i~~Jl~!~~~lii~i!l~l~it~F 
,·-:: " - "~·1 !l'¡ ¡ ': ~ :'.!>' . : " ' . ~ . 

Orientará los estudios hidrol6gicospara/défi~Ir}laramente 
las cuencas' los ríos y sus afí.~ent~s'. propo1}i6na~ao lo~ da tos 
sobre la evolución del relieve, para encauiai lá.S l~bore.S de los 

Departamentos de Aguas y de Potencialidad Hid.rál.l1rC:a y de la Co -

misión Nacional de Irrigación, a fin de definir claramente la or~ 

génea del país. Estudiará las bases de la hidráulica subterránea, 
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para que puedan proyectár~e las captaci()nes c,onvénfo11tes; R,t;visará 

·~~:~1 ,· ;,:¡/ 

~ ~ ~-~ 
~-.1;.<. ·''· '• -

1fatúra -

cola.<. ·; ·,:,;,('·; + 
.. ("', .,..~,'t{'t;::'~ :,. : ·.•·.·.•.•.:·:,F.-... -, ··:. -. -~ · .•.. 

El 
';;;:?:~- . -- . ··-

;Y;_:~.,:~.· 
, '---~~- ~ 

·,:¡', 

í: .'.-, ·-~---·~ ~:--~ ,.~?-"-~. {;\~··· :; 
,,. ~ '·'\~'¿{-<·~'<e·.• 

·~·<',i,- :):~<:"~~::~;;:~_;-~o, 
,' >,"i;~;:-=_,;!---,o'o,-.-

nas cnll1áti2alif.}'!',;par~ ia nlini'st';kC:iónd~<estudios y trabaj.os sobre 
oro-hid;~gr~f'{~j~neraL del páís,y>;~gÍmenes y.características de 
nues tf as '¿~friin tes superficiflle~ };_ s~bt~rráneas. 

La c2op~;aci6ñ' con las Seé:r~t'aríasde Es,tado s~ llevará a cabo 

por medio del "Consejo de Levant~mientos Topográfié:o~.c1e' 1a Repú -
blica", tanto para la formaci6n de un ~rchiv&'.cc'á'.ta~~§'g';dode-cplanos 

'-'--' - ,,,~--=-----, ___ - .- •·""" ·' ._.: . - "' . ' -

oficiales.yparticulares, como·' para:Ta unificación de procedimien

tos ~n los trabajos y, por último, ~aril"~~'Fd{'./~peticiones de los 
. . '.· .. ·:.:--: r,- l. 

mismos. •: .. ; -,~ \(,, !;: 

En cuanto a la cooperaci6n :Í.nt~rA'aéi'orl~"i,'se procurará seguir 
la técnica fijada por el Cori:'se'jci I\~f~fri~~iÓnal de lnves tigaciones, 

en lo que se refiere a los t~ab~j~~··a~ geod~sia, geofísica, astro
nomía y meteorología, para l()~ \::r'ab;~j~s 'cÍe ·.· inves tigad.ón y d~i ver! 
ficaci6n de las teorías modernas/·~~/10 qu_e; s~ relaciona·'a}li gé~ · 
nesis de los continentes y e.x.Plic:afi6n ~i.eritHica delo~·· s:Í.sTI16's y 

.. 

erupciones volcánicas. 
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III. El Departamento de Meteorolo'gíaf;desaifól1ará'iás figÜien -

::: t :;;;~ :; :~:! ::::p::.~:~ ~·:f ~;t ,~1~i!~~0~1[fli: ~:~~:o L;;~áJ 
Tamaulipas, instalando quince{~{taE'i'd~~s/'}'e;mopluviométicas;y Plu. -

~~º:!~:~~::;r a:~m~:bi:r~·:·s~~r:g~~~~l.~e~,¡a~~~~~m~:~~ ~. ~: .~::a;ied~u~ 
Comercio de Monterrey. ['. ¿:; ; .. 
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En la región ~e fiCLa~~!1a{ya se.a· en•LÚdo o Torré6n; se reor::· 

gani zará el Observatol'~(),;fl'.~-~·e6f"or~rg1·~~;.e'stableciendo, además, · .. una 

;~;: :;¡::~;;f ~;¡ ;~~~~it~!i([~l~i~füi;;¡::~;:;H~ ...•.. ¡e¡:rl.•.··~.: .•.••. :".eol···'~s: ... : ... ~1:;_·'.tl······.j:l·····º:··.·.· •. ·.~··.: .•.•. • .. ·.···Yt.·•~.'.·.··············.-.·.·, 
Se restablecerá el Obsefvatoifo ~i~t?orológico d'é .·' _ ''.': .. 

se .instalarán tres Estadone~i'I'e'fln()J')'iuviométricas y cinco :g~'uv'.i6m! 
tricas en el Estado de Sonora::l'.·,'.{ { ,n C·':'·.: 1.~;:.·;~;·· 

un• . ~:,::~:n~::::,:~ ~:n~:~,1~; ~f i~í:~~l~J:,l~í~::f Í~~it:.::•:, 
boletines meteorológicos ,que• deben\IC(),11().céT,io'P.of,turiá:Jllén t.~ fas embar 

. cadol'les y campos· de a terri~~WJ@e1:fte{a6''.;~j_;"'~':'fgi-"ai~ ~Kt·~ cen fro e; 

tará en Mazatlán. · ··' ·i[s;~~}~j1,~ff .. •é.+•.,,., .. , ~~r.··;·;,.~;. ·. '.,· · •.• 
Se reinstalará la Está:ci'ón :MÚéór.6}61úcac.cÍe';'.1a .Isla:. fl'aTía Pa -

,-_ · _, ____ _ · _ _ _ ,_ · _ ~ ". .i:;~: -. ¿·::-:::>)>/ .··.>~:> :<:~.:::.: ··?::,1~ »':·~~2~~-,:;~-:.:·"'"~{~'·0 :t;\7;·::-'i:_~i::r·~·+;,;{':-"~-". - : ... ·.~_·::· ·, .:~,.,, 
.. dre, Nay~, la de Chil1JandJ1P.()Y Gro'i',~;lfi;;de;San'i9~i':s.t~baJ Las Casas, 

·Chis., la de ru'Xpan;'vér'.'/y;e1~·ob~eivaf6.ii.~-~J~~.,;~}~:~~6iftf?;:d~;c1U11- .· 

pech;~ ~bservatorio de. Acanulco, ser!i objet¿ d~\~~dJ~~·:~ci6n esne

cial, instalando una Estac.i6n Aerológica:·para' ~bf~~~~' l.~s regls - -

tros del viento de la alta atm6sfera, y ~ro~ofi:'.iJKii'.''d~t~s imnor -
tantes a la Sección de Previsi6n. . . ~;,; .c;j,.,',ti~. '.t:·;;~,i . . 

En el Observatorio Central se inidar!i~·,~0165 ~~thdios de los dl_ 

ferentes sistemas nubosos, de acuerdO c¿rí l~s>Í~strucciones del 
Comité :Meteotolóeico Internacional,· nara~1q_;;; cual se-adquirirán dos 

fototeodolitos especiales oue se utilizarán en estas investipacio

nes. 
Los estudios de evaporación en las diversas zonas del país, 

deberán completarse con la instalación de n.uevas estaciones en lu
gares convenientemente escofidos, para proporcionar datos a la Co

misión Nacional de Irrigación, y los, estudios del répimen de los 

ríos y bases de almacenamiento de difeiente índole. 
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Sé controlarán ;or. elServi~io 23 Üficinas.i\leteorol6gicas de 

primer orde.11, con lo' cual se mejorarári lo~ informes para los estu-

9ios .ct,i~rio~ .~é.}§s .. ;pr·~J16~ii¡;ps,.del. ti.e1npo ·;i . . , · · · · ··. e 
'!:. , :.: '- _,:,.; - ,. ;:' 

'-:· 
:~:¡H/-

tr!!_ 
::·':t:{: ·~. -'" 

proporc1onar da fosniuy ,1mpo~f~ntes ::en· .··. '"ªprox~m~c16n;:de:Slos···· ce.ni -

tras ~empestu?sfs",Fq~~~;y~~~J~g;~~~~;~}'. ~~il~i~~~~~~1~i~tÍ.~~~~;;::~:~· o:·· . · 
Se reglamentará •la '•transniis.i6n . form·es·'mefeoro16g•icós~:"·que 

deben transmi tif ··t•~.s·.-~,~~fü0;~~~'.i'~~~~~~~~g~j~i~~,.~~~rQ~~;h'.~~~1·í~.~~j~~~~·f.\~1é~I 
co y Océano Pacíf1.co,1así ,c:qmo}súxrecepc:1~J1.'RC>Dr;,las¿.E§ta'<;:;1cí11es de.· 

~:·~:,~: ';:~.~~{~ªii:~~~~:¡·~{~f ,f ¡¡~¡~~~'ilf~·fáf~~1.J~t·J¡{~t'.t~•n 
En las es taciéíne~}dil-~.e·r~ic¡'o .. ; .·;;. ~,,fffc¡~~;~~i-~zÍ.;~.~~;f.li1~~.~~f rán 

Es tac iones Termopluviométricas, Pl uv1omét~;1cas .oyde,:•;Ey~~or~~.16n, a 

!~:r:~ó:~~::~~~a~~·· :~~::~¡~:~·~~·~a:~s~:~~~u~:~~~!~~~!t{Y~~;~;f::~::~· 
\o·, "~ ., .-

IV, El Departamento de Hidrología cuhrii:.á• lo'~·~~{t"'f216s• de 

atenci6n constante y el programa de actividad~s~·'Je·(,'J~~~~yol~imien
to progresivó, en la forma siguiente: J'.<:·· };~\.':\fj:i > · .··•. . · 

Las ac t·i vidades constan tes se traduCi rán ·~n~\~5·~'U!~·j_\6s'. 1órohidro
gráf icos, que comprenderán: el del área.y .car'act~r'r§'ti'2as'de 'las 

cuencas ,ca rae terís tic as de la predpi taci6n piuvi.a1;~ •sus regímel!es 
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y s.u .. cuantía.periÓdi~'a; :é:~~ac;te~·'.ÍsticÚ·· g:b16'~i~as\-de pobjasi6n v~ 
ge tal¡ p~ra·~~f~r~~~~r-l'o~_.,c:ó~'.fi~fe-~'i:es~ de- in'f:i.1 tráci6n y e~curri 

~::~:ii:~ii}f ~~~;~~ri~~'.~~;~;~i~~·i~~t~~tf i;!~i!e!1:~UH.LF:E::: 
termfoar .. los vólúmen~s .· u.tilf~ables de cada cb~rfente ~)"sJs i:egfmene;. 

F~:;·~:::~;·~~!]iq~it~~~1~í1~íilti:!~~i!~i\::~f é~:iréifü:::~; 
:~~;:~e~::~:mentaci{jn\de51 ª5,,cqrri~~tesj}~n?or~a)cque··· ~E\tisfaga, Y d ~i e 

go del ejido >\\(• ~ii'·; . .. ,,;>_s;::>' ..... · ..... . 
-~~·" ':,:~~''· ·: i(' 

~?',-- :;;:;!t ?':'.· -;.-.:·~ ,--;; 
• ::::¡·., <1F:.-· '··":'" .;!'!;-:-· 

·· .~:::;:::!::~:::~~''.:;:;rs~it~tf ~1:1z:~!~!;!!i.~J·t· 
En C:uiüi fo- a · invcs tigaci6n .. de·-.nué!{fro.S·:-rccursos' hiel ráuTicos, · se 

:_~, · :;:::·-: ::/·/·:·«-~~~:.>·;.<!:¡:;::-.·.::~;:;:::,~<::J._;;.,_,_'-;;~~-'':-_-.{~~~~-{;.-:~~~~{'.> ·_y~~sr.<:·:.:f~~¡;;~ \~~,·:·: -.~;:: > , · · 
darú preferencia .a . los trabajós)cohdu~~n,te;~!_:ll;i'pbt711er:,;e1:'''ráp~do:,y 

mejor aprovechamiento ~.e lo~~:ú~~','.~,~g;~,f,Ú~~~,,~:)/;h,'.~~i*,s?:'l"º~Í:~~~;Y~Jluen .. 
tes del Bravo, Ríos San Fernand~,' Pán~c:~·~;Pap¡¡IC>ap¡¡tj'':'Jecolu~la y · 

;:~::: '::::::::::::::;:::~:!:~~~~J~~~l;l1'.f lí~;J~'.~º~::·,,, 
estudios específico~ encamina.dos Íi b~~'ca~'' ra: nie}~i ut'ilizaci6n de 

<e----
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nuestras aguas, con .el obj~to ex¡fresado, 'para lo cual sus .a.ctivi

dades serán las s;iguientes: revisión de los archivos de la Secre -

>;;5é·h¿yal1· 
."_ ... _ ,-·:. 

aprovechamiento efecti.vo 'deri\,Jcloj~y;e1 :.coef-icfénte de eficiencia· 

::;::::: :: n: :;: :: ::b!f ~~f~t~fi~t~1~~¡¡;~¡;,~t~;~i¡~~;:,¡~:;,~~·~:: : :: 
- --,}<.:, :/:?:~,.:--

fai:-

del 

·~. ,,,._,. 
" .;· .. ,' .. f.~·-.. '?1~ ;·>¿_ ;~~·~'-' <':""¡ 

capitales 'ser 

Una, vez .•. iristalada ]:a .:Com~si9ii'.'El~ctrfcá¡c~ef:cipnat'¡ sé'r~\~1. De•·~ 

~~:~:::~:;;;::~:~;2t~~;:~!~~:~~;~!tr!t~i{f íi~f ~~l:!1·~tt~:~~:::: 
.--~-- -·=-~~,--~'---;::~.:~-- _ . -~- .--- •i-~·_ •. ,.·~c 
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ca y los datos dehidiodinámica';e:lüdro~etáa y Jas Cartas ,orohidro 

~:::::·;~;itl}.~{~~~ii~;jl;~t~~jti~~!~~~¡tf ¡;~¡4~r:~'.':1• '~ '"'·· ~ 
5. L~ .. nirecci6ryifdeé'P()blac1q~;:Rüraf\ci:T.err.en6s :~ac'ionales t\·co\o 

. ~:?.~i sg:~~'.~jl~~· ·.···· ~krgo 
.. las ·" · ·· · ':B~ s~ti.f.l~i:'.\ .'.'' · . --·, ';'._':,~ ~ ~~~-,:t: :<::,-;:. - - ~ . ~- ..'. 

"':¡;,.-, ... , .. 

in.e d1~0 s ; .. _·c¡~e.<seyhay~n ;he c ho./.¿resne.ct°:ifª~~los:.;· _ 1veyso sWasne~ctosd.e 

elffÜti.ir'o;~se:z{¡{f~~~eñ;.~;·;;'. :c~·5 ·., •• X) ~~· 

:~:·!tf:i~f f~~5r~:1~,:~~Ji11iJl~i1~i~íltlt~t!J~~~'. 
•· c}'Mejorél~Jliento.· s.oci¡¡ ed.ucferi~°:"de}l~s··•iijyestif!¡¡c~()nesilos• 

medios··.d~_-_•c~nsé.~u.i-~f~,i.~~.$.t~t~•~,f:.f:~M;ig'.g~·~(~~1.T~,Wn.~~ll,!~i4~~~;1~~-ri}f~Ó:~e1;r6_• •• 
que ·corresponda ··a la Direcsi.6n';;y'i1~d~~ás):•d~henCienc.ias;'de<e~tá,Secre-

tropométricos, K~·t~ló~:fdi'~; '1'3.nr{Uís 

ticos' etc.' procediendo o¡¡ -~1.J~c~.p·z~c~6n pr~fil:,¡¡(~ .. ~ :;~eu;~;r~?/ s~~c::-
esos da tos, :nara precisar, :las '.zon·as habi tadas,\por' lps 'p;rúposicindí .-

genas' mestizos y blanco~ o 'por: f.;upos 2ompuestos', a~t'ér~i~a'rido su 
composici6n. 
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Localización .de zonas geográfico-climáticas, en relaé:ló~[i:o'A. 
las condiciones de habi tabiÚdad humana y de producción-ag'fí~~i~, 
que permi t.a determinar' de acuerdo con su capacidad pr~clu¿t:i~·¡¡,?las 
posibilidades de movilización de nuestra población rural ri'aci'~ -io : -
nas que ofrezcan condiciones naturales mejores. 

Las investigaciones so.cialés se complementarán con estudi()S de 

carácter legal-y económico··sobre las leyes agrarias y sti_r-ealídad 

social; las contradicc.iori~s que ofrezcan con otras disposiciones y 

que compliquen o dif:icült,~n las formas de posesión, de propiedad, y 

los contratos que afectan a la distribución ousufructo de la tierra. 

El estudio sobre colonización de baldios o de tierras ociosas y de 

Decretos y Reglamentos en materia de tierras y de colonización, pe~ 

mitirán la formulación de proyectos· sobre estas ramas que sean de 
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verdadera utilidad nacional .y de aplicaci6n iprilcúca. 

carac -
,, ., -· '.~ .. ¡- >:'.g.' .:~>.~: ;. ·~~~~ : ·~:,;<'..:.<:.'._:;.:~ . - <,; 

-- :~t:·-·- --·-<-: --~<;__'._··::JL_->·>· -.:::.-,_. 
Se conc ed e;á' ~s¡:/~2-ilil ~feiiff(jÜ;~ illféÚ igár ,tCÍdasi las :;bs ibi 1 i -

dades que el- Estado· tielie'pad 1d/có_lo11'izaci6n y form~ciÓn d'e• nue~os 
centros de población agrícÓÍa,_ aprov~chando a l~s ~exicano~v:epa t;.i!!_ 

dos, cuyos elementos eccm6micos, experiencias adqui~id~s y h pro~u!! 
ciado espíritu de cooperaci6n y empresa qúe adqúhi~r~~ -~n ~'i e~t;a·_!! 
j ero' significan dotes ideales pai;a co~s tituiflos'_e'ti· ~~gríÍfico~; gru-
pos campesinos. r .. -' _\ .,:_ . 

H. El Departam~núi"(de:\re'rrénos Nac·fonales d~s/~~·~oiÍ~rá las si-

guientes labores\ "'•' "!:'. '!'.:;, -'--_: - . _ __'---~·-·-~t. __ ;; '· 
O..:"-'---" -~ ;~~~:·::_.:,·-_·:· ~-:7~:~;,,;_,':,;·::: -o;:_:..:,"''"'' : - . ~-- . -, . ' 

Recopflaci6n y •l'.:ódl:f'i~ad.6n de toda la legislaci6n sobre la pro

piedad territorial rCi~ti~a en el país. Formulaci6n de un Proyecto de 

Ley sobre terrenos nacionales, que permita legalizar en la forma cog 

veniente y debida las poseciones sobre terrenos nacionales que al 

amparo de diferentes leyes y ordenamientos se hayan otorgado. En es

te proyecto de ley deberá precisarse un procedimiento práctico, sen

cillo y de fácil aplicaci6n para la enagenaci6n o cesi6n gratuita de 

terrenos nacionales y su fraccionamiento, en forma que el trabajo de 
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de los mismos en 

,,v,~:::::·~::':: .:~:iilli,~~~~?líf lf ~~i~~f~I~~d.;~$i~;~i~!~:1: .. 
avalúo, pos ibi 1 idad:fd~t,'explotácJ6ñ y;;·s(íñalamién t~ el~~ t~senr7s fo 

:::::~:; .: . " 'º r~n '•'~ ~(ori1Gl~~~~c¡·.t1 ~ W•Y.;>;;~·~~'i ~f ~~'.ien, ~ 
Divulgaci6n di? iJ~~;~~}~~-~~~enidos; con reJ.~:c{gJ1';~ i;bs•;t:él"re -

nos nacionales,. eftrf'1_(¡5 '/é"le'hlery-fos campesinos de fa;'pu· .. ····n~_··.·í·'·.• ...•. : .. p.s;o'~is(_ªe.· .•. s .. ;i.rl._: __ .6inn .. ··.•· de 
promover por es te median a}'yéllta} arrendamien 1:6; y • .. ..-.· . . . . . gr~ 
tui ta, pa~a SU. U tiliz_·~. c_ÍÍ5. J1. totiil,····. en los casos no_' ·~UJ. ~ta~:~ r~ser 
vaciones y r~sp~ta!ldc{l~~>~up~rÍici~s máximas qu~ ~ut.~I"i'{~1l}1~s r: 

glamentaciones del al"tí2'u16 27 c~ns ti tucional que iro~'E@~~- el_ 
Congreso -de· ra· Unf6n;~·ia's~CegfsTa turas focales; ----

6. La Direcci6n de F()me:~to Agrícola desarrollará las siguientes 

actividades: 

I. El Instituto Biotétnico; las labores generales propias de 

sus finalidades, y la·f~r~ulaci6n del programa anual de la Direc

ción de Fomento Agrícola, la observaci6n sobre su aplicación y sus 
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, ', - - . -··-

:trabajos~ cie y .,esfablecínífog 

'.'> i 

e,,~;:;:,; -~~-'.';~-, i~ :;-:;:' :: /".\., 

•h'~no-
c im1 en to}~de~; nues·fr asvri'quezas\ na1;u:r.a les ~1~forin1lla :rá<\'gu íás 'tté é n ic as'' 

~1~;11111111~1.111t111r111~~1;~ 
tanc1a· come:rc:¡.aLrex1s ten tes ; eri. s· tern tonales ·x.· en las 

~~i:~~;:~:f !!f f f ~~f t:~:~~~J;~~llii~~~J!f ?li~tt~~t:I~~~:~:~< 
bo el. estudio genealógico de lo('s!imt:Jn'ta)es de raza p'ura que exis

ten en el país' promoviendo su lllejÓ'f uti1ü'adón ciéritífica por 

sus propietarios. Sugerirá la forro~ d~· favorecer la importación de 
, .. ,. ·-

sementales apropiados a nuestras.condiciones y necesidades. Lleva-

rá a cabo investigaciones preferentemente de las siguientes enfer

medades: "Cisticercosis", "Derriengue", "Aborto Infeccioso Bovino", 

"Melitococia", "Diarrea Blanca Bacilar de las Aves". Investigación 

del "Picudo de la Papa", "Mal_ de Panamá", "Mosca de la Fruta", en 

el Estado de Morelos, plagas del maíz en el Bajío, "Escama Roja de 

la Naranja'', en Hermosillo, Son. Migraciones de las principales 

plagas en la zona de defensa agrícola del Noroeste. Investigacio -

nes de labora torio acerca de las lanas, consideradas ·'como materia 

prima de la industria textil. Investigación tecnológica acerca de 

las condiciones de empaque de los productos marinos. 
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. ', .. ·_·-_ ·:-. - ·--' -

Reconcentración de 

do, 

de 

to 

'" ~ '!: ::~: • ~ ~' ,:~ '!:i~~~·~f,"!iJ~~{l~fü~~·~¡ ~:;o;• ::'::a:•:~:~·: 
cipalidad y en las esctÍela's~'cY ~érit~O~ e)id~les, para la propagación 

de árboles fo res tales, dé.~o~fia t:d y-fl-~t~les. Estudiará las vedas to 

tales y prohibiciones abs'§1~:1:as y parciales de todo género de expl~ 
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tacion~s,:contribÚye~:~o;~: l~~ ~Dii'~iqh cle.z.on~as de reserva, ·parques 

nacionales f de. r~gicú1es?pr6~i~as;.ª ·ias P,Óbla,ciones,. que ..• presten 

~fü:~~:~:;f I~~~~!{~f ii~~t~f~11E~~lír~i?~:i~i~iI~~fü:: 
y enseñanza que deban adqtÚiir;pah '.(¡lle cÚínplan éf:icienteniente. las 
finalidades de que se: tra't~; -

Fuente: 
Plan de Gobierno de Abe lardo L. Rodríguez, l 932-1934, México, _S/pi_é 

de imprenta. 1932. pp.141-151. Biblioteca del Archivo de la 

Nación, México. 
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1-1 
FRAGMENTO DEL PLAN SEXENAL DEL PARTIDO. N~~}ONAL'REVOL~C~9NARIO 

--~'.·.:~. ·,_; .'.~-::'. "1 ''-<·. : '" . . ,'.!.~-·~ ~\:1:;;---.--;:--- ~-.;-;·_ - "'+,,·:e..'""- .. -
·,·--· ~<:.':'.~/-,.' ,::-::-, 

<• d~cJ.°~f l¿i¿~ . 
··_::.'·.'·.:.:": 

El Partido N'ricibna'.j:I.~ 

rar a los trabajadores de los diversos tip()s,'.«ljiay.·a.;cól~é:ar]bs.'en 

m:;:~~:~~: ~~:~~:~~~:~~~;~~~~;~:~f l~;{:1i~tf ii~iil~Ii~; .. 
las personas que estén abocadas po_r s~s:;;,sc:n.~is};C>.!1:.es · las.e;.~a. in -

~~:~~::~:~~~:~;::~~:~~:;:~::~:;:;~i~!~f f if ~;~l1f }~!~1,~f l@f li:~:, 
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. . 

pacitaise•';téc'riidam~l'ltci~e~ cua19u era de.las ramas de la industria. 

Se exte!ldei)¡:'·en}s¡¡_ virtud¡ el : iste~a de •• he~.asimplantadoya···por 
el Gobi.~rnO"_F~a'etai}'{cimarydo··cÓmo ~nq.d~)ós ~~nglonesrd~l .chsto 

10s·:tr~· 
-

-: ~:5,...:·,::-·, 

en 
a estudiar i:ientíffcament'ef~"i"fis 'shlia~íi~fü~~1'5 

. · ·.c"·a·· .. ·d·a·~:.•_.:.·_ .. -1· •n''·d·;:u:si_¡tíir·.-_ •. 1~•.'\a•_•'•_•· ... _\_•_ .. ·.-.".7··.•_:_-.• .•. ·: · •. ;.,.~_.·,·.·.:_;··.·.· .. 1'.; ·•:;;.• .. <.i•:•· ··•· ··:e'.;._.;:¡,;-:• dás en '"'.º, ·:f>. ;>z;~'. .·,;~~.· .. ,, '.'.-~:,··. f~];.F: ~:-\ -:~<-·:_.- ·: , 
' .-., .. ' ' ·,,,,_. _;' ~~\- -·-· '~'··~· '~~,·,,:,,., , .. · ;_::·, __ -:~.:~~-~ ::;.,,;~,-- -,- -·· .•• ,,<:¡' .. , •. ·(·:,;, -;;;·~~;\'' ,,. - - '-' --;,-"' ~' - -'. 

'''· :~.1li~~~~~l~f ~l'~f \~~W!~i~ll~~~~~~l;~~~¡;~~l~t'/:, 
. el __ goce de ;unid~~eé:ho fodiyidirnl' ~·e:ii,os· .¡)rofesionistas .• _Así, pues, 

m;:~·~1I~~t~~t~i~!~~;t~1f J}f f ~f ;11;~i~t~;~1f ;;:;~;::! 
ind1v1dual;).def1n1_dos Y:/c>rgani zad~si,t~.c._n1c¡¡m~nte; En/consecu.enc1a, 

~:.i:¡f ~~~if !i~!;P~ii~i~~~~t~ti¡~~i~~t~~F;~;.~:~::·::~ 
diciones ··a q~e d eb~ráo sujetarse e~- é]eréi.~io}\prófe~i anal, desde el 

. ;:~:;:~;:~::r::~~;~f :t. t~~;!;~~:~:itif ii~:~t:;:::::~::: :: :; :~~ :: . 
E~ vez de que· ia reglament¿c:i:Ó,n J~i;;_k}~rc'icio de las profesio

nes sea un instrum~nto de consoÜd'.12f6~;tar; i~s pr'ivilegios tradi -

cionales de-los profesionistas, deberá·.s'er el!Ileqiode ponera.és--
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

NO DEBE 
BIBLIOIEGA 

con~a~ma~as-organizadas de trabajadores, para que, 
en eF ejCrc)c{q Ú, sl1profesi6n,. satisfagan las necesidades de la 

colectivi.C!ad:· v· 1~~·.·L.-./~~,;,, S~ 

tos en contacto 

. ' . '·. -~ 
:1: :,~-· .. ,:;\~.t: ,,i;~;,.,,--~J?~-- '.' 

Sallo 6n de.·.e.Ii~ )t p~-r~-¡~e H{fatj'.·)'o'i~5'r·~~!;i:~~-:CiUé -~p~~t:e'./ :•.' nu~~~ffo'paí 5·. 
desarrolio\Ie lajéultur~·.~~ ., >"' -~\ "· '. i::· .c:;c"o· · ••· Y• · 

·;~ ,.-J~ "'·-~~::./ ,_,.;,.- •• ~/'' 

:: )~c~~fü~:~;~::~~::¡~i~~~t~~~~ii;~f l~t!t!~~?~~~~~~¡;: 
de prosperidad de la naéi6n:'.G)j'¡}• ·•· ~·· 

El Partido Nacional,Re~oi'Jdi>~ario considera que la forma adecu!!_ 

da para obtener el m~Jcí3;'~~-.f~rt't'o.ff s':i.~ó de la raza y para combatir 

los vicios, especiµlmEiVi:·e,>1:) Íilcoholismo, consiste en fomentar los 
deportes y hacerlos acc~'~ibles a la población trabajadora, despertan 

do el máximo de JÚ~~~s''i:en los ejecutantes y en los espectadores. -
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En consecuencia, se ~egµiiá_desarrdllando el programa deportivo 
implantado por elPa~.tido y, se estimülará la cultura física en las 
organizaciones, _obreras y campes illaS '. ' 

Fuente: 
Plan Sexenal del PNl. Edición Original, México.1934 pp.87-90 
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12 
FOLLETO INTITULADO i ""'"L.:;..O_Q,._Uo...E_· -_E"""L---~-'-""-~~--"'..:;...;:;.~~:..=-.:;,__::;.o:....::~'-=-'::.:..:......:...;..;;=.:c 
EL CAMPESINO -

':.2 
El 

del '.\ ·,· 

de 
-observaci6n .de; aquL"que':''/apat:te-'(de'','\los·Laboratorios. ·que ,'lo'•inte _--.. ' ·_ :., ~ > ":- ':.::. '_·_:;>·_·.: ---(--''~ -<:;···';~..;, :.;j\~~:o-:::.::.-T.'.::·-. ·_;_,:;]'.~'~;!,-_: ~~{/-;~ -\';'''ü.·::.--~7~:~,°;> :.~~_:_,~; :"-:·'.:.::·· : ,,- :·;: . :;_- , .... ' .. ·::: ' . -.,· .· . -
gran ocurra ~1- ·laborüofio_~p:nHie:t'sal~ce};fnágot¡¡ble que_-._._ofrece el 
campo. pára las :'ti~5lct~s·:¡:~t~}6rit!i-§:,:1#~~tra~-and-~ sus -de,ducciÓnes en
tre aquellos que frabájan exclllsfya!Ilent'e en la tierra, y contribu
yendo así a efectuar Ja verdadera labor de elevaci6n social por 
la-que tanto se-ha¿venido~luchando ~n-nues~ra·Revoluci6n; es pues, 
el Instituto Biotécnico, para el público, un centro de servicio s~ 
cial, destinado a estudiar científicamente sus problemas Agrícola
Ganaderos, sin otro objetivo que el de contribuir al engrandeci -
miento de M!xico, basado indiscutiblemente en nuestra producci6n 
campesina, de donde se derivan la mayor parte de las industrias 
que pueden desarrollarse en cualquier regi6n, _El carácter científ.!_ 
co del Instituto le permite tener amplio co_ntacto con Insti tucio -
nes similares de otros países, por lo que se cuenta siempre con 
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los datos más recientes é¡ue'va-n aconsejando las tÚni~~s en el ,de
sarrollo de estas ·acti~idades ;;Lós datos tjÚe no haii 'sido 'compraba~ 

:·::_-e;," 

1 ..,;:-,~ o.,..f;: 
~:,;~:: , :~';-_ 

AdministratiyJLy¡;;,Ia,i!BJ,b lJ.:ó.te.ca';¡,¡las•:demás"•S,ubdi v.l,'s i'qnes5 e.stán cons • 

t ituf~~i,_~~!l~~~,~~~si9.~~t'l~0 ~11~.~;·J~!ªk~~';·~f _:~i,;·~~~~j~-~~--i~:·. ~::~~• · ·.· .. -
•. •Cada.1·aoor~f<frio-úatade,··repr-oduci~;·,l?s.fe11~m=nos'iJ1ªturales·-

···~if ~~~lf li~lf \~lf t~Ij(i!i~!tillif lllJ~I~~~:· 
:~:~1¡1t!l!illt!!i~l~~!l!l!!tlt!!l!\i~:::;:;'.~::;:;~'.. 
tros pr~blemas. na~ionai'es'.·y ~defuá-5 u1{ cuerpo técnico de consulta 
en materia agiícola~ganadéTa 

2º-Para el país, un centro de oriintaci6n científico al servi
cio del campesino, con el s6lo objetivo de buscar la mejor forma 
de aprovechar técnicamente los recursos agropecuarios, en benefi -
cio de los que se dedican a explotar el suelo y la ganadería, así 
como las pequefias industrias que de ella~ se derivan. 

3º-Para los demás países, un centro de éstudio semejante a los 
que ellos tienen establecidos, dedicado.a difundir el conocimiento 
especial de nuestras condiciones agrícolas-ganaderas, dentro del 

concurso internacional para el progreso de l~s ciencias. 
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Los. aspectos; ante~iorme~te'señ.a.ladosjUstlficanrqr~ sí mismos 
la existencia.'dé'e~·t~)nu~va:depenJen~iaje':1a/sec,r~~aria de j\gri-

~~~./· f~;~{.Ó~:,~ ·:::.;~-'. ''i;::•~"'o•O'''.~ ,-<-\f~;:_:• 'r" <:~~;-o~ 'j.~~;'fr .; ~/:~·· 

'EA 
~0:0~· ::~::~i~( (~~~-~/~~~~~~! :.~~;~~----~~Xü ~d~+-- -~f~r~~:-(($~~~, ::"~º-~-' . 

que 
·.:y;~; 

colectiY:idacL -¡~:;;e; 
-~~;~:;;;j'.-§:1;~; 

·> . ::~--- '• .. , - -~~,: __ _:.-~ ·; ,-: 
-.;--=.·:~.!¿,_ _'-:::,_~",'' ·;j-::,:~c"·'.-¡.o.;'.'._'- ' ,, , __ _:,,,-_ 

>LO:, ,. ';{;_:;_: ·. 

d'eLi!isti ~\.t to' B~otécnico, 
se. efectaa·.·en'delac16ns•con\'1os s1gu1entes capítulos: 

I • -~i~~·~~iii~~~~~\~~:.·.@~:'{f/ :·:~.~ . > ''' ··.·· .... ··. 

I -Flora ·terr_es~5~~/i' }:'. · 
1 n; ~Faun"a.·i:~rr~st:i-é·~~;~; ·•" ~;: 
. IV. -F~~ii~. ;séiin;:a~t~~Uf!S 

.. , , i-'.'f/., \".'-:. ; -~-_:· 
.X'.,\_ -.)r~. -f?>°'::,:_·:;;?,:' ~ <;_!;>. 

>'.' '.IiEPENDENC :IJEli"'INSTITUTO-YcSUSUNCION~SOCIAL. 
_:_.:;'"-:'--_--'---o"=-o-:-=-- -~';o.7-'""'=-~~0f:,::c:,i;f"· -t'F.?:'''~- ;-~'~2-.~~ ---- - - . ~· - , .. 

···. ;: . i>'~'"{;';S :JÉF&TlJRA DEL1'. INSTITUTO • . i 

. ·, 

. ~> ,·:~~4l:~".?~If,:I~:St ·lf>i~~~- -:_'.;,}"~·,· 

Forno::;:'.::~:. i'f J~·~~ii~f {1~;~;~~ii~~~t;~:~:~~i~i~i~~~:::,' d• 
las Secciones . ycyid~r ad~ini's~'tJ'ativanf~'l1 te· dél, buenifuncionamiento, 

:::;:n~:n:~·0~:1:~·~~i~tj,~~~r(;~;~~:f~~~'.f:··~.i:•ií,:j~~!t·i:st:;·~:.i:~e:~e a:~ 
como con los centr~sde in~estigai::iiín nacionales y extranjeros. 

El Director del Instituto constituye igualmente el conducto en 
tre el campesino, él obrero y el público en general, siempre y cua~ 

do sean de .la competencia de las labores y funci6n del mismo Inst,!. 
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y 

ne, et., etc. , .\ < ' ,\ -- e''. . . ;?, r:'c,·:·:"!··'}J;:'.;' -~~~:~. s:;?; ;··., '''.i( ;..~;¡:-.e; 

""':~.~::·:;:r ,::~.':::~;~:;.::;ij~'~,f {~:f ~i~[~il?~l~lrif; · .. 
la Secretaría, basándose en los datos·qu~ lepropprc1onan.'los\la~ 

~~:~~;~~~:~ ::ne~:: :;::::i~:s a::º;t:f: 'Eifü~~::~::~2~~a~~:~i!~;- ~ 
ria. 

Si necesita usted algún s~r~ici'8 de ·los que más adelante le 

ofrece el Instituto, o tiene,~Í-obl~ma~ que resolver en beneficio 

propio y de su región, la 'pit~cc{6n 'a tenderá cualquier sugestión 

para someter la luego :a -1~ to~sideráci6n superior y ordenar su es -

tudio en los labora t:6+1ci~/Ah~.~de:o el la dependen. 

vo' t~:~; :~: 1!: .. f ~i;~~1~lii~1;;1:;:;;;;:~;: ~a '~g ;:::: !: r: ~al: n 
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:t::J;.; 
.:;.¡;<~-'.. '<;-- '"'<,·:-_: las espe-

·. '.:'.~~:·-- ;¡.:.-.: 

., .. "'., ':·- . . - .·:·_, ... _.,_. .. ::;~º·' 

s ~~i~~t1TJi.~o"Cs\-ffi~h"o~gl-aúcoi 

;:!~:}:;1;;e~~E!ii~t~;~{;:~~t~~~ rn, 
de 

las mism•s (Gen~tica)~ 

8º-Propagaci6n de las es~ecies'_'tlt:Í.les.''ai;hombr'.ci.Y 

Desde el punto de vista botánico, -~e hiic'?e ~l· ~rt:J~io' de la flo
ra terrestre bajo las mismas considera2ione~¿~fialadas con anterio

ridad (Taxonomía, Fi togeografía, Ecologí_i:• Gen~tica, etc.), con el 
objeto de encontrar aplicaci6n a la agricultura-, efe -tódos los resul 
tados obtenidos sobre ese particular~ 

Por considerar que el estudio biol6gico de las aguas dulces, en 
sus relaciones con la agricultura y la ganadería, reviste particu -
lar importancia porque los recursos hidro·biol6gicos son un factor 
valioso en la integración de la economía rural, al suministrar nue
vos elementos que tienden a elevar el nivel de vida de los campesi
nos, la Secci6n de Biología aborda el estudio de la Hidrobiología, 
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bajo los siguientes.aspectos:: 

r- ' ... ·~,;: ·~i·~f' 'cp t~~-~. - ' ; .• ~;";;~. '· -- . 

·1ógít~tf~~~~:~;ij~~~:Ü:6i:~~~dfiz~~if~;~~~~~·i~IT1~:r~: ~e::~:~e~:sB~~-

.;~:t;~1!il~!~;l~!il!~;t~~tl!iiiJljl:;~~~~;;~[t{j~;:~~~~~: ·. 
virle deoida;y Oporttiliamenté> 'i '.•• :;;..• ;;, L ¡'• ;.l. 

.. .. ·:.~.;.(.}{'.' sEcc1~~ 'i. t;:;n;Sx,\ffíM~. ··~~ ;~ ' . 
'°' .- . .. , -,, -,.,,,~ ' c.;.\''.,,,:·.:",~}:~ - :.:;:.'.": 

En'est,i s.ec~i6n encuentra el agri,¿ui:i~~L~.}Í'~.'.'..j,~~?:ni~a,io de cono
cer .1as enfermedades que azotan sus cult~yó},~·;~sí,.•cp!'lo~ila forma de 
prevenirlos. evi tanda repeticiones de ,P1~ia~IYS~~a~1:6·5·~;aaiddna1es·; 
El servicio público de esta Sección ~s ~no~~eme'nt} ~~pl:io y abarca 
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todos aquellos-problémas relacfonaclos con la-bacteriología general 

de. los cultivos, suelos eiindustrias a~rfcoi'~s defivadas;; e~ta_ble -

'ias'i:oaC:t"erias. · .,, · "' :<;; :·; · 
',/';·'c;:-.,:,-f~'..'f_,: ,:.;.::,;: ,:·· .~::: .. __ , '?_":..,':-';.e:·;'.c -e:. • _,_,.: ;;!:f.':·/~F~->:~,\~~ 

· caíno'i'Iá\: 
1;,\.;.~'" 

efectuar i.nsepecc1on.es·· .... ¡¡. s°:I~titYdúPªTª~'f!lI*és'tudio:·deyi¡¡s+plagas 

~f ;t~~~~~~~;f ~~~~i:ilillf llilf ~~tí!tllilf ill~lli!~~~!t 
:~;~:i~I~~t~HhJ!;f ¡ .. ~::iti~f tr:~~f f ~ti1i~~.~~~f ir~f !f 1J~yr 
económico procedi~ie_ntoque deberá ~~g'íhÜ :~'i :t :·,;} .(7~> :JJ 

La'p'l'évé11cf6n y combate de los 

causan 

sean remitidos inmediatamente pa'r.Fliu/~;~~d{~ia:i Instituto Biotéc
nico. En caso necesario, solicit'éi~.t1;;i~~/q4'~ ~~l personal competente 

visite sus cultivos plagados ,/8'~~-~'''~o~'~-~ n_ote los primero daños 
causados por insectos< • '.~- i°'ifi;: ;,~,~ 

en las 

_;;, . . \_; j .· % ~io~i~Jl~.!~c;~TRÁLEs 
-. ":'. ' ··. ·-. ':·. '><_;· _ .. ,,.,. .. _ .-.,_---~ ---.--:- ,··:::¡~~¡ ___ , __ ·_.\!.~;_; · .. -:' - _.- - . 

La imporfancia:de\los- és tiJdios qlJíJ11i'cos, fi,si()quílllicos . y .bio .. -
químicos .el1"Ta <;agfTcult:üra -.es cl~'Yii'l'.°"n;~~nTt~cl ·-
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no se concibe ningún progreso, si no inter.vienen básicamente los fac

tores- menci oni,¡dcís ;~:de, aquí _tambié_n-- l_a- ·n~é:esiclad -_-_de- quej.el Gobierno 

si 

a los casos -absólut~meilte· ~ecesarios", éstablecúnd? .µn~t·ta'I"if:· de/aná 

t~~~~:_m_~:~_._"_r_:_i_._~-~-•-t~i~lt!~f 1111~;i1tllllii~{i'~;~~~~I 
do es 

caros 

";::,:·~.··~· ;{~·.:; ;,·.~.~·:.·e~~·~. ,,:~!'.~_:;. ,·,;.:~· i"0"'.:·. :';'(", "~~~~:,'.:· .... "i./·_· -- ·: ~; '~\~',·:'. , '·", 

Los .~ervidos\qlJ_e ~~-1:~;~p,f]%Y1f:•0·~~ ;:~s:.f;ít~S~i~~f~2~· a~ ~ir&u1tor-

'ºº :~:~~:::':~:~r:~:;:r"~{Jirl~i·~,~~~. ,,~;·1·' · 
Estudios químicos de ~-~~~~f~;t·;· '\.t' .:,;;:<< - • <~ < --
Estudios químicos de :cer~a_les•"F./\. - / - --· __ ._- __ ·--

Estudios químicos de~'.próciu~~~ó~~~si~Li_nC!~üia~~ :-~_rl_s~l~s-~; azúca-
res, alcoholes, pastas, grasás,~góJlla,s}.'_residuos,eté:.,'efc .. ) -----

Es tu dios tecnol6gicos ~dé :p;6dlí¿tó; de oiigen ~vegetal ~ue puedan 

ser aprovechables. 

Inves tigaci6n sobre- prod~c~~s-~,knf~al~s.S~üs'c~pÚ~ies~.d~ algún 
aprovechamiento industri_al. __ <_-_._. __ :i_•_-._•-----•-_-6,_-_::·~_X ,~. -/ ·'>, <~;: ;, •'· -'· 

~·.r:"'" · .~ii-: < · ~s~:--, : :>i.~:-- ·., c;.1·-

E s tudios sobre calidad .dé p~rasft~ddas; Y.'fcírl1la':de,empleo. 

Estudios de germinación' 4~'¡·?~e~il{';i~::f > 
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Estudios de a\?s:i.nr'~ici6ri de semillas. 

Es tÚdios \¡~ Cf~m~g~~i_6~~7it s~mifi~-s. 
"\t:·. 

en 

.·· .. ·.·.SECclONinEr.'sA:iúriAD'~JANmA.1': ,;,,, 
.~.-,~~··: _.><\ ·:Sl~·:~:· > '\!~~;: <<~-.h :\t~~i.. ;c,1 

Uno•···~e·''.ios es 
la par! 

.. los necesarios p~ra<inlllllni~~(1;a~':la~: ~ves}de; corral c?n tra· er;nc61e-

' .ra'.', ;·h~i.fo~,A\TÍ~r:i.á•< .. -n~{~]'fe,lfü~~~~g·f~:(~.~<fX~i~;,; .. ''Vlruel~ .• A~Í~r·~,· etc;; 
bac,terinas 111ixtas. pa r;a ':la)prevei¡fi()n ;y curaci6n de la diarrea. de 
los bécehos, la ina~tiÚs}cÍe"!i~!'~ác'1i '.'.i~~herá;· ·~t:c. 

~_i'.;_}·.:l!;~;_,_ .. ':'. ·. '~.O~=-

Como no se trata de Ünél'.lnsiituci6n comer.cial, sino que el Go

bierno intenta prestar:un~·e:ÚC~·z .áyuda a los criadores de animales, 

procurando así el fomento.y ,c9ri,s,ervaci6n de los recursos ganaderos 

de ·1aNaci6n, éstos produttos~1n-016giC-Os-~e distr-ibüYéii' gr a tui tame!! 

te a las comunidades agrarias ·y.pequeftos ganaderos; a los particul! 

res se les venden a precios tan bajos que se puede inmunizar un 

animal con un costo de medio centavo. 

La Secci6n de Sanidad Animal cuenta con un servicio gratuito de 

diagn6stico que puede aprovecharse, ya sea solicitando el envío de 

personal en casos de epizootías (enfermedades transmisibles que ata 

can a muchos animales a la vez) o también remitiendo despojos ani -

males por correo o express, según el Instructivo que tiene publica-
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do esta Sección y· que se distribuye grat~itame~~e. cllandó s~ n.ecesi_ 

tan conocer ·lo~ . animales portadores o p~opag~dores;:d~·.Üna e~Úrme -

::d.,;~~.:;:· ~,~~!;~ir~~.i~i~~,:~i~~~~~~i~1J:~attgJJ~;~~i~{;.¡~1~~~:··" 
sangre, paraJaislar.••·.a;.l,os.•·.animales;(sospecho.sos;.tf Y;·····t.· S]····. · ; 

~:" ·!~~~~~.~;;:{ tf~i.~~;¡?,;~j;~i!~~i:i~f~f~~~l~!.~f !:&~~t:~m:: 
~·;dis'toma> h«;pá tico" 

'ºSangre 

campana por medio 

garrapata.do.,\i~s~¿ci~ri<k6clrá suministrar a los .particulares los -
', r':' '• 

planos para la'¿óristrllcción de los tanques y la solución requerida 

con el instructivo\~~aÚ}s'u empleó. Es tan importante la extinción 

de la garrapata> q~~ ~~X;·,~9bÚrr¡(), próximamehte establece;á en la m~ 
yoría de los ce,nt~bsganaderos ejÍdales,' l?sbafio'.s que en forma co
munal darán el J~#i'cic/J~ desgarrapati~ad6n~:oú:rgatoria del gana-

. (y;;: .. ,':-,··.:.;·_;.;,".o)-.' _'. - _-. '. :i.:.,, .. : ,,. . •/:···;~ --.· '.<'::: ·:,· - -;-- •. -· :-.--·_,, --

do. 

no 

s; noCé;if.Jt'o~&o~~ ·~ ¡i•&irolii;~'~ F4J~}1~!;: 1' onfomod•d do 

su ganado, r:c.u\ta:.~1:'¡;1~~1{fr~'.~·;\~·~.~}:~1c;nJ.~o~;,~:~s·~· ya l.o conoce, use 
los productos\biológicos que/aqu1ijsefel¡;¡bor.an;· 

=~<~-€-'~--¿~;--.º -·-·:.~/j. :-:.~{:~-;-~;~;:-'°;~·-,- ;~/~,-;-~ :;'j.»:.-r·-'-':- ._:-"-~-. 

En resumen, la tendencia\econól11ico-s.ociál que anima las activi

dades del Instituto es: p~ner a olas órdenes:cdel- campesino de J\léxico 
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un organismo que es tu di e a través de la cieriéi a todos 1 os •prÓble • 

mas que tiendan a destruir o a ~erinar~:su.s; c.os~c.has o-sus; ganados, 

recomendando al mismo tiempo. los:mejo_r()~,pr~ceclimien~o~.científi· 
cos para mejorar 1 a técnica d~ l~ producci6ii': ag~·Í¿~l~ .y :ganadera, 

• • ' ·, ' f~' ;;.·· • »'"º- • ·, ·, '•"' . • ; . ..', • ' • ', e 

señalando además los recurscis.-natiir~les '(fe ;qtíé/se;.1pu'ecde disponer 

para el mejoramiento e inc~.e~~nl:Ó d~ {~ ·~g;rc:"tii'tut~ y la ganade · 

ría del país. 

Fuente: 

Lo gue el Instituto Biotécnico significa para el campesino. Secretaría 

de Agricultura y Fomento.Instituto Biotécnico.Talleres Gráficos de 

Agricultura y Fomento. Tacubaya, D.F. 1935, 18 p. 91 



13 
CAPITULO TITULAno: 11 L'A INVESTIGACION.~IENtif..lcA SÜPERloR y LA MA-

NERA nE FOMENTÁRr:~f ·:s . ·· ··· • -_ · .L. ~N . . ~? 
". ' . ,;:;·,·,' .'- -~ "Y'''U ·.;··; 

:;.::·;lÍ~tiil!i;liÍ~~{f I~íiil~iri~~~ii:~:::: ~:::~~:. "" 
cas, base,:/indisperisabJe'Cpará' eJ;_:c·onqcimiento•.de' nuestra real id ad 

sociatJ{·i'~pl~~-R~·-~~1·Íq;~f·,~i~-·;~y;~~~~f-~~~·;l~[S~~gfot;ci6n de nuestros 
re,curs c,s ·riatural'~s·~···Ta'l7;c'?.sa (s-~,h~·,tra'ducido· la mayor parte de las 

y,que¡ no por~es~ 

es• s ie~pre' apli -

: ----~-: 
resol 

~!Js{nlfü~'.tP~~s~t:!~f ~f°!~~-~1c!1f ª~·!º:~s E:~~:~~Í:i ::~e~s c~~:e:;:~:! -

dar paso de tám~ña :tiasc.epd'~n~ia,' Además, aun. en el caso poco pro-
- .. · .- ..... -···- - ''.. ' 

bable de que· 1a iniciativ,a'particular pudiera iniciar una obra de 

esta índole, le .fal-i;aría represeritaci6n' para llevarla a la prácti

ca, y si a pesar de tbdo la realizaba podría suceder que sirviera 
exclusivamente a los intereses poiíticos, clericales y de otros 
sectores enemigos de , i'a. ·Rev~lu~i~-ri, los cjue siempre han a tacado a 

ésta por el descuido en que dicen ha mantenid,o las investigaciones 

científicas. 

Para que Méxiéo pueda real::izar' los postulados del Plan Sexenal, 

tanto en el terreno de la organiz~ci6n social, como en la salubri

dad, en la explotaci~n agrícola, ganadera, forestal, pesquera, mi

nera o fabril, es menester que préviamente acumule todbs los mate

riales indispensables que solo la investigación científica es ca -

paz de proporcionar. 
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La Secrétiíría'. de.EcllJ{aci6~ Pdblicá; cÍ~ntro/cle.L campo de acci6n 

que le. e~tá;"re~ér~adg~{~; r~ q't:íe ?i.foi:ík irit~;e~~.rs'e por~ 'este ~spec to 

de cuüJZ:a. ~~ir~arta:.,: ·· . ·::e: !E <x J.·: ... :: <<. :~. ··.· ..... ~. T' ·"i .. ··· 

-t:~,~~,f 1f ~~f~:~~1~~~:ff!;fHf~~~~t~l!t?~l~!~~m:~':5ri 
e.l· .. e.s.·tablec1m1·en~.to.tde,:uncoT1•té:para·~p.r.omover1.l•as·.·1nves,.t1gac.1on.es 

por re -
Aut6no -

mos, ;Pode:z-:;i:e-gisiativo/ Póder JudiCiái/Go~iernos~ !.ocales de los 
Ehad6s7.uni ~~rsidades ,Academi~s Éi~ntÍ:fi~·as ;cy·otras agrupacio 
nes que· se e~tim~~á ·• c0nvenie~-t~~.· 2\ .. · · ~.;~~_' ··~L , . 

El Comité .. tendría P'?r;obj etp fundiJnefü~l¡;,f~omó su n.ombre .lo in 

dica promover las investigacfone~~¿ieritÍ~iC~s 't!e'.'1:~do ordert en 
nuestro país, para lo cualéla]J,()i;a'ráibs~;~f·~ne's;~ecesarios, tenien 

do en cuenta, entre otros';,1~5 ·~igllie~feS,;:,ob)etivos: 

que ::: :~~:: '::v: :~ 1~:¿:;~~~}~,if 1~~í~~)ifrb~iY!::if :~,;:f~;:,~: ;_ 
bajos que en el extrailje.ro se .realicen. ,,, .. '·:::.: ,,\.'..•t~. ¡{:);{;'; 

.':.·· ·(---;1·'\ ,_ 

los ~::~~:~:: t:s c;~~e~:~e:a~p::~i~~s~;~{:t~:~;~~;~~~ff,~~~;~~~~ll:~< 
cantidades destinadas a promover las investig'~2~r~ri~'~"ti~'~tí'ric~s. 

3°-Pugnar por la formación de espec~ai\s'~~.~ii~~1&~·~d~,~~~S4e,'1as 
ramas del saber humano, para la rea lizaci6n de '.•'se·r\r'::id'os;í'sbélálés. 
de interés colectivo. ·•· ;;.·.¿,~~:'.tt:?C{:~f;'2¡.; ···•·.; 

do;, 
4 :::::::n~:: :::~~:, :·:~:ñ: ::,:~~:1~f ~-~i;~t~l.ti~g~~:;~;~ 

. ,¡ - :,;,'.· ~.~:-,>~: 

---·'"'' ,~, 
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jos 
ei1á~ G~~CÍnÚm~ 

"~n~<~odas. 
,;.,:'.f;f;',>,·,~ 

ne-

ción ,,.hasiá lograr que 
sean ,y•. :'p: •:C:'.t;1 .. :.""?;'.i··· ··:" .,,,•,y .. : •. :""· :;::;,:, 

:::~ :~: :::: :;:: ~,::1.'.: ... i: ..•.•.•.•. ; .•..•. 1.· .•.•. ~.~ ... ~·.·•.i.~ ... :.·.~.··.:··.·.:··.1 .•. ti~l~tt~~.~.;:~: :·,~::: :::::~::. 
norados. . •. 3i? ( ~;r •,'; · 

1 O º-Extenderá su lab6ra los Ésta~?: de' fa Repúblic~ hasta 
lograr que en cªdauno de elloLexista_(¡n ,Comité Local, que se 
ocupe de los problemas propios de las diversas Entidades Federati 

vas. 

Las labores anteriormente mencionadas son únicamente algunas 
de las que por el momento se sugieren para ser desarrolladas por 
el Comité, pero éste, de acuerdo con su denominación, atenderá a 
todo aquello que pueda servir al fomento de las investigaciones 
científicas en nuestro país. 
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. -

El costo de funciCJnamie'nto::¿~.~ste colliité.sería sumamente redu

cido pues los miembros d~i ~ísmo fel1ci'ríi~~ca;á'ct~r honorario, y ú"ni 

camente se requeriría; pC>r .el 'mOmento un pagado, así como pastos de 

escritorio y propaganda; que en el p~esente afio serían también muy 
reducidos, por iniciarse apenas las labores. 

Con el establecimiento de un Comité de esta índol~: el Gobierno 

de la Revoluci6n demostraría su preocunaci6n re~i ~or la~ investiga - ~ .... '· ...• ' _,.,.,', .·- , ' ... -
ciones científicas, respondiendo a las crí;is~s(qu'é''nÓi.·'este c~ncen · 

to suelen dirigírsele. A la vez acumula:dá, lds Jri~t'.~'~{:~1~~. i~dispeii~ 
sables para la debida orientaci6n ydesarroi\o:~ef~"Ü\\tólf':tida so •-

cial, econ6mica, educativa, industrial,-a·~:~~;6Í,J{!i~~'.R€~ ;,¡· . 
México, D.F., a 28 de ¡nar,}o 0!~~-~Qt~.í-·t:&: :;¡',;,·:·· ~;-~ :_· 

- .,}:~~· ... ~.·~~~~-- ,;:.t·: -··:·"·-----. I~~~,~~-~~r-.· .-.-.~----- -· 
:. ó- ~ ~·:--~~~, - -. --~--,~~:.:;>.~~;~ ~ ~ J~i~~:~-~ ____ ::i;~J~ ._,~~,,,~:. ·L._, -

ACUERDO A LA SECRETARIÍ\ DFEDÚc~áó~ P,Uililj:ci'': ~- _.~ •• _ . 
. ::;~· ';-·:·~'. ::./.\ _.;_:_;,,.::·_· "".·.-.:~~(·- :;···:-

~-;~~--' )_:... ,, 
:.:- -:··,~ 

Considerando: que las inv'estiga"ciolies°"7c'rentifiéas. son la base -- - '· ,.,,.,,- .-., .. ,, .... ,.;·_- -

::~e~~:~~~:~:~~: ::c~:l r::1 ~:d n::i:i1tªT;i~?ffti·f~~·:i6:r~:r::: :e-

cursos naturales. ,, -~ 

Considerando: que en nuestro país la~ iF\T~~tigaciones científi

cas han sido hasta la fecha deficientes, con todos los resultados 
nocivos que tal cosa significa para la cultura nacional y el bienes 

tar econ6mico de nuestro pueblo. 

Considerando: que s6lo la investigaci6n intensa de nuestros pr~ 

blemas científicos, es capaz de darnos un verdadero conocimi~~to d~ 

nuestro medio geográfico, biológico y humano. 

Considerando: que la creación de un organismo que impulse los 

esfuerzos que el Estado y los particulares realizan y promueva la 

realizaci6n de otros nuevos y fecundos es de urgente necesidad y 

utilidad innegable, he tenido a bien dictar el siguiente: 
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ACUERDO 
_. ~ _·_ - ·.-_· . '. -<. 

1. -Se crea, co~ cará.cter perma.nente, ei Comité ··Naciónal .para pr~ 

movo; · ::: ~~~~~~Jit[~~~iikJ~~~~~f f ~:~Jitsit1i~¡;d,1~ *; 2'' ; . Ic-
t1 v1dadesTq ue ... f t1en·dan;rn•¡•l:a :e,reah za·ción-:•de .?los\;;.f ines 'qUe· :l~r;~!é~~:-f e .. · 

;;;·~illl;~l~!''lllllllllltl~ttr~~~=~f'. 
.{:~!Ja iSecie t7r .... ·•··.· •. · ·. E.'1~các~6n :Piíblic~ da.rá.· lós¡)asos • 11ece s ar~:;~ 

--,, 
·-.:.:..:_.:; - - --,~-- ~ 

-<· 

~~:,, :~:(.: . 

. REGÜAMENt'o···DELÍco11iii1.N~CrQNA,L PAJM •.•. PROMOVER .. 
. . :(";:'.~ii1XstíN\rf§T:üiP.cÍ'bÑ~s/C:rE~T1°FICÁs······ 

-·'''"- .. ,,,·--.-. ~-'.? tv:<- ~·/?:.: . ;:\·.;;~:~ ·- ~-,\. , .. '" ~ ,_ ~>- -

, .,.: · · ~:. ~:.~'~:~ii~~&~i~;~füt~!~Wltii~t~~~~J~i~l!'~:,~:~., 
para promover las .Inves tJ.gac1.ones~•.C1en.t1f1cas" en:•:Méx1c.o .::·.• .<;· 

~:::~~:~i~:~;;¡~;~:~~~~iI~~i~i~f~~~tmf l~BiÍ~:~:?:-
30-El Comité estará integrado!' 

a). Por un representante de cada una de las Secretarias )' Depa!_ 

tamentos de Estado; designado precisamente de entre elpersonal téc 

nico, o. de investigaci6n en caso de existir este dltimó; 
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b). Por--un representante de. cada uno _de los Gobiernos Locales; 

designado e~. l; misma fdrma de Jos anteriore.~; < ; /· .... ·. _.-. 

Centros 

d)': 

Cas •.·, /.:: · :-.>~:~- -~,·;-¡:· .,,,~~· , <\~f,; ·~)~fS(., ··~~·~ .:;· .. ~t'.:i~~.·\.·,·>}.' 
'·".~~,- - --

del er: ~~~\~~io 

cretar}o.füertcir~·1 ~{~é 
diendd'-s'é'r •ieelecio. • El-Prfmer~';sefaefar:io·~Ge~·e·r.~ETserá:·a(!signado 

:::!~~::,·:;:~::::;:.;::~:r:~t!~~~*il!~~l!!:!:·~:: · 
6 º-En cada uno de los Es tados''f\i~cfona'ráYturiiüT,epreseNaé:i6n lo-

::~,~·: ~~::::.::·:::'~:, ·¡:~~Jl!tl¡~~~t~l¡~i~¡~~~~if ~::: ~: : 
cales integrantes. . . .-.,,¡;.\ ··•·:_·· .. -- ••: .. '. 1;:-C. ;,·;•.••·· F_ •. -.·,·-·.· __ ._-.·_·_: ... __ : ... ' __ ?> 

-.~~·.-~· ,1-.> .. ~:..'.":·:::~.:'.,: ~ 

7º-El Comité no tendrá obÚg~'cúin~ré'sés).oriar en forma plenaria, 

pero cada uno de sus mi~mbI"osl;citih~i;jL__d~of~t~n~informaci6n de la 

marcha del mismo, y deberá pr.estar -~u coo~'eraci6n en los asuntos 

que le sea requerida; pudiendo igualmente presentar los proyectos, 

iniciativas, etc., que estime conveniente. 

8º-El Consejo Directivo sesionará mensualmente para conocer de 

la marcha de la organizáci6n durante el mes anterior, así como de 

los proyectos de labores para períodos subsecuentes, y asuntos en 

cartera. 
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9~-EÍS~c:r_~thi() G~neral~ será el órgano ejecutivo del- Comité, 

debiendo ihformaf m~l1su.almente ~l Consejo Directiyo de Ia;marcha 

~:::i~f t!il~f lt~11~f~jjfi~.~~~;~;;·~Jt~.:¿:;i~ 1~; ¡~f ~¡;;~r-
10º~-~a-4elecé:'ión del primer Consejo Direcüvo •se -hará, 'por vo-

·:r:~~¡~l~t~f ~it;~~~i:f~r~Ff:::;:1:~d~:!:;¡:~:.··_·---··-~_ •.•• _e_:_-_-_._·_···-~--9_-_:_._._._"·_,_i_,;_. __ -.-_:_;_._~ .•• _,-_-_:•:_:.:•_-·.':;'._-_~_r_._._ •. -~-~.--•_._:_•-•.--'_:_•,•---·---·---•-·-~-·P:_'._._-_.:'_--•.-_-_:_._: __ .-_•--:·-·-'.: __ ::~_:_-_-.:_._.-,·-~;·----_-_-_-_·_-_._._· __ ,·_•----_•,·:--~---•.•.•.·._·: __ ._-__ ·: __ ·:·---·--.•_• .• _:_,_·.•._-•-·-·-á-1_'_•.·_•.~_._:_._:~_:_•_-_._:._._~!~ ·:rn:~~~i-!1I·E~'.~~~~:e~ 0~::;0 ~res años, el_ mes -.. , _ __ __ 

- < ,'.; .--_,, , -._ ' > > ·::_-,_ < L i ~~~~~:iftl~' 

:~d~;~~~~~ti¡Itii1i~;itt~·Ki;ti~t;1~~~~ii!~~¡~t:f ::1:~ 
rán por e le~cieín;. e~ 1a': mÚma'Lfc)f~~;,ffiel1c1'ol1~'cia'.E'~J1·i-e 1 artículo an-
terior. • --~ ~[;;:;;_~" _j:: ;~;g _ :·.LJ ':'. J< · 

;:}~.;_, Jf-_~- -~A--'- :.-.~-~ •. f;_/ ,_~. - ,. 
12º-El presente reglli¡j{ént~ ehtrará"en' vigor desde la fecha y 

s6lo podrá ser variado;:si-~m¡:i~e que'Ús módificaciones hayan sido 

aprobadas por mayoría de Ús organizadones que integran el Comi

té. * 

* Este proyecto fue formulado en colaboración con el "Insti
tuto de Orientaci6n Socialista", de la Secretaría de Educación 
Pública. 

Fuente: La Socializaci6n de la cultura. Ignacio García Tellez. 

México. 1935, pp.204-210. 
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14 
DOS CARTAS DE NARCISO BASSOLS AL PRESIDENTE-LAZARO CARDENAS 

21 de septiembre 
Sr. Gral. Lázaro 
Presidénte de la 
Presente. 

Sefior Presidénie: 
' '.-< 

de 1935 
Cárdenas 

Repiíblica 

Con esta••ca;i:'a :me ·'pei:mi to enviar a usted el bprrador de inicia ti va 

de ley qué; a ~i :}iiipi0•c()~vf'~.n7 qüe. usted .enví~.a_l :Con~reso de la 

~~~':.:::~~JJ,¡~.~~~r )~::fil~~~:á~~1~;~~~~g~¡,:~~~:~2~t :i·':;:b::.: 
uni versitari~: :,-.. ;_·.:,.··. '"'' ,·¡ •' ·••---L .. ··-~·.· ... >:.¿:.: •. , •. ,,•;>, .• /'o" .... 

.'.•·.~( - ·;,<;;; ::~'::._:;:..; ___ ,_,,,. 

Como se trata de un pr:iili~r'ho'f~aclor~fcli~t~d6 ;á~idamente, en - -
cu entro. al leerlo en este mome~to; ~üe po'sibieñi~llt~ la cuesti6n 
universitaria debe ser tratada en términos·más breves, de mayor a.!, 
tura y ponderaci6n, que estén más ~e acuerdo con la dignidad y el 
criterio sereno de usted. De todas maneras, y a reserva de rehacer, 
mejorándolos, los párrafos relativos a la Universidad, no he quer! 
do retardar el envío de esta carta, pues me parece de la mayor im
portancia que usted aborde la cuesti6n, públicamente, a la mayor 
brevedad, ya que de otra suerte creo ver el peligro de que el Go -
bierno pierda la dirección y manejo adecuado del problema político 
y social que se está debatiendo. 

Es de mucho interés que sea usted quien marque el camino y fi
je el derrotero al enredo universitario, porque de otra manera po
dría suceder que las fuerzas hostiles al grupo revolucionario lo 
hicieran. 

Si usted acepta en tesis general la soluci6~ que me permito pr~ 
ponerle, será cosa sencilla retocar el documento. 
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Sobre todo, a última hora me he dado cuenta de que es indispen-

sable robustecerlo con todo lo cÓT12~r~iel1teal capitulo de la inve~ 
tigaci6n científica, que el ~obierii~ ~ebe tomar a su cargo dándole 
la importancia que tiene y exteridiendci' el radio de acci6n del Cons~ 
jo .. Nacional, no solamente a l~ ecÍuc'ación superior sino también y de 
un modo destacado, a la invesfigacióncientlfica, Por ese camirro se 
despojará más certeramente a la Universidad, de la bandera de servi 
cio social que dice practicar por conducto de sus institutos. 

Son muy numerosas las c~estiones que se implican en el proyecto 
anexo, sin explicarlas det~Úadamente, por razones de amplitud; si 
sobre cualquiera dé. eHas desea usted alguna aclaración, tendré mu
cho gusto•eh;ha~ei.S:¡frii: verbalmente. 

Respetuosamente 

cN,Bassols 
· (rúbrica) 

Los puntos que considero conveniente se modifiquen, son el rel!!_ 
cionado con la exposici6n de. motivos que se hace respecto de la IJni_ 
versidad; quizá fuera conveniente atenuar un noco lo que se dice 
respecto a ella, para que no se crea que hay el propósito de parte 
del Estado de acabar con la Universidad, sobre todo si tenemos en 
consideraci6n que el estado de descomposici6n en que se encuentra 
ha llegado a grado tal que por el camino en que va tendrá aue ter -
minar por pedir auxilio al Estado, y no se necesita que se vaya a 
creer que hay de parte del Gobierno el prop6sito deliberado de ata
car la cultura superior que la Universidad cree defender. 

El relacionado con la estabilidad de los miembros del Consejo 
y que en la exposici6n de motivos se dá a enteder la conveniencia 
de que tengan cierta seguridad de estabilidad, en cambio en el ar -
tículo 7ºse dispone que podrán ser removidos, libremente por el Pr~ 

sidente de la República. 
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Se hota cierta cofltradicci6n en lo que disnone el ci tacto nre
cepto con fo que se dice en la exposici6n de moti vos. 

Lo conveniente, en mi concepto, es que se les fije un plazo 
en los puestos v.g. de tres aftos para que se sientan con mayor 
seguridad y puedan desempeftar sus funciones sin la inquietud que 
priva en los casos en que no se determina el 

0

plazo de funciones, 
ya que pueden ser removidos libremente. Su trabajo sería menos 
eficiente y por lo mismo redundaría en perjuicio de las funciones 
que están encomendadas al Consejo. 
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25 dc.septiembi:fid.eJ9.3S. 
sr. GraL Lázaro ·cárdenas 
Presiderife .de la'Repúbnca' 
Presente; .,.;_, .·~;·; ; 

,·,_··n· 

TERCERA.- Es peligrosq para el Gobierno''cl.ej.~r"ini:l}:!Ú~ida 'p~r más 

tiempo la soluci6n que usted resuelva da~.al~a~~ni~ ~~i~e~~itario. 
:·-' 
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No p~eden prever? los aco~tecimie11t~s futuros, perci sf ,c¡¡be pensar 

;~:~:i;l~illlllllll!lll~:Itif !~!~:iI~¡~~If f i~]il~Ii~,. 
nero. a fil• Urii)i~erifidaaB'a.<¡:iesar "de su ac.ti tud dé oposiéi6n",;y .. aritago~ . 

. '"._ ··:·.:;<\i -.~::·~:·<':.··:}t.1/:'.·~--~-:~·:·_; .. ··,:/ r :-'~·::. . . . . .. . , , . . . '· ·. -· , : . -r"._. , ·«1.:-·· .,.: .. , ·,\-·- --. . :' 

nismo <i1~.ol6g~~o~é:on• el',Estado, y ninguna de• es:a~ "dos sóluciones es 

fü;~t:tilf i~~f liJt~:i~~!::;;::;:~~~~~ltiiliil~f ti;~ 
absolut~~e~.3e1esté,r1l es indeseable p?r _todos·cpnceptos·;;,.J.;a,seguJ1da 

·~}~.t~i~f !~~t[¿~,;:;::~ .~::::::~;~1~1~ililfiitlf f ~i~t:::,·: 
me~m;;m~Kff~i:¿iaro está que los uni~e~~~¿;~:}~~i&~~i~il:f•ª~:~~f:conte!! 
tos; .au1fr'c~ando no lo quedarían los· ele.~entos fey~luc:i.onar1os que 
tienell·:b\cin definida su actitud en ~1-··:;t?t6~-'X~'~F1~-;~~iad~ el· en 

tusiasmo .cÍel primer día, la Universid~:J'.~;b:1~.~r~~;j.l1~na de bríos, 

con elpropio dinero del Gobierno )',}'.t~fil;:"f:~,·~-~e1,~á·~adqüirid~ por su 
victoria, a plantear la contienda p~rp:etuaqüe·i,tierie ~éontra todo lo 

;~:.~::;~:::: :: ':::: ::::: ~ ::·:: :~J~~tif~¡¡:~~:. ::: ·: :·: ::::: _ 
ma de la Universidad Autónoma lo.del}~.!f~~~lver.énotra f~rma distin 
ta de la que- consiste en no-cfffit~?1¿~~"~z'.~frt6i1o~'í~a .~-o~ient~r 1 ~ 1 a- -

bor educativa del Gobierno por ot'.~o;''Í~J:¿_~;;d~'jar abierta la puerta 

para adquirir los institutos ycÓ¡; ~f1oidá; '<linero a la Universidad 

en la suma y términos qu~ comreng~~tf:_~r'.-~~~andona usted ese camino, 

digo, es preferible no hacer ~~a~ii~G~s:·~indejar previamente bien 

deslindadas las relaciones fu1:tritk liit,re la Universidad Autónoma y 

el Estado, no será posil.ÍÍe~i;;1qpJffuho que éste inicie en serio su 

labor educacion~l en ~i As~~C:tÓ. de. la alta cultura. 
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Fuente: 

:· .. ,',_,'~'.; ~; ,' 

... .,:,~ ¡_·_· •• ---· 

·N;Bassols 
(rúbrica) 

Archivo General de la Naci6n. México. Fondo: Presidente Obreg6n
Calles. Exp,534/100. 
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15 
EXPOSICION DE MOTIVOS. Y PROYECTO DE LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

EDUCACION SÚÍ'ERIOR Y LA INVESTIGACION CIENTIFICA. 

.. . 

ce.·. SEáÉrJ\RiOsóri~'L~;cHFcAMÁ~A DE DIPlÍTÁDOS 
DEV CONGRESói,:DE:tA';UNION. .I /;; " 

r R .. ·.·._•.· ... ~.S~ ·. 7:_;.~~-~.t:_:_.~,·.;_·_•_1.,_;_ .. s~:¡L ~.;;:/ ~;-. ;: :. :,; . . \~ j,:. <" '> . 
• .,. - --"¡ - ' .. : ., ' ';: ~~~- ;~;·~-: :".~~~~' . :;::'.:,~ - ·.:_;:,:. ".> l 

. .. .'.: .''.}·::;~'. ·;;~~ Wk ,, ... :'~{ .. ,.. '.0t ':.· ]( "~· . : . 

t~~l~Il!l!(~l~!l'.l1i;!I~!l[t!i~l!~It~:~l:i~i~~:;:~~;::;~ 
TIElcA;,~omo'primer· p:~so encairiiri.ado·::a desarrollar el programa ge-

. ··nt.ea'nJ:jlt;eL~ ... ·.·qc"u~;et~s~) •. et.•i~~60s;n_ º.·_bd···ei~_;_no R~Xºl~Éj.~:n~ú~:;'se~h~;,frazádo sobre la impoE_ 
. la.~lt~ c~it~r~··, en busca de lograr su más vivo 

Prog.:réS:O ··::",- · .. · ;-- · · .-· : ·: }: <" "··,~-- {J~:.;:;-):~: 
.......... '.c'i'.' •:-2.-• ce, . ·<·.·~· "\\•• 

la i!J~~ft~}f·5~J~;:¡~i~if~~~~~~:-t~f:P:~:r;~~~:::a ~e c:~:~~;:r q~:r en 

todo eipaís'~está plá'ri'teacia; éon rasgos de urgencia, la necesidad 

de llevar á cabÓ Una ·~éorganizaci6n completa de la educaci6n pro

fesional, que la ponga· eri armonía con las necesidades sociales .. . . 

del presente en materia d~ trabaj6 técnico, y que suprima graves 

males muy generalizados entre nos~tros, que por esta raz6n a ve -

ces pasan inadvertidos, pero que est.Orbán .. seriamente el progreso 
arm6nico de la Naci6n. .•i ···"" :''.(:· · ·· 

Rebasaría los límite~·.dff~~~~T{i~=t~·i-~~c~·~ ~xamen cabal y mi 

~~:~º:: ~:f~:;e ~º~~i:~·:::~·i¿:ij::¡}~jj~f ~~~~~t1~~: ·~:se~·~;~:: ;u::~ 
cronismos de nuestra organi zaci6n:so'éiar'; pues duran te la Colonia, 

la educaci6n de las minoría~ c~it~'s ¿;~~ilii~ul tas de un país esen

cialmente latifundista, minero t c~}1i1i~ar d:fvidido en castas y e~ 
plotado por los conquistadores para s'\.1 propio beneficio, no podía 

menos de ser· concordante con la .. ~ida y los intereses econ6micos 
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- - - -· -, 

de los dominadores; ·y después< de, la Independenda1 c_c:irno qu_iera que 

no se llegó~ac,introducir- J~á.;'.tra;sformaci6nÚ~dical en :1as}corídi• -

:~::~:,;E~~~~ilt~it~lit;~¡itl:~i:f~,~~l~ít~ii~t~~ii:~:i~! 
de. man tenerse:;~ra·j~sup_er.v1 ve.nc1:a•"f a ta.Le de.-u.na~r:or gan1•zac:16n'••educa·t1 va 

::, t::;~i; f illl%1t~i~~11~~:~J}~J;~~;~~~:~~~~::º_ 
mano,·_ la,libert.ad;de;·ens~ñania ,·teEé'&,óísrnoJ'como,·fuerzá motora 

:~\}?~~~H~f t~tf~~:~if f ¡~~¡m:í;Ñ~J;:~fü~i~~T~~:~~~::: 
-en aparent~.p'ai;~~-(iji[;ij_1:~1~.':tt4~_e-c!{~a:~j~~:e_ílque .por una parte, Méxi_ 
xico padece el C:iínc~BA~ Un, p}cifEis{onaiismo exagerado, deforme y 

que opera como fuerza di~q],ye~teSy.;~ofr,uptora, mientras por la 
otra, simultáneam~nt~,}~s-·UnciÍid~Jl~~-;p'aíses más necesitados del 

¡¡~:;m:~~:~~~i:~~~~fü~i~i~~~~~~ltff ~~i~:Ii~:~;~~~~~~:j~:::.: 
fectuosas y extravagante's~•:if{¡ti;~·-~aúegado a .producirsE!;'en ciertos 

momentos, una reacd6n:s'oélar~·7B\o16gi'camenfe justiuC:~aa_; 'de des~ 
confianza y deSdén: hatÍ·'~;:,~j~~~:.~ ¿~'i.·t·&~~~'. s~Per~~or.:~~, . · -:;:'<:::·;\.r;:< ~~;:~-.:.::·· 

Y sin embargo,. es. iWán~~Jsa61e distinguir ~l~s'Lvi~C:i~~: .:~:: ¡·hti~ 
sociales 'de ia -c1ase>1f1'fu¡(ifé):¿(i-ft:a; :de~.ra5'-c-e"'xcelenC:i!fs°:ieñtrínsJC:as 
y de la gran fuerza ¿:i.v1.l:i.zád~l-a:,qu~ l~ ci~n¿i~~¡; {á tét~ida p() ~-

:::::,:,:::~:::~:::~~i:~t;~~~t~J~Kf ¡:~m~itr:~r~~t!~n1~:1::~:,: 
cul t~:a ~premipanrto .. ef_e'._•·sla1._··· .. o'_'_nn,ea,_fl~-~.-.: .• _·_-.:ys,_~_' .• 1·.·· __ c_~.::,_dd'_ ,e'_d_·.·.,,:_'-~PI_••_dr',~ep;;i~-ra··· .• ~r~_lYª\··.:~ .. _1c;;_._s1 __ ,;•6•_,_ •. rn;,\Jl":§J~~ ~i,{,;;, __ .1·_ .• _,nc_.':_udae·•_dp/re. nos_ 
de enseñanza . . ._ .. ·:. .. . . . té~fo~'.~~.';pofqu~ 
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dientemen~:e de IC>s pefjufcÚs'lue.ac¡¡rrea en ~í misma una mala e ore 

ganizad6rfd~~-erite~r;;;.:~~t()I'Pec~~ ; dañen con ella l()s cuadros de 

nuevas b~ses y con finalidades también nuevas, · 1a educ~¿·i6n supe -
. ,.- . . -

ribr y la investigaci6n científica en la Repúblici. 

Los nuevos sistemas~de,educaci6n técnica y profesional que de

berán implementarse en la:~Repúb1ica conforme a los prop6sitos del 

Gobierno, desde el punto de vista d_e sus relaciones con las neces,i 

dades sociales habrán de- diferir fundamentalmente de los lineamie!!_ 

tos que pres en tan ha_st_a 11.ci~J.]i~~!IJtdro~.J:lec-7nseñanza- profesional 

ex is ten tes, En vez de en cuadrar 1as enseñanzas .dentrO de los tipos 

tradicionales de las viejas ¿arreras que ;son•'ciá.S:i.¿·a~• en. nuestro 

país' es menes ter -planteando correctalTien1:~ :fa '.cuetti6n' en sus 

términos naturales~; que la organizaé:i6n de lo~(es/t~cÜ.os se derive 

de un examen cuidadoso de las necesidades d~:i1a;c:oi~C:Üvidad en 

materia de trabajo técnico, 16 mismo respectc{ii'~Jas' "diversas el a -

ses de profes iones que hayan de crears~, qiie;ffr:,~611.Jnien de alumnos 

que para cada una de ellas<quepa admitir e1T'f:~d~}egi6n de la ReplÍ 

blica, y, -lo que es más. impoftante~-a2e~c:~,á~cfr~i{ C:cindiciones y -
: ·• •' ·, .. '1 ·•· /· •• '·o·· ; .. ,. ,. ' 

características que deban reurii:Í' .los alumnos;" para garantía de un 
. ,_---~·:; __ - ·--

adecuad o ejercicio profes iorial- fútúfo: 107 



De esasi.ipe~ditaci6n 16gica· de. los estudios Úíc1ücos}profesiE_ 

na1es a l.as·~:cesi?ades ee 1a coiectiviclad, se desl'i:eAde·;'en:forma 

"-~ ~ . . 
el funcio-

namiento1 dé 1ilcis':;plarjteles5desééducaci6rr<stiperTor.eri .formá .que.··.·co· .- -:< :· ---. ;.,;,;;-:·. ,'.;~~;;;_;,"-~>:~~'.f/::í~~'.:i>-. :/-:'.'.~-\:.~t,\i~·: _>/f:!.~( _c~'i?G't:;t-*;, __ i1'~~;;;:~d<;tri(.;~?;~"~t:·~E:4th.1\~~'--~.'~::~T·;_~. ---.:_;:;~,·::. · . :,-;·· ~ · ... ·. _: ·, 
rresponda.·~·l'"crec'i,11l~~ritqi,;~rm-óriico~de;,;i·a2Re1JObl_ica> estimulándolo a 

¿ ÍÍie·n~s saerifi• -
.~os}re.tur~os\eco- · 

tales e1eméritos' para'. impedir 'qu€!fse~·mefrn~h 0$fd~syíen)1?os''.·ré'su1~ados 

~f ~:~;:::~::;~~~~:~:~~:~~::~~::~~?~!~lf 11tlit,~\~~1J~f !~~~:~ . 
nimiento de -plan teles modernos con fabO.ritj:grJcj'si1¡.bferi:equipados, ha 

-\~: ·,,.-_:''.~~:;.:._: .. ;~~":,·;: _SY·:,,_>'<_·,,~i-:'·:::;::; . . :;;:;~-,< 'i?_.,, :· ·T_. · 

impedido el progreso de los centr?s>cle/~ec!Hcaéióií•profesionalque 

::~::::::::~:::·:~::::;: .:L~:~~~~~~!~~i~t~~mli~i~~~;~:;¡:~: 
las entidades federativas. ·· :,;:;,?;:;,:•-';· :.,,;c.:.,,-..-. '.i::' ,:;: 

<'.''- ~~~'. ·' .;l~;~~ -_{\i~:~: . ' ' :;:;.',)-3~.;; .!.,:,, 

Las reformas introducidas récienteméhte+eri lb~}~~t"ícilloii 3ºy 

73, fracción XXV, de la Constitución<F;?~}~f,~i'';' s~Ül:'~t~~':J.~~:,:.ba~es ·-

~~~~~:;~;:;~: :~¡~;~~t:~~: ·~~:~~;;~~?~f ~j~~i?~~~~~~p~~~tt~;;~:'.. 
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educativa y las cargas econ6micás cotrespondiéntes¡·;cntre la Fede-

' 'e i 6n •. • 1 º' .,,. 'º' y lo' Mun i sipió' ..... t ,, ··~·:· '4ú1f O~· Cóogt ·-. 

-, ~ ' _·: 

materia.(le 

a un ~cderd~ 
se turn¡{~á .éL'ii's 
fini ti va( #efj~,g~ 
1 · · ···t·· · · · · · ·· .;,,;, "'t::f·'·?;·s;, . .:· ····· ""'·'· :,.;::., 

· a ma. er1a .. ,, .. ·,·;<(''' · .. .. . . ;;;;, '''''''·"'''' ;,·~.;. ;1fiJ:·· ·"·ii( .. - -·-.-_:·:'::Y-:'"?'·',-~ ; .,~::;t~~{.c- ,f~;~:::'.)~-;~·:r; -;;·:-.'. ---=_/:. -;~"'-

el·· 

No solamente será menester 1:evisar';~los:, sJsJe:ma,,s;,.;de:~.~d,uc¡ici6n 
~- . ___ i. -~" _ .·.·"_," .. ~,;,'/:\---~v,,~·-· ... •:r•<··;-",; .. -,~}~,~. ~-1~:~ _,,yt~:,y:: .. ··"-{f~~;:"¿~;\!,;,!;:_-íi~· . .,.,_ . .J•·>'':.·. <_._'.~ , 

superior para. lograr'{aj u.s. farlós :a.f:,}:a$'..r:~ce>s9ac1es ;;s,o~:i;ales; .forma!! 

do los tipos <l~'. técni~~·~··A~.~·~~~·!'~~~~~~~~it~~#!~~*~J~~:~~~~~N9~i será. bª! 
tan te revisar la dis tribúci6n'i'de:~o1a'~'d.i1tufa<s'úperio:b;en '.la. Repúblí 

'. ' .. - ·. · .. : . ·. ~-. ;~----. -.~>:-~_J;\~·:.~: ~:~,i~.;;.:~~:··~9t:y,-,;~'.lj;;~;,;~··/f."'>:', :;:~~~t:i¡;>~{~~B:,/::;;.~::·:'.-/~;;;:,; :;:·::('' .:. . . -
ca con la mira de de scentr¡il :rza~(?los;¡zbe~<:JflC:tc>.s.'[;ueydicha educa - -

;;::::·~:::::::'.:i~::~;:~;:~~~t~~f ~if~~~itt~~}i~:~!~~~:E:; 
\. :· . :._ ):.. ·]~~~'.· ._.:.:;~.~-~_: . ' 

. ·~c;_ccc,· -'.o,_·,-;;:·--
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cumplir otra condición primórdiii que de~iva en fórma cÚrect~ de 
las orientaciones sociales de> la Revoluciórt Me~i~an~,y; de 1~ vi!!. 
culacióri de mi Gobierno· con los''.interese~·y~C1af'a's~iracion~s del 

rías poseedoras '.~;1:r•:'1;: '' 

y 

min~ 

Al llevarse a cabo <1a~fre'o~ganizac.1óh~ •. e')la')edll,~ación técnica 

~o: r; ':: i :: • :. -;~,~;.;it~~{~Í~~~~!~~~ri~;~~::~~:: :: b: ~.:u~~; 
Gobjerno Revolucionarici~;~Zd~b~ , ~Fr:~'iiu~a;se el sistema educa ti 

vo en forma de que toda~;~Js;{§r:~[,t4bi~'ades de educación surerior
Y los beneficios que ~de.~e.1l'aJ'Se")'derivén, queden para provecho ex
clusivo, inmediato y c~~st~~º1?{/~d~;''J.~\:1ase trabajadora del naís. 
Desde que en ese H. Congreso 'el.e 1a Unión fue discutido el proyec

to de reforma al artículo 3o. constitucional, quedó amplia y ex -
plícitamente planteada la necesidad de que todas las oportunida -

des de la cultura se pongan al alcance de los obreros y los camn~ 
sinos, dando así verdadero sentido de clase a la educación socia-
lista, por la consoderación capital de que una de las armas más 
fuertes de que la burguesía dispone en la lucha social es la cap~ 
citación técnica de sus hijos, para dirigir la producción, y ma -
nejar y orientar la compleja red de las instituciones económicas, 
políticas y sociales, que exigen cultura técnica para aprovechar
las. Si es verdad que dentro de las actuales condiciones de la s~ 
ciedad capitalista, el Estado no está capacitado para hacer lle -
gar la cultura superior a todas las capas del proletariado indus
trial y agrícola, por lo menos debe reconocerse como un mínimo de 
obligaciones educativas frente a la clase trabajadora, el deber 
que tiene el Gobierno de emplear todos los recursos econóno~icos e 
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cumplir otra condición primordial que deriva en forma directa de 

las orientaciones sociales de la Revolución ~lexicana, y de la vi!!. 

culación .de mi Gobierno con los intereses')':1as'asnirac~ones del 

proletariado nacional. A este resp~cta,· la refoflllae~u~'ativa que 

es indispensable realiz~r, ha'de siri'guja~'iz~'ts'e'p~~s'up'f'i~ir radi_ 

calmente el carácter de 'monopolio Y· pri'viiégÍ.o,, de i.Ía;'•cias!{s áco ~. 
modadas que la educación superior h;; tenido·_~as1:a"h~y-",.2ólll()•'.;~Óhse 

~~e~:i:u!:r~:n::f:~i·~:c~:: ~:~~::~:: :i:-~i:~{~~n~~~~-f:~-a~-}-ºf f s~in~ 
rías poseedoras de, V riqueza y el saber.· . ;;';;::;~~::Cf,.~~.'''.:: ' 

". ~.< ~.,-,-,·-·_;~(: · •. ·-;.-: :·· •·.J: 
Al llevarse a cabo la reorganización ,de la;;e'dúcación· técnica 

y profesional ~si.ha de ser fecunda la obfa~édifgaf'rvá"en'el futu~ 
ro, y _si no se quiere faltar a uno.de-lo~ 1;•mtf~Lg~ari'des'deberes del 

Gobierno Revolucionario-, deberá est'.i-ugtt.ftáf~;~·Ú sistema educa ti_ 
vo en forma de que todas 1 as oporturii C!Jci~s'' élk e:ducación superior 

y los beneficios que de ella _se der:i\•en~ ~úedenpara provecho ex

clusivo, inmediato y constante~'4e la~lase trabajadora del naís. 

Desde que en ese H. Congreso de la Unión fue discutido el proyec

to de reforma al artículo 3o, constitucional, quedó amplia y ex -

plícitamente planteada la necesidad de que todas las oportunida -

des de la cultura se pongan al alcance de los obreros y los camp~ 

sinos, dando así verdadero sentido de clase a la educación socia

lista, por la consoderaci6n capital de que una de las armas más 

fuertes de que la burgueaía dispone en la lucha social es la cap~ 

citación técnica de sus hijos, para dirigir la producción, y ma -

nejar y orientar la compleja red de las instituciones económicas, 

políticas y sociales, que exigen cultura técnica para aprovechar

las. Si es verdad que dentro de las actuales condiciones de la s~ 

ciedad capitalista, el Estado no está capacitado para hacer lle -

gar la cultura superior a todas las capas del proletariado indus

trial y agrícola, por lo menos debe reconocerse como un mínimo de 

obligaciones educativas frente a la clase trabajadora, el deber 

que tiene el Gobierno de emplear todos los recursos econónomicos e 
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beneficio de la 

\o~·· .~¡-abaja~.gr~.~/:l~i! 

: ~ - . : . 

al aplicarlo en.la 
caci6n supJrior; 
cia y de un gran· 

sa y 

ci6n de los alumnos mientras esÜn''h~\;'~ri~é>C~; J'¡ib~sus es tu --=-
. . :. -· ·,~·::·" ... ,,- -- .:· - . ' ' 

dios, bajo el convenicimiento de qüe de;ot,ra manera es imprac~ 
ticable el acceso de las clases trnbaj-¡dbrás a la educación su 
perior, pues la necesidad apremiánte dé-~enerarse el salario 
para vivir y la.incompatibilidad maniffeita ~ue hay entre-el 
trabajo agobiador de la fábrica y la labor absorbente de la e! 
cuela profesional, exigen que el Estado :iome- a su .cargo_ el SO!
tenimiento íntegro de los educandos durante todos los estudios. 

3.-La formación de hábitos de trabajo fuertemente arraigados 
en la conciencia de los alumnos, que no irln ~las escuelas a 
disfrutar una ociosidad comprada con el dinero de sus padres, 
económicamente acomodados, sino que comenzarán desde la escue
la a ejercer su función productiva, preparándose técnicamente 

para ella. 
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4. - La eiimfnach~\'cl~ ideales, dis_olve!1 es _de enriquecimiento 
·o~,C:.o·_~''.C_:!J"\·~- ·-~·,_, 

personar, que•coris Útuyan -unp d_e los mayor s obstáculos .. para .. lograr 

::'~it:l~?~lti~i~~1~:~~lt~ii~l~i~li~~~i~ii2~~¡~:fü::~ 
yor acervo .Cle\í,~ón'ociniié'~t(¡~ :ci~ñtj'.ficOs/·i}s ó_10\:~~e.fe11d.a1úiad i est rar -

:::·;::J~:f ~~lif {~~~t;~;i~r*¡f }~l~si!liíií~~~:'b:: 
s ib~::• en e E.s ello····cie l¿L prol:ta:i;i ado ~·¡:~irio)'qúe'f~cómpr~nqerá~?·.es tima 

do 

--" -.- --;;-=\'_~- -==, ;:;5 -- -" .. ::_:;- , ··--¡:~ ,,·.,.·/."; ¡·,~ . ,>_"-. 
+a produc -

-'(: i 6n .· -> e:--~'~ < ~;~~\· -~;::,~r :'.-~J>-·; ' -- " ''>·:; ::<.~(:'·--

6 /~ ~-~;~·~¡·¡inio·~ la '2om~r~IÍ.Si'()~ Clara de cómo se desarrollan 

_1cuoásl·· pers;;_º_ c~~;~:;<ec(ori6·~~f-ºSX las:luchas .políticas en la sociedad, de 
sori Ios <vicio's fllndaménfales del régimen social existente, 

y_ Cómo 'los ~rabaj ~dores deb.en intervenir para lograr la implanta -

ción c1·~ un régim~n soci.al bas¿do>en la distribución justa del tra-

bajo y la riqueza, son alg'1m~s de las principales consecuencias 

que derivan del pr_in~iPtº'<;~J~~~:i•~;,;·~é - --~ 
. . 

Claramente se percibe q~e~l\Iogr~de propósitos educativos 

tan importantes como los que se han esbozado compendiadamente has

ta aquí, no es posible esperarlo si la educación superior se deja 

encomendada a instituciones que no estén plenamente identificadas 

con los grandes proósitos ideológicos y sociales del Gobierno Re -

volu"cionario. Como tuve oportunidad de expresarlo recientemente, al 

dirigirme a la Universidad Autónoma de México, "es lógico suponer 

que la Universidad debe orientar sus actividades y doctrinas a un 
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rumbo complem_entario y no antag6nico<a la escuela d_e los primeros 

años, pues de.oo.tro.,modo sería esté_riLy"aun perjudiciaÍ a,la ninez, 

una ;que 

son 

las 

A 

sí mismas. 

que aplica sú poder y sus 

programa ecón6mico -y social} 

sos en empresas distintas <l,e 

se ha asignado. Apartarse de 1~ i'í~é¡~-J~"t~6ndtlc~á C¡tle?marcan las 

~::s ~ :~ r:: ~:~: s M::i:~~:-;e~;-~r~~;~~E~~-;~i;:~~~bci~~-!~~~~ t~;~ ;u::ª:i n -
camino recorrido con tan peno~b e~fí1eri6 p'or el pueblo, Mis pala -

bras a la Universidad, a_, este re·s~ecfo, fueron bien claras: "Dentro 
º:- < ;i/;_.,, ,:·,:- .. :'/,·., ·. ,-:._ . 

de estas normas de coop~raci6n 16gica y necesaria, juzgo convenien-

te que se reorganice lacUnf~er'sidad, dejándole la autonomía indis -
pensable para llenar'-~u~-~"ffhes'; \r;nó- como entidad soberana autoriz!!_ 

da para interpr,etar i~S:iI'l.eY,~if<lic;tadas por el Estado, ni mucho me -

nos para oponerse al~(e~Mi:i'tll:,;de'iasmismas." Por. otra parte, es ya 

evidente a todas•itlc:~~ii:~~~~Ll~;•Universidad Aut6noma no está dispue2_ 
ta a seguir una rüt~:-~ori'ciriatile con la que nuestro régimen políti
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co tiene tr¡¡zada, pues sus pensaffiientos yj:irop6sitos difieren funda

mentalmente de. los qúe -son pl'opfos>.dei Estado Mexicano: 

Lej ClS •de -~~r tc)[li~<l9s .~h c.u~nta '1()~·--·· del Go 

~ ~::~; .. :¡t :o"~i·~·~ ~~·:;·~.~9;t~ á~f ¡~¡ff i~~'¡ 

el Estado mismo le entrego al cOns tituír.la ;·;por una 1pa:r!e ;;:;po):,h¡¡y 
ninguna necesidad de afectar·•1a~ifuaé:i6rtde' lil~i·~~tu'~i'~s~~p}~;¡t~iei 
uni ver si tar ios de la ciudad de Méxi!=o~,.;· si co~o; está di~ho-,-Íse/ va='. a- -

leyes 

titud 

teger 

medio 

sional. 

Definida por otra 

nomía universitaria y a su situación económica, debÓ/~gregll.r que, 

existiendo dentro de aquel organismo algunos Institutos, el Observa-

_ torio.Astron6mico y la antigua Biblioteca Nácional--que no consti tu -

yen unidades inseparables para las funciones pedagógicas de dicha c~ 

sa de estudios, y que, además son organismos que gravan su presupueE_ 

to y representan servicios públicos, podría interesarse el poder pú

blico en descargar a la Universidad del sostenimiento de tales orga

nismos con el finde mejorarlos pero definiendo de antemano las con

diciones que se exigieran para ello. 

Por lo.que'se.refiere a Ia investigaci6n cie.~tífica, juzgo perti_ 

nen te expres.Ú las rilzones qú~ n1e 111uev~n a_ iniciar los pasos necesa-
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rios para establecer sobre base.s fiimes y dur.aderas, institutos, 

centras··. M inve~.tiMción; . l~boratórios .~.etc. (_c¡Ue est6n en <~ndici.9_ ·. 
nes de rendir lo~ ~'ervicio~;:q~e-de ~Ílo~~cíhii~·n¿~ .tbdos los pueblos 

', ~-\>-: ·},'-;'.;-. '-.:).:· -:'·; ·i', .. : (' 

cultos... • • · ·· .).~~. ·;_ -• · >\t ::2(. ~:; ':( ·· 

,,,,::i~!:: •;¿;¿, H:,~¡~:=·~~'d:, l in~:::~ ~~i·.: !:'ltlill~~~~~~~ • 
tro país p~á.cti~a~enté. no,.·ri~de(ffutosiSíípled~blé• . ¡ioe;0'sefialar•va 

:::: .. ::~:~l,.~~i~f ~~t~~i~'~lt[~ilrt~Jií~i~i!~g~~l~~~}~~l~iri e 
cup~cio~es•dé.m~xor·\l¡rge•llc.ia•m~ITieritáné.a),;han·pf~.¡)ond:rado'.'Esobre•<otros ·-

gr av.~ s •• "!J{b~ l-~~1~t: 1~5~ ~~1:5.J~,~~:f~ .. ~i;~.~:Íf ·~1a.!;~-~~~~\€i•J~o-~'~·s ·~1~~JZtf~i~~j;~~~; •. _·. • · 
nuestras ·.~u'chas ;;soc.ial~es'fFf re c~enfoine nte h'an -~ocUrrido.'-crfs i s·.eco~ó-

I!~!f~l!llllf :~l!:!l~llllf !i;lf ~lf l11:t~ 
caus.as de .obs trúcéión,pu!;!den .. esbozarse .;así.;. ha f~~tadtJ.'..seguridad .y_. 

firmeza en los propósitos cleldobiefnoFcientro'dé~est:e.'radtó de ac -

ción, de donde ha nacido una mar~ad~'.f~ltl de ¡;~Jitiri~idad e~ el es

fuerzo y en las tendencias de. los diversos trabajos que se ·inicien 

sucesivamente; el Estado tolera a menudo que la investigación cien

tífica sufra deformaciones burocráticas que simulen trabajo y lo 

substituyen con el trámite y el papeleo; se padece una lamentable 

ineficacia t~cnica y se produce alrededor de. cualquier núcleo de la

bor científica, una enmaraftada situaci6n d~ rencillas y cuestiones 

personales que es lo más contraria a UJ1.11 o~.r~LC!ll_e pci.r su naturaleza 
exige colaboración, disciplina y armonía; .po~- último, debo seftalar 

también la carencia casi absoluta del sentldo'deservicio social, 

debida al predominio de actitudes para~it~;f~i y:d~ práctic~s .de ru. 

tina~l Ejecutivo de mi cargo,.·a1~;~~s~·a~is~;:a .:~eórganizar :d:';ch{t:u~a 
superior. de nue~.t;o···oppae• ... rí··sª:.n(d·.Po'.-.r.··.· ...•. º

1
ca)s•.1·•.••_!.i'.ªc .. ~{1~ar·~~c-.·~.·-u·imnps'et.aa··.•:n1_· .. rc •. ·1'.····a······.esmp~ftosa~erit.e;<"'c¡Jeii8.~ jo su accioll sigan . . enumer~dás; .Cori' ese 
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objeto no solam.ente .se _gas_~ar_án )as su.nias neces_arias, 'sino que clei 

modo más cuidadoso y enérgico se prpcurará seiéccionar. a lbs hom ~ 
bres 

tífica 

seguir 

dad en sus 

La 

de 

las 

está bbÚgado a cumplir con 

paracon la humanidad tiene todo p~íiY'.¿J:J.:t:~'·;~; i#orfanclo el esfuerzo 
'.·,,-. - . _,.. .... _,: -·. •.],i:'.'.. ·, -~-;;-~ •·. ~ :: ,. ': . ., 

de sus hijos más laboriosos al desarr:-c)l,lp.~,de~ l!i ciencia, y contri-

buyendo por lo menos con los estudi~os%'r~l.ativos a los fen6menos 

que ocurren dentro de nuestro terri~bf'16';;el;;cual por la variedad 

de sus climas, sus costas sobre dci's', §'.~éa]los y la~ importantes civi 
lizaciones que en él han florecido;~;~·~;·.~ltiunente interesante . 

• ': . -., .. ,- .. .,.,.::,.-_:1;,\::.:.')_'' .. · {~)- ·. ;_• 

Además, de la investigaciórÚ~~i~rit.'t':fi2a•se derivan servicios pú 

blicos de primera importanci~ p~~~::::"í'e.~trégulación y el mejoramiento 

de la vida común. Es de todo pu'rft~;tf¿'e~~rio a tender a el los con 

mayor eficacia y de manera m~s};~ptP,Í,/~~y fecunda de como· se ha ve ni 

do haciendo hasta hoy. < ,1" ')\\; 'fü;;: 

Por último guardo la;:C:o~~icC:i~:~ ¡)'rofunda de que la investiga -

ción científica. en un P~4s qüéI~:ap~n~} est.á definiendo y organiza!! 

do su vida colectiv¡¡, \~ Üna'_ÜrgenÍe necesidad nacional. El inven-
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tario de.nuestros .recur.so;·naturai'iis no está hechó aún. No'conoce

mos a ciencia-' cie/ta 
desgaste.de. mi~st~as 

ser que• ..• se~de~ga~fa,<1:}'. .';~()JÍld' 
la actualidad,.;p~f',;ditii:rd~~. i~v~stigacio~es ~de~u.adás .· n· ~eneraÍ 

-'-' .•,. '"'· -~ -:. ;.·,.·: ··~r;.' -.,,'·r " -~" 

es j us Úfi.cacio 

tra vida coman 

de ·<,~c:~f 

con 

un claro .Prop~si1;o··d_e'm~j~1~~~i-~Bfórt~a~fgJiaii.· ·•·· ·i':.·· ·: :}}'jf•'· . 
En viitud de la cgf_an\cOmplejidad de Ias•>cuesfiories que será me 

nester estudiar y r~sdlver para· llegar a una ~d~cÍlad.a planeaciéin 

de la cultura superi6~ eri lj República, estimo que es indispensa

ble organizar el Consejo Nacionalproyectado en esta iniciativa, 

pues ni la Secre tar.ía ·de Educación P11blica, ni 1 as demás dependen

cias del Ejecutivo, cuentan con órganos capaces de entregarsetotal 

mente a tan complicada labor. El Consej.o actuará como Cuerpo Técni_ 

co de consulta necesaria y de iniciativa propia, en todo lo conce! 

niente a la cultura sUperJor, sin que pueda nunca asumir funciones 

administrativas.o de dirección concreta de planteles o institucio

nes docentes. Su 11nica misi6n será la de estudiar la forma de org~ 

nizar eficazmente la educ~~i6n superior y la investigación cientí

fica, elaborando los p~oyectos•respectivos y acometiéndolos a la 

consideración del Gobiei~o ,Federal. El Ejecutivo espera que si se 

integra desde luego eL có~s~jcí·, será posible tener para principios . . . ' , -~- . '' ' ,. ' , 

del año próximo 105 P!"i;nE)ro'~ resultados de su labor, por más que 
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no escápa I!} ~IÚir~_oi:~e!,G_o$ié~no q e nó e_s conveniente festinar 

con exag_er,ácÚin '.\l.n~;tíirea .tán de nea a y de tanta trascendencia' 

;E:i;ii~{i~il~~i:~~~~t~i~,~1,+E I;:::~;i~éf t :i1f~¡~fi:~~ 
D~b~.Já§quedaí:,.c()mpre~didf denfro del. 'radio··• de acción•d~l/Co~se-

o 

rural, en decir 

se que se trata de cul.tura superior,-~l b~'Cutivo de mi cargo esti

ma que la vinculación tan estrecha.qi.i~ iiix-d~ii'freia _educación ele -
mental y la preparación de los maesÚO,s:'qll'~'Ü~~imparten, así como 

la. organización bastante definida que'),(){ p\a§téles de enseñanza 

normal primaria tienen actualmente, ·s'c)nI'..C:i~~uiistancias .que deben 

inclinar a no dar intervención al Co~~~~:~ ~n 1-o relativo al trabajo 

de ellos. 

En las consideraciones anteriores; apoyo• el siguiente 

PROYEriTd· DE .;Ltl~ 
,. -- -··¡• ,: " :1-;~:;::-

ÁRTicu l.o fo.~ Se c-rea~~trc~~-s~fótN~~tc>n'ái-de la Educación Supe

rior y la Investigación Cient'Hféa'{~~faoiórg¡ino de consulta necesa -

ria del Gobierno Federal, eric'to'clb'lo :§op2e~niente a las materias 
que comprende su denominac:i.ól1~ · .• ... ;v };iC-,;i~-

-·F; - ·.:':~=:~'.--,>~J< <'.·\X'..: )_i;¡ú: / ;r· · 
ARTICULO 2o.- El Consejo',teriar'~la''fuf'si?nde estudiar las condi 

cienes y necesidades del país: en li;s''.a'os'.&aspe~to~ citados de la cul 

tura superior, y gozará. de l~s ,;á~·i:'ani~l{~~/':f'a~~lt~Ms de iniciativa 

en esos ramos. 
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cimienta:)~·~~. L~.c~eá'ci~h· ·J.~ra~sf drfuacf?ri >e> sup_i:cs i6~ ·de los •estable 

---

;·: : __ ::-C.i,.::( <:~~::> >·- -~ · .. • •. : 

oh 
es.;· 

":".'_(' 
<:~~:-«- .~Y 

:~:~\·.-·:;·/i'' -;,, 

ARTICULO 4_o. ~~: ... C9ns~-J 0;1;e laborap1}~1gua)nienté ;~"f:los;proyec tos 

:~:::;:;::~tiJf~~ll~~1f f~!~Ii!~I~~!~~~:f~t~f :~~,, 
ca• ·.Y_:- _ ).>;~;·c)~j~ : ~-· ''· )2~~; • '~ e. !.-( • . '::( ,,. c;.·:;¡::-.-~.--'~·''.:'._-;."-::,-.:' ··":·:-- · •. :-'.--; 

ARTicuto fr:;r Ásiiriis:·~ ·. ~~i~Jii;á'';-~for;:~i·~fá·,~1;:ca-risejo 1as ba-

ses y reglarne'Üto~ q~e se.re~~ieran pa~~ estrnsturar ~onvenientemen
te -h.s actividades de los centras de investigación científica. 

ARTICULO 60.- El Consejo será el encargado de elaborar anualme~ 
te los proyectos de presupuestos de egresos correspondientes a los 
planteles y establecimientos que conforme a esta ley son de su in -
cumbencia. 

ARTICULO 7o.- El Consejo se compondrá de quince miembros nombr~ 
dos por el Presidente de la República y durarán en su encargo dos 
años. Además habrá un representante de cada Secretaría o Departame~ 
to Administrativo que tenga bajo su dependencia .. un. pla11tel. o ... es.t.a. -
blecimiento de los que son objeto de esta ley. 

ARTICULO So.~ Para los 

incluídas en la educación 

a).- la enseñanza 

b) . - la enseñanza.· 
raci6n profesional ~e los 
ral. 119 



ARTICULO 130.- El Ejecutivo expedirá, oyendo al· Consejo, los re 
glamentos que demande el buen funcionamiento de este cuerpo. 
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llago presentes a llstedes, ciudada1rns Secretarfos,. las segurida
des de mi más alti y especial coh~ideibci6n. 

:_-,:-:-:_:-.,'X>:· 

.· SUFRAGIO-ÉFECTÍVO;~NéREELECCION·, 
México, B:FC,'.~~ ~~;cl~~;J·~;i'ie~bre d~ 1935. 

EL •~PlfrSIDENfE hk;~¡A~EPUBLicÁ, 

Lázaro Cárdenas. 

·-- - -

EL SECRETARIO.DE EDUCAcrqN PUBLICA, 

Gonzalo. Vázque~ "v~1~ 

Fuente: Archivo General 4e la Naci6n. México. Fondo: Presidentes 

Obregón-Calles. Exp. 534/100 
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DECRETO QUE CREA EL .CONSEJO NACIONAL. DE. LA EDUCACION SUPERIOR Y LA 
lNVESTIGACION CIEN~IFICA. ' . 

/'; .. 0:V 0 •• • ~ '--- ••• ~~,\-> -~'-'-,_ 
'' ' -' .;- - , .. - .-::~: . - .,_,. . . . "·->,~~ . 

Uni d~~.,··::'~·~g·inJ~ .. ~.·~·~J~e•~Íf~:ktf~.:~b~·t~~!~~}~~~;li~~;\,'.~~§f~·It!it·~~·~··tad·o.s 
El C;'.iiV~'&sitl~llte· co~sti tu~ioha1 cl.e>1~~··.fi;t~~'b5'iJfüiii'ag~file~ica~ 

nos se ha<servido dirigirme el siguiente Decfetb: •i•· ··~; . 

í•LAZARO CARDENAS. ~Presidente Consti tucion~r;'de'h.os' Estados 

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n, se ha servido dirigirme el si 
guiente 

DÉCRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos:~1eiicinos,decreta: 
ARTJCUL0 .. 1 º~Se. crea el•_C:onsejo)Ú1_d__on~J-~e-.Ú Edui:~cÍ.6n Supe~. 

ria~.)' Jdrnvest:úaci6n ;Cie~trfi~·~, ,'.com6~6rganodefc9n,suÚa::l1ece- -

s aria del Gobierno Federal, en todo .. lo .,concerniente . á la~ materias 
que comprende su denominaci6n. 

- - ---
ARTICULO 2°-El Consejo, tendrá la misión de estudiar .• 1d~ con-

diciones y necesidades de 1 País en los dos aspectos cit!ldo5: ·de la 

cultura superior, y gozará de las más amplias f$cül tades dé.ini -
ciativa en esos ramos: 

ARTICULO 3°-El Consejo proyectará: 

- a). - La creaci6n, transformación o ·suspensión ·de~•10sh~s1:able::c' 
cimientos de educación superior que funcionan o debd~ funcionar en 

el País, ya sea bajo la dependencia del Gobierno Federal o de los 

Gobiernos de los Estados; y, 

b) .- La creación y organización de los Institutos y otros es

tablecimientos de jurisdicción federal o local, que tengan por OQ 
jeto practicar investigaciones científicas o cualquier clase de 
estudios y observaciones de carácter general. 
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ARTICUL0 _4 º~El Corisejcí elaborará, igualmente, los proyecto~ de 

planes de esiudios, programas, - reg ÚmeritÓ!? y·en gene;¿il :de las .~n()f 

~::k:J:1~~;~f f t~}!;~~fü~il~i~~il~~~!l!f f ~~lii~i~~f :~~~-
_te lasac~iyid¡¡des d~:;l;5 centl'o_~;\dt)Cinyest.7~¡¡ción1''cfontífica. 

;:.:::r~~1;;~~~~:~~~r~:,~:~~-tli~~~i~f tl~lf t;iiU~l~~;~;:;:::: 
cumberi~ia';;: '.' '> --- .y ;• · _-,• <yt > !;i• {;:: :;;:• ;~¡- '-: 

- ::;·7~_:_ ~7 __ ·>' :·- --~;;. -··· - - -- - .,,_, · :.:':~.f .::l\Y:' ., -- . -·" :~-"--~-:-~ ~-~~i'. 
' u"'._ - • ·-'-- · -• i~ - - '.'~~ ::- ·~~';,;" _:;_.:_·¡~i:::-, "':¿.j),: ~7i~f ~;'~~::-.;:-;;:;-,~::;;-, "·"":"'e~·-, -

=~;f t~t?mt:für~:~:~~;?ii~f ,tl~~l~l~l~~~f~lf f 11~!~:;:;~ 
tab~ec{íriféllfócc1~'1o~ qllf·;~b,fr?_~j'~':Vo:td,é.;e,sY~~;r:ey~' "' ~ - ':_ -

~:::~:c~~~m:;;r:~H~:~~:!~1r~~¿~r11~f r~1:f :,~:;~~~i~~~i~t,;;~~- -
a)_._- ',--a· enseñanza :m·_·-_-·i·1/i __ ._-_t __ • a;_+_·_-.,----- ... -'._.·_.- '_-_-,_=_:_•-_-_!' ':;\ ,;:~ :'.i ?{ -_'_•._,_._._ •. --

- 1' _,-,~ .' ;:.·~-'!_'.~· ,_.,_~ '.=,;:,o.o.o;·'-·c'-.--

;::!f i:~;~~~~~~~~f ~!:~~j~~~!~ll{lif~tf i~~~~{~~~t~i!~~!. 
de enseñanza primaria, Superior ya· titulados~' - ;;:·-:.-:;_'•' 

:~:y.·:, ;/,, ¿¿,,. -:~\-:_;~::··.< 1;~-~~:· . ~4},f( .··J::,:~;-';·:'.<~z\<;1'::;,~~ ~:·~,;::~~-~ ·.: -~t>:.: .. 
ARTICULO 9°-El Consejo, ncf{ej~,rce~á~+nunca~,fu,~ci911~s administra 

ti vas en ninguna Ins ti tud6~ o_:c~rij~~t<?'~'."~~1¡irn~'1:X~~·s~ori~s, tratándo 
se en todo caso a las labores· d~ ~s-tJdib' ;'.:'pi'~ri~ci'ci6ri que les seña 

la los artículos anteriores ~ e_~.t.~'rJ~');-;~t·', ~;~fl'~i'.·:-~;=:. :,t''-~ -
ARTICULO 1O 0 -El Consejo s~lnet6rif:Y5J~~: t~fab'a) os' a'.¡la'.apfobaci6n 

del Ejecutivo Federal porCond-Ütt·~· J!f -s~c;;;f~~ri.';ratEcr~¿¡i¿i-ón Pú-
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blica a menos que se refieran a establecimientOs de la jurlsdicci6n 

de otradep~nde.ncia d~hEjecút:i.yo, .pues.,ent"a1~~a~o/1o:t~~ará por 
conducto del titÜÍ~;:ú é~taS < · i .'. ) . ' /( •··· ·. · ·. 

' - ~=-~f'· ~ "·'• ·- -~:) ; ~- --··' ' . ·.'_ .. - .-- ··- -.. "<.-. ,-

";:'··a''.: .-·-;;:-'{.:.· .. }/is .. ;·-~-·.;· .. -- ,~y-··.'.'.~;> : .: -<-- ·-;~·_- .. };. _,_ .. _.·-.-_- ->:·._ · _::º·-·- .. . ·_ · __ : 
ARTICULÓ J,J ,:.Pa,l'a .q~e;\e}"•EJecuti vo. Federal. apruebe cualquier 

;:~~ii~~~i~*:i~ii~i~~~~Ifr~tº::~:;:::::~:,::::: ::~ ~:: ~::::: :: : '. 
cal; 6 qÜe;')J.d~;j.r~~f~.·z~r';e F~etraduzca en ·cargos econ6micos para és
te o en él'~1:ísJ·itd~':i'5J; bienes, se requerirá previamente que la Legis 

la tura de1'Ési~<iiJfy''h Gobernador respectivo, manifiesten su pare -=

cer sobre ~J.¡:>~oy~c to. Si tal parecer fuera contrario a éste y el 

Piesideri1:~·é!e iáRepablica, creyera que sin embargo es de realizar

se,. somet~r1Í·{a ihidativa al Congreso de laUrii6n en los términos 
del párrafo final del Artículo 3°y ·la 'Fracción XXV del 73 de la 

Constitución Federal. ~ ,-,·- ~~-~"e~~~;-'"_·-,' --,-.·e~·;·---: ·,· •.-.-.-,--,_ 

ARTICULO 12°-Se autoriza tál·~goéí~YK?j~2.~tl"y~'!. ¡)'hi•\\t+lai; }as ero 
gaciones des tinadas al sos tenimient'.O'' d~L C~niejo; Na'éiC>naTAe la Edu 

cación Superior y la Inves tigacilln CienÚ.fic'a h?<le~'sU~~P~:i.sohal auxi_ 

liar. Al efecto, podrá ampliar el Presupuesto de' Egr~·~os'.,v.i.gente 
con las partidas que se requieran para ello. 

ARTICULO 13°-El Ejecutivo expedirá ayuda a~ Consejo, los Regla

mentos que demande el buen funcionamiento de este Cuerpo.-Rodolfo 

T. Loaiza.-D. P.-J. G. Pineda, S. P.-Miguel Le6ri D, S.-Pedro Torres 

Ortiz, S. S.-Rúbricas·. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del Artículo 

89 de la Constituci6n Pública de los Estados Unidos Mexicanos y pa

ra su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decre

to en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mé 

xico, D.F., a los veintiún días del mes de octubre de mil novecien

tos treinta y cinco.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-El Secretario de Es

tado y del Despacho de Educación Pública.-Gonzalo Vázquez Vela.-Rú

brica. -Al. C. Secretario de Gobernación. -Presente." 

124 



Lo que comunico a usted para su publicád6n y demás fines. 

Sufragio Efectivo .. No Reelecci6n. 

México,D.F a 2s''l:!e Octubfe de ,1935 . .:Ei Secfe~~rio de Goberna-

Fuente: Diario Oficial de la Federaci6n·del 30 de Octubre de 1935, 
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REGLAMENTO GENERAL ,DELl CQNSEJO· NACIONAL DE . LA. EDUCACION SUPERIOR Y 

LA INVESTIGACifü.i;tiENTIFltA;t· .· 

LA 

Se -

- -- - ·- fica:,.'° té'lldrá 

ARTICULO ·3 º-En. los cásos"'-a ·que'se";refieref e1·artícu'10 .·anterlor

el Pres id en te de • ia· Reptlblica po~; conduc·f o· ciet.sl\cretaTi o ,de ;Educ_!! 

ci6n, expedirá el a~uérdci relativ~m~i1d~~d.i;• ai.i~erit:ar';~I~n~m~fo '_'.de 

:::·~:::~;:~;:: ;~::,:;1:~~:~:;:~~: e?· ~:~ii: ;f ff~::i~ci~i:s~b~r~ .. 
conduc.to del Secretari;; de Educación, y duiarán'~;:¡:·~ui'.ic~~ggk dos 

años,. puÚ~ncÍ<:i ~er.removidos_.por el mismo e: PreÚdi:nt~,Y¿úand~·ha 
' .. '.>· . -~ ; -- - -- - -- - - '- -- - - . , -· . : - ·., ·. ·_:. ' -
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II l. -Convocar a sesiones delConsc:jo en°¡pl~IJq, y pl'._e,ii.di})af; 

IV. -Ejecutar los. aétier.dos del ConsejC>, •ª nl~no~ que ,éste ~esig-
ne de su seno comisiones especiales para: ciertos cas5s;:; ·.·•.-.· '. . ·.·. 

~: :::: ~;t·~ztH~~~~~d1:·.~~; ':~~g::;.~;~: if: ,i· ;~r~~~~lti~f ~,~lt: ·~· 
las 

no. 
.. _, 

)}if'· 
.,~?~/ . ,,fa}? 

ARTICULO 1_1 .;~_LaSecréfarí~Lde(Ed~~a~C:f6fü•gúblfciifKriombrará y re-

::v::!e~· ~:s mi::~ 1;;:~r~t1;.~i'~¿~t~tt~g~~íi~f~1iri~'"•CCJ,~::i~u~:t~as 

;:~~;:::::::;::::,~;::::·;:~:~iti~j~l)lf ~M~~~~~~}~:.:: 

~~::;!:~:~~~:~~::~:;~~!~:;:~~:~ilíl{f f~il~I~:~~I::~::::~:,, 
89 de la Constitución Política:de;~los]~Estad.~s)Unidos Mexicanos, y 

para su debida publicaci6n y ob~~ivahl:i·~;;.Jiro~~lgo el presente Re

glamento en la residencia dél Poder Ej~_c~ti\'o;(Fecleral, en la ciu -
dad de México, D.F. a los ci-nc~--df-asce_:d~t'.fuifs'de...,íloviembre de mil 

novecientos treinta y cinco. LAZARO CARJJEN1s .i'Rúbrica, -El SeHeta

rio de Estado y del Despacho de Educación gúBÍic~. -Gonzalo Vázquez 

Vela.-Rúbrica.-Al c. Secretario de Gob~rna2iéíri'~~Presente, 
><,:· ·;~·','. .: ~·:l\~:- -_ .. 

Lo que comunico a usted para su P,u~Mc;~c~.~~::;Y de,más fines, 
Sufragio Efectivo.No Reelecci6n;.A }'.: ;~:\- \'.~;)]~ > 
México,D.F. ,27 de noviembre/el~, 1.k~~{~::~f Séé:tet~ho de Goberna-

ción. -Silvano Barba González. -Rt:lb}ic~;;};:[/c, ;~'' i' 
::;::__; _.é~~L~~~~~{7l~:'.~~L},::,~.~-{~·: -. . 

--;:.::;~:; ' ·,;:_ -1 :'.:.;0; .--,"''"'·' . _, -- --0--,·-=---7·""~ - . 

~,-'.i' ¡· o;::: -;'~);. :.'\~;: --'>.: ,,_ ' 

Fuente: Diario óÍicialde~la F~Clerac~ión;" B~~;n~~iembre de 1935. 
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" - _._ .-. 

ya ·causa j_ustiffcada -pa;'¡ e.Úo,,. Los:.,iep~esent:,iiiifes de,_-,las'_S~é:reta." 

:~~:r:sD:t!¡:~:·:t~:;~~:,~~:~~:1~~~-t~:~¡-;;/.:-~;~··~~;iti~':::fI{,~-;~~:~·t·~-i-.·--
en cualqU:ier: t·iempo; - ; ' ;:;1 ~~;_!~ i,)é ,., .,,,.;; _ J, .. ;';;. ,'.< e:~ .;' -- ,:, 

:::::;~i~¡~~:f =~;i::~~~}füil11~~1tllilti1f l~f :: 
cualquier rn1c1a ti va q ·proxec,t;p queohax,~ --~~ •S,0,1ll~.ters.~g~l-·;\EJecut1 vo 

:::·;:::~~~~:::~::,;;;!~~~~lii~i~ítit,lf ~i~{~itI~;:, -
sólo se podrán tomar·ácu·er_dosl'·~oncernientes a\un¡¡:-Sec_retaríao, De" 

partamento, después dé -~~b:~~é~~~~~~~~¿ii~:~rÍ~'i_F_:f_-.i.-~~~t;8'~~~~~~
1

l.~~e-ntan_te 
respectivo, i:" · ;;:,-ii¡.; .. _;''L):.~'-; •iih ¡,;~'i• _,_ '''·"·cfr :'<f{O: ' {'~ -

~:. ·~;~ ~~~~::~~:!~!l~~¡t~~lltt:~f ~t~f ;~~~~~e~:I~~;;f :::::-
razones de su discrepanc:ia frente a la mayoría del Consejo. 

·-' -~ 

ARTICULO 8~:UnÓ de los Consejeros será Presidente del Consejo, 

y durará __ en su- encargo seis meses. La designación de Presidente S.!:. 

rá hecha por mayoría de votos. Podrá ser reelecto el Consejero sa

liente. 

ARTICULO 9°_7El Presidente del Consejo tendrá las siguientes 
-ftini: fones·: 

l~-Rep~esentar al Consejo en sus rela~iones con las autorida -

des y los particulares; 

!!.-Dirigir y manejar las cuestiones administrativas del mismo 

Consejo, ajustándose en todo caso a los acuerdos que éste toma 

cuando decida intervenir en ellas; será forzosa la intervención 

del Consejo para probar gastos mayores de trescientos pesos en to

tal_; 
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DECRETO Q9E MODIFICA EL •REGLAl-tENT() ,_gENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 
LA EDUCACION SlJPEJÜ0'1(;i' LÁ~iNVES'.l'lGACIÓN~-'óIENTIFfcA;. 

·~7--.- ·_._ ~,-:1' :/~·,:. "",.'.'.' .. :. ·.> 
:.·~~.:. _-, -.~; .. c.- ·:;";:;: . ,·-:._:;r~: 
~,~_\ :-._- ': .!, '-~~~~-:-- -;-~.· ';,• ·:::_,; - ;:;:.,i: 

,·?;.:_:,:-. 

dos 

Uni
·--¿-;'/·: ·~·,;.;·-

I 

del artículo 89'dey1l~·fCorisfrtuci,6ri•~ede.r,~n:y·~L','ártícií10 13 .de la 

Ley dé· .21· ·de;ocJub~~:;1~·¡i~~;~Y~~;'.~t~i(~~~~i~()-~.:·;~~~~i-~lfilli\e1. siguien-
te .: ; ·~ ···· • , · • Y' ,¡:-:;:-L•. •,•;,, • , ·: 1 s~; . . . .. . •' .• !'.~ ·.· 

:~~~&~~L9~ RE,Fg~ E1';A~{i:~(~~~~~~i%'t~~q~~fML ÜEL CONSEJO 
LA EDUCACI ON ~~YP_~t;-g~~~··:~~,!~i:~~~l~:~t~~t?~;c~r~NT I F ICA 

::::~::::::;:::::::~E~:::~:~~JJl!~~~iJ~~~~f lf ii~~~]:;j;~:::~:: 
partamento de Estarlo, desp.ués dci h~b~~ C:bno~id~ ~l párecer de su 

representante respectivo. 

ARTICULO TRANSITORIO.-Este Decreto comenzará a surtir sus efec 

tos a partir de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial''; 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, en la ~iu

dad de México, D.F., a los ocho días del mes de junio de mil nove

cientos treinta y seis. LAZARO CARDENAS.-Rúbrica.-El SecT.etario·de 

Estado y del Despachó de Educ~ci6n Pública. -Gonzalo Vázquez Vela. -

Rúbrica.Al C. Lic.Silvano Barba González.-Secretario de Gobernaci6n. 

Presente. 

Fuente: Diario Oficial de la Federaci6n, 30 de junio de 1936, 
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18 ___ , 

MEMORANDA RELATIVA·~ LO~ PROYEtros y SITi.JA'cúiN •DEL'cóÑsE.JCJ ,NA,CioNAL 
DE LA EDUCACION SUPERIORY,1A,INV,ESTIGACION C.IENTIFICÁ .. 

C. Gral. de División Lázaro Cárdenas 
Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
Palacio Nacional, 
Ciudad. 

El Consejo Nacional de la EducacHin Superi.or y la Investigaci6n Cie!!. 
tífica ha elaborado diferentes pr~yectof'P!l!a'10grar la orp,anizaci6n 
y el impulso de la investigac:i.Ón'.;é:ieJ1Úfica en-eT País; en estos nro 

:.· - .--- ,- _-' -.,,, -. ; ';' ·-<~.·-., ·,·:· -·. ·.· '. .· . -

yectos se ha tenido en cuenta la 'cirC:un'sta#cia: favorable de que en 
la actualidad pueden veni~ a ~l~X"i'~"o 'TI:um~·~Ó.sos 'té~nicos e investigad~ 
res extranjeros que a causa dé_¿if~Jri:st~nC:Ía~ políticas, tienen difi 
cul tades para trabajar en sus países·respectivos. 

Los proyectos mencionados se resumen en la siguiente forma: 

I.- Proyecto para la organizaci6n de un Instituto Nacional de 
Investigaci6n en Ciencias y en Letras (Anexo# 1). Se propone en es
te documento la creaci6n de un Instituto de Investigaciones que ten
ga la triple funci6n de Instituto de investir,aciones de los nroble -
mas del País, y por lo tanto al servicio directo de la administra -
ci6n pfiblica, de Instituto director y orientador de las labores do -
centes superiores del País, y de Instituto de investip.aciones cientf 
ficas puras. Comprendería diversas secciones destinadas a las dife -
rentes ramas de la ciencia y recibiría en su seno a investip.adores 
extranjeros que México invitaría a trabajar durante el tiemno neces! 
rio para que entrenen a nuestros investigadores y enseñen sus disci
plinas de investigaci6n, Este Instituto necesitaría un nresupuesto 

aproximado de $ 825,000,00 en el primer año de su trabajo, comrren -
diéndose los gastos de instalación. 
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IL- En vista de la imposibilidad econ6mica de realizar el pro" 

yecto imtet'ibr, el Consejo e1abor6un seguridó'.prClyect~·desÚnado· a 

ff~~;~i;~~i~~~1t~fü¡i{i~l~~i~~1t~il~~~~lji~l*~!~;¡ 
~·:n inves.pg.ac~ó~ic1e11~H15a 'Y.'.c~e; l~:·ct1lt;~ra;, super1fl'(te~emos "Y ~~:e 

investigadores cubrirían las necesidádesidocente'~~4hJ:'n5t'ituto··~po'
li técnico Nacional y realizarían labotes'd~ irÍ~esÍ:igac:Í.6n;de los 

problemas nacionales, que tienen particúia:Z._uigenéia en la actUáli

dad para formar el nuevo plan sexenal so_~r~~b~aj~s~científicas-,- de ~
jando preparado cierto número- de eTementos- mexicanos para continuar 

su trabajo, cuando ellos regresen a sus países respectivos. Las ne

cesidades del Instituto Politécnico Nacional en materia de técnicos, 

necesidades·que se acoplan perfectamente a las del plan de indus-

trialización del País, son en orden de urgencia, las siguientes: 

1. - Antropología. (Biogeografía, Antropología General). 

2.- Botánica. 

3.- Zoología. 

4. - Química; 
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Para ·tod~,5 l~s ·disCfplii1:él~· (:_i<;l1Jtífi~as .anteriormente enumera
das 1.se·'entu·~~t~lin 'pro-fe sores •. ~'investigad()re~.de. pr¡ime~a línea 

::::id~:~jUiiié:f ~í~~~~tll~!~~f~ti;!i~:7i1.~f;~~tí·t~;n 
· Ú)~\~J~~~P~~sf;o • que,:\~~'~de .•·ca:~~u~X~'~c~ '.:BPKiW;Fs~~:·;st.e'~n':~.~i·~Íguie!!· 

te.: · :::r::. ·· ··:::• •. ··.d ·· ._ ..... ·· ··-· · · ·· · ·> ,, ...... · 

Para gastos de pasaje, 

Sueldos por un afio, a razd~ 
$ 800.00 mensuales. 

·';->:!,, .. \' ·-::.--.'.. . ,:~r;. ·>.:;,- :;;,.J"::'· {f..~~:~'. _, . 
. ; , ... · ,+,.!$ {' <i1 000 :oo 

-<:. :,:~:.~. , __ .·;' :j. ;. 

::~: J!; :~;.6~6.óo 
:$. ··Y11;;60o. oo 

:::;~--~t:'.-,- >1'. -.. ·--.·, 

El Ins ti tu to Politl§cnito Nacional, se en;C:ueiita·~~C·€~nafci'ones 
de poder ofrecer a los técnl cos extranjeros los .réfÚI"s()s_ in'ateria
les necesarios (labo_ratorios) para que sus trabajos: .sean fr~~tífe-
ros. 

El CoriséJo'TNacÍonal de Educación Superior estima que serán ne

cesarios los s~rvicios de DIEZ investigadores, ~os cuales serán s!:!_ 

ficientes para cubrir las necesidades docentes del Instituto Poli

técnico Nacional, así como para realizar las investigaciones de 

que se habla en estos proyectos. 

Si la anterior iniciativa merece la aprobación de usted, el 

Consejo presentará los nombres de las pers()rias?queia su juicio 

son las más adecuadas para recibir una inviiicI6rt.fdel Gobierno Me
xicano; con la garantía de que realizar~~.:ti~ i:'rabrijo de gran pro -
vecho para nuestro País. : *~r:3tf'•L· · ... 

Reí tero a usted mi a ten ta y resp~i-~Jfqp~~¡J.or!1i~eraci6n. 
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PROYECTO PARA LA ORGANIZACION. DE .UN INSTITUTO __ . 
NACIONAL j)E. INVESTIGACIONES EN CIENCIAS Y EN LETRAS~ 

DEPENDIENTE DEL :INSTITUTO '•NACIONAL:DE- EDUCACION '.SUPERIOR 
'~e~ ' -:i_ '.PARA ):BABAJADORES; • F , - -
,: •. , ~};":-::·.:··.- -·,,:.._··-··-·-;...:..·-._;··-~·~·-·-·:..---·_,.·- ~~;f. :.'.,;'¡_:~_? .'~~;_-,;_._ ·:!,'/\ "_., -;--·,-

::.~;:.~-. ':'fa·f5- ~.~:4,). ~;fü:. '-',:}¿;:--- }>f; -.~:¡;-~;<-·- 'L~;~O~~!~· '-" .;.··-, ,,'[-," -~:j~;)~:. ~- ._ -·=----'-;_ .·:;:,;::··;..:;~;'.· 
>~ ·::::_:·_.:~_.: ·''<;". -_ e-~:> ·-<1 ' -.,,:· :;~-1~

0 

~, <>',_;_ -'~·~\:; ·-:.~~w, ·<0 
". - .-.: :'"-:.1<~-"'" :-~- · 

·<·;· \> . ~--~---~e:¿·:- ,·.;- --·;-~~: .k:(r- -.·,::~-~e _ .. -, --. ,_,_ .,.,./ ___ ::'::?;:;~-~~;~·Y '.\~;~- -:-~\~>- ... · .... 
. ·:·,· .. - ' -- --~/:·-~.--~~<'l< :.\: , :;§ ->~-~ ':: :,:~'.,« . ~:·.;!~-~ ,_·_::;_\·. ;:y,' -----'i:.: ,.-_.~)'.;: 

En l_a ___ éxpbiiC:i6n' de - m9t¡~qs~-d~t_l~-Y~~J~~~~,g~~~:,t~:\~~~~~~;ej'.~c.~;f c~o-
nal• _de--.1a Edúcaci6~ Superior-• y< de' la'Irivéstigacf6ri!;Cie'ntffií:á1 /se. 

-· ·· ·" :· . · · · . · .· - · :. ·: ··. ;\· ·<:· --> >',~·-. ::>:~r:.>'.~;;~\~:Y;· ·'.',~/::,_';;t'.~~h}·:;¡:'ii~\· ;>;f"i~i'.i:~·::y;J;t·:· :·:·:.;:~:.:: .. -. :\~: :,e 
exponen· con ·el aridad y con ampli tüd,'; i()V,~.:~~dóra's5 de)~u:n;:_p~of'.undq 

nizar, 

proyecte "la creaci6n y drg;ni7.a~i611 de lo~_ i~st{tu'lo~·.;,.ótl~s/~s 
tablecimientos de jurisd:Í.:cci6n federal o local que ~e~ga~~ p6r ~b-=
jeto practicar investigadones científicas o cualq~iera ~las~ de · 

estudios y observaciones de carácter general" (ArtículCJ :3'0 , Frac

ci6n b). El Artículo Sºde la misma ley, establece que ,el:cifadÓ 

Consejo "estudiará y formulará ... las bases y reglamentos que se· 

requieren para estructurar convenientemente las actividades de los 

centros de investigaci6n científica." 

El Consejo, en el tiempo que lleva de existencia, no ha des -

cuidado el cumplimiento de este aspecto de sus deberes. Al efecto, 

ha estudiado minuciosamente y ha aprobado, el proyecto para la 

creación del Instituto de Salubridad y de Enfermedades Tropicales 

del Departamento de Salubridad, y ha prestado su apoyo moral a la 

solicitud de algún investigador nacional, que demand6 y obtuvo que 

las autoridades correspondientes le diesen la ayuda necesar.ia para 

proseguir sus investigaciones relacionadas. con un probiem~aJinpor~ _ 

tante de la patología nacional. El propio Consejo ha iniciado ·una_ 
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revisi6n _.minuciosa del ·estadoei{qúe .. se. ,encuen.traién '1aactualidad 

·~~4,~:".~~·~>r~{ -.- . _;/·· ., :;:~."·- . ;;:<·--·· 
Lrs ,,... ~:li~~:~;~;~~~';X?~;. ~~n •puesto al 

Consejo_ensitú~ci'{i~·éc!e•1Fco~p ndéf_ d~- ~preciar.debiOamente l.as 

al 

lo 

•'e.f:ci'ctivi,[.{~oJ .. obj e.t~V;§s/sefia-

~~p re:~f 1-]~ ~f ~~1r~~·~ ¡~~!B·!i:~~~! ~ 
-,::"::· ";/1~;~-~ .. ··<i'.i; ;"-,: :·_, .. _:~ ·{;'>, :\::··_· '.·}.:!··:'\:;X \1~, -.:~:~~ jº/~~\· .,/·,_i,-

.~,; -:,,:-,\;.' ···):i'.¿.-, . '-~~> ... ·'.'c'·~-~>-~t' _ }-·; . -.·,+, ~-. 

A1:a~~r~~~;1:~s'.~¡j,· i'{tif~'a';~·t~i'~co;sejo úeile 'if:uf •. eri c~~11ta las indi 

cae iones 'éohleri:i.ús én.~l ordenamiento legal tantás veces citado' 
y por lo ~·a~!.o)~pticafá 'sus.esfuerzos al Íi~·~tie~l;grar~ que los Iri~ 
ti ~ut;o~--~l!Y~ cr~ación -pr~yéc te .. y-cuya Ó~·g~~i za c ión formule, "estén 

-en condiciones de rendir los. provechos que de ellos obt.• ,·nen todos 

los pueblos cultos", que "rindan frutos apreciables" sin que sus 

actividades "sufran deformaciones burocráticas que simulen trabajo 

y lo substituyan con el trámite y con el papeleo". Cuidará también, 

con todo esmero, de que la labor que en tales institutos se haga, 
se inspire en un sentido.de servicio social claro y preciso que 

"aleje actitudes parasitarias y prácticas de rutina". 
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Con tal prop6sito, el Consejo expresa .. su opini6n en .el sentido 

de llen~r los re 

·.material 
· más: esencial, 

pos ib1e·~·una 0'.Iabcír'\de·,. 1 riviúitigac'i6rl'.;'.con·:;. · •·· i:acfor.foticas señala-

:J:;' !~~~!1!,i~l~g~!f r~~f !~f ~~~ ~f·~;~;df .~ "• l" hom-
El ·ConseJ O'; ~rPFºY~c;~art'la:,;~reaci6~\rde,~;. n~t~tuto de Educá-

:1:·~~{~i:~~;~t~~11;~1~ti~r~t~~t~Jr1tt!~Tu~~?~~:;;t ,~: _ •. 
pli r ínt~gram~~te;,tal~s>ob}r~·11.c_f9n~.s~·ltpTane,,8;~la-corganiz.aci6n_ de un 

in 

vestigaci6n. 

~e indican en la ex 
Nacional de 

de proceder, 

Instituto Naci(;ria:CLa'e:'Educaci6n Supericir'para~dós Trabajadores, o' 

bien en algu~a,~'fb'f~áque sirva colllo''antécéderfte"a aqueií~. iniC:i;', 

en forma ampÚfy ~istemática, la· tareá de la investigad6n cie11tf. 
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fica en nuestro país, teniendo muy en cuen.ta .el propósito d~ ir 
preparando a .un personaidebid~llle"nt~',;s~le<:;cfona~o, ;1c¡uf~n sercá más. 
tarde el que· se' 

las 

nal 

bli.ca;·'las·· que ;: 
queprestenutilidÚ.a 

- _-.- .. --·-- -

·.· . •? ~r 

b) > Contribuir al desa;rÓÜb'.~'d~";;;¡g,;~ci>knCia¡ hadendo invest_i 
gaciones científicas, particularm~nt'e;;)~si .. Ciue ,estén relacionadas 
con problemas de interés social paraiei';'país. · 

c). - También serán fines del Ins,iit~.io1'de manera secundaria, 
prestar auxilio eficaz a todas las'.instfiuciones de investigación 
y a todos los investigadores que lo necesiten, así como a las ins . . . ; -
tituciones de educación superior, para lo cual, preferentemente, 
se cuidará de reunir, clasificar, c'atalogar, conservar y disponer 
de manera que puedan prestar el servicio más eficaz posible, las 
principales publicaciones científicas nacionales y extranjeras. 

d).- Reunir en forma semejante, otros documentos científicos 
de interés, como muestras varias, fotografias, reproducciones,etc,, 
que puedan servir para las labores de investigación o de educación. 

e) Aprovechar todas las ocasiones que se presenten para.reu -
nir, preparar, conservar y distribuir convenientemente material 
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científico,iqlJe ?ont_rill;iya a ~~jor1r la 
mientos. de :edúCaC:ióTI superior: º''.. ·''-'· ' et;"~:: 

-- -\•': .-. ·- '.:;;:<:+~\:;< ;;;;::t: · '.;;_~I/ = 

· ~t::Gi,i-i:~,~ 1~~ 
._ .. -., ., '.'- -- ., ·., -~:~<-

El I~s ti tJto es.tara d{~ic(i~·b 
1 

c;onferen
y. Ü!obT.as 

. ;/ ::: . ;";~-~-.': 

~~e ~o~'-· 

- - "' • - - •• • . • _;:,, b;__.·:.·_'._, ;~-~.-.~'.~,_-~ .. - F i -,.:e:- . , ·-:- • o'- , ':i: - .,c;:_.~'.¿-;,~g( .,-:.::~~--·· - --- - > r:;;-;;. fr.:;""", 

Los Departame.ntos que ·c~,~P_t~íi~~y·i:~'.~~f.~:Y~Jti~u;fa,'c~e~;~~Iri¿~~';¡i 
gul. entes·. '-'..· -''. ·c'.''''"-:'J.';· · "'.''f ... ·:.."~: ..• ·,·_.··_.:; ___ 1., •• · •. _·•.···,'·······._·.· .. ·.c ..•. •.: ... ••.: .•• ' .. '.·.· ...• ·,·.: .. _:,:.'.·.~.:'.'.··. ',•,· .. ·.· .•. ·.•.: 

- ·-~.;_e __ ~~~4'- :·/~~~;L~·i(~~'.<·~~~~~--.. i~ ::" --;:-'1.-(:- ;;~~':: :~~-~ - __: - :-~- :· ~=~ ~ --

_·· ·~ ·: ·: :~:;¡¿f:~~t:!;·;;:~f i~~~~~~:tfrc:~~;.··.:·····.·· 
3. - De 
4. - ' De 
5. - De 

6. - De 

7. - De 
8. - De 
9. - De 

.c:ienéiasG~?gfáÚcas, 
CienciasSBf~lógi2~5; 
Antropofogí~;: 
Ciend.as Médicas. ; .··. > 
Ciencia~~S~ciales. 
Arte .. 

Tecnología. 

Dados los fines que se persiguen con la creación de este Ins
tituto no será forzoso que en sus Departamentos y Secciones se h2_ 
ga un estudio sistemático completo de las materias objeto de los 

·mismos. Los trabajos que se emprendan tendrán el carácter de mon~ 
gráficos, de investigación. La preparación de los investigadores 
se hará aprovechando las oportunidades que ofrezcan los trabajos 
que se estén llevando a cabo, complementada debidamente, conforme 
sea necesario, con la mira de ejercitar al personal en las técni-· 
cas de investigación propias de cada disciplina. 

Cada uno de los Departamentos del Instituto será dirigido por 
un especialista de reconocida autoridad, quien contará con la co
laboración de otros profesores en calidad de ayudantes encargados 
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-· - - .:; 

de las divisfol1es.~'úe:en,"cada ~~C:ti6k:sffe,fEa~l~,~can,icon la de 

;t¡~¡~lltlllillllll!!~f Jlti~lt!lill~f :~ 
·fa p•,•o:• 1• ••:l>Jn•t.ltu ':º''';<ompl• ''.'"\icórijl·o'!'~ · r••"dó.S • t~' 

ciente p~i-a el buen deseínp~'ño .de las·· labores';':,'SienÍpre que sea po-

si ble /se preferfrá a .i;'¡vestigadores naci~11~f~s::~a:r~ ocu~ar los 
puestos de este Instituto, pero este requisito de nacionalidad no 
habrá de pasar antes que el de aptitud, El Consejo insiste en que, 
en el caso de tener que requerir los servicios de alguna persona
lidad extranjera, se dará preferencia a los sabios españoles, tag 
to por la conveniencia de aprovechar el~mentos cuyo idioma, cuyas 
costumbres y cuya raza los indica especialmente para trabajar en
tre nosotros, como también para ayudar de esta manera, siquiera 
sea en una pequeña parte, a los trabajadores intelectuales españ~ 
les, que actualmente se 'encuentran en condiciones difíciles debi
do a la contienda que el pueblo español auténtico tiene empeñada 
en contra de fuerzas enemigas de l~ democracia, con lo aual. el 
Consejo contribuye a la realizaci6n de la política del:Gobi~~no 
de México frente al caso de España. 
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·- -·· • .-· -- !. __ ·- ' 

Se necesitaTá dÚpon,e/~:de:u11 .e~Úi}icí:¡ dcm:)a"/cápácÍ.dad y el 

~~::~ii~~f ~1111~gf~t!í,·lill:íl~111~&lit!:~:::" 
Será?cindis"perisábl .• es. e 'f UegÓ¿~¡frocede'ri~á <ra•"f6riña:ci6n sde una 

• · · ~,·'.:::-·. ·{i:t·_ .:'i.:.:c;'; .. '- >~:;. ~; ?;>·: :<~. ,_~: \.(::~'-·'-· _:,~::j:_·. -.. :-~:;;:s··, -;~'~º-/;-,'·J;~;:t}::··:A~t.' .. -~ . ...:~~:;·~ .. ~ ._ ::ff::- <;~·*''..!.~(~:r;;º~¡;- --.·\;~{',_···.T·i:~·,::./: ~::-~~~· ·_ ···;~-::· «· 

biblioteca .>que> co~tendrá /'•r.iguros ~m~n:t:.e" s~ l~ ~c~911.a.?~;t.~f!i:;;\obra,s•. ••. 

;:::!:::~:!~:i~:~:::~::~~!l;f f {;t~::f ¡~tr:t!~~~I~~~~~f ·~rHi~ 
manera preferente, una colección, lo niás·'11m2,l iá.>qu#,'~ea,~•po~ible,. . 
de las revistas científicas 

0

más ·irnpor;antes ,: .. deb:i.cÍaiJ;~{~ ~:las'i:fica 
das y convenientemente ·ca talegadas, ~()~ ·~·~ar,()·1~·~~p~·:{B}~i~j}~H':iz~d~ 

:~~ ~::ªb i: 1 :~:~:;~c!~. man.eo:foª~~queis~J.~11 ••• ~g;s~~~~1:=e,st)fi~í~fü~,.·:!:~s ... ~:]°;:-
·f' ·,; ·-

:::::::;~:~~~ti~~~ftl1~~ll;~f ¡~:i1~1~~~.l;3:~1{f ~~r:;, 
' . ; . ::._~ il~ \"• :~ J;· ., :¡;~: :>? :~: :'l~:~·.". >'(3;j···· - - ~ ·'"·,·, -: ';;'.;"~ ' , :;,~;;~~ -~ ' • : -

• ,. :: b :~:::;::: • '::: ::: :¡: ;~t'¡~;¡~;·i'.~~t~lt~~~t!t~r;~}itf E:·•·_ 
chivo, sala de conferencias, etc. --.,·-.- -,'':.- .- '·--·~e:."::. - ... -

Por lo que ve a los gastos que habrá q~~ ¿~oi~r¡~precÍ.~a tornar 
en cuenta, además de 1-0 que importe lo ya seftalado, las cantidades 
necesarias para pagar los.honorarios de los profesores jefes de 
servicio y de los ayudantes, asi como los sueldos del personal té~ 
nico, administrativo y de servidumbre, y las becas de los alumnos. 
En cuanto a los honorarios del personal docente, habrá que consid~ 
rar que este personal por la índole misma de sus actividades, no 
estará en posibilidad de obtener ingreso alguno mediante el ejerc~ 
cio liberal de una profesión, sino solamente podrá dedicarse a la
bores de carácter docente. Por lo mismo, será preciso ofrecer emo
lumentos decorosos, que revelen, por su cuantía, que el Estado Me
xicano se dá cuenta de que el trabajo de un intelectual es tan es-
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timable comoel de-los de~ás trab~jadoJ'es.· Elantec.edent~ d.~ que,·· 
hasta ahor,a, ~~os-sueldos_ asig~ados· a quienes en;1'lé.X,}.~ó;h~_cen, ~n 

~i~IJ~í~t~i~l~~¡;¡~lrpti~~l~~~i~l],~!tll~~lt~f iílilliJNi~~, 
: : : vo;;a1'.?"'' do;dolper' o ~a+ '''':' 'º' '"'' l' •do '"Nr ª''VO. ;, • r• 

:"inv~sti-
gati611'.lf ·'-·' > .. -- -· "~ "' -- e ;; .,t ;;;• 

Trazar' desde< ahora uri~prÓgramá: detalladÓ d~ 't'ia1{~j ó'~ para· el 

Institut?o es práctiC:amellte' impo{ib,.~e X nt~!fiu}:é;;'~A/~ría deseable 
ya·-qúe fos' trabajos monogi:-áficos que se .iú~éri;;:a,<C:aho dependerán, 

antes que nada, del personal de que sea ~o~lbÍ~ dÍ.sp'oner, Los li-. . .. ·.·.-'·· . ·;. _., .--.· -

neamientos generales señalados antes pal"eteri sÜ.Üdentes, por de 

pronto. _En cada caso, cuando se tenga fa 1a·"seguridad de contar 

con los servicios de determinada pe_rsona,se_ concertará con ésta 

el trabajo que deba emprenderse, tomand~ en cuenta, de preferen -

cia, la utilidad que tal trabajo pueda prestar para la res_olució_n 

de problemas de nuestro país y las posibilidades que'·elmi~m(). 
ofrezca para permitir la preparación -de inves tiga~Cir~·5-;~---~r~·".::°- ~

En el renglón de dotación de los laboratorios es•p~~ib'l:e p1:·e- _ 

ver que, sea cua1 fuere concret~~ente·e1 trabajo que''séL~aY-a a: h! 

cer, siempre· será necesarfO disponer de determinado i11sfrJíi'ient:ai > 
y de ciertos utensilios, i~dlspensables en casi todos;·IÓ~.d~~Ós 
posibles. Por est_a circunstan .. cia se hace una estimación,r;~iJrf9~i!Da 7 
da de lo que tales l'.lbofatorios podrían importar. ·-~t> ;:;_ . > 

::'~~: ·:~:::;:r~:i~ f :~!:~::::~:~:::::·;::;:f :;4~!~~i1!~{ft~~1:;. 
también una estim~c:Téiri reforehte>a persoria:C:< -
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• NOTAS PARA.-'EL PRhSUPUESTO 
"" ';'"·> ;:_::· :.· ,.··.;· 

... ·· ,_ ,..::.... .. : ;·:;j·;. r; -,1.'_,.·'._,'o_,_~·.·_ .·;¿< 

:::~::::º~~!f ~:~:i;~i~~~l~f f if~1~i~!ti1t~k~t~f~il~.~~:, 
nal de Invés tigacioríesf:en';i;Ci'encias;J;jJen¡rtefras~'.: 5i!ñalahdo ;;\con el 

: ::e;;:~ :P1:;:t~~···~:;d~\';it:ti~1:~á·~ '.Xr~~'¡!'.'"·¡¡tf i~f i~,~~~t:~~f ~'.:.!:;'~~:s_egf'ar 
"\~ -

no 

que e.s 
el traba 

algCín· ... edificiojd~~!lB?,i~,,~~~EH~~'·ifllst~~~:fi~l~ :d.~fe.§a?.-.· ... '.•dfat.üP;.ttoa·.··cii. n
6

.no' se puede 
se~a~a~ ~es.de ~~~~;11~i~1~~~~,i~'.Si~ei:~-~~~-~~f~t~i· f/; . _ . . . .. ... de dicho 
edificio, y algtmas:'otr11-S¿ippr1s'e~¿esti1o.:····· C .·· 

A pesar de' lo an't~;:i~~t~;'.~t,Lt()~ahao en cuentii que se tiene una 

idea precisa de iosA~ill·~·s·.~íÍe'?s~(persiguen 2on la créaci6n de es
te l ns ti tu to, -ásí ~corifihy~"''C_()~c;cimlepto-g~·~~;:~l ~el-e -lo que es COnV!:_ 

niente expensar, par~ r~c'~niperisaf los 'servicios del personal que 

ha de encargarse de Ja {ri~é's~fgaci6n y de la preparación de in -

vestigadores en las di~~rsas'ramas, y de lo que es menester gas

tar para hacer instalk~icm~s. ~ínimas de laboratorios, gabinetes 

de trabajo, etc., con'·lo's Cllales se podría comenzar el trabajo, 

se señalan cifras globáles_que, en todo caso, se han considerado 
·'. --

como un mínimo para ini~iar las labores en forma eficiente y deco-

~· 
Por medio de pláticas informales y de gestiones oficiosas rea 

!izadas por algunas personas, particularmente en relaci6n con tra 
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bajadores intelectuales españoles, adictos al gobiernolegítinío de 

su país, y desplazado~. d~ su trabaj ()habitual por las .condiciones 

que reina·n. actualmcint~.fh E~p~~a, sé tiene una idea aproximada de 

los trabaj ad9r~;; qt.Í.~ e.sf:aT(;in ~n _posibilidad de aceptar una in vi t~ 
ción de>r-féx{c:o•para;c'or~~ot:~r.en el Instituto, en la doble función 
de éste, cle.haceriinv.esÜ:gaéiones originales y de preparar a un 

personaLsele~tb pára)Cjue lidquiera los conocimientos y la técnica 

que lÉl permitii-'á p'cJs!.~ri?rmente encargarse de investigaciones. 

Previamenté'; se t'o~a' en cúenta la consideración de dar lugar 
preferénte a, fos .· Ú1teléituales mexicanos ·que, por sus. calidádes, · 

fuer.an ~e,~.e~~d~F~Jdffij\{f·_.fnv.~tados,a _cÓiaborar en ..• e~·rnstúu~o. 
La .. s_ele<ciól!:-l.s~~>·.h¡i~e~~fo111an.do. 7? flle11t_1l-~ .• 1a. ~ptitud,/an~e'.todO, y el 

··-~·et~if~i~4~~~-a4~~~~ª€~G-~-~~i~~~r~f~~:k~~~s~~~J~¡~.ki:~-~~t~!~fYJ:·~f-~: 1._ 
,~:j;,:::· -- ·-r~c:!-2,;--{~::::..i:-; c.:,;;;<;,~··:~<~\!· :+:.-;: - -;-_ .,. , _,;e-,.,·.-.··. -~-~~',;r- ~:;},. 0-:i:: ;._· .. ~\~~~~ 

np .\; :,· >-·-~:: !.~~;;-· :'.rJ., ', ~'Úi? :?r:~ ··~!;,:· .. · ::-~ii<. ,:<~·';\-~·:,.,. -;_~--~·.'·; :¿_-s;:: 

u S~'z;-~~fua~~i~~~{~} ~n c:uént:a el hei:llé:i;;d~f~g~'. Hi-Y ;~1~~nas discip1i_ 
·nas· qtí'e<se cons:l.dera conveniente culti var\en~Méxiéo, por la utili

dad q~-~ pies'tarán no· solamente a la cienci~3cin general, sino prin

ciplamente a· la economía del país, y a 'prop6~i to de las cuales no 

se~ncuentra, ni en la lista de los profesor~s mexicanos ni en la 

de los españoles a que se ha hecho refen!ric:G, ·. alguna persona que 

pudiera encargarse de las mismas en_ e{.1ristituto. Se ha hecho, en

tonces, la enumeración de estas disci~iinis, y se hace constar la 

conveniencia, que en concepto del Coni{~jÓhabría, de gestionar que 

se busquen _t_écnic_os para esta_sc.ci_~sc:Íplinas, principalmente en los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

La lista del ~ersonal con el que posiblemente se contaría, es 

la siguiente: 

142 

1.- Depart~mento de Ci~ncias Matem§ticas. 

Ing. Manuel Sandoval Vallarta. (Mexicano,) 

Ing. Alfonso Nápoles Gándara. (Mexicano.) 

Sr. Carlos Graeff. (Mexicano.) 

Sr. Terradas. (Español.) 



z. - Departanient:o de cif:!~cias f'.ísfco,-Químicas •. 

4. -

Sr. 

sra. 

Un ~speciaÍes en 
~- ... ,._;:t.,:<.:;~~.-

'•.:_·;;-,··, ~:',.G _ _':) ~-~.:,:;;:_~ ~"'. _;:'5:--::_ ·--

Un 

un ~~~·~=~~~·~~1~:c~:ii~ci~~d~n;:n-:1~~~!*i~~1¿~f~6:~•~.~1~~s. 
Un Profesor de Bacteriología y·de Vir~s filtrables, apli_ 

cada a la patología vegetal. (Dr. Jeannot Stern, ale 
mán residente en México.) -

Un Profesor de Entomología. 

Un Profesor de Patología Vegetal, con especialidad en Mi
cología aplicada a los vegetales. 

5.- Departamento de Ciencias Antropológicas. 

Sr. Ram6n Menénde z Pidal. (Español.) 
Sr. Dámaso Alonso. (Español.) 
Sr. González Montesinos. (Español.) 
Sr. Alfonso Caso. (Mexicano.) 
Sr. Werner Wolf. (Alemán, al servicio de la Generalidad 

de Cataluña.) 
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6. - Departamento 'd~'c~'.~~¿ia~( Médi,Cas, 
-,~,:;,._' . ~··~·,~ .·_:.~j'.c·" :....:,_}/,..,_~.~-:,,=,._- ·;;::.'.:"-;oo.,.o~_; 

·nr ... D •• ~gró'd~1·~~fo.·H~;rtega.. (Español.) 

< . :·'-~:~':··.::',,.:- '... - ; -· ·, 

7. - SoCiales. 

(Me~itano. )·.· .. 

Lic.?b,\,1:1:D"íinie\ C?sfo Vi llegas·> (Mexi:ano,) 

·~~~f N,~J1f f i;~~f~;~:It~Zj~ii:~~1~;t~::: 
8 ; ~ .. Áü .effü: .. §~~.~~¡~~~Z\,'~ '!'?;¡ \;,' :~., ~; ·t ;;~i'.; / ··~ ·. 

· if ~!Mi~lf~1ft~~~r~~,~!t~,it~J·· 
Son en esta lista.'treirit~;;;,~~i4·p~~sonas, las que posiblemen

te iniciarían los trabajos der·?i~~trfutc?:.j'~er·Í~ ~enester pensar en 

algunas plazas· para ayudant~siieii.l&tn6~·d~'.;1';;s profesores antes 
enumerados y por ello se hará i~f~·~e~~¡¡_a'C/o~.ifo~personas más, en 
la lista del personal dÓce~Te.'.f ,. ·: \;;\ ·::'. 

-~- ·:·.:,>·· . 

p R E. s u ·p u"E ;~·i.r~ 

1.44,000.00 
·86,400.00 
25,000.00 

7,500.00 

20,000.00 
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Y DE 

Servidumbre , ..... ,., . ; .. o;.- •.•• ,•.- .• -•. ··-,-,, •• ~., 

Biblioteca y 

Mobiliario- .... 
Dotación de 

Para 

Dr. Eririque Arr~guín, Jr. 

Anual 
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PROYECTO PARAACTIVIDAÍJEs'nE' INVESTIGACION CIENTIFiCA 

.Y DE<ENSEffANzÁ'~tEcNicJ\;• AiCARGO DE SABIOS 
'>'-· -''"·::-.--_';:.--

/ ALEM/\NEs'. J\usiRiA:c:os:ryt'~!ls?A~'Bii5·:·· .. ·.~····· · 
:\ .. ~E ,e~: 'i~.~.·.~.:-.'..~.~.~:·' ••. ~.:~ .. ;·•.~.l~[ .;~~~ ·~)r,·~~~(·~·?"\f .:· · ,,_ ;~-- ·,~'.-"\ :~:Ki~:-. -- - /{.~:-·--'" · --::0~;'.:.~ :'é~i~ .-~:~~;~,: ·>, 

En el. més·~e-~,~R;~p~~E~~~21~~t'.i·~~;~.~~~8,~~~!~P~~~i~·.··~} fo~s-~h. ~.~cional 
:: Educa oiOn···Supefio,\\fp~••;n t0!;•'1•1!oo.n• l:;'I'' O n de 'la ;.seo:•'ª' fa 

to ·' 'L} 

mico~-.... "' . ·-·· ··"'ª''"'" . .. ······ .... ····· '"C' ·>:;'::;_,;.':?~-. '' - ~~:- :~~(.:" »,-~.~-· -~;:·;··.,;;~'.;~:-¡-;_::~·~-::>~;,:''.:,. J·;,. 

el .~:;. ~f ;~~{~::~:i~:: '~~:: :~~1:&1,lf f ~!~!:~~í~f~"f?~•JJ'cf9ñ" con• 

1.- En la exposici6n de motiv~s d~ '-{a'¡~fe);}:qu~ c_re6 el Consejo 

Nacional de la Educaci6n Superior }á. !J1Y~-~-~igaci6n Científica, se 
expresa la "urgente necesidad de que ·en\nlíestropaís se haga, de la 

manera más conveniente, una ampliahabor2Cié.investigaci6n científi

ca, por lo .que es inaplazable qu_e é1 I:~t~cio se haga cargo decidida

mente de la tarea de organizar, sos.ierier'y fomentar en todos sus as 

pectes dicha labor". 

2.- El citado ordenamiento e~t•bl~ce~expresamente que el Conse

jo "estudiará y formulará las bases·y·reglamentos que se requieren 

para estructurar convenientemente las actividades de los Centros de 

Investigaci6n Científica". 

3.- El estudio de la situaci6h ~ctual de la investigaci6n cien

tífica en el país ha puesto al ·Consejo en condiciones de comprender 

y de apreciar deb id amen te las afi·nnáciones contenidas en· 1 a ex pos i
ci6n de motivos de la ley que c;é6;~.il'e:Ste organismo, cuando señala 

que, "a pesar de encomiables exC:épdon~s ... la investigaci6n cientí-
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,- ' 

ficaen. J'l!JeS~ro país prácticamente no rinde frutos .apfeciablesi', 
así ~~m~ 1~ c¡~c se refiere al hecho de que "se padece mia/lamen-

1~:s'.~~~~q~'.ep}é~~ Hnal1 
·: ~;.~·.'.'.? ·.;;_~ Y·~:«;,_,~';:. ·;1r .. ;., 

3J --.,·_ -.~·-.!/;~· ;;;!· . . ··.::~~r <:_··'-·-
;:;_~:'.~ t--<::;~ .. ~ '---~·::..-::~{ ~~:."'.'_ ~·'" 

Z:eal:i-zar 
~-;;--~-:C~~'-;.=~. ~ ,-,cec---· 

las 

con p;obíemas .·d~ rilterés ~~d.ái Pªl".ª e~ Iiar~'. ··. :; : " ··· 
•. ,.:- !' 

c) . - P~es t~r auxilio efi~az a t.~d.a;~ ;I,ª~¿f·~n~i~~~~xó~e,s d/e in -
vestigaci6n y a t?dos. los investigll1ºl"~sí,quf:(;10;'n~cesiten, así c~ 

::;:;::t::E~~:'.: :; :~:::;: ,::::;:~:~~~¡i~~ltí}~¡~~tlfü~~!:::;:~ 
caz p'o~ffi1ei';· 1a_s .Principales_ pub.lié.acioné:Sfré:ientH~cascirncTó-riales 

\~ ,;:~1~::::;, on '°'"' oemoj •ri}•,\~:tií~~~~-~ f ¿iontífko• 

de i~f~;~s como mues tras var·i·ª. s .. · .. /.:f···.···º·.· .. t:•.·º·.·.·g····'r··. ª.· .•.. :f .... í .•. ª.·.s. · .. • •. · .... '.r· .. ·.e .. p. r .....• º.·.d. u .. cciones, 
etC::)•~u~y;uedan servir para la~J~la~gt~~}J'i:Pi:riv'~~Úga~i6n o .de 
educaé:i'6n<. 'i "F · •Y· .v· 

eJ'~~'.Apr,ovechar todas. las:I~~~;f¡~[e·i~q~e .se presenten para reg 
nir, preparar, conservar.y:_~istri_b'u{r convenientemente material 

cfo11tífi1{0, :_c¡ue,,.conúibuY,aya.~-ej~~a;,la dotaci6n de los estableci_ 

miehtcis de ed1.IC:aci6n'5uphiór .· 
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f) •. -·Contribu.ir·.a ·.la ,difusión de. la culwra mediante .conferen-

f'~'JJ~t~-~ f.Aif obias' 

te 

ner 

la 

>· :::{;·, v>''<" ··-""'· -._::_·~:. -- '. 
·:·:-~\:_- :-~: ,~_ "'i<".'. ·. /':::,,~ ,.-,., • •":;-,-:·. 

~,~ ;.-.f~~~tj:Si ~ ~~ 
,,.";;.) :·;·.;¿·/·' ',(. 

-' _-.:; -·::--~'; ";·::; ~i:'. ' 
~~:··x, - :::~"';.:e 

a 

es te requisito de naci6Ila,l_idadf)lp¡•habrá:;.de1Jia~ar antes que e 1 de 
aptitud. El Consejo~ in~iste'~Üygú~} '~~ ~'í ~as~ de tener que reque
rir los servici.os de algl.lna''personalidad extranjera, se dará pref~ 
rencia a los sabios españoÚ;, tan'to por la conveniencia de apro -
vechar elementos cuyo idioma, cuyas costumbres y cuya raza los in
dica especialmente para trabajar entre nosotros, como también para 
ayudar de esta manera, si~uiera sea en un~ pequeña parte, a los 
trabajadores intelectuales españoles, que actualmente se encuen -
tran en condiciones difíciles debido a la contienda que el pueblo 
español auténtico· tiene empeñada en con!ra de fuerzas enemigas de 
la democracia, con lo cual el Consejo contribuye a la realizaci6n 
de la política del Gobierno de México frente al caso de España". 

El presupuesto del Instituto, se calculó en una cantidad total 
de $ 825,000.00, anuales, comprendiendo el personal (20 investiga
dores, 20 profesores ayudantes, 60 alumnos becarios, empleados, 
personal técnico, servidumbre, etc.), la instalación y sostenimien 
to de laboratorios, biblioteca, mobiliario, etc. 
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En vista· de que en el. presente año .de· 1.938 no fue posible que 

el Gobierno F.edé,ra.i h.icifrá}es'ta ·~ro&,'aétón para logia/.el.fimcio

namiento del' Ins,tft,uto en l1f fcirlllá plane'ada',<y ·en· ~frtÜd de·•·la· ur-

~~;~:! ·:::;{!!:rc;!::!:~m!~~~¡l~~~Th~l~jf ~ 1H~~~í;.~~~~!~~~~·~· 
e'' ~:O::::: t:U::;:• :~v :~~l~f itl~:; {.~.·~~~: .• ,: !NVESTI GAOO -
RES EXTRANJEROS PARA QUE REALI,CENf,TAABAJ()~JE~-<.~IEXICÓ, 'rANTODE. IN-

VESTPIAGARACIOCANDACOMUONO?,E DOCENc1¿r.·;1r,·f~~1i'~fJ'8.7''B~+~.I:~~~:~rn~ ;CUATRO ME -

sEs · ·· " · · ··· y ··• .~Nb'.&fir:o':~i'fi •. :.:.:.~ .. <' .- · -- :,:~'.·_::·::~~fa% f~.#~i-~~~i!:i~~J~~~c~~~~;;; ;;:!:"~F::~~:.'}~~:-~'.;'~,-,-·-, .. -_~,:.-- · 

g.ui·~~··~e;~·º;~e!:se:~ª lf:·i~~H~:~f~~!~~~~~!}!·t~"!f~,~~~~~i~i!~iªi~·::~:u:~ 
que siguen válidas en él présente' cas.0:9,~·;{,' ] :· ' ;: 

Las diferentes escuelas que dépe~~e'J{d;l I'nsti tu to Poli técnico 

Nacional, así como las del Ins ti túto Na~iciriai ''d·e Educación Supe - -

rior para Trabajadores, se beneficiar°íari' considerablemente con la 

organización de cursillos y coiiferen.c:i.as. a .cargo de sabios de re -

nombre mundial, que vendrían al país/~ de acuerdo con este proyecto. 

Los labora torios y talleres d~:i 'ihs{ituto Poli técnico Nacional, 

se encuentran en estado de ofrecer l~s Condiciones materiales de 

trabajo necesarias para las labores ·de 'investigación y -de enseñan-

za que realizarán estas persona§.•_ 

La organización de sabios alemanes y austriacos expulsados de 

su país por Hitler, y que tiene sus oficinas en Londres, se ha di

rigido al Gobierno de México, ofreciéndole los servicios de inves

tigadores y profesores de primera línea, que por las circunstan -

cias políticas apuntadas, se encuentran en disposición de veni~ a 

México. Estas condiciones deben ser aprovechadas, ya que en otras 

circunstancias no sería posible .. conseguir los- servicios de estas 

figuras de renombre mund·ia1 .· 

Semejantes circunstancias existei también por lo que·se refie"· 

re a los hombres de ciencia españoles. 
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El plan de trabajo que se adopte estará condlcionado, desde 
luego, por las especialidades que cultive :l_a persona ton tratada, 

así como por·el tiempo de que pueda di~~on~r~.p~ra su estancia e~ 
México; en términos gnerales, se procú~ará.que se hagan estudios 
monográficos de problemas nacionales' de,·urgente resolución, cur -
sos para alumnos de las e·scuelas técnicas' Y cl.lrsos .para post-gra
duados con la mira de ir preparando investigadores.en México. A . . . - ·'. . . ,· . 

ser posible se llevará a estos •sabios a la proyincia con,el.:,fin 
' ' .. " ···· ... :. '_,;._ "· _;:.,.., ... 

de que sustenten cursillos o conferencias en las~Universidadés de 
; ,;·,2:~- .:·.'1 .. , ::Y;~,·: ~(. 

los Estados. , · .,,,_.,. ·~·; :(r :•:,". 
"'.:,~i·. <~: ;:,. ~}-,;2~ .:;;_ . '.i::O..- ,_._,\~·.'· :.·.~-~ 

El cálculo para hacer el presupuesto es im~Y:··.dif:Íc':f} réaÜzar-

lo para obtener.una• cifra exacta, •Pl,l~,s·;;~;a~'~~}~x-~'~i,4'~ii6'd~s-~ a .causa 
del costo _de-105 pasajes según el;paí~'fen'~"~úe':•5·e]ie.nC:uel1tre la per 
sana contratada; sln emb.arg~, se!p~-~'cl~ri~diF~t'íf'i-5~-;~p~-~X'iinadas. -

·~:-;·-.· /l.; 

Para sueidos se propone la cantidad d~.fN.~bo:;•uN. MIL PESOS 
mensuales para cada investigador. StipCÍh'iéndo'"la~pe:i"m~J1encia de 
cuatro meses para cada uno de los seis. que se proponen, para. el 
presente año, rpsulta una cantidad de .......... ;,; .. $ 24,000;00 

Para pasajes de venida y reareso, calculando a $1,SOO;oo, 
por persona ....................... ·" .... ,., .... ; . . . . . -•9,000,00 

TOTAL: .. , .. $ 33,000,00 

Seguramente estas cantidades pueden reducirse considerablemen 
te; por ejemplo, en los casos en que no sea posible la permanen -
cia de cuatro meses, o en los casos en que el pasaje sea de algún 
lugar cercano a México, como los Estados Unidos. 

Esta cantidad podría tomarse de la partida de $2,000.000.00, 

que el presupuesto de Educación del presente año señala para "Fo

mento de la Alta Cultura", 

Acerca de las personas que deben invitarse y de las especial,! 
dades que cultivan, proponemos las siguientes, dgúnas de las cu~ 
les han sido seleccionadas de· la enorme lista enviada por la or -
ganización de sabios e investigadores exiliados de Alemania y 
Austria: 
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DR. ERWIN JACOBSTHAL'. 

Antecedentes Especialidad·. Idiomas 
Doctor-J~fe Patholog · Enfermedades trbp~ I~glés 
Instituto, Hamburgo cales y Sercil ogí a:- Francés 
Prof.Univ. Hamburgo 

Asistente de la Alta 
Escuela Politécnica. 
Berlín.Director del 
Inst.de Invest.,so -
bre carbón y petr6 -
leo 

Asistencia Depto.En
tomología. 
Univ.LeipizgAsisten
tente Inst.Invest. 
Enfermedades de plan 
tas, Halle.Investiga 
dor Museo Etnológico 
y Zoológico,Dresden. 
Investigador British 
Museum. Londres 

SR. PEDRO SALINAS 

Escritor español. 
Crítico de Litera
tura española~e 
Iberoamericana. 

DR. JEAN HERSENBERG., 

Química Orgánica. 
Tecnología y cons 
tituci6n del pe 7 
tróleo, del chapo 
pote carbónico y 
carbón. 

DR. FRITZ 

Zoología te6ric~· 
y aplicada.Ente~· 
mología. Plagas. · 
Coleópteros. 

Inglés 
·· .. Francés 

Observaciones 

Ocupado temporalmen 
te en Guatemala.-So 
licit6 al Gob. de -
México,se utilicen · 

·SUS servicios.-De-
sea pasar de Guate
mala a México. 

Se encuentra actual . 
mente en los E. U.,- t 
y fue invitado ya / 
por la Sría.de Educ~ 
para venir a México; 
en agosto próximo. · 
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Antecedentes 
Redactor del Depto.Fi 
nanciero de "Vossis :
che Zeitung",Berlín. 
Desde 1934, temporal
mente en Madrid, Ins
tituto de Estudios 
Económicos. 

Asistente Alta Ese. 
Poli técnica,· Aachen. 
Activ.en empresas 
Sie~ens-Halske, B~r 
lín. -

- -----

DR. HERBET BLOCK. 

Espedalidad 

Teoría morietaria 
teoría marxista de 
finanzas, teoría e 
historia del socia 
lismo. -

Idiomas 

Inglés 
Francés 
Italiano 
Español 

DR. REINHARD HELLMANN 

Alta frecuencia, 
gas técnica de 
vacum, etc. 

Inglés 
Francés 

·Español 

Observaciones 

"Vossische ZeitungJ 
órgano democráticoi 
de primera orden. · 

Siemens-Halske, es 
empresa internacio 
nal ·de electrotéc::-, 
ni ca. 

El anterior proyecto podrá reducir~e ·s> ampliarse, de acuerdo con 
las posibilidades económiCas del Gobierno! El Consejo. ofrece, si así 

se aprueba, realizar los trabájos né~~~~-~j~~~ip~raL!a_ejecución de· la 

'·.· ·.;~:}L~;¿f. i~~;A~X~~i~~~~~~~\~~~~·;~ ~: 
__ _ .: ~.- ./~·~ ~~~~;~·-!~;{~'.:}g-~:~.'. - -~ .i~.:~r : .. :;¡'· 

presente iniciativa. 

,. ·;;J;,:;~i· "-/~:'."] ,· :.;, . 
. . \,;.-,·"\}';:_.:~~~-:~'.;~ ·.>';': ·,<-

Aprobado por el Consejo Naci.<:Íniil 'd~'<fJJ¿:~¿~-6~ Superior, en se --

sión celebrada el día 28 de juni2 ii·~1~~Q~~~~' ' 
EL PRE~ID~:~TE~~riK ~'tó~~EJO 

Fuente: Archivo General de la Nación. México. Fondo: Presidente 

Lázaro _Cárdenas •. Galería 3; Éxp: 534/100; 
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19 
MEMORANDUM CONFIDENCIAL RELATIVO A LA SUSTITUCION INADECUADA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE LA EDUCACH>N SUPERI0°R Y LA INVESTIGACION CIEN-. 
T!FICA. 

'•, ,;- '~:'.;-·," 

Al c; Pfe~id~nte'· d~Jf:Repdblica. 

des que ella le con'cecie,cyll~'·\~pj~ci·¡,-~~ti~·;;;n~~ificar lentamente há
bitos de siglos de las insti:i:uf'ici;:¡.es.:4oc~ntes:oficiales, las que 

,-:,. ·-- "" _.,,i· ,-, ,< -.. ·-· '· -, / •< J 

vivían en gran parte en forma: anái;quiéa,)é:ori una orientaci6n libe 
ralista y una estructura C:;si ~eaf~~V~lpor lo que respecta al -
tipo de carreras que existían /aun existen en muchas partes. 

. - - -º 

El Consejo tuvo que estudiar e inierpretar el artículo 3o. de 
la Constituci6n por lo que respecta a la Educación Superior Ofi -. 
cial, luchando contra la desorientación fomentada por la prensa 
r.eaccionaria, la que aun neg6 'a tener eco momenÜne'o en un-fallo 

de la Suprema Corte de Justicia-de la Nación, 

Con el objeto de asegurar la orientación socialista constitu
cional de la educaci6n superior, el Consejo se dio a la detenida 
y delicada tarea de elaborar los programas de las cátedras.de las 
escuelas superiores de la Repdblica, detall-ando en ellos· 1a orie!!_ 
tación, finalidad y método que debe seguirse, el temario del cur
so y la bibliografía que ha de adquirir la Escuela para los. maes

tros y para los alumnos. 
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Estimo que ésta es una de las labores que ha realizado callad~ 
mente el Consejo de mayores frutos para el presente y para el fu -
turo, ya que. esos. programas contienen instrucciones concretas para 
los profesores. Esta labor fue la que hizo a "Exce.lsior" reconocer 
la para él alarmante l~bor del Consejo conforme detallo más abajo.·· 

El CNEsrc hizo un proyecto de reformas a los artículos 4o. y 

So. Constitucionales y un proyecto de reglamentaci6n ·del 4o. ha·-
hiendo tenido úl timament~ en e;ste asunto la colaboraci6n de la CO,!! 
federación Nacional de A~odiaciones de Profesionistas que había 
preparado bajo los auspidos de la Universidad de México i.m estu .~ ·, 
dio sobre el mismo as~nf6i ~~mo resultado se obtuvo launifita¿i6n 
de criterio .de la C~nfedéra~ión con el CNESIC para,pre.se~t¡f.uH 
proyecto úni~!l. Todo esto además de .la creaci6n·del In.stitu;=oB~- -
cionaL.de Educaci61l Superior ¡)'ara Trabajad()res que ha 'tenido mÚtho 
éxito y gran aceptaci6n entre la clase 1:r~ba}adora delpaf.s;un 

' .. - ' -- ,- 'l . . -,- ·; . ,. --· ' ' 

proyecto para la creaci611 del I ns ti tútci deº Investigaciones Cientí-
f:i.c~s y otro para la del Insti tufo de Enfermedades Tropicales; así 
como un Plan de reorganizaci6n de laiEscuela.de Salubridad y nume
rosos dictámenes de asuntos que la Secretaría de Educaci6n y otras 
Dependencias gubern.amentales le han turnado. 

Por otra partei el CNESIC lentamente ha llegado a ser tomado 
en cuenta y respetado por las Instituciones oficiales de Educación 
Superior y p~r la intelectualidad mexicana y adn la continental, 
principalmente en la de izquierda donde goza de amplio prestigio. 
Estoha_quedado patente en diversas formas, especialmente-en la 
III Conferencia Interamericana de Educación y en los numerosos ac
tos culturales organizados por el CNESIC que han tenido como base 
conferencias sustentadas por elementos extranjeros de gran valía y 
por último, cuenta· el CNESIC con el respeto aun dentro de sectores 
estudiantiles y del profesorado de la Universidad de México. Varias 
instituciones educacionales no sólo del país, sino del extranjero 
hin.estado solicitando del Consejo, boletines, programas, biblio -
grafíai así como haciendo consultas de carácter ·técnico. 
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En una palabra: el Consejo Nacional de Educaci6n Superior ha 
cumplido con su deber y se encuentra en condiciones cada vez mejo
res para el efecto. 

Por su estructura, sus labores son un poco lentas, pero aún es 
to, ~in llegar a la exageraci6n, es ventajo•o porque permite la su 
ficiente reflexi6n y madurez en sus decisiones. 

Para que se realicen plenamente los asuntos estudiados por el· 
CNESIC han habido los obstáculos siguientes: 

a) - la falta de contacto di recto con': la9Pr~sidend •• ~e)·/l···•·a··ds·.··.·.e·:··· ... :.'d·.leacH:
1

_'.Rs,ei;.P
0

)_!····· • 
blica para pedir sus orientaciones y la aptÓb;¿:ióri 
nes del Consejo; .... ::· .. ,, . .,• .. >;,• ':\·.· :'.. · · 

b) - la falta de facultades ejecutivas y adnÍ¡¿i~i1·;~%iJ~s -~ara 
realizar las decisiones aprobadas; 

c) - la poca colaboraci6n y aun a veces la aversi6n de parte 
de algunas autoridades o funcionarios federales o de los Estados, 
conforme he detallado en otros memoriales; 

d) .las intensas y calumniosas campañas que la prensa reaccio -
naria y la Universidad de México han desencadenado de tiempo en 
tiempo en contra del CNESIC con la mira de desprestigiarlo, y cu -
yos efectos a veces han llegado en forma inexplicable hasta los 
sectores oficiales; y 

e) - la falta de medios publicitarios de defensa contra la cam 
paña citada. 

-------- o --------

La labor revolucionaria del CNESIC y su efectividad ha sido 
precisamente la causa íntima, por mucho tiempo inconfesada, de los 
virulentos ataques que la prensa reaccionaria y la Universidad de 
México (que por más buena voluntad que con ella se tenga, sigue 
siendo un baluarte de la Reacci6n) le han enderezado. 
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Esta campa~a de'prensa ~s Ciettamente éi galarcÍÓl1 o !aprueba 
de que el ~CNESI e hií. cumpÍ.i<lo can ~·ü dé be'~ ievo1uUonar'io 3 

La .causa interna ~. que me .he referido ha .sido por fin manifes
tada por ••Éx2elsio; ••. en el ~rti'.cuio ~nexo, en· cuio finál dice: "co 
mo advertirá el lector,: el orgariismo ·Supremo de la educación en 
nuestro país (el CNESIC) por muy armatoste gue ·sea, tiene ·en sus 
manos buena parte-de la enseñanza de las escuelas oficiales, y si 
dirige su acción hacia el marxismo o comunismo, natural es gue 
esas teorías prosperen y gue, al cabo de pocos años, formen genera
ciones de comunistas o comunistoides, gue es peor." términos -en 
que es aceptada por la Reacci6rr Mexicana la eficiencia del Consejo, 
lo cual constituye un verdadero peligro para aquélla. Por último, 
en ese mismo artí.culo dice: "Esa orientaci6n del Consejo se suma a 
la de la Secretaría de Educaci6n donde hay almácigos de comunistas; 
según es público y notorio"; 

El Consejo de Educac;iór1'. Superior ha re.ali zado los primeros tra 
bajos para la· ce lebraci6l1 d~l~Pri~ei~córii~~5;: de Uni v;rs idades y 
Escuelas Superiores of'iciale·s' eTI ddrid~)se1cF:istaÚzarán en defini_ 
ti va la orientaci6n socialista séfia1aci~ por nUestras leyes para la 
Educaci6n Superior Oficial y ~e u'riÚic~ráTi toclos los sectores téc
nicos y educativos para ponerla a tono~2ori la& condiciones o nece
sidades sociales del país. Además, ha iniciado la formación de ca~ 
tillas destinadas a servir de guía en la~ ~rincipales cátedras en 
donde es necesaria una orientación definida, tales como las cáte -
dras de Historia, Filosofía, Problemas Sociales, Biología, etc.· 

En vista de todo lo anterior, es mi opini6n que debe ser refor 
zada la organización del CNESIC y facilitarle la realizaci6n de 

sus labores .. 

Para lograr lo primero, es timo que es ·necesario u.n réforzamieE_ 
to técnico del Consejo por medio de un.psic(Üogo,:\ln)n·gen:Íero .. :Ín-

dustrial y un técnico 
litar laejecuci6n de 
ber lo 
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Terminado es_te t'J:'¡¡h~JÓ/ st.IM:~r>~Jcla P:fen~rgüé(J.a'._Secretad'.a de 
Educación pensab~s·uprimÚ el.éoÍl~'~·jc,·: p()~ taLmot:ivCI me permito 

hacer las observaciones siguientes: 

La supresión del Consejo de Educación-representaría en el áni
mo de los derechistas y centristas un triunfo señalado, que posi -
blemente los anime a emprender otras campa.ñas en .c<;ntra de las De
pendencias Oficiales más interesantes desde el punto de vista re -
volucionario, dentro del ~ector educacional y fuera de &l. 

Hay que hacer constar tambi&n que el acto de suprimir el Cense 
jo alentaría-a los representantes-de la Reacción que se han refu -
giado en las Instituciones de Educación Superior; a las cuales ella 
concede justamente una gran importancia como tribuna para difundir 
sus doctrinas y oponerse a la Revolución y para.alistar los inte -
lectuales con los que espera, en futuro próximo, liquidar, detener 
o cuando menos desviar la acción revolucionaria. 

Por lo que respecta a los s~ctores nacionales de izquierda y 
revolucionarios, la supresión del CNESIC representaría una desil~
sión que puede desanimarlos un tanto en la lucha contra las ten -
dencias conservadoras que ~e levantan· actualmente en el paí~. 

Me parece que con esta ·supresión se llega al extr~mo_oy_uesto 
en los asuntos de Educación Superior. Antes se tenía un "órgano 
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consultivo sin "6rgano:ejecütivo". Ah'orase tendrá un ·~6r~ano'eje
cutivo'' sin ''6rganoconsult~yo 1 •i. ~st\mq/qu~deh~ apr?vechars.e• toda 
la lucha, y práctiéa,y las: cº-nc¡u.'fsf,¡5;·cie,}~ ét-¡ESit)pa~it' ~ue .. él -~onsti_ 
tuya es te órgano cons~itiv~.:~{ ~i~¿,,.1~h ··• ··~-.-.·.·-... )}ff } :·.· . . ? ·---.·_.·.·-~·[·: .. ::·,·· .-.. -

~ . ?,':i·\ "';'• ,.,_,,, '-·''' ~·<.~~'.,_• .),:.-· 

UM"Ji:N\ .7\.·, .. · ... {·· 
-· .• ·• ·:,,;·> , ., -. .,-~- . ·-+ .. :.·,·-- -; .. -.-: ---- ~· . -, . ·->>·:: -. ·:r- ', .. ~--~/::·_ .. -)~~--~-

1 o. - El CNESIC ha llegado'ª ~en~er numerosas d{fi~~Ú~des de 

diferente ín<lole (hábitos anees trales de ins ti tUciones dé Educa - -

ci6n Superior; desconocimiento de lás leyes relativ~sJ ih¿ompren -

sión de muchos sectores, campañas de prensa, .et:c'.).y -~~-ehcbntrado 
su cam1no d~- acci6n efectiva. (reconocida por_ la r~accióri ~página 
5~ •en~161~tÍcu1o de 11Excel_sior11 · anexo)-. ·-··- ~~- _:·::~ -•~ '·:··· ·. 

~·~·d~¡~~,'.~B:~~,ti§."~.~:g:~;;;,~;;::A;~i~:~f ~~~~l~f J~i]!r,f ±i0 
- intelect\lalidad; principalmen~e\:a~r~yolucionar~a'¡fde11tró~.y ftiera• 
del p~í;'¡ .·· ·· · · · · -~(.-.-.:_, •. _-.?·;~.~·-;::·:··~71v;~-.,~:i;~;:.•~ ~.~~-.:·:·~ .• :·. -

,',~-.; ., '._ ~ L '\:.o..:-:;~• ·, -; 

~o'.F El Consejo fijó la int~-~pretat_i6n d~l/J\rtí¿~io 3o. consti_ 
tucionai por lo que respe~ta a la ~du~~cXón'~u¡>erior y para reali

zarla hace una labor callada a traZrés\de: los programas de cátedras 

que detallan orientación, finalidad, inétodos, bibliografías y tem~ 

río, y los cuales son enviados a los profesores res.pectivos de to-. 

do el país. Esta labor es de· las mis efectivas que realiza el Con

sejo y precisamente la _que alarm6 a "Excelsior"; 

4o.- La misma Instituci6n hizo un proyecto de reformas ~los 

artículos 4o. y So. Constitucionales y de Reglamentaci6n de las 

Profesiones y logr6 unificar el criterio de la Confederaci6n Nací~ 

nal de Asociaciones de Profesionistas Mexicanos, ·resultando como 

consecuencia un proyecto único; 

So.- Además, cre6 el Instituto Nacional de Educaci6n Superior 

para Trabajadores que ha tenido gran éxito y aceptaci6n entre la 

clase trabjadora y~el _Instituto d~ Preparaci6n de Maestios de Se -

cundaria. Proyect6 la organización del Instituto Nacional de Inves 
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tigaciones Científicas, la r~.(Jrg11nización de. la'. ~scuela de Salubr i 

dad, etc. y colaboró en la,formáción.deLproy,ecto/de1:.¡~~t:Í.tuio d; 
'• <" •-, ',•••,-;,• • ,",:'. ,,·•.-,;,,,,:. •,,·,', •"- - •• '," r••, .. ,,.•, ,t, 

Enfermedades Tropicalesf asJ ;somo.reso:t~fó.numftosás/'co!lsu)ltasque 

•·· ::::·::·::.~:;~·~r1¡{~~}~~lift~ÍÍ ¡l~~:~i~Df ;~~:~~t~*· 1· . 
Primer Congreso. Nacional;~~/: Uffive.rsidádesy Escuelas Superiores 

Oficiales, en donde '~rÍ'~\~i·ii'~~á'~ci~'f'irti tÍvamente la orie~t~ciéÍn SE. 
cialis ta cons ti tucionar.d.~i i3.''{É'a'tic:~·tióri Superior Oficial y:·:ía po~: · 

drá a to.no .con las condi,cf6ne~ y necesidades del país.. '\. 
' . ... . .. • ·~~ 

ción7 ~~ - l::~:~~:::;~:\~:0::::~s g~~ª c!:e~::s p~o~:~:!~~á·Jtt~:!j~mc:;~ 
tedras más importante~, 

So.- En una .Palabra, 

conveniente· políticamente 

el CNESIC cumple con sú<deb~~··¿n:for~~ 
para el Gobiern.o :ie:~t~J!~~[~l'~'d; .. · 

9o. - La supresión del CNESIC que ·pro.yeC:.fié5iI~~s~2~'et:'~rí~. de Edu 

cación haría -que se perdiera toda ia prá}:'ti.i:'a y'1is conquistas que 

aquél ha realizado y se ·haría desaparecer preti:s~~ente cuando ha 

logrado muy buenas condiciones de trabaj () {en" cambio s~ iniciaría 

un nuevo ensayo (Departamento de Estudió~ Técnicos Pedagógicos). 

10.- La misma supresión dejaría a la.Educación Superior sin un 

órgano consultivo efectivo, existiendo sólo .el órgano ejecutivo 

constituído por la Dirección General de la Segunda Enseftanza y Es

tudios Superiores. 

11.- La supresión del CNESIC tendría: estas. consecuencias inde-
·;,-·· 

seables: :'>. :•,, •/·. · .·· 

.... ;;, ;:~::'. ,~~:~: :: ::p~· .~~irJ~~~~~H~~ ;t~·· ,,:~:fo . '..'.~~í '·" 
b) ?ú~JltirÍa a la misma 'Rea'.ccfó~-·~a'.i'k i}édoblar sus ~thtf~i. a la 

RévoluCit5ri:·en sus sectores más vitales (principalmente eddcitivbsJ; 

c)· constituiría un motivo de desaliento en los sector~s '.,é~i'~i~~ 
·- . __:•_ ,, , 

cionarios, principalmente entre los intelectuales, des aliento' i.iic'o,!i 
veniente, precisamente ahora que la Reacción se levanta c~n ·,:i:.uerzá 

que no es posible desdeftar. 159 



No debe 

usted lo crea 

.Dr. Jesds Díaz Barriga. 
Miembro de la Comisi6n. 

Fuente: Archivo General de la Naci6n, M~xico,Fondo: Presidente 
Lázaro Cárdenas. Galería 3. Exp. 534/100. 
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SUSTITUCION INADECUADA DEL CNESIC 

Y PROPOSICI6N CONSIDERADA CO~IO CORRECTA, 

' ' 

Cu.ando le propusC> a/ust;ed la.Sec-~e.tai;ía de;.Éducación suprimir el 

Consejo iae(1a;Eci~C:~-~iiín supe;io~ (cNEsrc) Y'.ªi;;•mÚimo, MempÓ hacer 

la_ r_eorgan1zación; el~ la Secr~taría, •. iJens'é ,_··que}iíi :su,stit~ción_·.·na 

~~~;mi~i~ttt~í~1-~li~~~~~~~~~~~i:~1!t~.:r __ i_i!~:;:~::: .: · · 
,_,.. _ ·!...'·:-:_-,:;e-:;~- -

0
=". - •• ·~e-\_-~· -=i~~.-':_'._~~~-;;~ _ _:_.-

Aho;~ q~~ '1a Se~ret~r.Ía de Educación ha a~llnciaclo >que - no se· 

reorganizará .dicha Dependencia· del GolHerno, y qué por tal moti va 

no-existirán- la Direcci'ón de Educación Super.ior ni la de Estudios 

Técnicos Pedagógicos, considero ~ue la situación se ha agravad~ 

notablemente porgue el Gobierno-Federal quedará prácticamente sin 

órgano que dirija la Educ·ación Superior 'de acuerdo con la Consti

tución y las· necesidades del paí~. ·(Principalmente las preparato

rias y profesionales de provincia) . 

El Consejo de Educación Superior (formado por Jefes-de Depar

tamento de la Sec-retaría· de Educación y otras personas) que prop~ 

ne la Secretaría de Educació~ para sustituir al CNESIC es ~omple

tamente impropio, pues estará formado por muchos individuos que 

no tienen carácter oficial, ni tiempo, ni preparación para estu -

diar y resolver los asuntos de. la Educación Superior (Depto. de 

Educación Primaria, de ·Educac:-ión Secundaria, Jefe del Administra

tivo, etc.; representante de sociedades de Padres de Familia, re

presentante estudiantil, etc .... )_ So lamen.te_ el Jefe de Enseñanza 

T!icnica conocerá de asuntos de educación superior; pero en el as

pecto técnico solamente y no habrá quien estudie los asuntos de 
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cul tura{genefai, como la q(le;:s_e :~mparte e_n las preparatorias, ni de 
asuntas''ºmécúc:os; ·lli~'de. c:ie11c.ias .. Dsosti1e{, riraé· historia,. ni .. de ec.2: 
riomía; ,:te~; ;y no\h~brá ótgáno · ej e2-u tiv~''éspl.?cial i zrrdo; -

· La ~.falta de cabe za técnic~;y ;lJéd~t:Í.va '.de la educación superior 

liará ql.ie las Preparatorias, Un:ivéi:kfdád~s y ·otras iris ti tu dones de 
,, - . ··~~ ·-·~ '~. ' 

educación similares, caigan erl")a•lesfera"-de influencia ·de la Univer 

sidad de México y la r.eacción k~ii.'c~riaLque domina en eUa y obra -; 

su antojo por encima del Dr. i~z'~;(MJ'ffiofánd,umnúm,• 53) y observará a 
toda · 1a educaci6n· superior de ia1iRe·p~blica y la . 

,__;;._: .: ·:t.i~~-: ¡;'' 

Revolución Mexicana. ···· ··· -. · •·•,_..:..';•· .. : •\\_; 

Para evitar estos perj~tc:}~~1~:~~t;~·rm,~:o'.ipr~porier"a usted lo si 
guiente: · '· •·~;!:.~~; Ji_;';¡',~\~t-' .~J!i, ;¿~'.,'·'.~;:~ ;,;, i ·. ·• 

en ,: • ~.::~~:,;º'ibi~;.,f~i~~~f ~';f ;P.r~¡;¡j;ijt~;3j~{~f~,'"'~ 
Educ!;; ~:" ,:;:;, :: ·. :~;;d~~{l~,:~\I~!f~j~~~~t~i~~;~:~::; ~! 1·" '' • 

;;·.,1.~.o,';.":f=:·""=c ~:~:;;~~·::J)_S~o.-. -~:.:.: 

3. - Formar dentro de es ta Dhedd.6r1"1.i'ilc'CC>ns~f6 o Grupo Técnico 

formado por 4 miembros: un abogado•-~g~; .ftef.tes conocimientos gener~ 
les en asuntos sociales y econóníictJ's\';un üénico en asuntos agríco

las y agrarios; un médico con ,¿~J1Qc:i.rif~entos amplios de higiene y 

ciencias biológicas, y un ingeniei:O;s)vil con visión amplia de los 

asuntos relacionados con su prQf~~ióh. Este grupo deberá contar con 

la colaboración .de técnicos .. e~p,eC:i'.alistas que prestan sus servicios 
en la Secretaría de Educaci6,ll}-:e1i11nstituto Politécnico Nacional y 
de otras Depend~ncias o.ffÜal~--;:;. ~--.e 

4. - Este grupo d~~e;:~ d()J1¿nuar l_os trabajos que ha dejado trun 

cos el CNESIC; de .. Íos clJÚes los más importantes son: 

a) ·f~rmaci~~- d~ los pocos programas faltantes· de asignaturas de 

las Es<;:u~las·P~,eparátorias Oficiales de la República, de acuerdo 

con el?A;Ú'.c~lo 3o. y las necesidades del país, 
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b) formaci6n de ~artilla~ y .a6n si es:posible, de textos para 

las mismas. 

c) reforma de las escuela.s profesionales oficiales, principal
mente las de los Estados, de acuerdo c6n las necesidades del país, 
suprimiendo las carreras poco dtiles y creando las Gás necesarias, 

d) preparaci6n y organizaci6n del anunciado Congreso de Univer 
sidades y Escuelas Superiores Oficiales de la Repdblica que convo
carán la Se¿retaría de Etlucaci6n y las universidades de Michoacán 
y Guadalajara y que mucho servirá para facilitar la resoluci6n de 

los puntos anteriores. 

5.- y otros muchos estudios que por haberse solicitado su dic
támen a dltimas fechas, no fue posible terminarlos. 

6.- otros puntos que para dirigir la Educaci6n Superior, de 
acuerdo con el artículo 3o. y las necesidades dél país, sea indis--. 

pensable es~udiar y realizar. 

Muy respetuosamente. 

México, 24 de diciembre de 1938. 

Dr,Jesús Diaz Barriga, 
Miembro de la Co~isi6n. 

Fuente: Archivo Generai d~ la Naci6n, ,Méx~co, Fondo: Presidente Lá
zaro cardenB.~. Galerí~a 3. Exp./ 534/i 00. .. 

163 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Las Tesis de Kuhn
	Capítulo II. La Concepción de una Política Científica 1910-1920
	Capítulo III. Hacia una Política Científica en México 1920-1939
	Conclusiones
	Bibliografía



